
1. INFORMACION  GENERAL 
FECHA DE ELABORACIÓN: 
SOLICITANTE: 

domingo, 1 de septiembre de 2024 
CONSTRUCTORA BOLIVAR 

II. INFORMACIÓN DEL PROYECTO 

NOMBRE DEL PROYECTO: 
DIRECCIÓN: 

APARTAMENTOS: 

LA REQUILINA 
LOTE2UGI 

988 CASAS: o LOTES: O 

1. ÁREA DE LOTE (utilizada para esta radicacicn): 
y 

26.726 m2  

2. COSTO DEL m° DE LOTE (utizada para esta radicación): 41.901 $Im2  

3. ÁREA DE CONSTRUCCIÓN (utilizada para esta radicación) 46.483 m2  

2.210,838 $Im2  4. COSTO DEL m' DE CONSTRUCCIÓN (utilizada para esta radicación): 

FIRMA REPRENTE LEGAL O SOLICITANTE FIRMA DE QUIEN ELABORÓ: 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ANEXO FINANCIERO 
Cifras miles COP$ ALCALDIA MAYOR 

OC BOGOTÁ D.C.  
5ECRETARJAO HÁC'AT 

III. RESUMEN DEL PRESUPUESTO 

Descnpción Costo (miles de $) Costo por m2  (en pesos 
Participación 
en el costo 

5. TERRENOS: $ 1.119.837 24.091 $Im2  1,1% 

6. COSTOS DIRECTOS: $70.132.000 1.508.767 $Im2  68,2% 

7. COSTOS INDIRECTOS: $ 22.264.842 478.989 $Im2  21,7% 

8. GASTOS FINANCIEROS: $ 6.065.753 130.494 $/m2  5,9% 

9. GASTOS DE VENTAS: . $ 3.183.929 - 68.497 $Im2  3,1% 

10. COSTO TOTAL DEL PROYECTO: $102.766.361 2.210.838 $Im2  100% 

IV. VENTAS (miles de$) 

11. VALOR TOTAL DE VENTAS: $106.130.965 12. UTILIDAD EN VENTA: $ 3.364.604 3,2% 

y. ESTRUÇTURA FINANCIACIÓN 
Estructura financiación de Costos Totales Valor (miles de $) Participación en estructura % -- 
13. TERRENOS $1.119.837 1,1% 

14. RECURSOS PROPIOS: $ 28.144.599 27,4% 

15. CRÉDITO ENTIDAD FINANCIERA: $ 69.346.302 67,5% 

16. CRÉDITO PARTICULARES: $0 0,0% 

17. VENTAS FINANCIACIÓN: $4.155.623 4,0% 

18. OTROS RECURSOS: $0 0,0% 

19. TOTAL ESTRUCTURA FINANCIACIÓN: $102.766.361 100% 

FILA VALIDACIÓN 

Formato PMOS.F0121 V9 
Presupuesto Financiero .Flujo do Caja y 
Presupuesto do sontas Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 www.hab4atbog0ta.g0v.CO 
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ONO 121 si 
OsI ONO 

2.6. VENTANERIA 
ALUMINIO 
P.v.c. 

LÁMINA COLD ROLLED 
OTRA 

OSI ONO 
DSI Cual? 

SUBSECRETARÍAE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

 

FECHA 

 

15/04/2024 

 

CÓDIGO 
PMO5.FOI 24 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C.  

3EGTARIADE HABITAT 

 

 

VERSIÓN 6 

    

1. IDENTIFICACIÓN 

PROVECTO: LA REQUIL[NA 
ESTRATO: 2 

  

No. de unidades de viviend 7 Lte2UGI / 
988 

DIRECCIÓN: 
CONSTRUCTORA: 
FECHA (dd-rnm-aa): 

  

CONSTRUCTORA BOLI VAR S.A 
1/09/2024 

 

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.!. CIMENTACIÓN Descripción técnica y materiales utilizados: 

Placa aligerada en concreto reforzado 

2.2. PILOTES 

•  

O SI O NO Tipo de pilotaje utilizado: 

 

2.3. ESTRUCTURA Tipo de estructura y descripción técnica: 

Muros portantes de concreto reforzado 

2.4. MAMPOSTERÍA 

2.4.1. LADRILLO A LA VISTA 051 ONo Tipo de ladrillo y localización: 

Ladnllo prensado para fachadas ladrillera santafé o similar. Según indiquen planos vio detalles en fachadas. 

2.4.2. BLOQUE OSt ONO Tipo de bloque y localización: 

Bloque de arcilla No. 4 en algunos muros interiores. 

2.4.3. OTRAS DIVISIONES SI ONO Tipo de división y localización: 

. Muros en drywall en duetos interiores,  

2.5. PAÑETES 
En caso en que se proyecten muros que no sean pañetados describa su acabado final o si carece de él y localización: 

Muros en concreto con graniplast en las fachadas y muros en cocreto y bloque sin acabados en los apartamentos. 

VENTANAS Descripción del I,reglo de ventaneria * utilir (especificar vidno y marco) 
Espesor del vidrio: 

2.7. FACHADAS Descripción y materiales a utilizar: 

Ladrillo estructural de Perforación Vertical Doble Pared medio fachada Rolo 33l l.5'I 1 o similar  
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2.8. PISOS AREAS COMUNES Descripción y materiales a utilizar: 

Piso en tablon en puntos fijos 

2.9. CUBIERTAS Descripción y materiales a utilizar: 

Cubierta Verde O St O NO Porcentaje del área de cubierta útil: 

2.10. ESCALERAS Descripción y materiales a utilizar: 

En concreto y acabado en gravilla lavada 

2.11. CERRAMIENTO Descripción y materiales a utilizar: 

Tubo metálico redondo sobre zócalo 

2.12. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripción y materiales a utilizar: 

Tanque en concreto reforzado 

2.13. GESTIÓN DEL AGUA LLUVIA Descripción del sistema para darle alcance a la NS-085 Criterios de diselo de sistemas de 
alcantarillados 

Desague por fachada 

3. EQUIPOS Y DOTACIÓN Caracteristicas: 

3.1. ASCENSOR O SI O NO solo en comunal 

3.2. %'IDEO CÁMARAS OSI ONO N/A 

3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS OS! ONO N/A 

3.4. PARQUE INFANTIL O si O NO Exterior 

3.5. SALÓN COMUNAL O Si O NO Con acabados 

3.6. GIMNASIO OS! ONO 

3.7. SAUNA OS! OuO N/A 

3.8. TURCOS OS! ONO NIA 

3.9. PISCINA Os! ONO N/A 

3.10. PARQUEO MINUSVÁLIDOS E)st ONO Según licencia 

3.11. PARQUEO VISITANTES Os! ONO 
Según licencia 

3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE EMERGENCIA OSI OrO según planos, acorde a norma vigente. 
3.13. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA Os! ONO segúnplanos. acorde a norma vigente. 

4. ESPECIFICACIONES DE LAS AREAS PRIVADAS 

4.1. CONFORT TÉRMICO: Cumplimiento de la Resolución 627 del MAVDT 
4.2. CONFORT TERMICO: Garantizar en el interior de las habitaciones de las viviendas un nivel inferior o igual 
a las curvas NC 40 (Leq) en el día y NC 35 (Leq) en la noche 
4.3. CALIDAD DEL AIRE: Todos los espacios ocupados se ventilan de forma natural o mecánica garantizando 
los caudales mlnimos de renovación de aire según la NTC 5183 

051 ONO 

Os! ONO 

05! ONO 

4.4 CALENTAMIENTO DE AGUA 
4.4.1 CALENTADOR DE AGUA O st E) NO Caractcsls*icas y eficiencia aupenor al 85%: 
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4.6. ACABADOS PISOS 
4.6.1. ZONAS SOCIALES 
4.6.2. HALL'S 
4.6.3. HABITACIONES 
4.6.4. COCINAS 
4.6.5. PATIOS 

4.7. ACABADOS MUROS 
4.7.1. ZONAS SOCIALES 
4.7.2. HABITACIONES 

4.7.3. COCINAS 
4.7.4. PATIOS 

Materiales a utilizar 

Placa en concreto, se entrega sin cargue de piso y sin afinado 

Placa en concreto, se entrega sin cargue de piso y sin afinado 

Placa en concreto, se entrega sin cargue de piso y sin afinado 

Placa en concreto, se entrega sin cargue de piso y sin afinado 

N/A 

Materiales a utilizar: 
En concreto y/o bloque a la vista.  

En concreto y/o bloque a la vista.  

En concreto y/o bloque a la vista. 

N/A 

4.7.5. ACABADOS MUROS EXTERIORES Materiales a utilizar: 
Mainpostei-ia 

4.8 COCINAS Características: 
4,8.1. hORNO OsI 
4.8.2. ESTUFA Os! 
4.8.3. MUEBLE Os! 
4.8.4. MESÓN E st 
4.8.5. CALENTADOR Os! 
4.8.6. LAVADERO Es! 

ENO N/A 

ENO N/A 
ENO N/A 

O NO Mesón en acero con poceta 

ENO N!A 

O NO Prefabncado apoyado sobre angulos metalicos o similar 

4.5. CARPINTERÍA 
4.5.I. CLOSET O si E NO Caraclensticas y materiales a utilizar: 

4.5.2. PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS 051 ENO Características y materiales a utilizar; 

4.5.3. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Características y materiales a utilizar: 
Puerta en lámina metálica o similar con montante en vidrio o similar 

4.8.7. TRES (3) CANECAS CADA UNA DE 20 LITROS PARA SEPARACIÓN DE RESIDUOS INCORPORADOS EN MUEBLE 

4.9. BA1OS 
4.9.1. MUEBLE Os! ENO 

Características: 

N/A 

Os! ENO 

4.9.2. ENCHAPE PISO Es! ONO Acabado en ceramica 
4.9.3. ENCHAPE PARED Esi ONO Acabado en ceramica 
4.9.4. DIVISIÓN BAÑO 051 ENO N/A 
4.9.5. ESPEJO 
4.9.6. SANITARIO AHORRADOR 051 

Osi 
ENO 
ONO 

N/A 
Detalle del consumo Litros por Descarga: 4,8 L/minutos 

4.9.7. GRIFERIA LAVAMANOS EsI ONO 
AHORRADOR 
4.9.8. GRJFERIA LAVAPLATOS Os! ONO 

Detalle del consumo Litros por Minuto a 60 PSI: 8,3 L/minuto 

AHORRADOR Detalle del consumo Litros por Minuto a 60 PSI: 5,7 L/minuto 
Esi ONO 

4.9.8. DUCHA AHORRADORA 
Esi ONO 

Detalle del consumo Litros por Minuto a 80 PSI: 5.9 Uminuto 
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4.10. ILUMINACIÓN 
Características: 

4.10.1. ILUMINACIÓN TIPO LEO EN SI ONO
Lcd 15W ZONAS INTERIORES 

4.10.2. ILtiMINACION TIPO LED EN 
ZONAS EXTERIORES SI O NO Poste metalico luminaria Lcd 

4.10.3. ILUMINACIÓN TIPO LED EN 

4.10.4. ILUMINACIÓN TIPO LEO EN 
CIRCULACIONES Y PARQUEADEROS ] Si O NO Lcd 15W 

4.10.5, SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN ZONAS COMUNES Temporizador Sensor  

OSI ONO tiSI 

ILUMINACIÓNENCIRCULACIONES
' ONO S1 ONO SI 

Temporizador Sensor  

(ISI ONO 
ZONAS COMUNES Poste metalico luminaria Lcd 

4.10.6. SISTEMAS DE CONTROL DE 

OSI ONO UNO 

ONO 

4.10.7. SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN ZONAS EXTERIORES 
Y PARQUEADEROS 

1Si ONO 

Temporizador 
Osi ONO EI SI 

Sensor 

ONO 

4.11. ILUMINACIÓN NA1'URAL (Cumple con el capitulo 410.2.2 del RETIPLAP para los espacios regularmente ocupados) O SI O NO 

Características: 

4.11.1. HABITACIÓN 5I ONO 
4.11.2. ESTUDIO O St NO 
4.11.3. ZONA SOCIAL E1St ONO 

NOTA: Este formato debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningún espacio en blanco y debe ser expuesto en público en la sala de ventas. En el raso de cambios de especificaciones. esia 
deben ser actualizadasantes de promover las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual es necesario que se relacionen las unidades que se vendieron con las antenores especificaciones y se 

radiquen las nuevas especificaciones ante la SUBDIRECCION DE PREVENCIÓN Y SEGUIMIENTO. 

lMPORTAN1'E: Es valido aclarar que las especificaciones registradas en este formato correspondes a datos netamente informativos, por lo tanto no esta dentro de las competencias de la Subdirección 

de Prevención y Seguimiento la verificación de las mismas. 
Sin embargo se precisa que este formato podr6 ser tenido es cuenta por la Subdirección de Investigaciones y Control de Vivienda, cuando se compruebe desmejoramientos de acabados yio 

deficiencias constructivas. 

En ningún momento este formato constituye una aprobación por pune de la SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA y no exonera al constructor y/o 

enajenador del cumplimiento de las normas vigentes de especificaciones tdcnicas de construcción de cardcter nacional y distrital. tales como el Decreto 33 de 1998 y  el acuerdo Distrital No. 20 de 

1995. 

Firm* representAnte legal o persona natural 
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I ,.  

REFERENCIA: 11001-1-24-0164 

RESOLUCION: 11001-1-24-1086 del 17 de julio de 2024 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en !a modalidad de Desarrollo, para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanistico denominado Plan Parcial TRES QUEBRADAS", se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para 
los predios localizados en la UG 1 —LOTE 2, do la Localidad do Usmo 

LA CURADORA URBANA No.1 DE BOGOTA D.C. 
ARQ. ANA MARIA CADENA TOBÓN 

En uso de sus facultades legales, en especial las que confieren las Leyes 388 de 1997 y  810 de 2003, 
el Decreto Nacional 1077 de 2015, sus Decretos modificatorios, y el Decreto 057 de 2023, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante radicación No.11001-1-24-0164 del 21 de febrero de 2024 y  debida forma de la misma 
fecha, las sociedades CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A con NlT.860513493-1 representada 
legalmente por el señor CAMILO ANDRES ALZATE CANO identificado con cédula de ciudadanía 
No9733761,CONSTRlJCCtONES MARVAL SAS. con NIT.890211777-9 y MARVAL SAS, con 
N1T890205645-0 representadas legalmente por el señor CESAR AUGUSTO GOMEZ identificado con 
cedula de ciudadanía No.9 1280360 en calidad de Fideicomitentes del RA FC-SUBORDINADO 464, 
solicitaron sobre el LOTE 2 de la Unidad de Gestión 1, identificada con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50S-40756151, la aprobación de la Licencia de Urbanizacion en la modalidad de 
Desarrollo para la Etapa 2 de la unidad de Gestión 1, del proyecto urbanístico denominado Plan 
Parcial "TRES QUEBRADAS", de conformidad con las nominas urbanisticas y arqiutentónicas 
establecidas en el Decreto 438 del 28 de Septiembre de 2009. 

Que mediante Decreto 438 del 28 de Septiembre de 2009, El Alcaide Mayor de Bogotá, D C. adoptó 
el Plan Parcial denominado "TRES QUEBRADAS', ubicado en la Operación Estratégica Nuevo 
Usme- Eje de Integración Llanos de la Localidad de Usme, el cual se localiza en Área de Actividad 
Urbana Integral - Zona Residencial, Múltiple Industria y de Servicios. 

Que para el predio identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40756151, se cumplió 
con el procedimiento previsto en el numeral 1 del articulo 361 del Decreto 190 de 2004 - Plan de 
Ordenamiento Territorial - y Decreto Distrital 436 de 2006, para el trámite de Planes Parciales. 

Que mediante el Decreto Distrita! 252 de 2007 se adoptó la Operación Estratégica Nuevo Usme -. Eje 
de Integración Llanos y el Plan de Ordenamiento Zonal de Usme, en el cual se delimitó el ámbito del 
presente Plan Parcial y se definieron las determinantes para su formulación. 

Que mediante Decreto 675 de 2018, la Secretaria Distrital de Planeación - SDP, modificó el Decreto 
252 de 2007 con el objeto de viabilizar el desarrollo del POZ Usme ajustando algunos componentes 
del sistema funcional y de servicios, facilitando a precisión de los trazados viales con respecto a las 
determinantes físicas del territorio, como son los elementos asociados a la malla vial intermedia, los 
parques zonales, los equipamientos se escala urbana y zonal así como la distribución de las cargas 
relacionadas con estos elementos. 

Que mediante Resolución No. 1100 1-3-22-2701 de fecha 7 de diciembre de 2022, en mi calidad de 
Curadora Urbana No. 3 expedl la Modificación del Proyecto Urbanístico General correspondiente a la 
Unidad de Gestión 1 deI proyecto urbanlstico ienominado Plan Parcial 'TRES QUEBRADAS y 
concedí Modificación de Licencia de Urbanización Vigente, para los predios localizados en la UG 1 - 
LOTE 1, LOTE 2 LOTE 3 yAV USMINIA, de la Localidad de Usme. 
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REFERENCIA: 11001-1-24-0164 

RESOLUCION: 11001-1-24-1086 del 17 de julio de 2024 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad do Desarrollo, para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS". se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para 
los predios localizados en la UG 1 —LOTE 2. de la Localidad de Usrne 

Que riiediarrte Resolución No, 11001-1-23-2079 de fecha 18 de julio de 2023, este Despacho corrigió 
la Resolución No 11001-3-22-2701 de fecha 7 de diciembre de 2022 

Que mediante Resolución No 11001-1-23-2084 del 19 de julio de 2023, en mi calidad de Curadora 
Urbana No. 1 expedí la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarroflo, para la Etapa 1 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", se 
establecieron sus normas urbanísticas, y se fijaron las obligaciones a cargo del urbanizador 
responsable para los predios localizados en a UG 1 —LOTE 1, UG 1 —LOTE 2, UG 1 —LOTE 3, UG1 - 
PARQUE, de la Localidad de Usme 

Que mediante Resolución No. RES 11001-1-23-2760 del 31 de octubre de 2023, en mi calidad de 
Curadora Urbana No 1 expedí la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo, para las 
Etapas 6 y  7 de la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial TRES 
QUEBRADAS", se establecieron sus normas urbanísticas, y se fijaron las obligaciones a cargo del 
urbanizador responsable para los predios localizados en la UG 1 —LOTE 2, de a Localidad de Usme 

Que la presente solicitud de Licencia de Urbanización de la Etapa 2. del desarrollo denominado Plan 
Parcial "TRES QtJEBRADAS, ha sido tramitada de conformidad con la normatividad urbanística 
aplicable contenida en las Leyes 388 de 1997, 810 de 2003. el Decreto Nacional 1077 de 2015 y 
Decretos Modificatorios, los Decretos Distritales 190 de 200.1 (POT) .327 de 2004, '138 de 2009, 252 
de 2007 y  675 de 2018. 

Que para efectos de la disponibilidad de servicios públicos domiciliarios a que se refiere el literal C del 
articulo 2 de la Resolución No 0462 de 2017, los nteresados presentaron copia de los oficios Nos 
3431003-2021-114 del 10 de agosto de 2021. expedido por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado 
de Bogotá — E A.A.B , 264556331 del 02 de junio de 2022 expedido por la empresa ENEL Colombia 
S A. ESP, y CD-008247-2024 del 6 de marzo de 2024 expedido por la empresa VANTI SA. ESP, 

Que mediante oficios Nos.2017EE19745 del 08 de mayo de 2017 La Unidad Administrativa Especial 
Catastro Distrital, actualizó el plano topográfico para el predio UG1 LOTE 2. identificados con Códigos 
del Sector 102502005025 

Que verificados los planos del Proyecto Urbanistico, presentado ante la Curadora Urbana No.1 para 
su aprobación. los cuales contienen el planteamiento urbanístico de la Etapa 2 de la Unidad de 
Gestión 1, del desarrollo urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS', fueron 
encontrados aceptables vialmente por cuanto cumplen con las zonas establecidas para el sistema vial 
arterial principal, complementario y local, indicadas en los Planos Topoaráficos con Códigos del 
Seclor 102502005025 y  102502005026  y  en el pían parcial adoptado para los mismos mediante 
Decreto 438 de 2009. cuyo trazado se encuentra indicado en los dos planos anexos al Decreto ci(ado 
denominados No 1. PROPUESTA URBANA Cuadro de áreas — perfiles viales, No 2. ESTRUCTURA 
DEL PLAN PARCIAL: Asignación de Cargas Urbanísticas — Unidades de Gestión Urbanística - Etapas 
de desarrollo previstas — Detalles de Obras de acceso sobre zona de reserva vial — Propuesta de 
trazado redes de servicios piiblicos. 

Que el sistema de espacio público previsto en el diseño del proyecto en cuanto a la localización de las 
zonas de cesión obligatorias para Parques de la Etapa 2 de la Unidad de Gestión 1, corresponden 
con lo indicado en los planos citados del Decreto 438 de 2015, cuyas zonas se encuentran 
debidamente delimitadas y deslindadas en los planos radicados del proyecto urbanístico. 
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REFERENCIA: 11001-1-24-0164 

RESOLUCION: 11001-1-24-1086 deI 17 de julio de 2024 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo, para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 de! proyecto urbanistjco denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para 
los predios localizados en la UG 1 —LOTE 2, de la Localidad de Usme 

Qué asimismo, el proyecto urbanístico propuesto para la Etapa 2 de la Unidad de Gestión 1 del 
desarrollo urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", ha sido encontrado aceptable 
por la Curadora Urbana No.1, por cuanto cumple con las normas urbanísticas vigentes establecidas 
en el Decreto 190 de 2004 (compilación del PaT) y el Decreto 438 del 28 de Septiembre de 2009 
mediante el cual se aprobó el Plan Parcial denominado "TRES QUEBRADAS", Decreto 675 de 2018 
y Resolución 713 de 2018 

Que con relación al cumplimiento de la obligación de Vivienda de Interés Social VIS en el proyecto 
urbanístico denominado 'TRES QUEBRADAS", los interesados cumplen con dicha condición al 
interior de la urbanización ya que la totalidad del proyecto será destinado a vivienda de interés social 
8VIS) y prioritario tal (VIP) como se indica en los planos urbanlsticos aprobados con la presente 
Resolución. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artIculo 56 del Decreto 438 de 2009, por el cual se adopto 
el Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" se configuran hechos generadores de plusvalía. 

Que teniendo en cuenta que a la fecha de expedición de la presente Licencia NO se encuentra 
inscrita dicha obligación, en el Certificado de Libertad y Tradición del predio, en el que se constató 
que en ninguna de las anotaciones figura la inscripción que se refiere a la obligación del propietario o 
poseedor de realizar el pago por participación en la Plusvalía y en atención a lo dispuesto en el 
Articulo 181 deI Decreto 0019 de 2012, se encuentra viable la expedición de la presente Licencia. 

Que el Plano No 3 de Amenaza por Remoción en masa a escala 1:40000, incluido en el Decreto 190 
de junio 22 de 2004, y  los planos complementarios emitidos por la Dirección de Prevención y Atención 
de Emergencias, a escala 1:10000 y  actualizados mediante la Resolución 751 de junio 7 de 2018, se 
determinó que el predio en el cual se adelanta el Desarrollo Urbanlstico de la Etapa 2 de la Unidad de 
Gestión 1 dei denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" objeto de la solicitud, se encuentra en 
zona de Amenaza Alta y Media por fenómenos de remoción en masa, por lo tanto los solicitantes 
aportaron un Estudio de Amenaza y Riesgos por Fenómenos de Remoción en Masa, Fase II según 
los dispuesto en el Decreto Unico del Sector de Vivienda, Ciudad y territorio 1077 de 2015, sus 
modificaciones y las Resoluciones 462 y 463 de 2017, el cual fue aprobado por el IDIGER según lo 
dispuesto en el Decreto 190 de 2004, la resolución 227 de julio 13 de 2006 y  la resolución 110 de 
diciembre 1 de 2014. 

Que en el Plano No.4 de amenaza por inundación escala 1:40000, incluido en el Decreto 190 de 
Junio de 2004, compilatorio dei Pian de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. actualizado mediante 
las Resoluciones 1972 de noviembre24 de 2017, 1060 de julio19 de 2018 y 1631 de noviembre 9 de 
2018 se logró establecer que el predio en el cual se adelanta el Desarrollo Urbanlstico de la Etapa 2 
de la Unidad de Gestión 1 del denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", NO se encuentra en 
zona de Amenaza por Inundación, por lo cual no existen restricciones ni condicionamientos aplicables 
al presente trámite. 

Que el predio se encuentra localizado en as zonas especiales identificadas en el Plano No 5, - Zonas 
de Tratamiento Especial para mitigación de riesgo por remocián en masa, y no se encuentra en el 
Piano No. 6, - Suelo de protección por riesgo de remoción en masa e inundación, a escala 1. 40000-. 
incluidos en el Decreto 190 de Junio 22 de 2004, actualizado por la resolución distrital 1517 de 
Octubre deI 2018, para lo cual no existen restricciones ni condicionamientos aplicables al presente 
trámite, 
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Que las zonas de riesgo por inundación y remoción en masa corresponden a las definidas en el 
concepto técnico No CT-4433 de 16 de junio de 2006, actualizado mediante oficio No. CR-4370 
radicado No, 2008EE't2485 de 5 de diciembre de 2008. por la Dirección de Prevención y Atención a 
Emergencia. 

Que para el predio se adelantó el Estudio de remoción en masa Fase II. por lo que el Fondo de 
Prevención y Atención de Emergencias FOPAE (hoy IDIGER) mediante concepto técnico CT-8406 de 
octubre de 2013 y mediante oficio RO-65087 con referencia 2013EE11098 deI 18 de noviembre de 
2013. indicó que los estudios realizados CUMPLEN con los términos de referencia de la Resolución 
227 de 2006, para los "Estudios detallados de amenaza y riesgo de la etapa 2 de la unidad de gestión 
1 del Plan Parcial 'TRES QUEBRADAS". elaborado por la firma Jam lngenierla y Medioambiente EU. 

Que el estudio de remoción en masa Fase II fue actualizado en 2018 y  presentado al hoy Instituto 
para a Gestión de Riesgo. IDIGER, a través del radicado No. 2018ER11055, la Empresa de 
Renovación Urbana (ERU) presenta a la entidad un nuevo estudio, en el cual incorpora la 
implantación urbanistica más probable de la totalidad de la Unidad de Gestión 1. producto de los 
cambios en el urbanismo originados en parte por hallazgos arqueológicos. en la que se plantea el 
desarrollo de toda el área (71 Ha), como un Proyecto Integral Urbano. Con el radicado 2018ER 17825, 
solicita que se emita un nuevo concepto técnico. El IDIGER conceptúo que los nuevos estudios 
realizados CUMPLEN con los términos de referenda de la Resolución 227 de 2006 complementada 
por la Resolución 110 de 2014. El concepto se emitió mediante oficios CT-8406 de octubre de 2018 y 
RO-105166 del 13 de noviembre de 2018 para el estudio denominado "Elaboración de los estudios y 
diseños urbanislicos, paisajísticos, sociales y técnicos así como la revisión, ajustes, actualización y 
complementación de los estudios detallados de amenaza, vulnerabilidad y riesgos por fenómenos (le 
remoción en masa - Fase (1 para la construcción de las obras de urbanismo correspondientes a la 
unidad de gestión uno que hace parte del polígono uno en la operación estratégica Nuevo Usme", de 
Junio de 2018 elaborado por la firma Consorcio Urbanismo 2017 

Que las nuevas actualizaciones según los oficios RO-103378 del 04 de septiembre del 2018 y  RO-
115383 del 13 de mayo del 2020 del IDIGER, se establece que la información de los estudios y la 
ejecución de las obras son total responsabilidad del consultor y el urbanizador y no debo hacerse una 
nueva solicitud. 

Que en los oficios se indica: Por otra parte. se resalta que el presente pronunciamiento del IDIGER 
no exime al consultor, ni al interventor, ni al constructor de ninguna de las responsabilidad que les 
corresponden respecto de la seguridad y garantías de estabilidad de las obras y sectores que se 
pro ponen in(Crvonir, así como del cumplimiento del resto de la normatividad vigente (.. ) por lo que en 
cualquier caso y para cualquier intervención, se debe garantizar que los estudios técnicos y los 
procesos constructivos garantizan la seguridad y funcionalidad de las edificaciones y la estabilidad 
general del lote y su entorno en todo momento, lo cual es competencia del responsable del proyecto - 

Que posteriormente, se realizó la "ACTUALIZACIÓN ESTUDIO DE REMOC1ÓN EN MASA, VIAS 
INTERNAS UNIDAD DE GES TIÓN 1 -  PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS LOCALIDAD DE USME 
VERSIÓN 6 AUS-17691-20-1, CONSTRUCTORA BOL/VAR S.A Y MARVAL SAS' con fecha de 
octubre 6 de 2022 elaborado por el consultor Alfonso Uribe S y CIa S A y fue presentado ante la 
Curadora Urbana No.1 Para dicho estudio se confirma lo índicado en los conceptos RO-103378 
del 04 de septiembre del 2018 y  RO-115386 del 13 de mayo del 2020. por IDIGER y el Decreto 1077 
de 2015. en el sentido que no es necesario adelantar nuevamente una revisión por dicha entidad, ni 
por la curadurla urbana y que la información de los estudios y la ejecución de las obras son total 
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res ponsabUidad del consultor y el urbanizador. 

Que para la presente solicitud aportaron copia de la VERSIÓN 7 deI estudio denominado 
Actualización Estudio de Remoción en masa, Vias internas, Unidad de Gestión 1- Plan Parcial Tres 

Quebradas Localidad de Usme, Constructora Bolivar S.A Y Marval SAS. con fecha de mayo 31 de 
2024, El cual incluye 5.586 páginas y 86 planos en formato físico (para este expediente se adjuntó 
esta información impresa y firmada). Aportan memorial de responsabilidad del Ingeniero Alfonso Uribe 
en os términos del Artículo 3 de la Resolución 227 de 2006 modificada por la Resolución 110 de 2014 
La información contenida en dichos estudios y su análisis son responsabilidad del consultor y 
urbanizador. La curaduria solo verifica que se aporten pero no es su responsabilidad del contenido al 
igual que del IDIGER según oficios y concepto técnicos de dicha entidad. 

Que el predio se encuentra localizado en zonas especiales identificadas en el Plano No. 5, Zonas de 
Tratamiento Especial para mitigación de riesgo por remoción en masa, y no se encuentra en el Plano 
No.6, Suelo de Protección por riesgo de remoción en masa e inundación, a escala 1:40000, incluidos 
en el Decreto 190 de Junio 22 de 2004, actualizado por la Resolución Distrital 1517 cJe octubre 17 de 
2018, para lo cual no existen restricciones ni condicionamientos aplicables al presente trámite. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Nacional 2181 de 2006, el Plan Parcial "TRES 
QUEBRADAS' es objeto de concertación ambiental, ya que está dentro de la situación que se 
describe en el numeral 3 del articulo 10 del citado Decreto, por lo tanto mediante el acta del 21 de 
mayo de 2009, se declararon concertados los aspectos ambientales de la Formulación del Plan 
Parcial de Desarrollo "TRES QUEBRADAS" entre el Secretaria Distrital de Ambiente y el Secretaria 
Distrital de Planeación, en la que se concluyó lo siguiente: "(...) Efectuada la presentacion del 
proyecto de plan parcial se evidencia que atiende a las obsetvaciones y lineamientos ambientales 
suministrados por la Secretaria Distrital de Ambiente, por lo que en consecuencia y de conformidad 
con lo establecido en las Leyes 388 de 1997 y  507 de 1999, en lo aplicable, se declaran concertados 
los aspectos ambientales de la Formulación del Plan Parcial "Tres Quebradas" Polígono 1 de Usme 

Que en caso que durante el proceso de excavación o la ejecución de la misma obra, se lleguen a 
encontrar elementos que hagan parte del patrimonio arqueológico de la Nación, de inmediato debe 
informarse al Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, a las autoridades civiles y policivas y 
al Instituto Colombiano cíe Antropología e Historia, para implementar un programa de arqueología 
Preventiva que permita evaluar los niveles de afectación esperados sobre el patrimonio 
arqueológico por las intervenciones mencionadas así como formular y aplicar las medidas de manejo 
a que haya lugar. 

Que dando cumplimiento a lo establecido en los Articulos 2.26.1.2.2.11 y  2.2.6.1,2.2.22, del Decreto 
Nacional 1077 de 2015 para advertir a terceros sobre la iniciación del trámite administrativo tendiente 
a la expedición de la Licencia Urbanística, este Despacho envió comunicación a vecinos el 2 de Abril 
de 2024, sin que a la fecha de expedición del presente Acto Administrativo se presentara 
pronunciamiento alguno. 

Que dando cumplimiento a o establecido en ios articulos 2.2 6,1.2.2.1 y  2.2.6.1 2.2.2 del Decreto 
Nacional 1077 de 2015, para advertir a terceros sobre la iniciación del trámite administrativo tendiente 

Modificado por ei articulo 16 dei Decreto 1783 de 2021 
Modificado por ei articulo 17 del Decreto 1783 de 2021 
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a la expedición cJe la Licencia Urbanística, los interesados instalaron una valía en el predio en lugar 
visible desde la vía pública y como prueba de esto, aportaron el 26 de Febrero de 2024 fotografías de 
la valía cori la información indicadas, 

Que en respuesta a la solicitud presentada por esta curaduría para la asignación de la numeración 
que distinguirá los tres (3) planos que contienen e proyecto urbanístico de la Etapa 2 de la Unidad de 
Gestión 1 del desarrollo urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", objeto de 
aprobación mediante la presente Resolución, la Secretaria Distrital de Planeación les asigno a dichos 
planos los números CU1US3114-47, CU1US3114-48 y CU1U53114-49. 

Que la presente solicitud de aprobación de la Licencia de Urbanización para la Etapa 2 del desarrollo 
denominado Plan Parcial 'TRES QUEBRADAS" ha sido tramitada de conformidad con la normatividad 
urbanística aplicable contenida en las Leyes 388 de 1997, 810 de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 
2015 y  Decretos Modificatorios, los Decretos Distritales 190 de 2004 (POT) .327 de 2004, 438 de 
2009. 252 de 2007 y  675 de 2018. 

En virtud de todo lo expuesto, la Curadora Urbana No 1 de Bogotá D.C., ANA MARIA CADENA 
TOBÓN, 

RESUELVE: 

ARTICULO '1. Conceder Licencia de Urbanización para la Etapa 2 — UG 1 LOTE 2, de la Urbanización 
denominada "TRES QUEBRADAS". establecer sus normas urbanísticas, y fijar las obligaciones a 
cargo del urbanizador responsable para el predio localizado en la UG 1 — LOTE 2, localizado en la 
Unidad de Gestión 1, identificado con folio de matricula inmobiliaria Nos. 50S-40756151 del proyecto 
que se encuentra contenido en los planos radicados por el interesado mediante referencia 11001-1-
24-0164 del 21 de febrero de 2024 los cuales se adoptan mediante la presente Resolución. 

ARTICULO 2. LOCALIZACION Y AMBITO DE APLICACR5N 

Para efectos de la correcta aplicación de las dispsiciones contenidas en la presente Resolución, se 
determina que el ámbito geográfico está conformado por el predio identificado con el folio de 
matrlcula inmobiliaria: 

MATRÍCULA 
INMOBILIARIA CHIP AREA M2 PROPIETARIO 

— 

50S-40756151 
AA.AO2G9RLFZ 190367,87 

- . 

Patrimonio Autónomo 
FC-Subordinado 464, 
cuya vocera es Fiduciaria 
Colpatria 

DIRECCIÓN 

UG 1 LOTE 2 

ARTICULO 3. ADOPCION DE LOS PLANOS URBANISTICOS GENERALES — UNIDAD DE 
GESTION 1 — ETAPA 2 
Adoptar como Planos que contienen la Licencia de Urbanización para la Etapa 2 de la Unidad de 
Gestión 1 de la Urbanización denominada "TRES QUEBRADAS", los planos identiíicados con los 
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números: CUIUS3I/4-47, CU1US3I/4-48 y CU1US3114-49, en dos (2) originales, Uno de los cuales 
reposara en este Despacho y otro que será remitido a la Secretaría Distrítal de Planeación - SDP, para 
que en ejercicio de sus funciones efectúe la incorporación correspondiente a la cartografía oficial de 
esa Secretaría, en las planchas a escala 1:2000 ael Instituto Geográfico Agustln Codazzi - IGAC. 

ARTICULO 4. UNIDADES DE GESTION Y CONDICIONES PARA SU DESARROLLO. 
El Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" se desarrollará en nueve (9) unidades de Gestión, las cuales 
se encuentran identificadas en el plano No. 6 de 7 (Plan Parcial Tres Quebradas Polígono Uno). 
"Unidades de Gestión y/o Proyecto de Delimitación de Unidades ce Actuación", que hace parte del 
Decreto 438 de 2009, siendo objeto de aprobación la Licencia de Urbanización para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 de la Urbanización denominada "TRES QUEBRADAS"' 

ARTICULO 5. LICENCIA QUE SE CONCEDE. Conceder a las sociedades CONSTRUCTORA 
BOLIVAR S.A con NIT.860513493-1 representada legalmente por el señor CAMILO ANDRES 
ALZATE CANO identificado con cédula de ciudadanía No.9733761, CONSTRUCCIONES MARVAL 
SAS. con NIT.890211777-9 y MARVAL SAS. con NIT.890205645-0 representadas legalmente por 
el señor CESAR AUGUSTO GOMEZ identificado con cédula de ciudadanía Nc 91280360 EN 
CALIDAD DE Fideicomitentes del P.A FC-SUBORDINADO 464, solicitaron sobre el LOTE 2, 
localizado en la Unidad de Gestión 1. identificado con folio de matrícula inmobilisria No 50S-
40756151 y  CHIP AAAO269RLFZ, la aprobación de la Licencia de Urbanización en la n'ioóalidad de 
Desarrollo para la Etapa 2 de la Unidad de Gestión 1 del desarrollo urbanístico denominado Plan 
Parcial "TRES QUEBRADAS", delimitada en los planos del Proyecto Urbanístico identificados con los 
Nos.: CUIUS3I/4-47, CUIUS3I/4-48 y CU1US3114-49, que se adoptan en el artículo 3° de la 
presente Resolución 

ARTICULO 6. TERMINO DE VIGENCIA DE LA LICENCIA DE URBANIZACION. 
El término de vigencia de la Licencia de Urbanización que se otorga con la presente Resolución, será 
de treinta y seis (36) meses prorrogables por una sola vez por un plazo adicional de doce (12) meses, 
contados a partir de su ejecutoria, de acuerdo con lo establecido en el articulo 27 deI Decreto 1783 de 
2021 el cual modificó el artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015 

La solicitud de prórroga deberá radicarse con la documentación completa a más tardar treinta 30 días 
hábiles anteriores al vencimiento de la respectiva licencia, siempre que el Urbanizador y Constructor 
Responsable, certifiquen la iniciación de la obra bajo la gravedad de juramento. 

ARTICULO 7. TITULAR DE LA LICENCIA Y LOS RESPONSABLES DE LA LICENCIA DE 
URBANIZACION. Establecer como titulares de la Licencia y Urbanizador Responsable para el 
desarrollo urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" a las sociedades 
CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A con NIT. 860513493-1 representada legalmente por el señor 
CAMILO ANDRES ALZATE CANO identificado con cédula de ciudadanía No.9733761, y las 
Sociedades CONSTRUCCIONES MARVAL S.A.S con NIT, 890211777-9, MARVAL S.A.S con NIT. 
890205645-0 representadas legalmente por el señor CESAR AUGUSTO GOMEZ RODRIGUEZ 
identificado con cédula de ciudadanía No. 91280360. 

Designar como Constructores Responsables de la ejecución de las obras de Urbanismo, a GUSTAVO 
ALBERTO PALACIO ROBECHI identificado con cedula de ciudadanla No 10881553 y  Matrícula 
Profesional No. A25091999-10881553 por parte de CONSTRUCTORA BOLIVAR S A, al Ingeniero 
CESAR AUGUSTO GOMEZ RODRIGUEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 91280360 y 
Matricula Profesional No. 68202-61721 por parte de MARVAL S.A,S y CONSTRUCCIONES MARVAL 
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SAS, sociedades que figuran en la Unión Temporal (UT BMC USME) como fideicomitentes 
desarrolladores. 

ARTICULO 8. La ejecución de las obras de Urbanismo y Saneamiento correspondientes para a 
Etapa 2 de la Unidad de Gestión 1 del desarrollo urbanistico denominado "PLAN PARCIAL TRES 
QUEBRADAS", deberá hacerse dentro del plazo establecido en el ArtIculo 6 de la presente 
Resolución y sólo podrá iniciarse previo cumplimiento de los siguientes requisitos 

Obtención de las especificaciones técnicas para la elaboración de los proyectos de redes de servicios 
y obras de urbanismo correspondientes, exoedidas por las empresas de servicios públicos. 

Presentación de los proyectos de redes de servicios y obras de urbanismo y obtención de su 
aprobación con los respectivos presupuestos, ante las entidades que corresponda. 

Solicitud de aprobación del diseño de las vías a construir, de conformidad con el oficio No.1-2012-
17733 del 25 de Mayo de 2012 expedido por la Dirección de Vías y Transporte de la SDP y oficio 
20142000027281 del 24 (le septiembre de 2014 expedido por la Secretaria del Hábitat. 

Antes del inicio de las obras correspondientes al desarrollo PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS 
ETAPA 2, UNIDAD DE GESTION 1, el Urbanizador deberá solicitar a las diferentes empresas de 
servicios pCiblicos y al Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, el nombramiento de los interventores a 
que hubiere lugar, con el fin de garantizar su concordancia con el Proyecto Urbanlstico aprobado: el 
interventor designado por el Instituto de Desarrollo Urbano - bU, debe verificar que antes del inicio de 
las obras, el Urbanizador las replantee por coordenadas. 

ARTICULO 9. 
Para la correcta aplicación de las disposiciones que se establecen en la presente Resolución, se 
tendrá en cuenta la siguiente información de acuerdo con lo establecido en el Decreto 438 de 2009 

9.1. INFORMACION DEL PREDIO, 

9 11. Nombre de la urbanización PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS UNIDAD DE GESTION 1 
ETAPA 2 
9.1.2 Nomenclatura Oficial Provisional' UG1 LOTE 2 
9 1.3. CHIP. AAAO269RLFZ 

9.2. DE LAS OBRAS DE URBANISMO, 

9 2 1 Terreno que cobija Unidad de Gestión 1 Etapa 2 del desarrollo urbanístico denominado "PLAN 
PARCIAL TRES QUEBRADAS". 

9,3, DE LOS CERTIFICADOS DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS PUBLICOS SOBRE 
DISPONIBILIDAD DE PRESTACION DE LOS MISMOS: 

EAAB: Oficio No. 3431003-2021-114 del 2 de agosto de 2021 
CODENSA S.A. E.S.P.: Oficio No 264556331 del 2 de junio de 2022. 
VANTI - GAS NATURAL S.A. E.S.P.: Oficio No CD-008247-2024 del 6 de marzo de 2024. 
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Parágrafo: Se deberá cumplir con las exigencias y condiciones técnicas que definan la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillados de Bogotá y demás Empresas prestadoras de servicios públicos Se 
deberán respetar las zonas especificas para la construcción para las redes de servicio y las zonas de 
preservación y manejo ambiental de las diferentes quebradas, que determine la empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, cuyas tuberlas deben quedar localizadas en zonas previstas 
para las vías de uso público. 

ARTICULO 10. 
AREAS GENERALES DE LA ETAPA 2 DEL DESARROLLO URBANiSTICO DENOMINADO "TRES 
QUEBRADAS", (UNIDAD DE GESTION 1), MANZANAS 16, 18 Y 19. 

ITEM ETAPA 2 

1.  ÁREA BRUTA . 62.132,75W 
2.  ÁREA NO URBANIZABLE 0, 00 M 2  
2.1 ZONAS DE RONDA 0,00 M 2  
3.  CARGAS GENERALES 0,00W 
3.1 SISTEMA HÍDRICO 0.00 M2  
3. 1.1 Zonas de Manejo y Preservación Ambiental (ZMPÁ) 0,00W 
3.2 DRENAJES INTERMITENTES 0,00 MT 
3.3 MALLA VIAL ARTERIAL 0,00W 
3.3.1 Avenida Caracas 0,00 M 2  
3.3.2 Avenida Usminia 1 0,00 M 2  
3.3.3 Avenida Usminia 2 0,00 M 2  
3.4 OTRAS CARGAS GENERALES 0,00W 
3.4.1 Afectación red Acueducto existente 0,00 M2  
3.4,2 Alameda Nuevo Usme 0,00 M2  
4.  ÁREA NETA URBANIZABLE (ANU) 62.132,75 M 2  
5.  CONTROLES AMBIENTALES 0,00 M 2  
6.  ÁREA NETA URBANIZABLE BASE CÁLCULO DE CESIONES (ANU- 

CONTROL AMBIENTAL) 
62.132,75 M 2  

CESIONES PÚBLICAS (INCLUYE CONTROL AMBIENTAL) 6.871,69 M 2  
7.1 MALLA VIAL INTERMEDIA '(LOCAL 3.363,67 M 2  
7.1.1 VíastipoV-4 0,00W 
7.1.2 VíastipoV-7 3.363,67W 
7.1.3 Vías tipo V-9 0,00 M' 
7.2 CESIONES PÚBLICAS PARA PAR QUE 3.508,02 M 2  
7.2.1 Parques 3.508, 02M2 
7.2.2 ZMPA válida como parque 0,00 M1  

7.3 CESIONES PÚBLICAS PARA EQUIPAMIENTO 0.00 M 2  
7.4 CESIONES ADICIONALES 0,00 M 2  
8. ÁREA ÚTIL 55.261,06 M 

8 1 
Manzana 16 Residencial con zonas delimitadas de comercio y servicios 
VIS/Vi lo 26 726 67 M 2  
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Manzana 18 Residencial con zonas delimitadas de comercio y servicios 
VIS fVlP 
Manzana 19 Residencial con zonas delimitadas de comercio y servicios 
VIS/VIP 

8.2. 

8.3. 

14.556,34 W 

13.978,05 M' 

REFERENCIA: 11001-1-24-0164 

RESOLUCION: 11001-1-24-1086 del 17 de julio de 2024 

Por la cual se aprueba la Licericia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo, para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanis rico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", se 
establecen sus normas urbanisticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para 
los predios localizados en la UG 1 —LOTE 2, de la Localidad de Usme 

El detalle de estas áreas está contenido en los Planos Nos CUIUS3I/4-47, CU1US3114-48 y 
CU1US3II4-49, que se adoptan mediante la presente Resolución 

ARTICULO 11. NORMAS GENERALES Y ESPECIFICAS. 
Se establecen para LA ETAPA 2 - UNIDAD DE GESTIÓN 1, deI desarrollo urbanístico denominado 
"PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS ", las siguientes normas generales y especificas, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto Distrital 438 del 28 de septiembre de 2009 y aquellas que 
lo complementan (Decretos Distritales 190 de 2004 y  327 de 2004), asi' 

11.1 INDICES, ALTURAS Y AISLAMIENTOS. 
La ediíicabilidad se establece a partir de la aplicación de los indices de ocupación (lO), de 
construcción (lC). a altura y la densidad autorizada para este PIan Parcial que se señalan a 
continuación: 

11.1.1 INDICES 
PARA USO RESIDENCIAL: 
Vivienda de Interés Prioritario (VIP) y Vivienda de Interés Social (VIS) 

Componentes de edificabilidad Unifamiliar, lotes con unidad 
básica, bifamiliar 

Multifamiliar 

indice Máximo de Ocupación 
(lO) -sobre ANU 

0,33 0,28 

indice Máximo de Construcción 
IC-sobreANU 

1,0 1,25 

Altura No. máximo de pi5os2 3 Pisos 
.- 

6 Pisos, desde el nivel con 
mayor altura (cota de nivel 
hasta un máximo de 10 Pisos 

/2 Las edificaciones en predios en ladera, tendrán la máxima altura permitida, contabilizada desde el 
nivel de acceso vehicular o peatonal de la cota más elevada del terreno, según las determinaciones 
para cuantificar as alturas de los edificios, definidas en el articulo 29 del Decreto 327 de 2004. En 
cualquier caso, las edificaciones no podrán tener más de 6 pisos sin ascensor 

Parágrafo. Las áreas destinadas a estacionamientos, ubicados en semisótano. sótano y en un piso 
como máximo, las instalaciones mecánicas y puntos fljos, no se contabilizarán dentro de los indices 
de construcción. 

11.1.2 MANEJO DE ALTURAS: 
• Altura libre entre placas de piso. Mínimo 2.20 m. 
• La altura máxima entre afinados superiores de placas o cubierta no puede sobrepasar 3,80 ni. 

Los pisos que superen esta altura se contabilizarán corno dos (2) pisos o más, uno por cada 
3,00 m. o fracción superior a 1,50 m. 

• Cualquier espacio habitable destinado para usos de vivienda, comercio y servicios, se 
contabiliza como piso. 
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REFERENCIA: 11001-1-24-0164 

RESOLUCION: 11001-1.24-1086 deI 17 de julio do 2024 

Por la cual so aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo, para Ja Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto Urbanístico denominado Plan Parcial TRES QUEBRADAS", se 
establecen sus normas urbanísticas, y se lijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para 
los predios localizados en la UG 1 —LOTE 2, de la Localidad de Usme 

• El piso que se destine a estacionamientos cubiertos, áreas de maniobra y circulación de 
vehículos, contara con un rnlnimo de 60% de su área con esta destinación, así como a 
instalaciones mecánicas, puntos fijos y equipamiento comunal privado, se considerará como 
no habitable, no se contabilizará dentro de la altura permitida, ni se tomará en cuenta para 
definir la dimensión de los aislamientos. 

11.1.3 AISLAMIENTOS. 
Se exigen aislamientos entre edificaciones y contra predios vecinos, los cuales se definen con base 
en la altura propuesta y se aplicarán a partir del nivel de terreno, de acuerdo con la siguiente tabla: 

usos 

NUMERO 
DE 
rsos 

AISLAMIENTOS 
MINIMOS 

ENTRE 
EDIFICACIONES 
(en metros) 

CONTRA 
PREDIOS 
VECINOS 
(en metros) 

Vivienda 

1 a 3 500 3,00 

4 a 5 7,00 4,00 

6 a 7 9,00 5.00 

8 a 10 
'/ de la altura 
total 

1/3 de la altura 
total 

USOS 

NUMERO 
DE 
PISOS 

AISLAMIENTOS 
MINIMOS 

POSTERIOR 
(en metros) 

ENTRE 
EDIFICACIONES 
(en metros) 

CONTRA 
PREDIOS 
VECINOS 
(en metros) 

Dotacionales, Comercio y 
Servicios de escala vecinal y  
zonal 

1a3 5,00 8.00 400 

4 a 5 8.00 1200 5.00 

6a8 10.00 1400 700 

Parágrafo. Las dimensiones de alturas, antejardines, aislamientos y retrocesos se rigen por lo 
establecido en el artIculo 270 del Decreto Distrital 190 de 2004 y  las normas establecidas el articulo 
29 del Decreto Distrital 327 de 2004. 
Para la aplicación de la tabla anterior, se tendrán en cuenta las siguientes reglas. 

• Para efectos del cálculo de la dimensión del aislamiento, cuando a altura de cada piso sea 
mayor de 3 m., se asumen 3 m. de altura por cada piso. 

• Cuando en un mismo proyecto se combinen espacialmente distintos usos, aplicará el 
aislamiento mayor. 

• Entre edificaciones con alturas diferentes, el aislamiento será el promedio de las exigencias de 
cada una. 
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REFERENCIA: 11001-1-24-0164 

RESOLUCION: 11001-1-24-1086 deI 17 de julio de 2024 

Por la cual se aprueba la Licancia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo, para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS', se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para 
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• Los aislamientos contra predios vecinos se aplicarán a partir del nivel del terreno, a excepción 
de los casos en que se presenten culatas en las edificaciones vecinas colindantes, para o 
cual se procederá según lo indicado en el Parágrafo 3. del Articulo 24 del Decreto Distrital 
327 de 2004. 

11.1.4 RETROCESOS YANTEJARDINES 

11.1.4.1 ANTEJARDINES: 
Para el lote único que conforma la urbanización, se exige sobre las vias locales vehiculares, a nivel 
del terreno, de acuerdo con la altura propuesta, con las siguientes dimensiones mínimas, en metros: 

USOS . 
NUMERO 
DE 
PISOS 

ANTEJARDIN 
MINIMO 
(En metros) 

Vivienda unifamiliar y bifamiliar VIS o VIP 1 a 3 000 

Vivienda 

1a3 3.00 

4 a 5 4.00 

6a7 5.00 

8a10 7.00 

USOS 

NUMERO 
DE 
PISOS 

ANTEJARDIN 
MINIMO 
(En metros) 

RETROCESO 
CONTRA ZONA DE 
CESION (parques y 
equipamientos) 
(en metros) 

Dotacionales, Comercio y  
Servicios escala vecinal y 
zonal 

1 a 3 3.00 

4 a 5 5.00 4.00 

6a8 7.00 5.00 

Los antejardines se rigen por lo establecido en el Articulo 270 del Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan 
de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.. el Articulo 29 del Decreto Distrital 327 de 2004 y  las 
siguientes condiciones: 

• No se permite el estacionamiento de vehículos en el antejardín. 
• Los antejardines no se podrán cubrir ni Construir. 
• Cuando un proyecto contemple edificaciones con varias alturas, los antejardines se 

contabilizarán sobre cada una de ellas. 
• En las áreas con uso residencial, el antejardin deberá ser empradizado y arborizado, 

exceptuando las zonas para ingreso peatonal y vehicular. 
• En las áreas con uso de comercio y servicios, el antejardin deberá tratarse en material duro, 

continuo, sin obstáculos ni desniveles para el peatón y contar con un diseño unificado. Sólo 
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REFERENCIA: 11001-1-24-0164 

RESOLUCION: 11001-1-24-1086 deI l7de fu/jode 2024 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad do Desarrollo, para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial 'TRES QUEBRADAS", se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para 
los predios localizados en la UG 1 —LOTE 2, de la Localidad de Usíno 

podrán ubicarse os elementos de mobiliario urbano adoptados por la Administración Distrital. 

11,4.1.2 RETROCESOS. 
Cuando se planteen senderos de acceso a las ¿reas privadas desde los costados que colinden con 
zona de cesión pública destinada a parque, éstos deberán tener como mÍnimo 3,00 m de ancho. 

Cuando estos senderos no ofrezcan posibilidad de acceso, los mismos podrán tener 2,00 m. de 
ancho 

11.4.1.3 VOLADIZOS 
Se permiten voladizos únicamente cuando éstos se proyecten 
proyección tendrá las siguientes dimensiones máximas: 

• Sobre vías menores a 10 m.: 0,60 m. .,........ .;,-.'t,. 'j, • Sobre vías de 10 hasta 15 m.. 0,80 m. 
• Sobre vías mayores 15 m a 22 m.: 1,00 m 
• Sobre vías mayores a 22 m.. 1,50 m. 
• Sobre el área de cesión para parque recreativo no se permiten voladizos. 

Para el planteamiento de voladizos se deberá garantizar que se cumpla con las distancias mínimas 
de seguridad, en sentido horizontal y vertical, establecidos para el aislamiento de edificaciones contra 
redes de energla eléctrica, según norma RETIE. 

Parágrafo 1. Las dimensiones de alturas, antejardines, aislamientos y retrocesos se rigen por lo 
establecido en el articulo 270 del Decreto Distrital 190 de 2004 y  las normas establecidas el articulo 
29 del Decreto Distrital 327 de 2004. 

Parágrafo 2. Los espacios de la vivienda deberán sujetarse a lo establecido por el artIculo 389 del 
Decreto Distrital 190 de 2004, en materia de habitabilidad 

11.4.1.4 EQUIPAMIENTO COMUNAL 
En todos los proyectos de vivienda de cinco (5) o más unidades, comercial, de servicios, industrial y 
dotacional, con más de 800 m2, que compartan áreas comunes, se deben prever las siguientes áreas 
con destino al equipamiento comunal privado, en las proporciones y destinación que se señalan a 
continuación: 

1 Área a destinar. 
TIPO DE PROYECTO PROPORCIÓN 

Vivienda VIS y  VIP 

Para las primeras 150 viviendas por hectárea de 
área neta urbanizable: 6 m2 por cada unidad de 
vivienda. 

Para el número de viviendas que se proyecten 
por encima de 150 viviendas por hectárea de 
área neta urbanizable: 8.5 m2 por cada unidad de 
vivienda. 

Comercio, Servicios, industria y Dotacionales. 10 m2 por cada 120 m2 de construcción del área 
neta urbanizable de estos usos 

2 Destinación 
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REFERENCIA: 11001-1-24-0164 

RESOLUCION: 11001-1-24-1086 del 17 de julio de 2024 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo, para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial 'TRES QUEBRADAS", so 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para 
los predios localizados en la UG 1 —LOTE 2, de la Localidad de Usme 

DESTINACIÓN PORCENTAJE MÍNIMO 

1). Zonas verdes recreativas 40% 

2). Servicios comunales 15% 

3) Estacionamientos adicionales para visitantes 
e incremento de los porcentajes señalados 
anteriormente. 

Porcentaje restante 

3. Localización: En las manzanas destinadas a uso de vivienda, por lo menos el 50% del 
equipamiento comunal privado, se deberá ubicar de manera concentrada sobre los ejes peatonales 
Tipo V-9 

Parágrafo. En los proyectos de uso dotacional educativo, no se requiere prever equipamiento 
comunal privado. 

11.4.4.5 ESTACIONAMIENTOS 
Según lo dispuesto en el Articulo 391. el Cuadro Anexo No.4 y Plano No.29 del Decreto 190 de 2004 
- Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.. la exigencia mlnima de estacionamientos privados 
y de visitantes, se determina teniendo en cuenta que el predio se encuentra en la zona de demanda 
"D" de estacionamientos y su exigencia será la siguiente: 

Para uso de vivienda Multifamifiar VIS y VIP: 

Privado: Un (1) cupo por cada seis (6) viviendas 
Visitantes: Un (1) cupo por cada quince (15) viviendas 

• Ver Nota 1 del Cuadro Anexo No.4 Exigencia General de Estacionamientos por Uso. Decreto 
Distrital 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 

Para usos complementarios y restringidos la exigencia minima de estacionamientos privados y de 
visitantes debe resolvese al interior del lote correspondiente y se determina de acuerdo al uso 
propuesto y según lo establecido en el Cuadro Anexo No 4 del Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan 
de Ordenamiento Territorial de Bogotá O O. 

Por cada dos (2) estacionamientos pnvados o de visitantes se deberá prever un cupo para el 
estacionamiento de bicicletas, espacios que se localizarán dentro del área privada garantizando 
condiciones de seguridad 

Por cada treinta (30) cupos exigidos en cualquier uso, se deberá plantear un (1) cupo para personas 
con movilidad reducida, con dimensiones mínimas de 4,50 m. por 3,80 m, adicionalmente en todo 
sitio donde existan estacionamientos habilitados para visitantes, se dispondrá de sitios de parqueo 
para personas con movilidad reducida, debidamente señalizados y con dimensiones internacionales, 
en ningún caso inferior al 2% de los exigidos, nunca podrá haber menos (le Ufl espacio habilitado 
debidamente señalizado con el slmbolo gráfico de discapacidad. 

11.4.4.6 CERRAMIENTOS 
Los cerramientos se regulan así: 

Se permite el cerramiento de antejardines en predios con uso residencial de hasta 1.20 metros de 
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REFERENCIA: 11001-1-24-0164 

RESOLUCION: 11001-1-24-1086 deI 17 de julio de 2024 

Por la cual se aprueba la Llcencia de Urbanización en la modalidad do Desarrollo, para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gostion 1 dci proyecto urbanistico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS, se 
establecen sus normas urbanísticas, y so fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para 
los predios localizados en la UG 1 —LOTE 2, de la Localidad de Usíne 

altura, en materiales que garanticen el 90% de transparencia visual, sobre un zócalo de hasta 
0.40 metros. 

• Cuando se propongan cerramientos entre predios privados, podrán utihzarse materiales sólidos y 
no deberán sobrepasar la altura máxima permitida como nivel de empate. 

e Los cerramientos de carácter temporal se permitirán para cerrar predios sin urbanizar y se harán 
por el lindero del inmueble, respetando el espacio público perimetral, en materiales livianos no 
definitivos y tendrán una altura máxima de 2,50 metros. 

• Con la licencia de urbanización y/o construcción se entienden autorizados los cerramientos 
temporales. 

• No se permiten cerramientos de zonas de cesión pública de ningún tipo, ni do vías públicas 
ubicadas al interior del plan parcial. 

ARTICULO 12. uso RESIDENCIAL ETAPA 2 - MZ 16, 18 y 19. 
El uso residencial en este Plan Parcial, se clasifica en la siguiente zona: 

1. Zona residencIal con zonas delimitadas de comercio y servicios. Son las zonas residenciales 
en las que se delimitan zonas de uso residencial exclusivo (mínimo es del 80% con respecto del crea 
útil) y zonas limitadas de comercio y servicios localizadas en los ejes viales, manzanas comerciales, 
centros cívicos y comerciales (máximo el 20% del área útil de las manzanas o supermanzanas), Se 
deberá desarrollar en tipologías unifamiliares o multifamiliares, tanto por sistema de loteo individual 
como por agrupaciones, 

Parágrafo 1. El uso comercial y de servicios, en tos primeros pisos de las edificaciones de tipo 
niultifamiliar y en los predios construidos y destinados exclusivamente para estos usos, se localizará, 
en las manzanas con frente a las vías V-4 y Av. Usminia, en las que circula el transporte público y el 
circuito de la vía V-7. 

Parágrafo 2. Los sistemas de organización espacial de unidades prediales para el uso residencial 
corresponde a loteo individual y de agrupaciones de vivienda que se encuentra descrito y 
reglamentado en los artículos 25, 26 y  29 del Decreto Distrital 327 de 2004 

12.1. ASIGNACION DE USOS DEL SUELO POR MANZANAS (UNIDAD DE GESTION '1 — ETAPA2) 
Los usos del suelo principal y complementario de las manzanas 16, 18 y  19, se presentan en la 
siguiente tabla: 

Zona Uso Principal Uso Complementario Manzanas 
Supe man za n as. 

y 

Residencial 
con Zonas 
delimitadas 
de 
comercio y 
servc,os 

Vivienda Multifamiliar 
Mlnimo 60% del área útil 
de cada manzana 

1). Comercio y Servicios 
de escala zonal y 
vecinal. Máximo el 20% 
del área útil. 
2) Dotacionales: 
Iquiparnientos 
colectivos, deportivos y 
recreativos de escala 
zonal y vecinal. 

02 
16 — 

03, 
17 

04, 
18 , 

06 
19 

10, 14, 15, 
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Parágrafo 1. Para todos los dotacionales que se localicen en el Plan Parcial, corno uso 
complementario se tendrá en cuenta que cuando se trate de escala urbana y zonal, deberán ubicarse 
sobre vías de la malta vial principal e intermedia sólo en las V-4 que serán construidas y diseñadas 
para el uso 

Parágrafo 2. El comercio y los servicios de escala metropolitana y urbana que se localicen en el Plan 
Parcial deberán adelantar un Plan de Implantación y sólo se permitirán en edificaciones construidas y 
diseñadas para ese uso y con acceso desde las vías de la mafla vial principal e intermedia y las vlas 
tipo V-4. 

Parágrafo 3. La implantación de los dotacionales deberá tener en cuenta la proximidad con las zonas 
verdes y espacio público definidos en este Plan. 

Parágrafo 4. El uso industrial se debe implantar teniendo en cuenta las determinaciones de los 
articulos 352 y  353 del Decreto Distrital 190 de 2004. 

Parágrafo 5. Dependiendo de las condiciones de gestión y comercialización del suelo urbanizado, la 
tipologia del uso residencial asignado a cada manzana y Supermanzana podrá ser modificado, 
siempre y cuando sea de multifarniliar a unifarniliar o a bifamiliar. Estas modificaciones deberán ser 
incluidas en la respectiva licencia de urbanismo y de construcción. •':' . 

ARTICULO 13. OBLIGACION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y VIVIENDA DE INTERES 
PR lO RITATARI O. 
Con el fin de cumplir con las obligaciones de provisión de suelo para VIS y VIP de lotes con 
urbanismo con unidad básica definidas por los Decretos Distritales 190 de 2004 y  252 de 2007, el 
presente Plan Parcial deberá dar cumplimiento a los siguientes criterios de destinación de suelo útil 
para tales usos: 

Del suelo útil residencial, el % que debe destinarse para el 
desarrollo de proyectos para VIP 

Mínimo 65% (incluye el suelo 
destinado par lotes con 
urbanismo) 

Del suelo tit11 residencial, el % que debe destinarse para lotes con 
urbanismo y unidad básica 

Mínimo 20% 

Del suelo útil residencial, el % que puede destinarse para el 
desarrollo de proyectos para VIS 

Hasta el 15% 

ARTICULO 14. ESTRATO SOCIO-ECONÓMICO PROVISIONAL. DOS (2). 
De conformidad con el Plano a escala 1:40 000 del Decreto 544 de2009 y certificación de la 
Secretaria Distrítal de Planeación — SDP de fecha 20 de Noviembre de 2013, el estrato provisional 
que le corresponde es dos (2). Una vez se adelante la construcción de los proyectos arquitectónicos, 
se aplicará por parte de la Secretaría Distrital de Planeación — SDP, la metodología de estratificación 
urbana de Bogotá D.C. y se le asignará el estrato definitivo. 

ARTICULO 15. SISTEMA DE ESPACIO PÚBLICO. 

15.1. Localización de la zona de cesión para parque recreativo. 
El área de cesión al Distrito Capital destinada para parque recreativo y equipamientos comunales del 
desarrollo urbanístico denominado "TRES QUEBRADAS " Unidad de Gestión 1, Etapa 2 (Plan 
Parcial "TRES QUEBRADAS "), generada por el proceso de Urbanización del se encuentra delimitada, 
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deslindada, amojonada y acotada, según Planos Nos: CU1US3I/4-47, CUIUS3I/4-48 y 
CU1US3114-49, según condiciones citadas en los planos aprobados en el Plan Parcial y una vez 
ejecutado el proyecto, construida, dotada y entregada al Distrito Capital por el Urbanizador 
Responsable, formará parte del Sistema de Espacio Público construido en la ciudad. 

15.2. Normas para el parque y equipamiento de cesión al Distrito Capital. 
La totalidad de ¿reas destinadas a parques deberán ser diseñadas, construidas y dotadas por parle 
del urbanizador, a excepción del área destinada para "Parque Especial de Protección por Riesgo' de 
conformidad con el Decreto 438 de 2009. 

Los parques zonales generados por el Plan Parcial TRES QUEBRADAS, deberán contar con un 
plan director que contendrá como mínimo los aspectos determinados en los artículos 252 y  259 del 
Decreto Distrital 190 de 2004. 

Las áreas destinadas a Equipamiento Comunal Público deben cumplir con lo establecido en el 
Decreto 675 de 2018. 

Parágrafo. El plan director deberá contar con un concepto favorable de la Secretaría Distrital de 
Ambiente. 

En todo caso, estos deberán garantizar como mínimo, un 80% del área de la zona de cesión en 
superficies blandas, y realizar un diseño paisajístico con criterios de arbolado urbano acorde con lo 
definido en el Decreto 531 de 2010 y  la Resolución 6563 de 2001, o las normas que lo modifiquen. 

15.3. SISTEMA VIAL. 
Sistema de movilidad - malla vial arterial e intermedia. El sistema de movilidad del Plan Parcial "TRES 
QUEBRADAS ", cumple con la función de garantizar la conexión del área de Plan Parcial con el resto 
de la Localidad de Usme y con la ciudad, mediante las Avenidas Caracas, Avenida Circunvalar del 
Sur Autopista el Llano y Avenida Usminia, además al generar la red vial, al interior del área delimitada, 
asegura la movilidad y la conectividad de la zona del plan parcial. 

El subsistema vial del plan parcial está conformado por la malla vial arterial e intermedia asi: 

15.3.1. MALLA VIAL ARTERIAL PRINCIPAL 

Tipo de via Nombre vía Perfil Ancho Troncal Ciclo ruta Tramo 

De 
Integración 
Ciudad — 
Región 

Av. Caracas y — 2 A 40 M2 Si Si (Red 
Principal) 

La quebrada 
el Piojo hasta 
la intersección 
con la futura 
Av. 
Circunvalar 
del Sur 

Av. y — 1 A 40 M2 No No Desde la 
Circunvalar 
del Sur 

Intersección 
con la Av. 
Caracas hasta 
la Intersección 
con a Av. 
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Autopista Al 
Llano 

Que 
consolidan 
la 
estructura 
urbana 

Av. UsminiaV 
(Resolución 
0268/00) 

- 3 A 30 M2 No 

- 

No La quebrada 
el Piojo hasta 
la intersección 
cori la futura 
Av. 
Circunvalar 
del Sur 

15.3.2. INTERSECCIONES VIALES DE LA MALLA VIAL ARTERIAL 
1 Intersección Avenida Usminia con Avenida Circunvalar del Sur. 
2 Intersección Avenida Caracas con Avenida Circunvalar del Sur 

15.3.3. MALLA VIAL INTERMEDIA. 
Definida en el artIculo 29 deI Decreto 252 de 2007 Se adoptan los tramos de los siguientes tipos de 
vias: 

Perfil Ciclo ruta Tramo 

y 4 Si Desde la Av. Caracas, hasta la futura Av Circunvalar del sur 
(incluye las glorietas) 

y - 5 No V5-1. '15-2, V5-3, V5-4 (incluyendo las glorietas) Tramos 
identificados en el No.3 del Decreto 438 de 2009 

15.3.4. MALLA VIAL LOCAL. 
Definida en el articulo 30 del Decreto 252 de 2007. Se adoptan los tramos de los siguientes tipos de 
vias 

Perfil Tramo 

V-7 V7-01. '17-02, V7-03, V7-04, V7-05, V7-06, V7-07, V7-08, 
V7-09. V7-1O, V7-11, V7-12, V7-13, V7-14, V7-15, V7-16 
(Incluyendo las glorietas). Estos tramos están identificados 
en el plano No.3 del Decreto 438 de 2009 

y - 9 V9.01, V9-02, V9-03, V9-04, V9-05, V9-06, V9-07, V9-08, 
V9.09, V9-10 (Incluyendo las glorietas). Estos tramos están 
identificados en el No.3 del Decreto 438 de 2009 

Parágrafo 1. Para la expedición de las licencias de urbanismo y con base en los planos topográficos 
aprobados. se  definirá con precisión el trazado, lineas de demarcación. paramentación, accesos 
vehiculares, radios de giro y demás requerimientos técnicos establecidos por la SecretarIa Distrital de 
Movilidad, el Decreto Distrital 190 de 2004 y  las disposiciones viales especificas contenidas en el 
Decreto Distrital 323 de 1992. 

Se garantizará la continuidad y conectividad de todos los flujos no motorizados (peatonales y en 
bicicleta) dentro del área de plan parcial y de este con su entorno construyendo los respectivos pasos 
pompeyanos e instalando la señalización y dispositivos de control de tráfico solicitados por la 
autoridad de tránsito 
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Los accesos deben adecuarse a las normas sobre acceso y circulación de personas con limitaciones 
físicas, en especial a las normas de accesibilidad establecidas por las Leyes '12 de 1987 y  361 de 
1997 "Por/a cual se establecen mecanismos de integración socia/ de /as personas con limitación y se 
dictan otras disposiciones", reglamentada por del Decreto Nacional 1538 de 2005 "Por e! cual se 
reçjlarnenta parcialmente la Ley 361 de 1997' y adicionada por la Ley 1287 de 2009, y por el Decreto 
Distrital 470 de 2007. 

La nomenclatura vial usada en el presente acto administrativo y sus documentos soporte es de 
caracter indicativo y es objeto de confirmación o definición por parte de la Unidad Administrativa 
Especial de Catastro Distrital (UAECD). 

Parágrafo 2. Las vías que se adoptan en el plan parcial y presente Licencia de urbanización deberán 
sujetarse a los requerimientos técnicos establecidos por el Decreto Distrital 190 de 2004 y  as 
disposiciones viales especIficas contenidas en el Decreto Distrital 323 de 1992, así como a las 
especificaciones constructivas designadas por el lDU o por el ente receptor de las obras. 

15.4. Normas de Accesibilidad al Espacio Público y a los Edificios, de las Personas con 
Movilidad Reducida. El espacio público contemplado en el Proyecto Urbanístico adoptado con la 
presente Resolución, se sujetara en lo pertinente a las disposiciones previstas en la Resolución 
No,1959 de 2003 - Cartilla del Espacio Público del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, en el Decreto 
Distrital 602 de 2007 - Cartilla de Andenes en el Decreto Distrital 308 de 2018 - Cartilla de Mobiliario 
Urbano y Decreto único del Sector de Vivienda, Ciudad y Territorio 1077 de 2015 y  sus Decretos 
modificatorios y las norma técnicas ICONTEC allí relacionadas y deberá garantizar la accesibilidad a 
personas con movilidad reducida. 

15.4.1. Normas Generales para el Espacio Público. El espacio público contemplado en el Proyecto 
Urbanístico adoptado con la presente Resolución, se sujetará en lo pertinente a las disposiciones 
previstas en la Resolución No 1959 de 2003- Cartilla del Espacio Público del Instituto de Desarrollo 
Urbano - IDU, en el Decreto 602 de 2007 - Cartilla de Andenes, y en el Decreto Distrital 308 de 2018 - 
Cartilla de Mobiliario Urbano 

15.4.2. Diseño y Construcción de Andenes. De acuerdo con lo establecido en los Decretos 308 de 
2018 y 603 de 2007, los andenes y espacios públicos de circulación peatonal objeto del proceso de 
Urbanización, se sujetarán a las siguientes reglas, en lo relacionado con su diseño y construcción, 
entre otros Deberán ser construidos atendiendo los lineamientos de la "Cadi/las de Andenes' 

Deben ser continuos en nivel y en ellos se delimitará claramente la zona para tránsito peatonal, sin 
escalones, ni obstáculos que lo dificulten, contemplando soluciones para el tránsito de personas con 
alguna limitación, de conformidad con las normas vigentes. Los accesos vehiculares en ningún caso 
implicarán cambio de nivel de los andenes o espacios púolicos de circulación peatonal. 

Las rampas de accesos a garajes, tendrán una longitud máxima de 3,00 m de forma paralela al andén. 
Las rampas de acceso a garajes contiguas, tendrán una separación mínima de 0,20 m 

En andenes con anchos inferiores a 1,40 m, a rampa de acceso a garaje se conformará por una 
superficie alabeada, cuya pendiente no exceda el 15%, garantizando asl la circulación peatonal 
continua. 

No debe haber elementos construidos que sobresalgan de la superficie, salvo los previstos dentro del 
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conjunto de mobiliario urbano, atendiendo la normatividad vigente en la materia. 

Los elementos tales como tapas de alcantarilla, rejillas. cajas de contadores de agua y otros similares 
de protección, no podrán sobresalir, ni quedar en desnivel negativo. 

La intervención del espacio público de propiedad del Distrito Capital, requerirá Licencia de 
Intervención y Ocupación de Espacio Público, expedida por la Dirección del Taller del Espacio Público 
de la Secretaria Distntal de Planeactón -SDP, 

15.4.3. Otras Normas. El diseño y construcción de las edificaciones son de entera responsabilidad 
del Constructor, no obstante los Proyectos Arquitectónicos que se diseñen al interior cJe la Etapa 2 — 
UNIDAD DE GESTIÓN 1 del proyecto denominado "TRES QUEBRADAS' deben dar cumplimiento a 
las siguientes normas: 

• Sismo resistencia. Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente, NSR1O 
conformado por la Ley 400 de 1997, modificada por la Ley 1229 de 2008 y  la Ley 1796 de 2016 y 
por los Decretos Nacional 926 de 2010, 2525 de 2010, 092 de 2011 y  340 de 2012, la Resolución 
0017 de 2017 de la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcción Sismo 
Resistente y el Decreto único del Sector de Vivienda, Ciudad y Territorio 1077 de 2015 y sus 
Decretos modificatorios. 

• Microzonificación sismica. Decreto Distrital 523 de 2010. 

• Buzones e hidrantes. Decreto Distrital 573 110 y Decreto Distrital 428 /11, Decreto Nacional 1077 
de 2015 y el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico — RAS 
adoptado por la Resolución No. 0330 de 08 de junio de 2017 y  sus modificaciones." 

• Almacenamiento de Basuras. Se debe implementar un sistema de almacenamiento de basuras, 
con superficies lisas de fácil limpieza, dotadas de un sistema de ventilación, suministro de agua. 
drenaje y prevención contra incendios, de acuerdo con la normativa vigente sobre el tema a nivel 
distrital y nacional, y según las caracteristicas que determine(n) la(s) entidad(es) encargada(s) de la 
administración del servicio público de Aseo en el Distrito Capital Decreto Nacional 1713 de 2002 
modificado por el Decreto Nacional 835 de 2005 y  Decreto Nacional 1713 de 2002 modificado por el 
Decreto Nacional 1140 de 2003 y compilados por el Decreto único del Sector de Vivienda, Ciudad y 
Territorio 1077 de 2015 y  sus Decretos modificatorios. 

• Cumplimiento de las normas técnicas. Sobre el particular el articulo 183 deI Decreto 019 de 
2012 dispone "El articulo 2 de la Ley 400 de 1997, quedara así; "(...) Parágrafo. En lodo caso, 
salvo disposición legal en contrario, las autoridades municipales y dis/ritales no podrán expedir ni 
exigir el cumplimiento de normas técnica o de construcción diferentes a las aprobadas en esta Ley 
y en las disposiciones que lo reglamentan". 

• Servicios, seguridad, confort y provenc.ión de incendios. El diseño y construcción de las 
instalaciones interiores (servicios contra incendio, seguridad y confort, así como los servicios 
públicos de Acueducto y Alcantarillado. Energia, Teléfonos, Gas y Aseo), son responsabilidad 
exclusiva del Constructor, por lo tanto deberá garantizar en el predio la eficiente prestación interna 
de estos servicios. Títulos J y K del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente. 
NSR10 conformado por la Ley 400 de 1997, modificada por la Ley 1229 de 2008 y ¡a Ley 1796 de 
2016 y  el Decreto-Ley 019 de 2012 y reglamentada por reglamentadas por los Decretos 
Nacionales 926 de 2010, 2525 de 2010, 092 de 2011, 340 de 2012, 945 de 2017 y 2113 de 2019 
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y a Resolución 0017 de 2017 de la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de 
Construcciones Sismo Resistentes. 

• Manejo y dlsposicón de escombros y desechos de construcción. Resolución 1257 de 2021 
por medio de la cual se modifica la Resolución 0472 de 2017 de sobre la gestión integral de 
residuos de construccion y demolición — RCD del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
Decreto Nacional 838 de 2005 y 2981 de 2013 compilados compilado en el Decreto Único del 
Sector Vivienda, Ciudad y Territorio 1077 de 2015, Artículo 85 del Acuerdo 079 de 2003 y 
Acuerdo 735 de 2019 - Código de Policía de Bogotá D.C., Resolución 1115 de 2015 de la 
Secretaria Distrital de Ambiente y demás normas concordantes y la Ley 1801 de 2016 y  sus 
modificaciones (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana). 

• Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas RETIE. Normas relacionadas con tas 
distancias de seguridad y zonas de servidumbre, que deben tenerse en cuenta por parte de los 
proyectistas y de los Curadores Urbanos, en la aprobación de proyectos que se diseñen en zonas 
donde se establezcan redes de energía de alta, media y baja tensión. Resolución 90708 de 2013 
del Ministerio de Minas y Energía modificada por las Resoluciones 90907 de 2013, 90795 de 2014, 
40492 de 2015, 40259 de 2017, 41291 de 2018 y 40293 de 2021 expedidas por el Ministerio 
citado. 

• Reglamento Técnico de Iluminación y Alumbrado Público RETILAP. Resoluciones 181331 de 
2009, 180265 de 2019, 180540 de 2010, 181568 de 2010, 182544 de 2010, 180173 de 2011, 
91872 de 2012 90980 de 2012, 40122 de 2016 y  40031 de 2021 del Ministerio de Minas y 
E nerg la. 

• Licencias de excavación para intervenir con obras de Infraestructura de Servicio Públicos y 
Telecomunicaciones, el Espacio Público de Bogotá D C. Resoluciones 113583 de 2014 y  17021 
de 2015 del Instituto de Desarrollo Urbano, IDU y Resolución 060 de 2015 del Instituto Distrital de 
Gestión de Riesgos y Cambio Climático, IDIGER. 

• Escrituración y entrega de áreas de cesión al Distrito: Ley 388 de 1997, Decreto Distrital 190 de 
2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C., Decreto Nacional 1077 de 2015 y  Decreto 
Distrital 072 de 2023 

• Promoción y comercialización del Proyecto. Para estos efectos, deberá tener en cuenta lo esta-
blecido en el Decreto Distrital 100 de 2004, por el cual se compilan y actualizan disposiciones rela-
cionadas con captación de recursos para el desarrollo de pianes y programas de vivienda, adelan-
tados por Organizaciones Populares de Vivienda y se establecen porcentajes de obra para la radi-
cación de documentos y condiciones, para el anuncio y comercialización de proyectos inmobiliarios 
a través de entidades fiduciarias y Decreto 1077 de 2015 y  sus modificaciones. 

15.4.4. Remisión a otras Normas Comunes Reglamentarias. 
Para la correcta aplicación de las normas establecidas en a presente Resolución, se deben tener en 
cuenta las siguientes normas generales. 

Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C: Decreto Distrital 190 de 2004 y  aquellos que lo 
modifiquen o complementen. 

Estacionamientos y condiciones de diseño: Decreto Distritat 167 de 2004 y  Decreto Distrital 1108 
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de 2000. 

Normas urbanisticas generales y especificas, Tratamiento de Desarrollo: Decreto Distrital 327 de 
2004 complementado por el Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de 
Bogotá D.C. 

Normas aplicables al espacio público: Resolución IDU 4880 de 2011, en el Decreto 561 de 2007 
actualizado por el Decreto 308 de 2018 y  en el Decreto Distrital 603 de 2007 - Cartilla de Mobiliario 
Urbano y Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.0 

Entrega de Zonas de Cesión al Distrito Capital: Articulo 117 de la Ley 388 de 1997, Decreto 
Distrital 1588 de 2015, Articulo 175 y  Numeral 10 del articulo 478 del Decreto Distrital 190 de 2004 - 
Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. y Decreto Nacional 1077 de 2015 y  Decreto Distrital 
072 de 2023. 

ARTICULO 16. IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES ASOCIADOS A LA LICENCIA. De conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 56 del Decreto 438 de 2009 por el cual se adopto el Plan Parcial 
'TRES QUEBRADAS' se configuran hechos generadores de plusvalia. sin embargo de conformidad 
con el articulo 181 del decreto 019 de 2012. NO es exigible el cobro de participación en este efecto, 
por no estar inscrito en el folio de matricula inmobiliana 

Si por cualquier causa no se efectúa el pago de la participación en plusvalia en las situaciones 
previstas en el Articulo 181 del Decreto 019 de 2012, el cobro de la misma se hará exigible cuando 
ocurra cualquiera de las restantes situaciones previstas En todo caso, si la causa es la no liquidación 
e inscripción de la plusvalia, el Alcalde Municipal o Distrital deberá adelantar el procedimiento previsto 
en el Articulo 81 de la Ley 388 de 1997 Responderá solidariamente el poseedor y propietario cuando 
fuere el caso (Parágrafo Articulo 181 del Decreto 019 de 2012). 

ARTICULO 17. OBLIGACIONES DEL URBANIZADOR Y DEL TITULAR DE LA LICENCIA. Se 
determinan las siguientes obligaciones a cargo del titular de la Licencia. del Urbanizador Responsable 
de la Licencia de Urbanización para la Etapa 2 DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 1, DEL PROYECTO 
URBANÍSTICO DENOMINADO PLAN PARCIAL "TRES QUEBRADAS", las cuales se deben 
cumplir en los plazos que se indican en la presente Resolución y son fundamentalmente las 
requeridas para la realización y culminación del proceso de desarrollo por Urbanización, de 
conformidad con lo establecido en los Articulos 49 del Decreto 327 de 2004 y  el Decreto Nacional 
1077 de 2015 en sus articulos 2.2.6.1.2.3.6 adicionado por el articulo 23 del Decreto 1783 de 2021, 
2 2.6 1 4.5, 2.2 6 1 4.6 modificado por el articulo 33 del Decreto 1783 de 2021 y 2 2 6 1.4.7 
Modificado por el Art. 34 del Decreto 1783 de 2021 

17.1. OBLIGACIONES GENERALES DEL URBANIZADOR. 

Son obligaciones del propietario y/o urbanizador responsable, o del titular de la licencia de urbanismo 
respectiva, general o por etapas, las cuales se deben cumplir en los plazos que se indican en la 
presente Resolución y son fundamentalmente las requeridas para la realización y culminación del 
proceso de desarrollo por Urbanización, de conformidad con lo establecido en los Decreto Nacional 
1077 de 2015 articulos 2.2.6.1.4.6, 2.2.6.1.4.7 el Articulo 2,2.6.1.2.3.6 y el articulo 59 del Decreto 
469 de 2021. entre otras, las siguientes' 

Modfrcado por el art 33 dei Decreto 1783 de 2021 
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• Efectuar las cesiones gratuitas para parques y equipamiento comunal público, las franjas de 
control ambiental y las vías locales, de acuerdo con las condiciones establecidas en la Ley 388 de 
1997, en el Plan de Ordenamiento Territorial, en los instrumentos que lo desarrollen y reglamenten, 
entre ellos, el Decreto 327 de 2004. Para efectos de la entrega y escrituración de las áreas de 
cesión gratuita, se deberá cumplir con lo establecido en el Parágrafo del Articulo 117 de la Ley 388 
de 1997, los Artículos 275 y 478 Numeral 10 del Decreto 190 de 2004 y  Decreto 072 de 2023. 

• El propietario de los predios y el Distrito Capital a través de sus ent;dades competentes podrán 
acordar la entrega anticipada de las ¿reas de cesión para espacio público y equipamiento comunal 
público en los términos de la Ley 388 de 1997 y  el Decreto Distrital 072 de 2023 o las normas que 
lo deroguen, modifiquen, subroguen, adicionen y/o sustituyan. 

• Diseñar, construir y dotar las zonas de cesión para parques producto del proceso de urbanización, 
de acuerdo con la normatividad vigente y las especificaciones que establezca el Instituto Distrital 
para la Recreación y el Deporte - IDRD. El parque de la Urbanización, una vez construido y dotado 
por el Urbanizador, hará parte del Sistema de Parques Distritales. 

• Adecuar y empradizar las zonas de cesión pública para parques y equipamientos. 
• Construir las vías locales de uso público de la Urbanización, incluidos sus andenes, con sujeción 

al Plano Oficial de la Urbanización que se aprueba mediante el presente Acto Administrativo, 
cumpliendo con las especificaciones técnicas que señale el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, 
de conformidad con el procedimiento establecido por la Subdirección Técnica de ese Instituto y las 
normas contenidas para el diseño y construcción de andenes del Distrito Capital. 

• Construir las redes locales y las obras de infraestructura de servicios públicos domiciliarios, con 
sujeción a los Planos y diseños aprobados por las empresas de servicios públicos. 

• Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas, así 
como la estabilidad de los terrenos, edificaciones y elementos constitutivos del espacio público. 

• Mantener en la obra la licencia y Planos aprobados y exhibirlos cuando sean requeridos por la 
autoridad competente. 

• Diseñar y ejecutar las obras aplicando las disposiciones de la normatividad vigente, sobre 
accesibilidad para personas con movilidad reducida. 

• Ejecutar las obras de urbanización con sujeción a los proyectos técnicos aprobados y entregar y 
dotar las ¿reas públicas objeto de cesión gratuita con destino a vías ocales, equipamientos 
colectivos y espacio público, de acuerdo con las especificaciones que la autoridad competente 
defina. 

• Incorporar las áreas públicas en la Escritura Pública de constitución de la urbanización, 
expresando que ese Acto implica cesión gratuita de las ¿reas públicas objeto de cesión al Distrito 
Capital, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 072 de 2023 y en los Artículos 275 y  478, 
Numeral 10 dei Decreto 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 

• Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace 
referencia la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio Ambiente, para aquellos proyectos 
que no requieran licencia ambiental o planes de manejo, recuperación o restauración ambiental - 
PMRRA, de conformidad con el Decreto 1220 de 2005 o la norma que lo adicione, modifique o 
Sustituya. 

• Instalar un aviso durante el término de ejecución de las obras, cuya dimensión mínima será de 100 
cm por 70 cm., localizada en lugar visible desde ia vía pública más importante sobre la cual tenga 
frente o limite el desarrollo objeto de la Licencia, de conformidad con o estipulado en el articulo 

¿ Modiíicado por el art.34 dei Decreto 1783 de 2021 
Moditicado por el art 23 del Decreto 1783 de 2021 
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REFERENCIA: 11001-1-24-0164 

RESOLUCÍON: 11001-1-24-1086 del 17 de julio de 2024 

Por la cuaf so aprueba ¡a Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo, para la Elapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanistico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", se 
establecen sus normas urbanisticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para 
los predios localizados en la UG 1 —LOTE 2, de ¡a Localidad de Usme 

2.2.6.1.4.9 del Decreto Nacional 1077 de 2015. En la valía se deberán incluir todos y cada uno de 
los aspectos contenidos en los Numerales 1 al 5 del articulo 2,2.6.1.4.9 del citado Decreto. 

• La valla o aviso se instalará antes de iniciar cualquier tipo de obra, emplazamiento de 
campamentos o maquinaria, entre otros, y deberá permanecer instalada durante todo el tiempo de 
la eecución de la obra. 

• Cumplir con las condiciones establecidas en el oficio No 3431003-2021-114 de fecha 2 de agosto 
de 2021 expedido por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá. 

• Que en caso que durante el proceso de excavación o la ejecución de la misma obra, se lleguen a 
encontrar elementos que hagan parte del patrimonio arqueológico de la Nación, de inmediato debe 
informarse al Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, a las autoridadés civiles y policivas y al 
Instituto Colombiano de Antropologia e Historia, para implementar un programa de 
arqueologia Preventiva que permita evaluar los niveles de afectación esperados sobre el 
patrimonio arqueológico por las intervenciones mencionadas; asi como formular y aplicar las 
medidas de manejo a que haya lugar 

La presente Licencia no autoriza la tala de árboles, ni la intervención de elementos naturales que 
tengan un valor urbanístico y/o ambiental, en cuyo caso requerirá de los permisos necesarios, en el 
evento de que la autoridad ambiental competente lo requiera, conforme a lo previsto por el Decreto 
Nacional No.1220 de Abril21 de 2005 

ARTICULO 18. ENTREGA MATERIAL DE LAS AREAS DE CESION. 

• La entrega material de las zonas objeto de cesión obligatoria. así como la ejecución de las obras y 
dotaciones a cargo del Urbanizador sobre tales zonas, se verificará mediante inspección realizada 
por la entidad distrital competente. 

• La diligencia de inspección se realizará en la fecha que fije la entidad municipal o distrital 
responsable de la administración y mantenimiento del espacio público y se levantará un Acta de la 
Inspección suscrita por el Urbanizador y el funcionario que represente a la entidad municipal o 
distrital competente. La solicitud escrita deberá presentarse por el Urbanizador y/o el Titular de la 
Licencia, a más tardar dentro de los seis (6) meses siguientes al vencimiento del término de 
vigencia de la licencia o de su revalidación, y se señalará y comunicará al solicitante la fecha de la 
diligencia, dentro de los cinco (5) días siguientes a partir de la fecha de radicación de la solicitud 

• El Acta de Inspección equivaldrá al recibo material de las zonas cedidas, y será el medio probatorio 
para verificar el cumplimiento de las obligaciones a cargo del Urbanizador, establecidas en la 
respectiva Licencia En el evento de verificarse un incumplimiento de las citadas obligaciones, en el 
Acta se deberá dejar constancia de las razones del incumplimiento y del término que se concede al 
Urbanizador para ejecutar las obras o actividades que le den solución, plazo que en todo caso no 
podrá ser inferior a quince (15) días hábiles. Igualmente se señalará la fecha en que se llevará a 
cabo la segunda visita, que tendrá como finalidad verificar que las obras y dotaciones se adecuaron 
a lo establecido en la Licencia, caso en el cual, en la misma Acta se indicará que es procedente el 
recibo de las zonas de cesión. 

Si efectuada la segunda visita el incumplimiento persiste, se hará efectiva la condición resolutoria 
de que trata el Articulo 14 de la presente Resolución y se dará traslado a la entidad competente. 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes, para que inicie las acciones tendientes a sancionar la 
infracción en los términos de la Ley 810 de 2003 o la norma que la adicione, niodifique o sustituya 
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5. - 
REFERENCIA: 11001-1-24-0164 

RESOLUCION: 11001-1-24-1086 deI l7de fu/jode 2024 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo, para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanistico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para 
los predios localizados en la UG 1 —LOTE 2, de la Localidad de L.Jsme 
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• Las zonas de cesión objeto de recibo, en cualquiera de sus modalidades, serán incorporadas al 
Sistema de Información de la Deíensorla del Espacio Público —SIDEP-, y entrarán a ser parte del 
inventario general eI patñmonio ¡nmobliario Distrital del nivel centi'aL 

'•I b ' 
• Durante la vigencia de la respectiva ticencia, sus modificaciones, prórrogas, revalidación, 

saneamiento, o cualquier otra modalidad aprobada, o dentro de los seis (6) meses siguientes al 
vencimiento del término de la misma, frente al urbanizador que no ha radicado la solicitud de 
entrega ante el Departamento Administrativo de la Defensoria del Espacio Publico la entidad lo 
requerirá para el cumplimiento de la obligación de entrega y escrituración de las áreas públicas 
objeto de cesión obligatoria, para lo cual el urbanizador contará con un término que no podrá 
exceder de 15 días hábiles siguientes al recibo del respectivo requenmiento; comunicado el 
requerimiento sin que el urbanizador y/o titular de la licencia comparezca ante la entidad a realizar 
la entrega de las zonas de cesión, se iniciarán las acciones administrativas o judiciales 
correspondientes. 

Parágrafo 1.- En lo referente a las entregas parciales de zonas de cesión, el urbanizador podrá 
realizar la entrega individual de las vias o de parques o de zonas verdes o zonas comunales, siempre y 
cuando cada una de las mencionadas zonas a entregar se encuentren total y debidamente construidas, 
dotadas y conste con certificación y/o paz y salvo de las entidades distritales competentes. 

Parágrafo 2.- En el caso de zonas de cesión con destinación para vlas se recibirán de acuerdo con la 
discriminación y amojonamiento señalados en los planos urbanísticos vigentes; en ningún caso se 
recibirán porciones de vías, 

Parágrafo 3.- En todo caso, tas entregas parciales de zonas de cesión al DADEP no exime de 
responsabilidad al urbanizador respecto de a entrega y escrituración de las restantes zonas de cesión 
al Distrito Capital de Bogotá. 

ARTICULO 19. Para todos los fines legales, las obligaciones del Titular de la Licencia y del 
Urbanizador Responsable, enumeradas en la presente Resolución, están referidas a os siguientes 
documentos, los cuales hacen parte integral de la misma; 

• La solicitud de los interesados de aprobación de Licencia de Urbanización, radicado bajo el 
número de referencia No.11001-1-24-0164 
• Los Planos de la Licencia de Urbanización para la ETAPA 2 DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 1, del 
proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS', aprobados bajo los números 
CUIUS3I/4-47, CUIUS31/4-48 y CU1US3I/4-49 y el medio magnético correspondiente a su archivo 
digital, radicados con referencia No. 11001-1-24-0164 
• Los planos Topográficos del predio identificados con Códigos del Sector 102502005025 
Certificaciones catastrales expedidas por la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital 
• Oficio 2018EE16683 deI 13 de Noviembre de 2018 RO-105166 expedido por el IDIGER. 
• Decreto 438 del 28 de septiembre de 2009, por medio del cual se adopta el Plan Parcial Tres 
Quebradas, Decreto 675 de 2018, el cual modifica el Decreto Distrital 252 de 2007 por medio del cual 
se adoptó la Operación estratégica Nuevo Usme y Resolución 713 de 2017, la cual modifica 
parcaIrnente el trazado y la zona de reserva de la Avenida Usminia. 
• Oficios Nos.2017EE19745 del 08 de Mayo de 2017 y  2017EE19749 del 08 de Mayo de 2017 de 
La Unidad Administrativa Especial Catastro Distrital, actualizó los planos topográficos para los 
predios con nomenclaturas, UG1 LOTE 1 y  UG1 LOTE 2, identificados con Códigos del Sector 
102502005025 y 102502005026 respectivamente. 
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REFERENCIA: 11001-1-24-0164 

RESOLUCION: 11001-1-24-1086 deI 17 de julio de 2024 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo, para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanistico denominado Plan Parcial TRES QUEBRADAS", se 
establecen sus normas urbanisticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para 
los predios localizados en la UD 1 —LOTE 2, de ¡a Localidad de Usme 

• Acta de concertación Plan Parcial Tres Quebradas PoUgono '1 Usme del 22 de Julio de 2009, 
expedida por la Corporación Autónoma Regional — CAR 
• Oficio de referencia SM-41644-07 DEL 27 DE Diciembre de 2007 expedido por la Secretaria de 
Movilidad, referente al estudio de tránsito y movilidad del Plan Parcial Tres Quebradas. 
• Los oficios Nos.3431003-2021-114 del 2 de agosto de 2021, expedido por la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá — E A,A.B,, 264556331 del 02 de junio de 2022 expedido por la 
empresa ENEL Colombia SA, ESP. y CD-008247-2024 del 6 de marzo de 2024 expedido por la 
empresa VANTI S A. ESP. 
• Oficio 2-2019-11128 del 05 de Marzo de 2019 expedido por la Secretaria Distrital de Planeación 
aclarando los términos de ejecución de las fases del Plan Parcial Tres Quebradas señaladas en el 
artIculo 50 del Decreto 438 de 2009. 
• Copia de la Resolución No.14-3-1353 del 24 de Diciembre de 2014 expedida por la Curaduría 
Urbana No. 3, por medio de la cual se concedió Licencia de Subdivisión para el predio denominado La 
Lira 
• Copia en medio magnético del proyecto urbanístico Plan Parcial Tres Quebradas. 
• Los demás documentos que hagan parte del Proyecto Urbanlstico que se aprueba y de la Licencia 
de Urbanización que se concede para el desarrollo referido mediante la presente Resolución, para el 
Desarrollo tantas veces citado. 

ARTICULO 20. CAUSALES DE PERDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE LA LICENCIA. 

• Incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Resolución y las demás que se 
deriven del proceso de desarrollo por urbanización, de acuerdo con lo dispuesto en las normas 
vigentes. 

• Toda Licencia de Urbanización se entiende condicionada al pago de las obligaciones fiscales y 
tributarias que pesen sobre los inmuebles objeto de la solicitud, o que figuren a cargo del Propietario 
y Urbanizador AsI mismo, se entiende condicionada a que el Urbanizador constituya las pólizas y 
garantlas de cumplimiento de sus obligaciones, dentro de los plazos señalados en la Licencia, 
conforme a los reglamentos que se expidan para el efecto, 

• Si los plazos se vencieran sin que se hubieran cancelado las obligaciones y/o constituido las 
garantías de que trata el inciso anterior, la condición se considerará fallida y operará la pérdida de 
fuerza ejecutoría de la Licencia. En ese caso, si el solicitante insiste en adelantar el proceso de 
desarrollo, deberá iniciar de nuevo las gestiones para obtener la Licencia de Urbanización, sin que 
sea posible tener en cuenta la actuación surtida anteriormente. 

• En ningún caso, ni siquiera cuando el interesado o Urbanizador invoque o acredite la calidad de 
organización popular de vivienda, podrá exceptuarse a ninguna entidad o persona natural o jurldica 
del cumplimiento de los requisitos y exigencias contenidas en la presente Resolución y en particular 
en este ArtIculo, toda vez que lo establecido en este Acto Administrativo, tiene como finalidad la 
defensa de los intereses del Distrito Capital de Bogotá y de las personas que adquieren los 
inmuebles que se segreguen y produzcan, como resultado del proceso de Urbanización. 

ARTICULO 21. LOS DERECHOS DEL TITULAR DE LA LICENCIA Y URBANIZADOR. 

• El derecho a subdividir, a parcelar o lotear el terreno en la forma prevista en el Plano Oficial de la 
Urbanización. 

• Una vez registrada la Escritura de Constitución de la Urbanización ante Ja Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá D C., en la cual se determinen las áreas públicas objeto de 
cesión y las áreas privadas, por su localización y linderos, adquieren el derecho a iniciar las ventas 
del Proyecto respectivo, previo cumplimiento de la radicación de los documentos a que se refiere 
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REFERENCIA: 11001-1-24-0164 

RESOLUCION: 11001-1-24-1086 deI l7de julio de 2024 

Por la cual se aprueba la Licencie de Urbanización en la modalidad de Desarrollo, para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 dei proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", se 
establecen sus normas urbanisicas, y se fijan /as obligaciones a cargo del urbanizador responsable para 
los predios localizados on la UG 1 -LOTE 2, de la Localidad de Us,no 

el ArtIculo 120 de la Ley 388 de 1997. 
• El derecho a gestionar la aprobación de los reglamentos de copropiedad o de propiedad horizontal, 

conforme a las normas sobre la materia. 
• El derecho a solicitar y gestionar licencias de construcción de las edificaciones que pueden ser 

levantadas, con sujeción a las normas específicas sobre la materia y los reglamentos de que trata 
el numeral anterior, a fin de que sean destinadas a los usos urbanos permitidos por las mismas 
normas 

• Los demás que se desprendan de las normas y reglamentos vigentes. 

ARTICULO 22. Remitir copia de la Licencia que se concede una vez ejecutoriada a la Secretaria 
Distrilal de Plarieación - SDP, a la Defensoría del Espacio Público y al Instituto Distrital de Recreación 
y Deporte - lDRD en cumplimiento de lo previsto en el Articulo 44 del Decreto 327 de 2004 

ARTICULO 23. Para efectos de lo seralado en el parágrafo 3 del ArtIculo 181 de Decreto 019 de 
2012, remitir copia de la presente una vez ejecutoriada a la Secretaria Distrital de Planeación SDP 

ARTICULO 24. La presente Resolución debe notifícarse en los términos del Código de Procedimiento 
Administrativo y de o Contencioso Administrativo (OPACA), y proceden los recursos de reposición 
ante esta Curaduría y de apelación ante la Secretaría Distrital de Planeacióri, dentro de tos diez (10) 
días siguientes a la notificación (articulo 76 ibídem). 

NOTIFÍQU ESE Y CUMPLASE. 

rq. ANA MARIA CADENATOBON 
Curadora Irban)4o,.'t de ogotá D.0 

Aq Adolfo Gómez Rios 
Arqu(ecIo de Ubantsn 

ing Jose Joaquin Aivar 
COoidinado de lngenierfa 

ing Julian 
Cataai & 

Juhana 
Opto Juticico 

Fecha ejecutoría: 27 ASO 2U2f 

Proyecló 

Apobó 

Api3bø 

Apíobo 

Página 27 de 27 



u 

ç 

  

. 

r4{ '* 

   



Expediente n.° 23-1-2741 dei 14 de noviembre de 2023 

Resolución n.° 11001-1-23-2926 deI 29 de noviembre de 2023 

Por la cual se prórroga el término de vigencia de la licencia de construcción del proyecto la 
Requilina otorgada mediante la Licencia de Construcción n.° 11001-3-22-0299 del 3 de 
febrero de 2022, para la UG 1 LOTE 2 de la urbanización Tres Quebradas de la localidad 
de Usme. 

LA CURADORA URBANA 1 DE B000TÁI  D. c. 

ARQ. ANA MARIA CADENA TOBÓN 

En uso de sus facultades legales, en especial, las que confieren las Leyes 388 de 1997 y 
810 de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015 y  sus modificatorios, así como el Decreto 

Distrital 57 de 2023, y 

CONSIDERANDO 

Que en mi calidad de Curadora Urbana 3 otorgué, en las modalidades de obra nueva y 
cerramiento, la Licencia de Construcción n.° 11001-3-22-0299 del 3 de febrero de 2022 con 
vigencia de veinticuatro (24) meses contados a partir de la fecha de su ejecutoria, la cual 
se efectuó el 25 de marzo de 2022, para la UG 1 LOTE 2 de la urbanización Tres Quebradas 
de la localidad de Usme. 

Que, con radicación n.° 23-1 -2741 del 14 de noviembre de 2023, la sociedad Constructora 
Bolívar S.A., con NlT 860513493-1, representante legal de la Unión Temporal BMC USME, 
en calidad de fideicomitente del fideicomiso RA. Subordinado 464, presentó la solicitud de. 
prórroga de la Licencia de Construcción n.° 11001-3-22-0299 del 3 de febrero de 2022. 

Que el constructor responsable de la ejecución de la Licencia de Construcción n.° 110 
3-22-0299 deI 3 de febrero de 2022 es el ingeniero Jorge Arturo Sánchez Cifuentes, c 
cédula de ciudadania n.° 19373572 y  matrícula profesional n.° 25202212162 CND. 

Que las licencias urbanísticas pueden ser objeto de prórrogas conforme al inciso 2 del 
parágrafo 1 del artículo 2.2.6.1.1.1 del Decreto 1077 de 2015, modificado por el artículo 6 
del Decreto 1783 de 2021. 

Que el artículo 20 del Decreto 1783 de 2021 adicionó el parágrafo 4 al artículo 2.2.6.1.2.3.1 
del Decreto 1077 de 2015, que dispone que las solicitudes de prórroga de las lícencias 
urbanísticas deban resoiverse dentro de su término de vigencia inicial. 

Que, según el articulo 27 del Decreto 1783 de 2021, que modificó el artículo 2.2.6.1.2.4.1 
del Decreto 1077 de 2015, las solitudes de prórroga deben radicarse a más tardar treinta 
(30) días hábiles antes del vencimiento de la respectiva licencía, para lo cual deberá 
acompañarse la manifestación bajo la gravedad de juramento de la iniciación de la obra por 
parte del urbanizador o constructor responsable. 



Continuación Resolución n.° 11001-1-23-2926 dci 29 de noviembre de 2023 

Por la cual se prórroga e! término de vigencia de la licencia do construcción del proyecto la Requi!ina 
otorgada mediante la Licencla do Construcción n.° 11001-3-22-0299 del 3 do febrero de 2022, para la UG 
1 LOTE 2 do/a urbanización Tres Quebradas de la localidad do Usme 

Que la solicitud de prórroga cumple los requisitos establecidos en la normativa vigente y el 
ingeniero Jorge Arturo Sánchez Cifuentes manifestó, bajo gravedad de juramento, que las 
obras autorizadas en la Licencia de Construcción n.° 11001-3-22-0299 del 3 de febrero de 
2022 se encuentran iniciadas. 

En virtud de lo expuesto, la Curadora Urbana 1, Arq. Ana María Cadena Tobán, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. 

PARÁGRAFO PRIMERO. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. 

PARÁGRAFO TERCERO. 

ARTICULO SEGUNDO. 

ARTICULO TERCERO. 

NOTIFIQUES  

ACCÉDASE a la solicitud de prórroga de la Licencia de 
Construcción n.° 11001-3-22-0299 del 3 de febrero de 2022, 
para la UG 1 LOTE 2 de la urbanización Tres Quebradas de 
la localidad de Usme, a la sociedad Constructora Bolívar S.A., 
con NlT 860513493-1, representante legal de la Unión 
Temporal BMC USME, en calidad de fideicomitente del 
fideicomiso RA. Subordinado 464, por doce (12) meses 
adicionales contados a partir del vencimiento de su término 
inicial. 

La certificación de inicio de obra expedida por el constructor 
responsable forma parte integral de esta resolución. 

Las obligaciones y demás disposiciones contenidas en la 
Licencia de Construcción n.° 11001-3-22-0299 del 3 de 
febrero de 2022 se mantienen. 

Esta prórroga rige a partir del 25 de marzo de 2024. 

NOTIFÍQUESE esta decisión en los términos del capitulo 5 del 
título III de la parte 1 del CPACA. 

INFÓRMESE que en contra de esta decisión proceden los 
recursos de reposición y de apelación dentro de los diez (10) 
días siguientes a la notificación, los cuales deben interponerse 
ante este Despacho. 

SE 

ANA MT''? N' TOBÓN 
Curadora U'?1ana 1 de 6..tá 

"-Ora ' 

Revisó: Daniel Murcia Pabón 
Proyeó: Nicolás Otero Alvarez 

Fecha de ejecutoría: 21 DIC 2023 
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No DE RADICACIÓN 

11001-3-22-0754 
Modificación de Licencia Vigente No.  

11001- 3-22-2fl9 

Arq. ANA MARiA CADENA TOBÓN 

Curadora Urbana 3 

FECI-IA DE RADICACIÓN 

PÁGINA 

1 
Modifica Licencia No, 1 1OO1322.Q2IJ9 

Eopedlda: 03-Feb.22 Ejecutoriada 25-Mar-22 Vigencia 25-17iar-24 08-JuI-2022 

FECHAOEFPTC?I 2f22 f °r 022 i 
CATEGORÍA: IV 

DIrección: ua 1 LOTE 2(ACTUAL) 

L.o. ol6o.c..ANA MA ACADENA 060 n.c..ca A. l .4AI.90A5q9810 c0n0A.nla L.7304 5.173*71. L5610C 2003..Ifl.c,.ls 70/74. 3.TIT 
1050. rS90s.05....n y  O 0wc10 Ocoti., 67*0.7 SOy 4005.)o. 4.2017, .700114.!.007 .Ia4.7057a7fl?NAc.. 4tA S0&a4 rsd. .7*506176 

(A0W MOOÇICI.CIOtI UCOICIA DE c75sTnICcIOH'P1o€.aEI QOA000N 0610575.0740*06 I5.0€ILMO HORIZONTAl PAR.6 61 PROVECTO 0060671.7400 lA AEOU6IIOA. 00.05u 6€ 
LESMECAIA 61773606)77) EDECACA36€E DE 067550? SIETE TIRSOS (TOBROS lA 39)7 UNA IT) 6077C005377 0€ CACO (El 77*05 IAOO4CE) 00*717770 7 P08066000005) PURA 

t.c*p006lo5r,3.&NCA7 0OIO)608)ul404CA77oc 00oAv,r 
CuPOS DE ESTHO))774MlOH105 P011A 717371017165. Es) 70181 1» EStA 0714.49)141)00 TE IlA0t1(T077 OCIIO 7) 700/. PERSONAS III 001700807011€ I)GC0500EALO 7 58t0I)IOSTOS SETENTA 

01)5)672) CUPOS PARAR)CICLFTAS poso 51 o.sl€ 07601 070hOoAIOl A),)dy.coI8n)81)UQ lOO 162005 CTIIU MAII200RLFZ y  nOPlt ),l,r.70611077io)o) 673S10158171 8.7 LIs LINA))). I4'lltiflo 181. o 
'7157)708175 1060 OIJIIORAEIA.q 170(5/. 77113 1 

:s.751o( USUAl 1.1)64..) IIIOIJL3AIIA 10014 0010< COLPAIJIA EA €77 CAUDA)) DE OCERA DEL PA 5U9081IP0800464 (COSI)) 0011144401.6) IA.p  1070) AI1AYAAS7IA.0 CAl IU1017LI4IEE ICCUAl 
I9S.'UI)I.CCO.L'UCI57AC.POOJS)CSANCHEZC.7EENTES :07700 Ali1400s: 007371$ MM 25202212)62Ct1II   

1. MARCO NORMATIVO 
P01 (9SCR. 1 512004) UPZ N.B JcIu15ÁD USMgJ SC. NORU NIA,.USOS: 77/A EOIPIC: EVA 
a. ARTA ACTIVLDAO'  

. TRATAMIENTO' 
URBANA INTEGRAL 1. ZONA. 

- 
MULTIPLE 

DESARROLLO - A 000ALLOAD DESARROLLO 
¡ 2 177 RIESGO; Rerr0c01n st M.oa. ALTA j.. n1)aoóo-  NO 

- 
7 3 MICRO-ZONIFICACIÓN. IcERROS, DEPOSITO 

IDfRA 

1.2 ANTECEDENTES 
I.-.A- .flU 1I. )l.)22.033 , jNoio:TPÇLI 744çç4N  1 Co1.).(1.L1 

2. CARACTERISTICAS BASICAS DEL PROYECTO 

21 USOS 2.2 E TACIONMIIEf01) 5071 dsnoboT:) 6' SIan7. 3 
DESCIEIPCI6D3 DEETONACIÓUj ESCALA UNIr) PRIIRESJVIS.PUeI BICICL EsO,.).: 2 

/I/IENDALEJLTIFAMILLOJE VII' 1 NOAPUCA 965 ¡lOS EA 672 - - - 
73.00 ..p0570s.: IVIVIENDA MULTLFAMILIAP - 

3.CUADRODEAREAS - 
3.1 NoMBrIE  GEL. ITEIFICIO OPRÓYECTO 

22PRO9ECTOARÍ2UITECT5)ICO ' 
LA R000ILINA 

3,3AREASÑ '&'ÜUo7 
- 

Mor.a'Ç 'ÁInarn.' 
LOTV 2612607 VMENOA 0.00 000 005 000 1.00 0.00 0 0<) 
SOTARDIS, 458498 VME7A1P 000 1.00 37.44 37.44 0.00 540488 0.00 
SEP.ESOT'ANI) 43553 COMERCIO 0.00 0.00 0.1)0 0.00 LOO 000 0.00 

PISO ¡190120 OFICINAS 1 SERVIC 0.00 0.50 0.00 0.00 0.00 
-- 

-. 0.09 
PI5SRESTAJITES 44078.32 INSTIT(DOTAC 0.05 0.00 0.00 0.00 0.00 lISO 0,01 
Y'OTAL CONSTRIJIOÓ 61575.3.4 INDUSTRIA ' 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTAL INTERVENIDO 0.50 1100 37.44 37.44 0.00 5404.06 0 
GES'TIONANTERLOR 81252.70 DISMINUCIÓN 21180 

PRIMER PISO í-' 7472577 707110 COUS'RI)IOO 1 A157034 U lINEAl 550€ CFRRAI.TIEN'IO 13 A 

4. EDIFICABILIDAD 
4.1 VOLUMETR)A 4 2 TIPÓLOITEA 9 AIALAMIENTOS 4.) ELEM 6SPAOII 1<7307 lEO 

a. No. PISOS HABITAEL5S "jo 7 , TIPOLOGÍA AISLADA a. ANTEJARDIN 
73. AlTURA MEX EN METROS 77.00 110.20 77, AISLAMIENTO MiI NIVEL 0.00 641)9 POR MA TIPO I/7 

S)TAHOS O a. LATERAL N.A N.A. 
0. SEMISÓTAJ4O SI It. LATERAL 2 N.A N.A. 6. CERRAMIENTO 
e UAEDIFICIOS 12 A)POSTERIOR N.A HA Aa.G.A-Long4€d.G,A 
1. ETAPAS DE CONSTRUCCII5S" 0 73. POSTERIOR) N.A N.A. 

SO NO HAB EOUIP, Y/O ESTACO 
II. ÁREA BAJO CUBIERTA INCL 
LINOICEOEciCUPACI6N 

740 
NO 
0.273 jQ[ROS 

e. ENTRE EDIFICACIONES  
T. EMPATES PATIO 

9 
N.A 

_,.jRRENO 
N.A. 

cVOLADIZO 
0.00 MTS POR VIA TIPO IAl 
- ' N.A 

1. INOICE DE CONSTRUCC1I4 1.35 4.5 ESTRUCTURAS 6. RETROCESOS 
- 44 EOOJPMIIENTO COMUNAL PRIVAOO a TIPO DE CIMENTACIÓN LORA MACIZAISIGAS DESCOLGADAS 04ii4SID€ RETROCESOS CONTRA 

ZONAS VERDES O ESPACIOS PÚIILICI)S DESTLS1ACJÓN Ml. % E. TIPO DE ESTRUCTURA MUROS CCRETO REFORZADO 
ZTORRES'ÓRTICOS C 

ZONASVEROESYRECH. 9101.00 ¡37.57 s.MET000000ISE'O I1ESISTENCIAÚLTIMA HA 
SERVICIOS COMUNALES 1081.02 ¡9.34 4.0K/IDO ELE DESEMPEÑO 

ELEM NI) ESTRUCTURALES 
BAJO HA: No aplica. G.A.:Oa.Iioo(os) onledoi(e.) 

o. O)JSL5 SISMICO AWIIJSIS DINÁMICO ELASTICO IM00AL) 
ESTACIONAMIENTOS 
ADICIONALES 

N.A N.A 1. GRUPO USO GRUPO 7 ESTRUCTURAS DE OCUPACION 
NORMAL 

E/IP: P07010408 77381140080 8808708067 1). 
PCSV.T0 1110110 

. 9VIS6I('5XTER (OPEP SI 

6. DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE LICENCIA 
PL,AÑÓ ARCUITECTONICOS 33)1 PL), 7)5 AI.I0000AMICNTc) (37) MEMORIAL QE RE'SPONSASILIÍJAI3 (4)) PLAT)05 ESTRUCTURA 5% (20) 

- 6. PRECISIONES 
¡.LINDEROS? ¡ELSA DEI PIOÉOIOSEGIIN PIANOS UREANUSTICOS Nos. CU37303114-TA, CU3US3ITE.I7, Cu)US31l4.I, CU3LI!i!4.173 2 EI, 'TITULAR DE LA LICENCIA OC86i( 

CONSTRUIR LOS ANDENES CORRESPONOILNI LS AL PROYECTO EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO DEL DECRETO JI). 06 20)5 - CARTILLA DE ANDENES DECRETO 603 DE 
20121 -CARTILLA DE MIJIJILIARIO URBANO. SOLICITANDO PREVIAMENTE LICENCIA DE OCUPACIÓN E INTERVENCIÓN DEL ESPACIO PUBLICO. 3. EN CASI) QUE DURANTE EL 
PROCESO DE EXCAVACIÓN 7.) LA EJECIJCIÓIO LII LA MISMA OBRA, SE LLEGUEN A ENCOTJTRAH El AMENTOS DIJE llAGAN PARTE DEL PATRIMONIO ANOUEOLÓGICO ITA LA 
IlACIÓN, OE INMEDIATO DEBE INFORMAI4SE AL INSTITUTO DISTRITAL DE PATRIMONIO CULTURAL, A LAS AUTORIDADES CIVILES Y POLICIVAS Y AL INSIl OTO 
CO) 00818240 Dli ANrRopoLoGtA E HISTORIA. PARA IMPLEMENTAR UN PROGTLA.MA DE ARQUEOLOGLA PREVENTIVA OUE PERMITA EVALUAR LOS NIVELES DE 
/.FEC1ACIÓ14 ESPERADOS SOBRE EL PATRIMONIO AROUEOI.00,CO P004 LAS INTERVENCIONES MENCIONADAS; AS) COMO FORMIJ..AR Y APOCAR LAS 671010/oS DE 
(4.0/CAJo A QUE HAYA LUGAR 4. DE CONFOKMID/.O CON LA lEY 546 DE ¡999 SE PREVEE EN El. PROYECTO EL DISEÑO DE DIEZ (191 UNIDADES DE VIVIENGA PARA 
FOIIL.ACIOII CON MOVILIDAD REDUCIDA. 5. SE APRUEBAN LOS PLANOS DE ALINOERAMIENTO Y CUADRO DE ÁREAS PARA SOMETER EL PROYECTO AL REDIMEN DE 
PROPIEDAD HORIZONTAL, DE CONPORMII)AL) CON LA LEY 370 DE 0001.. .0. EL PROYECTO REQUIERE CONTROL DE CALIDAD REALIZADO POR EL CONSTRUCTOR 
RESPONSABLE Y SUPERVISOR TEGNICO SEGÚN TITULO IDE LA ASISTO Y DECRETO 1077/2010. MICROZONIFICACION SISMICA DECRETO DISTRITAL 02312010. ES 
p4L-SPOIO$ABIL)DAD DFL ARQUITECTO OISEÑADOR Y DEL CONSTRUCTOR RESPONSABLE DAN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL CAPITULO AS. TITUI.OS J- lE DE LA 
fr1).SRIÜ EL CONSTIIUCTOR DEBERÁ GARANTIZAR LA ESTASILIDAD DE CONSTRUCCIONES VECINAS SEGÚN DECRETO 10170012 Y TITULO H NONiO EL ESTUDIO DE 
5UELOS SEGÚN DECRETO 523 NUMERAL 57 DEBIDO A OUA SL ESPESOR 0 DEPÓSITO ENTRE LA PLACA DE CONTRAPISO Y EL MACIZO ROCOSO ES MAYOR A 12U. El 
TEINHENO SE RECLJ.SII-ICA COMO ZONA (10 MICR000NIFICACIÓT) OISNIICA PIEDEMONTE.C. EL PROYECTO CUENTA CON REVISOR INOEPENOI€NTE EXTERNO FEDERICO 
oYCAF40I VILLJINEOA. 671001A/ITE I1ESPiJES0A OFICIAL RO-bAlEE DE ¶3-11-2018 Y CONCEPTO CI .841)6 EMITIDO POR EL I0IGER CONCLUYE DIJE EL ESTUDIO DE AMENAZA 
CIR MOVIMIENTOS EN MASA DEL PROYECTO POLIGONO UNO USME TRES QUEBRADAS. CUBRE LA TOTALIDAD DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA ESTABLECIDOS POR 

jA DPAS IANOIEA IOIGEPI) PARA LA ELABORACIÓN DE ES'IUDIOS DETAlLADOS DE AMENAZA Y RIESGO POR MOVIMIENTOS EN MASA PASE II) PARA LAS CONDICIONES Y 
)ECOHLNDACIONLS PAN IICULAÍIES GE CONSTRUCCIÓN Y CON BASE EN LO EST/,ELECIOO EN LA RESOLUCIÓN 227 DE 2006 EN EL ARTICO) 04 -ACTUALIZACIÓN DE LOS 

STIJD(OS DONDE 55 SEÑALA DUE .. EN LOS EVENTOS EN QUE LAS CONUICIDNES FISICAS DE LOS TERRENOS O DEL PROYECTO UROAIOISTICO 1) ARQUITECTÓNICO 
CAMELEN CON RELACIÓN A LAS COIIDICIISOES CONTEUPLO.OAS EN EL ESTO).)) DE RIESGOS, EL ESTUDIO A QUE SL REFIERE LA PRESENTE REG&.BIUEVITACIÓN DEBERÁ 
.AoUSTARSE PARA COELTEMPLAI1 LAS NUEVAS COI4OICIORES ES NECESARIO ADVERTIR QUE EN CASO QUE SE PROYECTEN ?9JEVAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN 
CONFORME CON LAS CONDICIONES ESPECIFICAS DE IMPLAN1ACIÓ14 DA LOS FUTUROS DESARROLLOS URBANISTICOS. DICHAS MEDIDAS DEBElE/IR SEN PSiECISAOAS 5 
'ANALIZADAS DE ACUERDO CON LOS REQUSNIMIEN lOS IITCIIICOS ESTAALACIDOS EN LA RESOLUCIÓN 227 DE 2006. SIN OUE SE REQUIERA 1177 IIIIEVI) Cl')IICEPTO PO)) 
FANIII DEL IDIGER. 

-- - -  otoIT"tCÑo ÇG R eEtI)E 6iYiTb5bo -""-" 
CctioI,a SO p5081114 AGO A4rn.nislrals-0 p10660. .7 RAD07SO Iba R.p070oo05 0,lLo.7 Coa.AIG. UIOO7OIILHOCUI50158 Apol0O4O7140I0 .7 S37.sooI000 J10018570 kI4S10aola1Ia 0(77110370, 
'4an.oón. Ay* 0100)00 1101167, 01* !ooesalto 11108 050008 ny01a 54057111 85 (00 7508 ¡0 Olos 60116581 oCAcaoón 

Vo Bo. Juridica Vo. Bo, go la 
j4!j1,lIJ€wIIJ :  

yo. Bo. Ar llitEcIura 
1 V1' r 
Va. Bo. OIT clorgnIo 

L 

i !J * 
FITITIa CuradOra 

.  __111 '_ 
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. 1 

jes iaatas7ø' let -.geran yCurtdad Se tespersonee, ¿sicomo la estabilidad de tos terrenos y edificaciones secircas y de cié 

i2'.3.Ø. Nubn&ai 1 Oecréto 5077 de 2015). 

fc2sntererer-l9 0be5 la.Hccncia y Irte 0i.arroe aprobados. y etrhibirios ci.arro5ean requeerdos xct la autoridad competerrte (ArtIculo 22.6.12.3.6 Numeral 3 Decreto 1077 rl 

Cumpflr con al programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace referencia a te Resoluciclh 541 rfa 1994 dat entó0ces MnletarIo del Mmli 
nibIene.psre aq elluspno)reoios erce norequleren ficencio ambIental. o planas de rnanelo, recuperación o restauración amirlenlal, de contnrrrrldad con el Oscreln 2041 

cta 2014 o la norma que té adicione, modifique  O  si.cstciuya. 

Cu5rtóose trate do ñtmncxa de corseloacolón. solicitar él Cerificado de Permiso de Ocupación al concluir tas obras-cte edifroación en loe términos que establece el ArticulO 

2.2.8.1.4.1 del f)actblo 1077 de 2015. 

onrelerse a ma supervisión técnica art los términos que señalan las normas de corlstrucciórc eiamorrescelenten, siempre que la ficencia comprende una construccIón dr. 

urca -entruclura ce niés de tres mit (5.000) marros cuadradas cte área: cci caso de alterar el aclame estructural yen relorzamlenéos.(Articub 2.2.6.1.2.3.6 Nccmerai6 de 

Decmto1077 de 2015.) 

calcar los controles dscatirftrct cara ls diierents materiales estructurales y eterrlentos no estructurales cloe señalan las normas de conatrrcccritrl siamotrosiSlertles 
llrir'cpre qrca la licencio comprendu la conslrccccl6n de una eslrccclure menor a tres mci (3.0001 metros cuadrados cia éreé. (Arlicdclo 2,2.6.1.2.3.6 Nicrnceral 7 del Decreto 1077 

par cumplimento a laa normas vigentes de carácter risioonal, municipal o distritat acOte ehminación de barreras arctulteclónicas para perarsnea con movililta 

reddolda.lArtliccicc 2?.8.l.2.3.6 Numere) 9 del Decreto 1077 de 2015.) 

Ea,t'sp6rrbebilldad del di5e11adc3r de laS Inétaleclones elitcirlcas serlticar en la etapa precostructcve qué las distancias de segurIdad RETIE se ccwnpiafl rMn&rrrne con 
..*rifto 13.del anexo ge-eral técnico de instalaciones eléctricas)Resolucióct 90708 de agosto 30 de 2013). 

bap,mrrrp;imcerrtn por parte del constructor a lea disposiciones contenidas en la norelas colombiana de diseñO de construcción ismorresçstantaNSR'10 CapItulo J,K 

}1errsnorm65 vigalites. (ArtIculo 2..6.t2-.3.6 Ntcmeral-10,del Decreto 1077 da 2015.) 

1-replanteo Leul de entere responsabilidad del constructori éste esta oBligado a reaperer el espacio público y Inc pedlos vecinoS, y arr 010909 caso podré cortetruir sobre 

et0s. 

.ns predios ccbccadccs arr Zorras clasificadas os Riesgo porel lDlt3ER - instituto Oisttfiat de Gestión de Riesgos y Cambio Ciirriático, deben corcacillor ante dicha entidad tea 
)lcnr(lrtvs a lomar pata mitigar loe riesgos prevlael5nte a la iniciación de las obras. El titular cte la Licencie tiene la obligación de dar cumplimtenlo a les dltrtÑicioner, 

trctcteciirlas en-tos articukcs 23,  y  65 a 85dal Código cte Polista de Bogotá Acuerdo 79 de 2003. sobra segurIdad en las 005slrucclortes. espacio çcccbticO y Jetretes generaleé 

para la proleccnn del espacio público. 

Se deben adoptar las madidas de irrionorizacion requeridas para qararclizar el mantenimiento de lóS nivetet rnáecmos de ruiclrc perrnitrdo para cada siso, segun el sector rin 

ll cual sñ iocelir.ftrl, da confOrmidad con al Decreto Neciorral940 cte 1995  y  tos niveles cre ruido determicradoa art fa ResoluCión 8321 da 1983 del Mirrcsterióde Satud. 

stss-Licencia no accloltza luIs de árboles, ni excavaciones o similares anal espacio pCcbbco para lo dual se debe consultar ale autondad competente. 

pa ccrnlormidaø05rr el AchOlo 8 dei Acuerdo 352 de 2008. Los titsiires del impuesto de del;neación urbara deberán presentar y-pegarla deniereción del inrp*ieetó deccicd 
1el o-sa niaciiénte a la fcécat)z8oldn de la obra, o el úitirnó pago o COana en cuenta de toe costos y gestos iinputebles a la o-lamo o al venicieslenlo del lót-rnlno de la tioencia 

firtlidjdirsu prórcnga locfcce ocurra primero, conlórme ccitt la basa grevahte eslobloclde'an el Articuto 5 del Acccerdci 352-de 2008. - 

Crilo él lrryacio-por diuposidór del IDIGER daba curnplh con toe términos cte raterencia descrito para lo fase II por remOclón arr masa y estos generen modtftca0lones a 

trryer1u,.el intareOlido dbéni Irernhtar atrheuria curadurta urbana le rr,diltcaciórc de la licencie corraspOfldenre. - 

t,tcfl trOvas autorizadas deban corrler.cO0 la rreiaisclQn.de tos eqctipos, sísternula e irrrpternentoo debajo consumada agua, esiablecrrtrss art ci Ley 373 de 199'  0 le nornt 

ioe te adicíone, rnodlfiq&c'bosuslilciyé- (DeOreto 1077'det'2015, Articulo 2.2.6.l,2.3.6.Ñurrterat e.) 

Gn Curnpfctrienlo de lo-prat-rato arr el aillccrl9 2.2.8.1.4.9-dei Decreto 1077 de 2015 fiar a-Aso de lderhftcación dele obra el Cual debera permanecer cetaiCdo durante lot! 

l fierrrpe de ejectreipri deis obra 

ifn caso cia contar con campamento de Obra ccl  espécio públIco deberá ciar cumplimiento ala Resolución 18264 deI 15 de maye da 2014 expedido peral tDU y el DADEP. 

Os, cumpirniliolo o las dispniiciórres sobra ccslrucclón sostenible qué adopte el Ministerio de Vcélerrda, citidad y Territorio o los municipios o d,stntbs arr elesCccls  de sr 

nnnrtsat.rccias. 

9are el o-aneto y disposicios rOsiduos da canitrucción, el titular - cIaba curriplir con programa de o-acojo anibierlial de maierlelas y etemntrtne c1cce irace cetal'ecrcia te 

eColuclón 586 da 2015  dei  hoy Ministerla de Ambiente y Desarrollo Sost5nl rio -MADS Décretrt Nacer-ial 1713 de 2002 modifIcado por  el Decreto Nacional $38 de 20115 

ArtIculo 85 del Acctercio 079 cre 201) Cód go le °ci cca de Bogotá OC Ley 250 de 2008 Ilesoli cabo 23t)7 de 2011 las Resoluctones lIS de 2012 y 93" de 2015 cié 

ti Sectetarca Ol'rtr -é de nr-  e le blOc-a , o establecen los lcirea'rlertos técrsco erribienlales par» las acllvlciodafi de apraveónamntetito i,atem»rlto de los rscdcios ci 
consncrcivón dern,jfc'ór, ' demOs norrrrós rtoccrirerctes., sal torIta cavIlas dtpoCtcitcnes del Dad-ero 556 cre 20'lS POr medio del cual se actiqilto el martelo etrccsnte i 

- p.rsr000ibleula-Aesllón cte lAesidcdosdü Construcción y DemolicIón - 



q. TRATAMIENTO. 
1.2 ZN RIESGO 

N.A 
N.A 

RA. Allana 1.60 - Lorr9:114 718.6 
RA 

Arq. ANA MARÍA CADENA TOBÓN 

Curadora Urbana 3 

No DE RADICACIÓN PÁGINA 

11001-3-21-1375 
FECHA DE RADICACIÓN 

23-Sep-2021 

CATEGORÍA: IV 

Licencia de Corlstrucción.   

11001 -22 0299 
FECHA DE XPEOICION. 

3 FEB 2B22 
FECHA DE EJECUTORIA: 

25 MAR 2b 

1 

Dirección: uo 1 LOTE 2(ACTUAL) 

Le Curadora Urbana 3 de BoyoI9 O C., ANA MARIA CADENA TOBÓN en e(ercrco de las facultades IeyaIes yIO le confieren las Leyes 3118 de 1997, 810 de 2003, sus deceloe 
regIamenlaris y el decreto dislrilal 670 deI 5 de dicrembro de 2017. y ce C055IdoraCol del alcance y caraclerislces do le solcilud radicoda 

RESUELVE 
OIorar LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN *fl 18(51 modafidud(es) de OBRA NUEVA. CERRAMIENTO PARA EL PROYECTO DENOMINADO LA REOUILINA. EL CUAL SE DESARROLLA 

EN ONCE (11) EDIFICACIONES DE SEIS (6) Y SIETE (7) PISOS (TORRES lA 39). UNA (1) EDIFICAdOR DE CINCO (5) PISOS (EDIFICIO COMUNAL Y PARQUEADEROS(. Y UNA (1) 
EDIFICAdOR DE UN IT) PISO (SUBESTACION Y PORTERIA), PARA NOVECIENTAS OCHENTA Y OCHO (1388) UNIDADES DE VIVIENDA V.I.P.: CUENTA CON CIENTO SESENTA Y 

CINCO (165) CUPOS DE ESTACIONAMIENTOS PARA RESIDENTES. SESENTA Y SEIS (66) CUPOS OE ESTACIONASI lENTOS PARA VISITANTES. DEL TOTAL DE 
ESTACIONAMIENTOS SE F(ABILITAN OCHO (8) PARA PERSONAS EN CONÚICION DE OISCAPACIOAO Y SEISCIENTOS SETENTA Y DOS (672) CUPOS PARA BICICLETAS, para el 
Rallo u,bno kxalizads en la(s) dhleccrón)es) UG 1 LOTE 2 con CIty(s) AMO2S9RLIL y malricula(s) inmobItarsa45I 50540756151 en el luIs UNICO. manzana 16 de la urlaan:zacdn TRES 
QUEBRADAS ETAPA 2 UD 1 (Localdad USME). TIuIar(e FIDUCIARIA SCOTIABANI< COLPATRIA SA EN CALIDAD DE VOCERA DEL P.A SUBOROINAOO 464 ICCJNIT 800144487.6 

Rep. Legal ANAVA ARIAS CALIXflO DANIEL (CC/NIT 79961037). C005lruclor Responsable' SANCHO? CIFUENTES JORGE ARTURO cc 19373572 Mal 25202212167 CNO   

e. AREA ACTIVIDAD: 

1. MARCO NORMATIVO 
UPZ NoEI (CIUDAD 05140) 0C, liI5RI .A. O...R7'TDII NA 
URBANA INTEGRAL 1 ZONA: MULTIPLE 

DESARROLLO 9. MODALIDAD' DESARROLLO 
a Remocon en Masa: ALTA b. Inur,dacioe NO 1.3 MICRO-ZONIFICACIÓÑ 

2. CARACTERIsTICAS BÁSICAS DEL PROVECTO 

POT DESARROLLO 

CERROS: DEPOSITO 
.0115 RA 

2 1 USOS 
DESCRIPCIÓN USO 

JIVIENOA MULTIFAMILIAR  

2 2 ESTACIONAMIENTOS 
PRURES(VIS-PUBI BICICL  

Seo Crnandt D 5 sIerra. ( Aflrupaclon 
Esl,alo 2   OESTINACIÓNI ESCALA 1 UNID 

Jo 05peC:lT V(y(0(Qp, 51(J,TIFAMI(.L4ftVP. ' 

3. CUADRO DE AREAS 
NI5MBt 8L bfl16I OP?E; LA REOUILIA 
3.2 PROYECTO AROUITECTÓNICQ 3.3 AREAS CONSTR. Obra Nueva Recorroc,m. Ampliación SU6TOTAL AdecuaciOn Mod,!,zao:cn Reiorzanr, 

LOTE 26726.6? VIVIENDA 0.03 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 000 
SOTANO(S) 4800.83 VIVIENDA VIP 61252.10 0.00 0.00 6125270 0.10 0.00 0.00 
SEMISOTANO 42819 COMERCIO 0.1130 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
PRIMER PISO 12030.83 OFICINAS/SERVIC 0.00 000 0.00 000 0.00 0.00 0.00 
PISOS RESTANTES 44162.85 INSTITjDOTAC 0.00 0.00 0.00 0.00 000 0.00 0.00 
TOTAL CONSTRUIDO 61252 7 INDUSTRIA 0.00 0.00 000 0.00 0.110 0.00 0 SO 

TOTAL INTERVENIDO 61252.70 0.00 0.00 61252.70 0.00 0.00 0.00 
GESTION ANTERIOR N.A, RfA ÑA. 

19.5 84]T9TAL COFSTRUIDO 61252.70 M, (. T(F.A( ES CERRAMIENTO .,71B.6 
4. EDIFICABILIDAD 

4.1 VOWMETRIA .T2 TIFOLOGIA Y AISLAMÍEIJTOS 4.3 ELEM, ESPACIO PbBLICO 
a. No PISOS HABITABLES 7 6 a. TIPOLOGÍA AISLADA a. ANTEJARDIN 
b.ALTURAMAXENMETROS 17.6 15.2 b.AISLAMIENTO MTS NIVEL 5.00MTSPORVIATIPOV-7 
e. SÓTANOS 1 a. LATERAL RA. &NO d. SEMISÓTANO  SI b, LATERAL2 RA RA. b. CERRAMIENTO 

e. ENTRE EDIFICACIONES 

q. OTROS 

d. POSTERICR 2 

1. EMPATES PATIO 

1. ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN 
6' PISO NO HAB. EQUIP. Y!O ESIAC 
Ir. AREA BAJO CUBIERTA INCL 
1. INDICE DE OCUPACIÓN 
1. INDICE DE  CONSTRUCCIÓN 1.22 

4.4 EQUIPAMIENTO COMUNAl. PI IVA0O 

DESTINACJÓN MIS  

9.00 
N.A 
RA 

4.5 ESTRUCTURAS d. RETROCESOS 
LOSA MACIZAIV.DESCOLGADAS ZTORRES. DIMENSIÓN DE RETROCESOS CONTRA 
APATAS. ZONAS VERDES O ESPACIOS PLIOLICOS 

MUROS CONCRETO REFORZADO 
ZTORRES: PÓRTICOS C 

a. TIPO DE CIMENTACIÓN 

b. TIPO DE ESTRUCTURA 

NO 
NO 
0.25 

TERRENO c. VOLADIZO 
N A. 0.00 MTS P01! VIA TIPO V-7 
RA NO 

9101.00 137 .57 
113035 1709 

ZONAS VERDES Y RECR 
SERVICIOS COMUNALES  

c. METODO DE DISEÑO 
d. GRADO DE DESEMPEÑO 

ELEN NO ESTRUCTURALES  

RESISTENCIA ULTIMA 
BAJO 

N.A 
N.A. Ño aplca. GA.:GsLor4esI anlosruo(os) 

ESTACIONAMIENTOS 
ADICIONALES 

q. REyISOl! EXIENP(O (NIPEP 

5. DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE LICENCIA 
/ MEMORIA (15 CALCULO (12(1 PLANOS ESTRUCTURALES (391)I0STUOIOS DE SUELOS (2Í IlIEMOlOrA ROV15OR 

EVACUACIN (l/VEMoRIAi3 DF. ELEMENTOS RO ESTIfllÇTlIl1ALE$ 11)1 PLANOS DL E0MCrdTOS NO ESTRUCTURAI.I$ (5)  

N.A. N.A 
e. ANÁLISIS SISMICO 
1. GRUPO USO 

AC1ALISIS DINAMICO ELASTICO IM000LI  
GRUPO 1 ESTRIICTURAS DE OCUPACION EPP; Para ludos los pisos a escepcuorr de 
'IORlJAL primera p1001.. 
SI 

6. PREÇISIONES 
1. L13406ROS Y AREA DEL PREDIO SEGUR PLANOS l.JRBANiSTICOS Nao CU3U53114-16. CU3LIS31I4-17."dU3U93rl4.18. CU3US3I:4.19 2. EL TITULAR DE LA LICONCL6 DEBER. 
CONSTRUIR LOS ANDENES CORRESPONOIENTES AL PROYECTO EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO DEL DECRETO 308 002018- CARTILLA DO ANDENES. DECRETO 60306 
2007 -CARTILLA DE MOSILIARIO URBANO. SOLICITANDO PREVIAMENTE LICENCIO DE OCUPACIÓN E 11418RVENC10N DEL ESPACIO PUBLICO, 3. ENCASO QUE DURANTE EL 
OROCESO DE EXCAVACIÓN OLA EJECUCIÓN DE LA MISMA OBRA. SE LLEGU8N A ENCONTRAR ELEMENTOS QUE HAGAN PARTE DEL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO DE LA 
NACIÓN. DE INMEDIATO DEBE INFORMARSE AL INSTITUTO DISTRITAL DE PATRIMONIO CULTURAL, A LAS AUTORIDADES CIVILES Y POLICIVAS Y AL INSTITUTO 
COLOMBIANO DE ANTRQPOLOGIA E HISTORIA, PARA IMPLEMENTAR 1)14 PROGRAMA DE AAQUEOLOGIA PREVENTIVA QUE PERMITA EVALUAR LOS NIVELES DE 
AFECTACIÓN ESPERADOS SOBRE EL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO POR LAS INTERVENCIONES MENCIONADAS: AS) COMO FORMULAR Y APLICAR LAS MEDIDAS DE 
MANOJO A QUId HAYA LUGAR 4. DE CONFORMIDAD CON LA LEY 546 DE 1999 SE PREVEE EN EL PROYECTO EL DISEÑO DE DIEZ (10) UNIDADES DE VIVIENDA PARA 
aOBLACION CON MOVILIDAD REDUCIDA...  
VIGENCIA Y PRÓRROGA: ESTA LICENCIA TIENE UNA VIGENCIA VENTICUATRO (24) MESES PRORROGABLES POR UNA SOLA VEZ POR UN PLAZO ADICIONAL DE DOCE (12) 
MESES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU EJECUTORIA. 
CosIta el presente Aclo AdminloIraIreo procede el Recurso de Reposrcsón aula el Curador Uroanto y el Racaneo do ApelaviAn ama el Subseerebano JoIld.cO de la SecretarIa DIr.tr,ral d.r 
Plonsaisón. los cuales deben islespoeeoaa pos escodo en la dS5enCia de nodficacidn o desdio de los diez (10) dla, ergsrienlos a su nobllcación. 

i;J I.1:J.]I1ti LI' iI1t.1:DJ  
Vo. Ba 1 orde. yo. 8.. Ar. odtUra yo. 80.0) ectorg o FIRMA CURADORA 

''00g.l°r5r 019 1.1? l )'OI59y.7flóçt Ile 

O. 



IM PU ES O STICI<ER N CLMA 1 

DELINEACIÓN 235241)10058571  l2022.024  1 51252.7 SO.DD 

:
ARQ. ANA MARÍA CADENA TOBÓN  No DE RADICACIO 

Curador urbano 3 11001 -3-21 

Licencia de Construcción.  
FECHA DE RADICACION 

11001-3-22-0299  
23-Sep-2021 

FECHA DE EXPEDICiÓN 

a 3 FEB 2022 
FECHA DE EJECUTORiE' 

25 MAR 2022  
CATEGORÍA y 

Dirección: ÚG 1 LOTE 2(ACTUALI 
7. IMPUESTOS 

8,OBLTGACIONES DEL TITULARDE LA PRESENTE LICEWCIA 

Eecular les obras ce torma Ial que se garantice la salubridad y seguridad de as personar;, asi como la eslaDhdad oir los lerreiros y cdiiiC5ci000s vecinas 

j/ détds etemertios corrstitutiVCiS riel espacio'fiúbllco. 

trate de llcnncias de urbanizaci6n, ejecutar las obras de urbanización, con sujoción a los proyectos técnicos aprobados y entregar y dotar las 
áreas públicas objeto de ceéión gratuita corrdestirio a vlas locales, equipamientos cotecllvOs y espacio público, de acuerdo con ls especificaciones que la 

éufóddad corhpetente expida. 

Mantener en la obra la ticericia y los planos aprobados, y exhibirlos cuando sean requeridos por la autoridad competente. 

Cumplir con el.-progretfla de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace referencia la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio 
Ámbiente, o elactrtgue lamodifique o sstiluya , para aquellos proyectos que no requieren licencia ambientat, o planes da manejo, recuperación o 
residuraClón abflt.de conformidad con el decreto único del sector ambiente y deserrotlo sostenible en materia de Ilcenclamienlo ambiental. 

Solcltar-la Autorización de Ocupación de Inmuebles al concluir las obras de edificación en los términos que establece el articulo 2.2.6.1.4.1 del decreto 

1077 de 2015. 

Sómeter. el próyecto a supervisión técnica Independiente en los términos que señala el Titulo 1 det Reglamento Colombiano de Construcción Sismo 

Reltente (NT1) 10, 

Garritblar durante el desarrollo de la obra la participación del diseñador estructural del proyecto y del ingeniero geolerrrlsta responsables de tos planos y 
estudios aprobados. con el fin de que atiendan las consultas y aclaraciones que solicite el constructor yio supervisor técnico Independiente. Las corisiillas 
y.acfaracíones deberán incorporarse en la bitácora del proyecto y/o en las actas de supervisión. 

Decignar en un térmirto máximo de 15 dÍas hábiles al profesIonal que remplazará a aquel que se desvinculó de la ejecución de los diseños o de ia 
ejecución de la obra. Fiesta tanto se designe el nuevo profesional, el que asumirá lo obligación del profesional saliente será titular de la licencia. 

Obtener, prevlé la ocupnclórt y/o transferencia de las nuevas edificaciones que requieren supervisión técnica indeperidlenle,dl Certlficado.,técriico de 
Ocupación emitido por parte del Supervisor Técnico Independiente siguiendo lo previsto en st Titulo 1 del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo 
EØslslente NSR:.10 La ocupación de edificaciones sin haber protocolizado y registrado el Certificado Técnico de Ocupación ocasionará las s5ncloneE 
óorrespotrdienles, incluyendo las previstas en el Código NacIonal de Seguridad y Convivencia ciudadana, Ley 1801 de 2016 o la norma que la adicione, 

-hioditTue o sulitiluya 

Remitir, para el caso de proyectos que requieren supervisión técnica independiente, copia de las actas de la supervision técnica Independiente que se 
expidan durante él desarrollo de la obra, esi como el certificado técnico de ocupación, a las autoridades competentes para ejercer. el control urbeno en el 

mu1cipio o dletrílo ciclanes remitirán copia a la entidad encargada de conservar el expedienle del proyecto, y serán de publico conocimiento. Eh los casos 
de patrimonios autónomos en los que al fiduciario ostenta la titularldad del predio y/o de la licencla de construcción, se deberá preveer en el 
correspondiente contrato fiduciario quien es el responsable de esta obligación. 

Realizar los controles de calidad para los diferentes materiales y elementos que señalen las normas de construcción Sismo Resistentes. 

Instalar los equipos. sislemas e implemenlos de bajo consumo de agua, establecidos en la Ley 373 de 1997 o la norma que lo adicione, moditique o 

8usttuya 

Cumplir con las normas vigentes de carácter nacional, municipal o distrital sobre eliminación ce barreras arquitectórvcaa para personas en situación de 

dlcapacidad. 

Cumplir con las dIsposiciones contenidas en las normas de construcción sismo resistente vigente. 

Dar cumplimiento a las disposiciones sobre construcción sostenible que adopte el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio o los municipios o-dIstritos en 

'ejercicio cte sus competenciás. 

No incurrir en los comportamientos que afecten la integridad urbariistica señalada en el articulo 135 de la Ley 1801 de 2016. 

AH' 60. Decreto 2150 de 1995. El titular de la licencla deberá cumplir con las obligaciones urbanisticas y arquitectónicas que se deriven de ella y 
responderá por tos perjuicios causados a terceros con motivo do la ejecución de la obra. 



EMPRESA DE 

RENO VACIÓP Y DESARROLLO 
URBANO DE BOGOTÁ 

RESOLUCIÓN No. 592 deI 19 de septiembre de 2019 

"Por/a cual so aclara fa ResoluciÓn 556 de agosto 21 de 2019 "Por/a cual se transfiere a título de 
aporte fiduciario la propiedad de cinco (5) predios, para el desarrollo de proyectos de vivienda ViS y 

VIP".',  

LA GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA DE RENOVACIÓN Y DESARROLLO URBANO DE 
BOGOTÁ D.C. 

En uso de SUS facultades legales y estatutarias, y en especial las conferidas en el Acuerdo 643 de 

2016 del Concejo de Bogotá D.C., los Acuerdos 01 y  04 de 2016 de la Junta Directiva de Fa Empresa 

de Renovacián y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C., así como n el articulo 36 de la Ley 388 de 

1997, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resoluciói N° 556 de agosto 21 de 2019, la EMPRESA DE RENOVACIÓN Y 
DESARROLLO URBANO DE BOGOTÁ D.C., determiná la transferencia del pleno derecho de 

dominio y posesión que tiene y ejerce, sobre los predios identificados con las mtrículas inmobiliarias 

503-40716312, 50S-40756150, 503-40756151 50S-40756 152 y 50S-40756154, al PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FC- SUBORDINADO 464, cuya vocera y representante es la FIDUCIARIA 
COLPATRIA S.A. 

Que a pesar de lo consignado en la motivación de la misma, en la' parte resolutiva, se ordenó la 

transferencia de los inmuebles antes mencionados a titulo de aporte fiduciario, cuando lo que 

correspondía era en efecto, realizar dicha transferencia a titulo gratuito. 

'Que al analizar las consideraciones de la resolución referida, las cuales contienen sus fundamentos y 

motivaciones, es claro que lo que busca concluir la administración al proferirla, es el realizar la 

trarsferencia a titulo gratuito de unos bienes inmuebles fiscales de propiedad de la EMPRESA DE 
RENOVACIÓN Y DESARROLLO URBANO DE BOGOTÁ D.C. a un Patrimonio Autónomo 

constituido para el desarrollo la Unidad de Gestión 1 deI Plan Parcial "Tres Quebradas" -Unidad en la 

cual se desarrollará y construirá un proyecto de vivienda do interés social-, por cuanto, encontramos 

que al refeiirse a la normatividad que aplica a la transferencia de inmuebles fiscales a patrimonios 

autónomos en los cuales se desarrollen programas de Vivienda de Interés Social, se cita el Articulo 
41 de la Ley 1537 de 2012 "Por la cual se dictan normas tendientos a facilitar y promover el desarrollo 

urbano y el ácceso a (a vivienda y se dictan otras disposiciones.". Es así como en la parte 
considerativa, se señala lo siguiente: 

"Que fa Ley 1537 de 2012 establece en su artículo 2° que "las entidades públicas del 

orden 'nacional y territorial deberán: a) Promover mecanismos para estimular la 

construcción do Vivienda de Interés Social y Vivienda de Interés Prioritario;" y en su 

artículo 41' dispone que "Las entidades públicas del prden nacional y territorial que hagan 

FT-63.v4 
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r j EMPRESA DE 
RENO VCIÓN Y DESARROLLO 
U RBANO DE BOGOTÁ 

1 ' .L:JdC: 

RESOLUCIÓN No. 592 deI 19 de septiembre de 2019 

"oria cual se aclara la Resolución 556 de agosto21 de 2019 "Por/a cual se transfiere a título de 
aporte fiduciario la propiedad de cinco (5) predios, para el desarrollo de proyectos de vivienda VIS y 

yíP.y,  

parte de cualquiera de las Ramas del Poder Público, los bancos inmobiliarios, así como 

los órganos autónomos e independientes, podrán transferir título gratuito a Fonvivienda, 

a los patrimorios autónomos que este, Findeter, o las entidades que establezca el 

Gobierno Nacional, constituyan, o a las entidades públicas que desarrollen pro grarras de 

Vivienda de Interés Social de carácter territorial, departamental, municipl o distrital, los 

bienes inmuebles fiscales de su propiedad, o la porción de ellos, que puedan ser 

destinados para ¡a construcción o el desarrollo de proyectos de Vivienda de Interés 

Social, de acuerdo a lo establecido en los Planes de ordenamiento territorial y los 

instrumentos que lo complementen o desarrollen". 

Que el artículo 43 de la Ley 1537 de 2012, señala que "(...) cualquier acto de disposiciÓn 

del derecho real de dominio de bienes de propiedad de las Entidades Públicas, podrá 

realizarse a través de acto administrativo, sin perjuicio de ¡as actas de entrega material y 

recibo de los inmuebles. 

Que la Resolución N" 556 de agosto 21 de 2019 fue notificada personalmente al apoderado de Fa 

FIDUCIARIA COLPATRIA S.A., entidad financiera que actúa única y exclusivamente como vocera 

del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC- SUBORDINADO 464, el día 26 de agosto de 2019, y  renunció 

expresamente a los térmiros de ejecutoria, por lo cual las disposiciones contenidas en la mencionada 

resolucián quedaron en firme a partir del día 27 de agosto de 2019. 

Que el Artículo 90 de la Ley 1151 de 2007 "Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2006-

2010." Establece que "Las entidades públicas del orden nacional y territorial de carácter no financiero 

que hagan parte de cualquiera de las Ramas del Poder Público, así como los órganos 'autónomos e 

independientes, podrán transferir a título pratuito a Fonvivienda o a las entidades públicas que 

desarrollan programas de vivienda de interés social de carácter territorial, departamental, municipal o 

Distrital, los bienes inmuebles fiscales de su propiedad, o la porción de ellos con vocación para  

construcción o el desarrollo de proyectos de vivienda de interés social,  de Conformidad con el 

reglamento que expida el Gobierno Nacional y sin perjuicio de lo establecido en los Planes de 

ordenamiento territorial, previa presentación de una propuesta que contenga el objeto y término de 

proyecto a desarrollar, asi como su viabilidad técnica, jurídica y financiera. (...)" (Subraya y negrillas 

fuera de texto) 

Que el Artículo 6 de la Ley 1537 de 2012 señala: 

"Artículo 60. Financiación y desarrollo para los proyectos de Vivienda de Interés 

Prioritario. Los. recursos mencionados en el artículo anterior podrán ser transferidos 
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EMPRESA DE 
RENOVACIÓN Y DESARROLLO 
URBANO DE BOGOTÁ 

RESOLUCIÓN No. 592 deI 19 de septiembre de 2019 

"Por la cual se aclara la Resolución 556 de agosto 21 de 2019 'Por la cual se transfiere a título de 
aporte fiduciario la propiedad de cinco (5) predios, para el desarrollo de proyectos de vivienda VIS y 

VI'Q'y,  

directarnente a los patrimonios autónomos que constituyan Fonvivienda, Findeter, las 

entidades públicas de carácter territorial o la entidad que determine el Gobierno Nacional. 

Para la constitución de patrimonios autónomos el Director o Representante Legal de (a 

entidad respectiva celebrará directamente contratos de tiducia mercantil, en los que las 

entidades del sector central y descentralizado por servicios del nivel nacional y territorial, 

o cualquier persona natural o jurídica, podrán ser aportantes de bienes o recursos, a  

título gratuito.  Tanto la selección del fiduciario, como la celebración de los contratos 

'para la constitución de los patrimonios autónomos y la ejecución y liquidación de los 

pro yectos por parte de los referidos patrimonios, se regirá exclusivamente por las normas 

del derecho privado. (...)". (Subraya y negrillas fuera de texto) 

Que adicionalmente, los Artículos 41 y43 de la Ley 1537 de 2012 señala: 

"Artículo 41. Transferencia de inmuebles para Vis. Las entidades públicas del orden 

nacional y territorial que hagan parte de cualquiera de las Ramas de! Poder público, los 

bancos inmobiliarios, así como los órganos autónomos e independientes,' podrán  

transferir a título gratuito a  Fonvivienda, a los patrimonios autónomos que este, 

Findeter, o las entidades que establezca el Gobierno Nacional, constituyan, o a las  

entidades públicas que desa,'roilen pro qramas de Vivienda de Interés Social de carácter  

territorial, departamental, municipal o distrital. los bienes inmuebles fiscales de su 

propiedad, o la porción de ellos, que puedan 'ser destinados para la construcción o el 

desarrollo de proyectos de Vivienda de Interés Social, de acuerdo a lo e.table'cido en los 

Planes de ordenamiento territorial y los instrumentos que lo complementen o 

desarrollen.(..). (Subraya y negrillas fuera de texto) 

"Artículo .43. Actos de Transferencia. (...) En todo caso, cualquier acto 'de  
disposición de! derecho real de' dominio de bienes de propiedad de las Entidades  

Públicas podrá realizarse .a través de acto administrativo,  sin perjuicio de ¡as actas 

de entrega materil y recibo de los inmuebles," (Subraya y negrillas fuera de texto) 

Que el Artículo 209 de la constitución política establece "La función administrativa está al servicio de 

los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igúaldad, moralidad, 

eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, rrediante la descentralización la delegación 
y la desconcent,- ción de funciones,. 
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UEMPRESA DE 
RENUVACIÓN Y DESARR1L0 
URBANO DE BOGOTÁ 

'c'niaç:• 

RESOLUCIÓN No. 592 deI 19 de septiembre de 2019 

Porlacualse aclara la Resolución 556 de agosto 21 de 2019 Por la cual se transfiere a título de 
aporte fiduciario la propiedad de cinco (5) predios, para el desarrollo de proyectos de vivienda VIS y 

VIP":" 

Que el Articulo 3 de la Ley 1437 de 2011 establece que las actuaciones administrativas se 

desarrollarán, con arreglo, entre otros, al principio de eficacia, en virtud del cual, las autoridades 

buscarán que los procedimientos logren su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los 

obstáculos puramente formales, evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de 

acuerdo con este Código las irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la 

efectividad del derecho material objeto de la actuación administrativa, razón por la cual, una vez 

revisada lá Resolución N° 556 del 21 de agosto de 2019, se considera procedente y pertinente 

corregir el error por omisión de digitación existente en los numerales primero y noveno de su parte 

resotutiva. 

Que el Articulo 45 de la mencionada Ley establece: 

Artículo 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a 

petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los 

actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de 

palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la 

decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, 

esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda." 

Que la corrección material del acto administrativo o rectificación, se da cuando un acto administrativo 

válido en cuanto a las formas y al procedimiento, competencia, etc., contiene errores materiales de 

escritura o transcripción, expresión, numéricos, etc.. debió expresar algo e inadvertidamente expresó 

otra cosa; o la voluntad real del agente fue una y la expresión externa de su voluntad consignó sin 

quererlo otra, por o cual se puede rectificar y con ello sanear el acto irregular, toda vez que no 

constituye extinción, ni tampoco modificación sustancial del acto, pues la corrección supone que el 

contenido del acto es el mismo y que solo se subsana un error matenal cometido en su emisión. 

Que a la luz de la doctrina especializada, cuando un acto administrativo de carácter particular y 

concreté se somete a una aclaración o a una corrección material, el acto que se produce se 

denominará aclaratorio o'por el cual se hace una corrección numérica ó de hecho', respectivamente. 

Sus efectos serán retroactivos y éste último se integra al acto qucconticnc la decisión de fondo. 

Que en ese entendido, el tratadista Luis Enrique Berrocal Guerrero, en su obra Manual del Acto 

Administrativo, Editorial Libreria del Profesional, Bogotá 2001, págs. 268 y  s.s., expone que la 

corrección material del acto administrativo en los siguientes términos: 
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/3rU EMPRESA DE 
RLNOVACIÓN Y DESARROLLO 
URBANO DE BOGOTÁ 

RESOLUCIÓN No. 592 del 19 de septiembre de 2019 

'Por la cual se aclara la Resolución 556 de agosto 21 de 2019 Por la cual se transfiere a título de 
aporte fiduciario la propiedad de cinco (5) predIos, para el desarrollo de proyectos de vivienda VIS y 

VIP"." 

"Corrección material del acto: Se presenta .cuando el acto es modificado por errores 

matenales en su formación y transcripción, los cuales pueden ser de escritura, de 

expresión, numéricos, etc., y que no implican extinción ni modificación esencial del acto. 

Los errores que dan lugar a esta corrección son los que se presentan en la parte 

resolutiva del acto (...) y se hará en otro acto administrativo, que se integra al que es 

objeto de le corrección. Sus efectos en el tiempo son retroactivos.. 

Teniendo en cuenta los fundamentos anteriores, la presente aclaración no incide en el tondo del 

asunto definido en la Resolución N" 556 de agosto 21 de 2019, por cuanto se mantiene el objeto de la 

misma el cual no es otro que, la transferencia del pleno derecho de dominio y posesión que tiene y 

ejerce la EMPRESA DE RENOVACIÓN Y DESARROLLO URBANO DE BOGOTÁ D.C., sobre los 

predios identificados con las matrículas inmobiliarias 50S-40716312, 50S-40756150, 50S-40756151, 

50S-40756152 y 50S-40756154, al PATRIMONIO AUTÓNOMO FC. SUBORDINADO 464, cuya 

vocera y representante es la FIDUCIARIA COLPATRIA S.A. 

Que teniendo en cuenta ¡o anterior, la Resolución No 556 de agosio 21 de 2019 no alterar su sentido 

y alcance con la expedición del presente acto administrativo, por cuanto no se está realizado una 

nueva evaluación probatoria, o se están aplican nuevos fundamentos jurídicos, o se están omitiendo 

aquellos que sirvieron de sustento a la mencionada resolución, razón por la cual, se entiende que la 

voluntad de la administración permanece incólume. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar los numerales primero y noveno de la parte resolutiva de la 

Resolución No 556 de agosto 21 de 2019, en el sentido de indicar que la transferencia se realiza a 

titulo gratuito de conformidad con su parte motiva, razón por la cual los mismos quedarán así: 

PRIMERO: TRANSFERENCIA. Transferir a titulo gratuito el pleno derecho de dominio y posesión 

que tiene y ejerco la EMPRESA bE RENO VACIÓN Y DESARROLLO URBANO DE BOGOTÁ D.C. — 

ERU, identificada con el NIT. 830.144.890-8, sobre los predios identificados cori folios de matrícula 

inmobi(iarja 50S-40716312, 50S-40756150, 50S-40756151, 50S-40756152 y 50S-40756154, al 

'PATRIMONIO AUTÓNOMO FC- SUBORD/NADO 464 identificado con el NIT. 830.053.994-4, 

representado por FIDUCIARiA COLPATRIA S:A. 
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U EMPRESA DE 
RENO VACIÓN Y DESARROLLO 
URBANO DE BOGOTÁ 

íranpamos Ciuoao 

RESOLUCIÓN No. 592 del 19 de septiembre de 2019 

"Por la cual se aclara I Resolución 556 de agosto 21 de 2019 'Por la cual se transfiere a título de 
aporte fiduciario la propiedad de cinco (5) predios, para el desarrollo de proyectos de vivienda VIS y 

V/P,Y,  

ÑOVENO: REGISTRO. Se solicita a la Oficina de Registro. de Instrumentos Públicos de Bogotá - 

Zona Sur, la inscripción de la transferencia que se realiza con la presente resolución en los folios de 

matrícula inmobiliaria 50S407 16312, 50S-40756150, 50S-40 756151, 50S-40756 152, 50S-40756 154. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 35 de la Ley 1537 de 2012 y  el literal O del artículo 

22 de la Resolución 6610 de 2019 de la Superintendéncia de Notariado y Registro, los actos 

administrativos de cesión o transferencia de bienes fiscales a otras entidades o a particulares, en 

desarrollo de programas y proyectos de vivienda de interés social, no causarár derechos registra/es. 

ARTICULO SEGUNDO: Los demás términos y disposiciones contenidas en la Resolución No 556 de 

agosto 21 de 2019. siguen sin modificación alguna y por cnsiguiente ienen plenos efectos. 

ARTÍCULO TERCERO: Notifiquese la presente resolución en los términos del artIculo 67 y  siguientes 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso AdministrRtivo, al Representante 

Legal de la Fiduciaria Colpatria SA., quien actúa única y exclusivamente como vocera del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FC- SUBORDINADO 464, informándole que contra la presente 

providencia no procede recurso alguno. 

Dada en Bogotá D.C.. a los 9 SEP 2019 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

URSULA ABLANQUE MEJIA 

Gerente General 

Elaboró:,'beImar Hernández Rea - Contradsta Subgerençia Jjrldica - Empresa dCr Rcnovociórr y DesarroUa Urbano 
Revisó: Eryca Vallejo Villareal - Contratista Subgerencia de Gestión lnrsobiilaria- Empresa do Ronovac:Ón y Desarroto Urbo 

Coana dI Pilar Collazos Sáenz - Directora de Predios - Empresa de Renovalón y Ossarrolo Urban4\  
Aprobó: Jorge Sneyder Jiménez Vallejo - Subgcronto Juridico - Empresa de Renoveclón y Desarrollo Urbano 

Astrid Ctarte Barreta - Mesora de Gerencia Ger.eral - Empresa de Renovación y Desarrollo urbano .,l 
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r ii EMPRESA DE 
IlEHOVACIÓN Y DESARROU.O 
URBANO DE BOOTÁ 
Transtormarnos ciudad 

DILIGENCIA DE NOTlCACIÓN 

En a fecha se notificaron personalmente dela resolución No. 592 del 19 de septiembre de 2019, a 
las siguiente(s) persona(s), quien(es) enterada(s) de su contenido y recibida la copia de la resolución 
y sus anexos respectivos firrna(n) como aparece(n). 

Nombre' 

Documento de 
Identidad 

(No y Lugar 
Expedición) 

Poder o Representación Legal 
(Esdnba tipo, número, fecha, 

notarla, cIrculo y'cludad del poder 
o escritura) 

Firma Teléfono 

Cesar Roberto 
Outiórrez Castro 

C.C. 1.093.735.474 
de Los Patios 
T.P. 252,125 C S de 
la J: 

Poder Espeaal otorgado por Martha 
Casas. Representante legal de 
Fidudarla Colpatria SA. del 25 de 
septiembre de 2019, notada 23 de 
Bogotá D.C. 

I/ 

Fecha: 25de septiembre de 2019. 
Hora: 2:00 pm. 

4
)P 

25 SEP 2019 

  

Autoptsta Norte No. 97.70 
EdiÍo Porto ¶00 
PBX: 3599494 
unes 195 Boqotá D.C. 
CódgoPos.taI: 110221 

.eu.gov.co 
F'r-133-V5, 
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Acepto 

--—' 
REZ'CASTRO 

1.O93.735.474,d Los Patios 
.P. No 252.125 del C S de la J. 

COLPATREA 
Str±o',k 

Señores 
EMPRESA DE RENOVACIÓNJ Y DESARROLLO URBANO DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 45 #97-70, Piso 4. 
Ciudad. 

Asunto: PODER ESPECIAL. 

MARTHA HELENA CASAS SERRANO mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C. identificada con cédula de ciudadanía número 
39.788.683 expedida en la ciudad de Bogotá, D.C., actuando en mi condición de Representante Legal de FIDUCIARIA COLPATRIA 
S.A., sociedad de seniicios financieros legalmente constituida y con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, D.C.. tal corno se 
evidencia en el certificado de existencia y representación legal expedido por la Supenntendencia Frianciera de Colombia, sociedad que 
a su vez.actúa única y exclusivamente cono vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO SUBORDINADO 464, mé perriiito manifestar que 
confieio Poder Especial, Amplio y Suficiente al abogado CÉSAR ROBERTO GUTIERREZ CASTRO hombre mayor de edad, domiciliado 
y residente en esta ciudad, identificado  con el número de cédula 1 .093.735.474 de Los Patios, Norte de Santander, abogado portador 
de la Tarjeta Profesidnal número 252.125 del Consejo Superior de la Judicatura. para que obrando en representación de la Fiduciaria 
como vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO SUBORDINADO 464, se notifique de a Resolución No. 592 calendada e 19 de septiembre 
de 2019; asi como también se faculta para que renuncie a los témlinos para interponer recurso y sol.cite la ejecutoria del Acto ,- 
Administrativo. 

Nuestro apoderado queda expresamente facultado para adelantar todas las actuaciones accesorias o complementarias para el 
cumplimiento del presente Mandato, sin que en momento alguno pueda decirse que falta poder suficiente para actuar. 

El presente Poder lo otorga FIDUCIARIA COLPATRIA S.A., vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO SUBORDINADO 464, por 
instrucciones expresas del Fideicomitente. Por esta razón La Fiduciaria declara que no se hace responsable ni directa ni indirectamente 
por los hechos u omisiones realizadas por el apoderado designado durante el cumplimiento del mandato que se ha sido conferido. 

El Apoderado se obliga a abstenerse de desarrollar, directamente o por interpuesta persona, cualquier clase de conducta o 
comportamiento que sea o pueda ser considerado contrario a la Ley, las buenas costumbres y/o la moral social, especialmente, en o 
relacionado con el trato a funcionarios públicos y el tratamiento que debe darse a los recursos y demás bienes de naturaleza estatal. En 
tódo caso, el Apoderado mantendrá indemne al FIDUCIARIO por cualquier evento derivado del incumplimiento de la obligación a su 
cargo aquí. regulada y tal ncumplimiento generará la revocatoria autorrálica del presente Poder. El Apoderado manifiesta que conoce, 
entiende y da cumplimiento a la legislación vigente y demás normas concordantes y aplicables en materia de lucha contra a corrupción, 
así como a la política que en matena de lucha contra la corruaciór, le aplica a Fiduciaria Coipatria S.A. y que se encuentra disponible al 
públco en la dirección URL 
Lucha-Corrupci%C3%B3n-Diciembre-Colpatrja,pdr 

/ 

L) 

Cordialmente, 

It 

MARTHA ftELEiA  CASASERRAN6 
C.C. N6 39'.788.683 de Bogotái'D.C.  
R-..'rttante Legal 

(COLPATRIA S' ,ñio vocera del 
rtt'  9NfAUTÓNOMÓtJBORDINADO 464 

r 

Fiduciaria Colpairia S 
Oarrera 7 No. 24.89 Piso 

Bo9O(a D 
Cenmutaor 745 6 

it BCO 144 46' 
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Referencia No. 23-1-1300 

RESOLUCIÓN NO. 11001-1-23-1571 DEL 2 DE MAYO DE 2023 

Por la cual se concede prórroga al término de vigencia de la Licencia de Urbanización 
contenida en la Resolución 11001-3-21-0301 deI 26 de febrero de 2021, "Por/a cual se 
aprueba la Licencja de Urbanización en la nioclallclacf de Desarrollo para la Etapa 2 cíe la 
Unidad de Gestión 1 del proyeclo ui1wís(ico denominado "Plan Parcial TRES 
QUEBRADAS, se establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las oblignciános a caijo 
cíe! urbanizador responsable para los predios localizados en la UG .1 —LOTE (sic), LorE 
2, LOTE 3, AV (JSMIN/A (CHIPS AAAO257ELYN; AAA2G9F7LFZ, AAAO269R'LKC, 
AAAO2GDRLEP iespec!jva,jie,ito,. de la Localidad cJe Usmo.", otorgada or la entonces 
Curadora Urbana No. 3 cJe Bogotá, D. C., arquitecta Ana Maria Cadena Tohón. 

LA CURADORA URBANA No. 1 DE BOGOTÁ, D.C. 
ARQ. ANA MARIA CADENA TOBÓN 

En uso de sus íacultades legales, en especial las que confieren las lyes 388 de 1997 y 
810 de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015, sus decretos modificatorios, 

el Decreto 057 de 2023 y, 

CONSIDERANDO 

Que para la Etapa 2 de la Unidad de Gestión 1 Lotes 1 y  2 del desarrollo urbanlstico 
denominado "PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS" con matrícula inmobiliaria No. SOS-
40756151, No. 50S-40753152 No. 50S-40756153 y No. 50S-40716312, la entonces 
Curadora Urbana No. 3 de Bogotá, D. O., arquitecta Ana Maria Cadena Tobón, mediante 
Resolución 11001-3-21-0301 del 26 de febrero de 2021, concedió Licencia (le 
Urbanización en la modalidad de Desarrollo, estableció sus normas urbanísticas, y fijó las 
obligaciones a cargo del urbanizador responsable, con vigencia de veinticuatro (24) 
meses contados a partir de la fecha de su ejecutoria, la cual se efectuá el 30 de junio de 
2021, a Constructora Botivar S. A., con NIT. 860.513.493-1 representada legalmenle por 
Carlos Alfonso Sierra Galindo, con cédula de ciudaclania No. 19.262.320, Construcciones 
Marval S. A., con NIT. 090,205,645-o, Marval, S. A., con NIT. 830. i14.890-8, ambas 
representadas legalmente por Cesar Augusto Gómez Rodriguez, con cédula de 
ciudadanla No. 91.280.360, y  la Empresa de Renovación Urbina ERU, con NIT. 
830.144.890-8, representada legalmente por Juan Guillermo Jiménez, con cédula de 
ciudadanía No. 89.002.626. 

Que Constructora Bolívar S. A., con NIT. 860.513.493-1, representada legalmente por 
Alvaro Diego Paloma Iriarte, con cédula de ciudadanía No. 79.950.242 en calidad de 
apoderada de la sociedad Fiduciaria Scotlabank Colpatria S. A., vocera y administradora 
del A. A. FC-Subordinado 464, por intermedio de apoderada y con referencia No. 23-1-
1300 del 13 de abril de 2023, dentro de la oportunidad legal, presehió solicitud de 
prórroga al término de vigencia de la Licencía de Urbanización contenida en la Resolución 



RESOLUCIÓN NO. 1 1001-1-23-1571 DEL 2 DE MAYO DE 2023 

lo cual se concede prórroga al término de vigencia cia la Llceucia de Urbanización contenida eii la 
Resolución 17001-3-21-0301 del 26 de febrero cia 2021, 'Por la cual se aprueba la Liconcia de 
Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la Unldad rio Gestión 1 del proyecto 
u,hanistico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se establecen sus normas urbanísticas, y 
se fija,i las obligaciones a caigo del urbanizador responsable para los predios localizarlos en la UG 1 — 
LOTE (sic), LOTE 2, LOTE 3, AV USMINIA (CHIPS AAAO257ELYN, IIAA269RLFZ, AA.40269RLKC, 
AAAO2CQRLEP respectivamenfe.7 de la Localidad de Usnio. ", otorgada por la entonces Curadora 
Urbana No. 3 de ¡3ogo1ú, D. C., arquitecta Ana Maria Cadena Tobón. 

11001-3-21-0301 del 26 de febrero de 2021, ejecutoriada el 30 cte junio de 2021, vigente 
hasta el 30 de junio de 2023. 

Que como constructores responsables de las obras cte urbanismo de la referida licencia 
cte urbanización figuran el ingeniero civil Jorge Arturo Sánchez Cifuentes, con cédula de 
ciudadanía No. 19.373.572, portador de la matrícula profesional No. 25202-12162, por 
parle cl Constructora BolivarS. A., por parte de Construcciones Marval S. A., y Marval 5. 
A., el ingeniero César Augusto Gómez Rodricjuez, con cédula de ciudadanía No. 
91.280360, portador de a matrícula profesional No. 68202-61721, y  el arquitecto 
Francisco Gamez Fuyer, con cédula de ciudadanía No. 19.372.928, portador de le 
matricule No. 25700-11628, por parle de la Empresa de Renovación Urbana - ERU. 

Que el Decreto 1077 de 2015, que sirvió de sustento para la expedición de la licencia que 
se prorroga, en su articulo 2.2.6.1.1.1, modificado por el artIculo 6 del Decreto 1783 de 
2021, indica que las licencias urbanísticas y sus modalidades podrán ser objeto cte 
prórrogas, entendida esta como la ampliación del término de vigencia de la misma. 

Que el articulo 20 del Decreto 1783 cte 2020 adicionó el parágrafo al artículo 
2.2.6.1.2.3.1 del Decreto 1077 de 2015, según el cual las solicitudes de prórroga cte las 
licencias urbanísticas deberán resolverse dentro del término de vigencia de las mismas. 

Que, asimismo, el artículo 27 del Decreto 1783 de 2021 modiFicó el articulo 2.2.6.1.2.4.1 
del Decreto 1077 de 2015, como sigue: 

"ARTICULO 27. Mocliíiquese el att/culo Q.L2'L.±  de la Subsección 4 de la ieccióii 2 
clóf Capítulo 1 dul Titulo 6 rIo la Parte 2 del Libio 2 rIel Decreto Único Regks,neiitaiiu 1077 
rio 201.5 del sector Vivienda. Cuidar! y Torrilorio, y adiciónonse los partí graTos '1 y  5. los 
cuales ruednrtín así 

ARTICULO 2.2.6.1.2.4.1. Vigencia de las licencias. (...) 

La solicitud cíe piórioga de una licencio urbanística deberá raclicarse con la clocuinonlación 
comp/eta a más tardar licinIo (30) rilas hábilos antes del vencimiento de la respectiva 
licencio. La solicitud deberá acompañarso do la manifestación bajo la gravedad dul 
juíanieiito cJe la iniciación cíe obra por patio del u,banizador o constriiclor ieapoiiabIe. 

Que, conforme a lo establecido en el artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1077 de 2015, la 
solicitud de prórroga cumple con los requisitos estipulados, y los ingenieros civiles Jorge 
Atluro Sánchez Cifuentesy César Augusto Gómez Rodríguez, asi como el arquitecto 
Francisco Gamez Fuyer, en su condición de constructores responsables de las obras de 
urbanismo, certificaron, bajo gravedad de juramento, que se encuentran iniciadas las 
obras autorizadas en la Licencie de Urbanización contenida en la Resolución 1 1001-3-21- 

2 



RESOLUCIÓN NO. 11001-1-23-1571 DEL 2 DE MAYO DE 2023 

Por í cual se concede prórroga al tórmino do vigencia de ¡a Liconcia de Urbanización contenida en la 
Rosoluclá,, 11001-2-2-1.0301 de! 26 de febrero de 2021, "Por ¡a cual so apnieba la Llcencla de 
Urbanización en la modalidad de Deserro/Jo para la Eapa 2 de la Unidad de Gestión 1 del proyecto 
srban!stico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se establecen 

SUS normas urLianis ficas, y 
so fijan las obligaciones a cargo de! urbflizador responsa!,fe para los predios loca/Izados en la UG 1—
LOTE (sic), LOTE 2, LOTE 3, AV USMIN/A (CÍ-I'IPS AAAO257ELYN, AAA2GDRLFZ, AAAO26ORLKC, 
,'1AA0269RLEp respectivamente) de la Localidad de Usmo.", otorgada por la entonces Curadora 
Urbana No. 3 do Bogota, O. C., arquitecta Ana Maria Cadcea Tobón. 

0301 del 26 de febrero de 2021, ejecutoriada el 30 de junio de 2021 vigente hasta el 30 
de junio de 2023. 

Que, en virtud de lo expuesto anteriormente, la Curadora Urbana No. 1 de Bogotá, D.C., Arq. ANA MARIA CADENA TÓBON, 

ARTICULO 1° 

• - - RESUELVE 

Concedei- a la sociedad Fiduciaria Scotiabank Colpatria S. A., vocera 
y administradora del P. A. FC-SLjbordinacjo 464, cuya apoderada es 
Constructora E3olivar S. A., con NIT. 860.513.493-1, representada 
legalmente por Alvaro Diego Paloma Iriarte1  con cédula de ciudadanía 
No. 79.950.2I2, prórroga al término de vigencia de la Licencie de 
Urbanización contenida en la Resolución 11001-3-21-0301 deI 26 de 
febrero de 2021, para la Etapa 2 de la Unklad de Gestión 1 riel 
proyecto urhanlsljco denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS", 
en el Lote 2 con matricida inmobiliaria No. 508-40756-151 y matrícula 
inmobiliaria No. 508-40716312, para el Lote 3 con matricule 
inmobiliaria No. 50S-40756152, y para la Vía Usminia con matrícula 
inmobiliaria No. SOS-40756153, de la localidad de Usme, por un 
término de doce (12) meses adicionales, contados a partir de la fecha 
de vencimiento cJe la licencie de urbanización mencionada, 
ejecutoriada el 30 de junio de 2021, vigente hasta el 30 de junio cíe 
2023, según o establecido en el artículo 2.2.6.12.4.1 del Decreto 
1077 de 2015, modificado por el artIculo 27 del Decreto 1783 de 
2021. 

PARÁGRAFO 1-lace parte de la presente Resolución la certificación de iniciación de 
obras presentada por el constructor responsable ile las obras de 
urbanismo, en cumplimiento de los requisitos señalados en el articulo 
27 del Decreto 1783 de 2021. 

ARTICULO 2° La presente prórroga rige a partir del 10  de julio de 202. 

Se mantienen vigentes y no se modifican las normas y demás 
disposiciones, asi -como las obligaciones contenidas en la Licencie de 
Urbanización contenida en la Resolución 11001-3-21-0301 del 26 de 
febrero de 2021, ejecutoriada el 30 cte junio de 2021, vigente hasta el 
30 de junio de 2023. 

ARTICULO 30 

3 



NOTIFIQUESE Y ÚMPLASE 

ARQ. ANA l '  TOBON 
Curadora Urbana o. 1 de Bogotá, D. O, 

Revisé: Maria Claudia Ardua Morales — Directora Juridica 
Elaboré: Wiliarn Andrés Alean C. -- Abogado 

Ejecutoriada en Bogotá D.C. el día 
113 MY 2023 

 

    

RESOLUCIÓN NO. 11001-1-23-1571 DEL2DE MAYO DE 2023 

Por la cual so concedo prórroqa al término do vigencia do la Licencie de Urbanización contenida en la 
Resolución 11001-3-21-0301 del 26 do febrero de 2021, "Por la cual se aprueba Jo Licencio cia 
Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la Unidad rio Gestión 1 del proyecto 
urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, so establecen sus normas urbanísticas, y 
so fijan las obligaciones a. cargo del urbanizador responsable para los predios localizados en lo UG 1 — 
LOTE (sic), LOTE 2, LOTE 3, AV USfilNL4 (Cli1PS ¡LAAO2S7ELYN, AA.42G9RLFZ, AAA0269RLKC, 
AA/tO269RLEP respectivamente) de la Localidad de Usina.", otorgada por la entonces Curadora 
Urbana No. 3 de BogotJ, D. C., arquitecta Ana Maria Cadena Tobón. 

ARTICULO 4° La presente Resolución debe notificarse en los términos de los 
articulos 56 y  67 dei Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (OPACA), y proceden los recursos de 
reposición ante esta Curaduría y de apelación ante la Subsecretaria 
Jurídica de la Secretaría Distrital de Pianeación, dentro de los diez 
(10) días siguientes a la notificación (articulo 76 ibídem). En el evento 
en que la notificación o comunicación no pueda hacese de forma 
electrónica, se seguirá el procedimiento previsto por el Decreto 1077 
de 2015. 



REFERENCIA: 11001-3-20-0799 

RESOL UCION: 11001-3-21-0301 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanistico denominado Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se 
establecen sus normas urbanist,cas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE, LOTE 2, LOTE 3, AV USMINIA (CH/PS AAAO257ELYN, 
AAA269RLFZ, AAAO269RLKC, AAAO269RLEP res pectivarnene) de la Localidad de Usme, 

LA CURADORA URBANA N° 3 de BOGOTA D.C. 
ARQ. ANA MARÍA CADENA TOBÓN 

En ejercicio de las facultades que le confieren as Leyes 388 de 1997, 810 de 2003, 812 
de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015 y  sus Decretos modificatorios, y el Decreto 

Distrital 670 de 2017 y 

CONSIDERANDO 

Que mediante radicación No 11001-3-20-0799 del 25 de agosto de 2020, las sociedades 
CONSTRUCTORA BOLIVAR S A con NlT.860513493-1 representada legalmente por el 
señor CARLOS ALFONSO SIERRA GALINDO identificado con cédula de ciudadanía 
No.19262328, CONSTRUCCIONES MARVAL S.A con NIT.8902117779 MARVAL S.A 
con NlT.890205645-0 representadas legalmente por el señor CESAR AUGUSTO GOMEZ 
identificado con cédula de ciudadanía No.91280360 y la EMPRESA DE RENOVACION 
URBANA (ERU) con NIT.830144890-8 representada legalmente por el señor JUAN 
GUILLERMO JIMENEZ identificado con cédula de ciudadania No.89002626, solicitaron 
para los predios localizados en la UNIDAD DE GESTION 1 LOTES 1, 2, y  Avenida 
Usrniriia con folios de matrícula inmobiliaria Nos 50S-40716312, 50S.40756151, 50S-
40756152, 50S-40756153 y 50S-40716312 solicitaron ante este Despacho, la aprobación 
de la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la unidad 
de gestión 1, del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", de 
conformidad con las normas urbanísticas y arquiteclónicas establecidas en el Decreto 438 
del 28 de Septiembre de 2009 

Que mediante Decreto 438 deI 28 de Septiembre de 2009, El Alcalde Mayor de Bogota, 
D.C. adoptó el Plan Parcial denominado "TRES QUEBRADAS", ubicado en a Operación 
Estratégica Nuevo Usme- Eje de Integración Llanos de la Localidad de Usme, el cual se 
localiza en Area de Actividad Urbana Integral- Zonas Residencial, Múltiple Industria y de 
Servicios. 

Que para los predios de la UNIDAD DE GESTION 1 LOTES 1, 2, y  Avenida Usminia con 
folios de matricula inmobiliaria Nos 50S-40716312, 50S-40756151, 50S-40756152, 50S-
40756153 y 50S-40716312 ideritíicados con CHIPS AAAO2S7ELYN, AAA269RLFZ, 
AAAO269RLKC, AAAO269RLEP se cumplió con el procedimiento previsto en el numeral 1 
del artículo 361 del Decreto 190 de 2004 — Plan de Ordenamiento Territorial — y Decreto 
Distrital 436 de 2006, para el trámite de Planes Parciales. 
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REFERENCiA: 11001-3-20-0799 

RESOLUCION: 11001-3-21-0301 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE, LOTE 2, LOTE 3, AV USMIN!A (CHIPS AAAO25TELYN, 
AAA269RLFZ, AAAO269RLKC, AAAO269RLEP respectivamente) de la Localidad de Usme. 

Que mediante el Decreto Distrital 252 de 2007 se adoptó la Operación Estratégica Nuevo 
Usme — Eje de Integración Llanos y el Plan de Ordenamiento Zonal de Usme, en el cual 
se delimitó el ámbito del presente Plan Parcial y se definieron las determinantes para su 
formulación. 

Que mediante Decreto 675 de 2018, la Secretaría Distrital de Planeación — SDP, modificó 
el Decreto 252 de 2007 con el objeto de viabilizar el desarrollo del POZ Usme ajustando 
algunos componentes del sistema funcional y de servicios, facilitando la precisión de los 
trazados viales con respecto a las determinantes físicas del territorio, como son los ele-
mentos asociados a la malla vial intermedia. los parques zonales, los equipamientos se 
escala urbana y zonal así corno la distribución de las cargas relacionadas con estos ele-
mentos. 

Que mediante Resolución No.14-3-1383 de 2014, este despacho aprobó el Proyecto 
Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico 
denominado Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concedió Licencia de Urbanización en 
la modalidad de Desarrollo para las Etapas 1. 2 y  3 de la misma unidad de gestión, se 
establecieron sus normas urbanisticas, y se fijaron las obligaciones a cargo del 
urbanizador responsable para los predios localizados en la AK 13 No,129-51 SUR, PARTE 
SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL, SANTA HELENA EL UVAL. ZONA DE RONDA Y 
ZMPA QUEBRADA PIOJÓ, AVENIDA CARACAS, SANTA HELENA LOTE No.2, RONDA Y 
ZAMPA QUEBRADA PIOJÓ, AV USMINIA, ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA 
QUEBRADA FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

Que mediante Resolución NoRES 17-3-0430 del 3 de Abril de 2017, este despacho con-
cedió prorroga al término de la Licencia de Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la 
Unidad de Gestión 1 del Plan Parcial TRES QUEBRADAS, contenidas en la Resolución 
citada del considerando anterior. 

Que mediante Resolución No.RES 18-3-0385 de 2018 este despacho concedió segunda 
prórroga al término de la Licencia de Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la Unidad 
de Gestión 1 del Plan Parcial TRES QUEBRADAS contenida en la Resolución No. 14-3-
1383 de 2014 vigente hasta el 15 de Abril de 2019. 

Que mediante Resolución 713 de 2017 expedida por la Secretaria Distrital de Planeación, 
se modificó parcialmente el trazado de la y la zona de reserva vial de la Avenida Usminia. 

Que al no haberse realizado las respectivas obras de urbanismo contenidas en la Resolu-
ción 14-3-1383 de 2014 y al ser modificado el trazado vial de la Avenida Usminia, el in-
teresado expresó mediante comunicación la renuncia a los derechos de urbanización y 
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REFERENCIA: 11001-3-20-0799 

RESOLUCION: 11001-3-21-0301 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Lic encia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 do la 
Unidad de Gestión 1 de! proyecto urbanistico denominado Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se 
establecen sus normas urbanisticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE, LOTE 2, LOTE 3, AV USMINIA (CH/PS AAAO257ELYN, 
AAA269RLFZ, AAAO269RLKC, AAAO269RLEP respectivatnente) de la Localidad de Usme. 

construcción concedidas mediante las Resoluciones 14-3-1383 de 2014 y  sus prorrogas y 
soliciló nueva licencia para el Proyecto Urbanistico General de la Unidad de Gestión 1 del 
Plan Parcial TRES QUEBRADAS y conceder Licencia de Urbanización para la Etapa 1 de 
dicha unidad de gestión. 

Que mediante Resolución No.1100'I-3-19-0881 de fecha 17 de mayo de 2019, la Arquitec-
ta Natalia Bonilla Corrales Curadora Urbana No 3(P), aprobó la licencia para el Proyecto 
Urbanistico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico 
denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" y se concedió la Licencia de Urbaniza-
ción Vigente para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, se establecieron sus normas 
urbanísticas, y se fijaron las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los 
predios localizados en la UG 1 —LOTE 1,LOTE 2 y Avenida Usminía (CHIPS 
AAAO257ELYN, AAA269RLFZ, AAAO269RLKC, AAAO2O9RLEP) de la Localidad de Usme 

Que para efectos de la disponibilidad de servicios públicos domiciliarios a que se refiere el 
literal C del articulo 2 de la Resolución No.0462 de 2017, los interesados presentaron 
copia de los oficios Nos.3431003-2017-0459 del 15 de junio de 2017 y  oficio 3431003-S-
2020-104184 de fecha 21 de mayo de 2020, expedidos por la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá — EA.A B, 08230714 del 06 de junio de 2020 expedido por la 
empresa CODENSA S.A, y NEDS-9174-2019 del 14 de diciembre de 2019 expedido por 
la empresa GAS NATURAL SA, 

Que mediante oficios Nos.2017EE19745 y 2017EE19749 del 08 de mayo de 2017 La 
Unidad Administrativa Especial Catastro Distrital. actualizó los planos topográficos para 
los predios UG1 LOTE 1 UG1 LOTE 2 Y AVENIDA USMINIA, identificados con Códigos 
del Sector '102502005025 y  102502005026 respectivamente. 

Que verificados os planos del Proyecto Urbanístico, presentado ante esta Curaduría 
Urbana para su aprobación, los cLiales contienen el planteamiento urbanístico de la Etapa 
2 de la Unidad de Gestión 1, deI desarrollo urbanístico denominado "PLAN PARCIAL 
TRES QUEBRADAS", fueron encontrados aceptables vialmente por cuanto cumplen con 
las zonas establecidas para el sistema vial arterial principal, complementario y local, 
indicadas en los Planos Topográficos con Códigos del Sector 102502005025 y 
102502005026 y  en el plan parcial adoptado para los mismos mediante Decreto 438 de 
2009, cuyo trazado se encuentra indicado en los dos planos anexos al Decreto citado 
denominados No. 1.PROPUESTA URBANA : CLiadro de áreas — perfiles viales, No. 2. 
ESTRUCTURA DEL PLAN PARCIAL: Asignación de Cargas Urbanísticas — Unidades de 
Gestión Urbanística - Etapas de desarrollo previstas — Detalles de Obras de acceso sobre 
zona de reserva vial — Propuesta de trazado redes de servicios públicos. 
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REFERENCIA: 11001-3-20-0799 

RESOLUCION: 11001-3-21-0301 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado 'Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se 
establecen sus normas urbanísticas, y se filan  las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE, LOTE 2. LOTE 3, AV USMINIA (CH/PS AAAO257ELYN, 
AAA269RLFZ, AAAO269RLKC, AAAO269RLEP respectivamente) de la Localidad de Usme. 

Que el sistema de espacio público previsto en el diseño del proyecto en cuanto a la 
localización de las zonas de cesión obligatorias para Parques de la Etapa 2 de la Unidad 
de Gestión 1 (LOTE 1 ,2 y Avenida Usmínia), corresponden con lo indicado en los planos 
citados del Decreto 438 de 2015, cuyas zonas se encuentran debidamente delimitadas y 
deslindadas en los planos radicados del proyecto urbanístico. 

Que adicionalmente, el proyecto urbaníshco propuesto para la Etapa 2 de la Unidad de 
Gestión 1 del desarrollo urbanístico denominado "PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS", 
ha sido encontrado aceptable por esta Curaduría Urbana por cuanto cumple con las 
normas urbanísticas vigentes establecidas en el Decreto 190 de 2004 (compilación del 
POT) y el Decreto 438 del 28 de Septiembre de 2009 mediante el cual se aprobó e Plan 
Parcial denominado "TRES QUEBRADAS" , Decreto 675 de 2018 y  Resolución 713 de 
2018. 

Que con relación al cumplimiento de la obligación de Vivienda de Interés Social VIS en el 
proyecto urbanistico denominado TRES QUEBRADAS, los interesados cumplen con dicha 
condición al interior de la urbanización ya que la totalidad del proyecto será destinado a 
vivienda de interés social y prioritario tal corno se indica en los planos urbanísticos 
aprobados con la presente Resolución. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 56 deI Decreto 438 de 2009 por el 
cual se adopto el Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" se configuran hechos generadores 
de plusvalía. 

Que el predio se encuentra en sector generador de plusvalía de acuerdo con lo 
establecido en el Decreto 438 de 2009, sin embargo de conformidad con el articulo 181 
del decreto 019 de 2012. no es exigible el cobro de participación en este efecto, por no 
estar inscrito en los folios de matrícula inmobiliaria 

Que mediante oficio 2-2019-11128 del 4 de Marzo de 2019, la Empresa de Renovación 
Urbana — ERU conceptuó que las modificaciones de las fases de ejecución de las 
unidades de gestión y/o actuaciones urbanísticas se asigna la competencia para adelantar 
esta actuación a METROVIVIENDA hoy Empresa de Renovación Urbana - ERU según 
acuerdo 643 de 2016 bajo el cumplimiento de los parámetros contemplados en el 
parágrafo 2 que dice: "Estas Fases (le ejecución podrán ser modificadas por 
Metrovivienda siempíe que se garantice la prestación efectiva de seivicios públicos, 
accesibilidad y no se alteren los criterios y metodologías riel reparto equitativo de cargas y 
beneficios establecidos en este Decreto" 
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REFERENCIA: 11001-3-20-0799 

RESOL UC1ON: 11001-3-21-0301 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado 'Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se 
establecen sus normas urbanisticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE, LOTE 2, LOTE 3, AV USMINIA (CH/PS AAAO257ELYN, 
AAA269RLFZ, AAAO269RLKC, AAAO269RLEP respectivamente) de la Localidad de Usme. 

Que mediante respuesta al acta de observaciones la Empresa de Renovación Urbana — 
ERU procedió a aclarar lo siguiente: ' que por su localización la Un/ciad de Gestión 1 no 
depende del desarrollo de otras Unidades de Gestión para su puesta en marcha, asilas 
cosas, la Empresa de F?enovación y Desarrollo Uibano considera pertinente la 
modificación del periodo cíe ejecución para esta Un/ciad cíe Gestión en el marco de lo 
establecido en el Parágrafo 2 del Artículo 50 del Decreto Distrital 438 de 2009 

Que verificado el Plano No.3 de Amenaza por Remoción en masa a escala 1.40000, 
incluido en el Decreto 190 de junio 22 de 2004, y  los planos complementarios emitidos por 
la Dirección de Prevención y Atención de Emergencias, a escala 1:10000 y actualizados 
mediante la Resolución 751 de junio 7 de 2018, se determinó que el predio en el cual se 
adelanta el Desarrollo Urbanístico de la Etapa 2 de la Unidad de Gestión 1 del 
denominado PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS objeto de la solicitud, se encuentra en 
zona de Amenaza Alta y Media por fenómenos de remoción en masa, por lo tanto 
aportaron un Estudio de Amenaza y Riesgos por Fenómenos de Remoción en Masa, Fase 
II según los dispuesto en el Decreto Unico del Sector de Vivienda, Ciudad y territorio 1077 
de 2015, sus modificaciones y las Resoluciones 462 y  463 de 2017, el cual fue aprobado 
por el IDIGER según lo dispuesto en el POT, Decreto 190 de 2004, la resolución 227 de 
julio 13 de 2006 y  la resolución 110 de diciembre 1 de 2014 

Que verificado el Plano No.4 de amenaza por inundación escala 1:40000, incluido en el 
Decreto 190 de Junio de 2004, compilatorio del Plan de Ordenamiento Territorial de 
Bogotá D.C. actualizado mediante las Resoluciones 1972 de noviembre 24 de 2017, 1060 
de julio 19 de 2018 y 1631 de noviembre 9 de 2018 se logró establecer que el predio en el 
cual se adelanta el Desarrollo Urbanístico de la Etapa 2 de la Unidad de Gestión 1 del 
denominado PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS, NO se encuentra en zona de Amenaza 
por Inundación, por lo cual no existen restricciones ni condicionamientos aplicables al 
presente trámite. 

Que el predio se encuentra localizado en zonas especiales identificadas en el Plano No 5, 
-Zonas de Tratamiento Especial para mitigación de riesgo por rernoción en masa, y no se 
encuentra en el Plano No.6, -Suelo de Protección por riesgo de remoción en masa e 
inundación, a escala 1:40000-, incluidos en el Decreto 190 de Junio 22 de 2004, 
actualizado por la Resolución Dstrital 1517 de octubre 17 de 2018, para lo cual no existen 
restricciones ni condicionamientos aplicables al presente trámite. 

Que finalmente las zonas de riesgo por inundación y remoción en masa corresponden a 
las definidas en el concepto técnico No. 4433 de 16 de junio de 2006, actualizado 
mediante oficio No. CR-4370 radicado No 2008EE12485 de 5 de diciembre de 2008 y 
nuevamente actualizado mediante oficio RO-105166 del 13 de Noviembre de 2018 y 
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REFERENCIA: 11001-3-20-0799 

RESOL UCION: 11001-3-21-0301 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE, LOTE 2. LOTE 3, AV USMINIA (CHIPS AAAO257ELYN, 
AAA269RLFZ, AAAO2G9RLKC, AAAO269RLEP respectivamente) de la Localidad de Usme. 

concepto técnico CT-8406 realizado por la Dirección de Prevención y Atención a 
Emergencia y son las zonas aledañas a la ronda hidráulica de cada una de las quebradas 
que hacen parte del ámbito del plan parcial 

Que de acuerdo con el oficio actualizado citado anteriormente el cual señala en el 
numeral 5 lo siguiente: 

(...) Vale la pena precisar qrie de acuerdo a lo mencionado por el Consultor ei su informe 
es necesario atender todas las recomendaciones presentadas en el estudio detallado; sin 
embargo, el IDIGER considera necesario prestar especial atención a las siguientes 
recomendaciones: 

• Numeral 6.1.4 "Evaluación del riesgo" 
Las obras asociadas a las manzanas para dismninui, el riesgo de las mismas y que 

puedan afectar a la red matriz se encuentran en los lrntnos extremos de la tubería, es 
dcci,: que no inciden directamente sobre el tramo que se encuentra en nesgo alto.. 

• Numeral 7.6 "Áreas con restricción de uso" 
El área que se recomienda para ser restringida desde el punto de vista de amenaza y 
riesgo para uso residencial se enmarca en la ILUSTRACIÓN 357. Las coordenadas del 
polígono se incluyen en el siguiente cuadro. Los límites físicos son: por el norle con la 
Manzana 03, por el oriente con la via VT-1 m por el sur con la Manzana 04 y por el 
occidente con la Vía V4-1" 

• Numeral 7.4 "Condiciones y recomendaciones particulares de construcción" 
"En los planos PL-23 y  24 se presenta la Ioca!izacicin de las obias y los detalles 
constructivos generales para la implantación de las ohias, se aclara que las obras de 
estabilización incluidas en las Manzanas no se incluyen en los planos (lado que el alcance 
del estudio es para obras de urbanismo, sin embargo se incluyen recomendaciones 
específicas de obras de mitigación manzana por manzana para que sean tenidas en 
cuenta durante el desarrollo de cada una, garantizando en todo caso que el responsable 
del estudio geotécnico de la manzana realice los análisis y diseños de obras de mitigación 
necesarias para mantener una condición de amenaza baja para el área de fa manzana y 
su área de influencia, tomando como referencia los requerimientos de la resolución 227 
de 2006 de IDIGER" 

• Planos PL-23 Obras de mitigación: 
Todas fas construcciones proyectadas deben quedar aisladas de la corona del talud 

tilia distancia mínima de 5.0m... 
Se debe respetar el área de influencia de acuerdo a la ubicación de los drenes, estos 
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REFERENCIA: 11001-3-20-0799 

RESOL UCION: 11001-3-21-0301 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestion 1 del proyecto urbanisuco denominado Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se 
establecen sus normas urbanisticas, y se fiian las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE, LOTE 2, LOTE 3, AV USMINIA (CH/PS AAAO257ELYN, 
AAA269RLFZ, AAAO269RLKC, AAAO269RLEP respectivamente de la Localidad de Usme. 

se deben Instalar con una tubería de 2", una inclinación deI 2%, cada5.0m y con la 
Ion giluci Indicada, y deben descolar a la ¡ed de drenaje pluvial... 

Los pilotes definitivos deberán soportar un esfuerzo cortante de acuerdo a lo indicado, 
contar con una longitud míiiima de 1 7. Orn, una separación entre elementos de 2. 4n entre 
ejes y eslar unidos con una viga cabezal..." 

En el tramo KO+000 a KO+ 140 de la vía V4-1, todas las construcciones, edificaciones y 
demás estructuras deben estar aisladas de la corona del talud mínimo 30in... 

Para el, desarrollo de las manzanas se deben tener en cuenta las recomendaciones 
especificas para cada caso, incluidas en la TABLA 177 "RESUMEN GENERAL DE 
OBRAS DE MITIGACIÓN Y RECOMENDACIONES CONSTRUCTIVAS" cJe/informe del 
Estudio Fase II. El especialista en geotecnia responsable del estudio geotécnico (le cada 
manzana debe tener en CLIC/ita tales recomendaciones y en todo caso realizar los análisis 
de estabilidad y diseños de obras de estabilización necesarias para mantener un nivel de 
amenaza bajo acoiíe con los requerimientos de la Resolución 227 cJe 2006 del IDIGER.,." 
",..Para el diseño de las estiucturas de contención proyectadas pal-a las obras de 
urbanismo y recomendadas para las manzanas se pueden utilizar los siguientes 
coefIcientes cJe presión de tieíras-  Ka=O,31, Kp=3 25, Ko=O.47 y Kae=O.442. asumiendo 
un íelleiio granular compactado con ángulo de fricción cJe 320. Sin embargo el especia/isla 
responsable de los diseños detallados Podrá utilizar parámetros diferentes qie estén 
debidain ente soportados..." 

Atonde, las recomendaciones de monítoreo a corto y a largo plazo, presentadas en el 
estudio en el Numeral 8 PIan de mantenimiento y rnonitoreo" (...). 

Que el predio adelantó estudios de remoción en masa Fase II, por lo que el Fondo de 
Prevención y Atención de Emergencias FOPAE mediante oficio RO-65087 con referencia 
2013EE11098 del 18 de noviembre de 2013 expedido por la misma entidad citada, se 
indicó que los estudios realizados CUMPLEN con los términos de referencia de la 
Resolución 227 de 2006 según concepto técnico No concepto técnico CT-7033. 

Que el estudio de remoción en masa Fase II fue actualizado en 2018 y presentado al hoy 
Instituto para la Gestión de Riesgo, IDIGER el cual conceptúo que los nuevos estudios 
realizados CUMPLEN con los términos de referencia de la Resolución 227 de 2006 
coniplernentada por la Resolución 110 de 2014. El concepto se emitió mediante oficio RO-
105166 del 13 de Novienibre de 2018 y  concepto técnico CT-8406. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Nacional 2181 de 2006, el Plan 
Parcial "TRES QUEBRADAS' es objeto de concertacióri ambiental, ya que está dentro de 
la situación que se describe en el numeral 3 del articulo 10 del citado Decreto, por lo tanto 
mediante el acta del 21 de mayo de 2009, se declararon concertados los aspectos 
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REFERENCIA: 11001-3-20-0799 

RESOLUCION: 11001-3-21-0301 de! 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo pat-a la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, so 
establecer? sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en lo UG 1 -LOTE, LOTE 2, LOTE 3, AV USPv1INIA (CH/PS AAAO257ELYN, 
AAA269RLFZ, AAAO269RLKC, AAAO269RLEP respectivamente) de la Localidad de Usme. 

ambientales de la Formulación del Plan Parcial de Desarrollo "TRES QUEBRADAS' entre 
el Secretario Distrital de Ambiente y el Secretario Distrital de Planeación, en la que se 
concluyó lo siguiente: "( ) Efectuada la presentackn del proyecto de plan parcial se 
evidencia que atiende a las observaciones y lineamientos ambientales suministrados por 
la Secretaria Distrital de Ambiente, por lo que en consecuencia y de conformidad con lo 
establecido en las Leyes 388 de 1997 y  507 de 1999, en lo aplicable, se declaran 
concertados los aspectos ambientales de la Formulación del Plan Parcial de Desarrollo 

( .)'' 

Que en caso que durante el proceso de excavación o la ejecución de la misma obra, se 
lleguen a encontrar elementos que hagan parte del patrimonio arqueológico de la Nación, 
de inmediato debe informarse al Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, a las 
autoridades civiles y policivas y al Instituto Colombiano de Antropología e Historia. 
para implementar un programa de arqueología Preventiva que permita evaluar los niveles 
de afectación esperados sobre el patrimonio arqueológico por las intervenciones 
mencionadas; asi corno formular y aplicar las medidas de manejo a que haya lugar. 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2 61.2.2.1 del Decreto Nacional 
1077 de 2015, para el desarrollo en referencia. esta entidad comunicó del presente trámite 
a los vecinos colindantes del predio objeto de solicitud de Licencia, mediante oficios 
remitidos por correo certificado del 05 de octubre de 2020 los cuales fueron enviados a las 
direcciones indicadas por los interesados en el formulario de solicitud. Debido a que 
algunas de estas comunicaciones fueron devueltas, se realizó la publicación de la 
solicitud en el diario El Nuevo Siglo el 06 de octubre de 2020, sin que a la fecha de 
expedición del presente Acto Administrativo de presentará pronunciamiento alguno al 
respecto - 

Que dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 2.26.1.2.2.1 y  2.2.6.1.2.2.2 del 
Decreto Nacional 1077 de 2015, para advertír a terceros sobre la iniciación del trámite 
administrativo tendiente a la expedición de la Licencia Urbanística, los interesados 
instalaron una valla en el predio en lugar visible desde la vía pública y como prueba de 
ello el 01 de septiembre de 2020 aportaron al expediente, fotografías de la valla con la 
información indicada. 

Que en respuesta a la solicitud presentada por esta curaduría para la asignación de la 
numeración que distinguirá los cinco (5) planos que contienen el proyecto urbanístico de 
la Etapa 2 de la Unidad de Gestión 1 del desarrollo urbanístico denominado "PLAN 
PARCIAL TRES QUEBRADAS'. objeto de aprobación mediante la presente Resolución, la 
Secretaria Distrital de Planeación les asigno a dichos planos los números: CU3US3II4-16, 
CU3US3I/4-17, CU3US3I/4-18 y CU3US31I4-19 
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REFERENCIA: 11001-3-20-0799 

RESOLUCION: 11001-3-21-0301 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestion 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se 
establecen sus normas urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE, LOTE 2, LOTE 3, AV USMINIA (CHIPS AAAO257ELYN, 
.4AA269RLFZ, AAAO269RLKC, AAAO269RLEP respectivamente) de la Localidad de Usme. 

Que la presente solicitud de aprobación de la Licencia de Urbanización para la ETAPA 2 
del desarrollo denominado PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS ha sido tramitada de 
conformidad con la normatividad urbanística aplicable contenida en las Leyes 388 de 
1997, 810 de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015 y  Decretos Modificatorios, las 
Resoluciones Nacionales 462 y  463 de 2017 y  los Decretos Distritales 190 de 2004 
(POT) ,327 de 2004, 438 de 2009, 252 de 2007 y 675 de 2018. 

En virtud de todo lo expuesto, la Curadora Urbana No.3 de Bogotá D.C., ANA MARIA 
CADENA TOBON, 

RESUELVE: 

ARTICULO 1. Cconceder Licencia de Urbanizaciód en la modalidad de Desarrollo para la 
Etapa 2 — UG 1, de la Urbanización denominada "TRES QUEBRADAS", se establecen 
SUS normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 - LOTE 1 y  UG1- LOTE 2 y  Avenida Usminia, 
Localidad de Usme, el proyecto que se encuentran contenidos en los planos radicados 
por el interesado mediante referencia 11001-3-20-0799 del 25 de agosto de 2020, los 
cuales se adoptan mediante la presente Resolución. 

ARTICULO 2. LOCALIZACION Y AMBITO DE APLICACIÓN 
Para efectos de la correcta aplicación de las disposiciones contenidas en la presente 
Resolución, se determina el ámbito geográfico está conformado por los predios 
identificados con los siguientes folios de matrícula inmobiliaria: 

DIRECCIÓN MATRÍCULA 
INMOBILIARIA CHIP AREA M2 PROPIETARIO 

Patrimonio 
AAAO2 69 RL FZ Autonorno FC•• 

UG 1 LOTE 2 50S-407561 51 190367.87 Subordinado 464, 
cuya vocera es 
Fiduaria Colpatria 
Patrimonio 

AAAO257ELYN Autonomo FC- 
UG 1 LOTE 2 50S-407 16312 52024,79 Subordinado 464, 

cuya vocera es 
Fiduciaria Colpatria 
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AAAO269RLEP Patrimonio 
Autonomo FC- 

50S-40756 152 387460,81 Subordinado 464, 
cuya vocera es 
Fiduciaria Colpatria 

AAAO269R LKC Empresa de 
50S-40756 153 47484,8 Renovación y 

Desarrollo Urbano. 

REFERENCIA: 11001-2-20-0799 

RESOLUCION: 11001-3-21-0301 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE, LOTE 2, LOTE 3, AV USA4lNIA (CHIPS AAAO257ELYN, 
AAA269RLFZ, AAAO2G9RLKC, AAAÜ269RLEP respectivamente) de la Localidad de Usme. 

UG 1 LOTE 3 

UG 1 LOTE AV 
USMINIA 

ARTICULO 3. ADOPCION DE LOS PLANOS URBANISTICOS GENERALES — UNIDAD 
DE GESTION 1 
Adoptar como Planos que contienen la Licencia de Urbanización para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 de la Urbanización denominada "TRES QUEBRADAS", los planos 
identificados con los nimeros: CU3US3I/4-16, CU3US3II4-17, CU3US3I/4-18 y 
CU3US3I/4-19, en dos (2) originales, uno de los cuales reposará en este Despacho y otro 
que será remitido a la Secretaria Distrítal de Planeación - SDP, para que en ejercicio de 
sus funciones efectúe la incorporación correspondiente a la cartografía oficial de esa 
Secretaría, en las planchas a escala 1:2000 del Instituto Geográfico Agustín Codazzi - 
IGAC. 

ARTICULO 4. UNIDADES DE GESTION Y CONDICIONES PARA SU DESARROLLO. 
El Plan Parcial TRES QUEBRADAS se desarrollara en nueve (9) unidades de Gestión. 
las cuales se encuentran identificadas en el plano No. 6 de 7 (Plan Parcial Tres 
Quebradas Poligono Uno). "Unidades de Gestión y/o Proyecto de Delimitación de 
Unidades de Actuación', que hace parte del Decreto 438 de 2009, siendo objeto de 
aprobación la Licencía de Urbanización para la Etapa 2 de la Unidad de Gestión 1 de la 
Urbanización denominada "TRES QUEBRADAS". 

ARTICULO 5. LICENCIA QUE SE CONCEDE. 
Conceder a las sociedades CONSTRUCTORA SOLIVAR S.A con NIT.860513493-1 
representada legalmente por el señor CARLOS ALFONSO SIERRA GALINDO identificado 
con cédula de ciudadanía No.19262328. CONSTRUCCIONES MARVAL S.A con 
NIT.890211777-9 , MARVAL S.A con NlT.890205645-0 representadas legalmente por el 
señor CESAR AUGUSTO GOMEZ identificado con cédula de ciudadanía No.91280360 y 
la EMPRESA DE RENOVACION URBANA (ERU) con NlT.830144890-8 representada 
legalmente por el señor JUAN GUILLERMO JIMENEZ identificado con cédula de 
ciudadanía No.89002626, de conformidad con la información inscrita en los Folios de 
Matrículas Inmobiliarias No,50S-40756151, 50S-40756152, 50S-40756153 y 50S-
40716312 y  CHIP AAAO257ENDE y AAAO2G9RLKC, la aprobación de la Licencia de 
Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la Unidad de Gestión 1 
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REFERENCIA: 11001-3-20-0799 

It4 

c 

RESOLUCION: 11001-3-21-0301 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanistico denominado Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE, LOTE 2, LOTE 3, AV USMINIA (CHIPS AAAO257ELYN, 
AAA269RLFZ, AAAO269RLKC, AAAO269RLEP respectivamente) de la Localidad de Usme. 

LOTES 1 y  2 deI desarrollo urbanístico denominado "PLAN PARCIAL TRES 
QUEBRADAS', delimitada en los planos del Proyecto Urbanístico identificados con los 
Nos.: CU3US3I/4-16, CU3US3I/4-17, CU3US3I/4-18 y CU3US31I4-19 que se adoptan 
en el articulo 3 de la presente Resolución 

ARTICULO 6. TERMINO DE VIGENCIA DE LA LICENCIA DE URBANIZACION. 
El término de vigencia de la Licencia de Urbanización que se otorga con la presente 
Resolución será de veinte cuatro (24) meses prorrogables por una sola vez por un plazo 
adicional de doce (12) meses, contados a partir de su ejecutoria, de acuerdo a lo 
establecido en el Articulo 2.2.6.1.24.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015 y sus 
modificaciones, La solicitud de prórroga deberá formularse dentro de los treinta (30) días 
calendario, anteriores al vencimiento de la respectiva licencia, siempre que el Urbanizador 
Responsable, certifique la iniciación de la obra 

ARTICULO 7. TITULAR DE LA LICENCIA Y LOS RESPONSABLES DE LA LICENCIA 
DE URBANIZACION. 
Establecer corno titulares de la Licencia y Urbanizador Responsable para el desarrollo 
urbanístico denominado "PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS" a las sociedades 
CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A con NlT.8605'13493-i representada legalmente por el 
señor CARLOS ALFONSO SIERRA GALINDO identificado con cédula de ciudadanía 
No.19262328, CONSTRUCCIONES MARVAL SA con NlT.890211777-9 , MARVAL S.A 
con NIT.890205645-0 representadas legalmente por el señor CESAR AUGUSTO GOMEZ 
identificado con cédula de ciudadanía No.91280360 y la EMPRESA DE RENOVACION 
URBANA (ERU) con NlT.830144890-8 representada legalmente por el señor JUAN ' 1 
GUILLERMO JIMENEZ identificado con cédula de ciudadanía No 89002626. 

Designar como Constructores Responsables de la ejecución de las obras de Urbanisnio, a 
JORGE ARTURO SANCHEZ CIFUENTES identificado con cédula de ciudadanía / 
No 19373572 y  Matrícula Profesional No.25202-12162 por parte de CONSTRUCTORA 
BOLIVAR, al Ingeniero CESAR AUGUSTO GOMEZ RODRIGUEZ identificado con cédula 
de ciudadanía No.91280360 y Matricula Profesional No.68202-61721 por parte de 
MARVAL S.A y CONSTRUCCIONES MARVAL SA, sociedades que figuran en la Unión 
Temporal (UT BMC USME) corno fideicomitentes desarrolladores y para la 'Avenida 
Usminia 2", se designó como profesional responsable por parte de la Empresa de 
Renovación Urbana (ERU), a el arquitecto FRANCISCO GAMEZ FUYER identificado con 
cédula de ciudadanía No.19372928 y tarjeta profesional No25700-11628. 

ARTICULO 8. 

La ejecución de las obras de Urbanismo y Saneamiento correspondientes para el 
desarrollo urbanístico denominado "PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS", deberá 
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REFERENCIA: 1100 1-3-20-0799 

RESOL IJC/ON: 11001-3-21-0301 del 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE, LOTE 2, LOTE 3, AV USMINIA (CH/PS AAAO257ELYN, 
AAA269RLFZ, AAAO269RLKC, AAAO269RLEP respectivamente) de la Localidad de Usme. 

hacerse dentro del plazo establecido en el Artículo 6 de la presente Resolución y sólo 
podrá iniciarse previo cumplimiento de los siguientes requisitos: 

Obtención de las especificaciones técnicas para la elaboración de los proyectos de redes 
de servicios y obras de urbanismo correspondientes, expedidas por las empresas de 
servicios públicos. 

Presentación de los proyectos de redes de servicios y obras de urbanismo y obtención de 
su aprobación con los respectivos presupuestos, ante las entidades que corresponda. 

Solicitud de aprobación del diseño de las vías a construir, de conformidad con el oficio 
No.1-2012-17733 del 25 de Mayo de 2012 expedido por la Dirección de Vías y Transporte 
de la SDP y oficio 20142000027281 del 24 de septiembre de 2014 expedido por la 
Secretaría del Hábitat. 

Antes del inicio de las obras correspondientes al desarrollo PLAN PARCIAL TRES 
QUEBRADAS ETAPA 2 UNIDAD DE GESTION 1, el Urbanizador deberá solicitar a las 
diferentes empresas de servicios públicos y al Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, el 
nombramiento de los interventores a que hubiere lugar, con el fin de garantizar su 
concordancia con el Proyecto Urbanístico aprobado; el interventor designado por el 
Instituto de Desarrollo Urbano - IDU. debe verificar que antes del inicio de las obras, el 
Urbanizador las replantee por coordenadas. 

ARTICULO 9. 
Para la correcta aplicación de las disposiciones que se establecen en la presente 
Resolución, se tendrá en cuenta la siguiente información de acuerdo con lo establecido en 
el Decreto 438 de 2009: 

9.1. INFORMACION DEL PREDIO. 

9.1.1. Nombre de la urbanización: PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS UNIDAD DE 
GESTION 1 ETAPA 2 
9 1.2 Nomenclatura Oficial Provisional: UG 1 LOTE 1, UG1 LOTE 2, y UG 1 LOTE 3 
9.1.3. CHIP, AAAO2S7ELYN, AAA269RLFZ, AAAO269RLKC, AAAO269RLEP 

9.2. DE LAS OBRAS DE URBANISMO Y SANEAMIENTO. 

9.2.1. Terreno que cobija: Unidad de Gestión 1 Etapa 2 LOTES 1, 2, Y 3 del desarrollo 
urbanístico denominado "PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS". 
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c 
REFERENCIA: 11001-3-20-0799 

RESOL UCION: 11001-3-21-0301 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestion 1 del proyecto urbanístico denominado 'Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se 
establecen sus normas urbanis ficas, y se fijan las obligaciones a cargo de! urbanizador responsable 
para los predios focalizados en la UG 1 -LOTE, LOTE 2, LOTE 3, AV USMINIA (CH/PS AAAO257ELYN, 
AAA269RLFZ, AAAO269RLKC, AAAO26ORLEP respectivamente) de la Localidad de Usme. 

9.3. DE LOS CERTIFICADOS DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS PUBLICOS SOBRE 
DISPONIBILIDAD DE PRESTACION DE LOS MISMOS: 

EAAB: Oficio No. 3431003-217-0459 del 15 de Junio de 2017 y 3431003-S-2020-104184 
de fecha 21 de mayo de 2020. 
CODENSA S.A.: Oficio No. 08230714 del 06 de junio de 2020. 
GAS NATURAL FENOSA: Oficio No. NEDS-91742019 del 14 de diciembre de 2019. 

Parágrafo: Se deberá cumplir con las exigencias y condiciones técnicas que definan la 
Empresa de Acueducto y Alcantarillados de Bogotá y demás Empresas prestadoras de 
servicios públicos. Se deberán respetar las zonas específicas para la construcción para 
las redes de servicio y las zonas de preservación y manejo ambiental de las diferentes 
quebradas, que determine la empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, cuyas 
tLlberías deben quedar localizadas en zonas previstas para las vías de uso público. 

ARTICULO 10. 
AREAS GENERALES DE LA ETAPA 2 DEL DESARROLLO 
DENOMINADO "TRES QUEBRADAS ", (UNIDAD DE GESTION 1), 

ETAPA 2 (fv1Z 16, MZ 18 y  MZ 19) 

URBANÍSTICO 

ÁREA BRUTA -. 149.615,62 
AREA NO URBANIZABLE 13.490,82 
Zonas de Ronda 13.490,82 
CARGAS GENERALES 62,921,66 
SISTEMA HIDRICO 8.289,53 
Zonas de Manejo y Preservación Ambiental ZMPA 8.289,53 
MALLA VIAL ARTERIAL 50.117,75 
Avenida Caracas 48.411,23 
Avenida Usmínia 2 1.706,51 
OTRAS CARGAS GENERALES 4.514,38 
Afectación Red de Acueducto existente 4.514,38 
AREA NETA URBANIZABLE JANU), 73203,14 
CONTROL AMBIENTAL 1.565.83 

AREA NETA BASE PARA CÁLCULO DE CESIONES (ANU - CON- 
TROLAMBNTAL) __... . — 71.637,31 
CESIONES PUBLICAS (incluye control ambientaI 17.125,03 
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RESIDENCIAL CON ZONAS DELIMITADAS DE COMERCIO Y 
SERVICIOS 

56.078,11 M2 

REFERENCIA: 11001-3-20-0799 

RESOLUCION: 11001-3-21-0301 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba ¡a Lícencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto uibanistico denominado Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se 
establecen sus normas u,banis(icas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE, LOTE 2. LOTE 3, AV USMINIA (CHIPS AAAO257ELYN, 
AAA269RLFZ, AAAO269RIJ(C, AAAO269RLEP respectivamente) de la Localidad de Usme. 

MALLA  VIAL INTERMEDIA  Y LOCAL 4.092,01 

VastipoV-7 -   4.092,01 

CESIONES PÚBLICAS PARA PARQUES 18.345,49 

Parques 10.440,04 

ZMPA válida comq,parque 7.905,44 

ZMPA  conpendiente  inferior al 25% — 7.905,44 

CESIONES PUBLICAS PARA EQUIPAMIENTO 31,27 

CESIONES ADICIONALES — - 995,88 

ÁREA ÚTIL 56.078,11 

El detalle de estas áreas está contenido en los Planos Nos: CU3US31/4-16, CU3US3I/4-
17, CU3US3I/4-18 y CU3US3I/4-19, que se adoptan mediante la presente Resolución. 

ARTICULO 11. NORMAS GENERALES Y ESPECÍFICAS. 
Se establecen para del desarrollo urbanístico denominado "PLAN PARCIAL TRES 
QUEBRADAS ", as siguientes normas generales y especificas, de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto Distrital 438 deI 28 de septiembre de 2009 y  aquellas que lo 
complementan (Decretos Distritales 190 de 2004 y  327 de 2004), así: 

11.1 INDICES, ALTURAS Y AISLAMIENTOS. 
La edificabilidad se establece a partir de la aplicación de los indices de ocupación (lO). de 
construcción (IC), la altura y la densidad autorizada para este Plan Parcial que se señalan 
a continuación: 

11.1.1 INDICES 
PARA USO RESIDENCIAL:  
Vivienda de Interés Prioritario (VIP) y Vivienda de Interés Social (VIS) 
Componentes de Unifamiliar, lotes con unidad Multifamiliar 
edificabilidad básica, bifarniliar 

Índice Máximo de 0,33 0,28 
Ocupación (lO) —sobre ANU 
Índice Máximo de 1,0 1,25 
Construcción IC —sobre 
ANU 
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REFERENCIA: 11001-3-20-0799 

RESOLLJCION: 11001-3-21-0301 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la iliodalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE LOTE 2, LOTE 3, AV USMINIA (CHIPS AAAO257ELYN, 
AAA269RLFZ, AAAO269RLKC, AAAO269RLEP respectivamente) de la Localidad de Usme. 

     

     

Jtura No. máximo de 
plsos*2 

  

3 Pisos 6 Pisos, desde el nivel con 
mayor altura (cota de nivel) 

hasta un máximo de 10  pisos  

    

    

     

*12 Las edificaciones en predios en ladera, tendrán la máxima altura permitida, 
contabilizada desde el nivel de acceso vehicular o peatonal de la cota más elevada del 
terreno, según las determinaciones para cuantificar las alturas de los edificios, definidas 
en el artículo 29 del Decreto 327 de 2004. En cualquier caso, las edificaciones no podrán 
tener más de 6 pisos sin ascensor. 

Parágrafo. Las áreas destinadas a estacionamientos, ubicados en semisátano, sótano y 
en un piso como máximo, las instalaciones mecánicas y puntos fijos, no se contabilizarán 
dentro de los indices de construcción 

11A.2 MANEJO DE ALTURAS: 
• Altura libre entre placas de piso: Minimo 2,20 ni. 
• La altura máxima entre afinados superiores de placas o cubierta no puede 

sobrepasar 3,80 ni. Los pisos que superen esta altura se contabilizarán como dos 
(2) pisos o más, uno por cada 3,00 m o fracción superior a 1,50 m. 

• Cualquier espacio habitable destinado para usos de vivienda, comercio y servicios, 
se contabiliza como piso. 

• El piso que se destine a estacionamientos cubiertos, áreas de maniobra y 
circulación de vehículos, contara con un mínimo de 60% de su área con esta 
destinación, así como a instalaciones mecánicas, puntos fijos y equipamiento 
comunal privado, se consideraá como no habitable, no se contabilizará dentro de 
la altura permitida, ni se tomará en cuenta para definir la dimensión de los 
aislamientos. 

11.1.3 AISLAMIENTOS. 
Se exigen aislamientos entre edificaciones y contra predios vecinos, los cuales se definen 
con base en la altura propuesta y se aplicarán a partir del nivel de terreno, de acuerdo con 
la siguiente tabla: 

NUMERO 
DE 

AISLAMIENTOS 
MINIMOS 

USOS PISOS ENTRE CONTRA 
EDIFICACIONES PREDIOS 

(en metros) VECINOS 
(en metros) 
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1 a3 3,00 5,00 

4a5 7,00 4,00 

Vivienda 6a7 9,00 5,00 

1/ de la altura 
total 

1/3 de la altura 
total 

8 a 10 

USOS 

Dotacionales, Comercio y 
Servicios de escala vecinal 

y zonal 

AISLAMIENTOS 
MINIMOS 

CONTRA 
PREDIOS 
VECINOS 

(en metros) 

POSTERIOR 
(en metros) 

ENTRE 
EDIFICACIONES 

(en metros) 

1 a3 8.00 5,00 4.00 

4a5 5.00 8.00 12.00 

10.00 6a8 7.00 14.00 

NUMERO 
DE 

PISOS 

REFERENCIA: 11001-3-20-0799 

RESOLUCION: 11001-3-21-0301 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 deI proyecto urbanístico denominado Pian Parcial TRES QUEBRADAS, se 
establecen sus normas urbanísticas, y so fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para /os predios localizados en la UG 1 -LOTE, LOTE 2, LOTE 3, AV USMINIA (CHIPS AAAO257ELYN, 
AAA269RLFZ, AAAO269RLKC, AAAO2G9RLEP respectivamente) de la Localidad de Usme. 

Parágrafo. Las dimensiones de alturas, antejardines, aislamientos y retrocesos se rigen 
por lo establecido en el artículo 270 del Decreto Distrital 190 de 2004 y  las normas 
establecidas el articulo 29 del Decreto Distrital 327 de 2004. 
Para la aplicación de la tabla anterior, se tendrán en cuenta las siguientes reglas. 

• Para efectos del cálculo de la dimensión del aislamiento, cuando la altura de cada 
piso sea mayor de 3 rn., se asumen 3 ni de altura por cada piso. 

• Cuando en un mismo proyecto se combinen espacialmente distintos usos, aplicará 
el aislamiento mayor. 

• Entre edificaciones con alturas diferentes, el aislamiento será el promedio de las 
exigencias de cada una. 

• Los aislamientos contra predios vecinos se aplicarán a partir del nivel del terreno, a 
excepción de los casos en que se presenten culatas en las edificaciones vecinas 
colindantes, para lo cual se procederá según lo indicado en el Parágrafo 3, del 
Articulo 24 deI Decreto Distrital 327 de 2004. 

11.1.4 RETROCESOS YANTEJARDINES 

11.1.4.1 ANTEJARDINES: 
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REFERENCIA: 11001-3-20-0799 

RESOLUCION: 11001-3-21-0301 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanistico denominado 'Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se 
establecen sus normas urbanisticas, y se fijan /as obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE, LOTE 2, LOTE 3, AV USMINIA (CHIPS AAAO257ELYN, 
AI4A269RLFZ, AAAO269RLKC, AAAO269RLEP respectivamente) de la Localidad de Usnie. 

Para el lote único que conforma la urbanización, se exige sobre las vias locales 
vehiculares, a nivel del terreno, de acuerdo con la altura propuesta, con las siguientes 
dimensiones mínimas, en metros: 

USOS 
NUMERO 

DE 
PISOS 

ANTEJARDIN 
MINIMO 

(En metros) 

Vivienda unifamiliar y bifarniliar VIS o VIP 1 a 3 0,00 

Vivienda 

1a3 3,00 

4 a 5 4,00 

6a7 5,00 

SalO 700 

USOS 

NUMERO 
DE 

PISOS 

ANTEJARDIN 
MINIMO 

(En metros) 

RETROCESO 
CONTRAZONADE 
CESION (parques y 

equipamientos) 
(en metros) 

Dotacionales, Comercio y 
Servicios escala vecinal y 

zonal 

1 a 3 3.00 — 

4 a 5 5 00 4 00 

6a8 700 5.00 

Los antejardines se rigen por lo establecido en el Artículo 270 deI Decreto Distrital 190 de 
2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C., el Articulo 29 del Decreto Distrital 
327 de 2004 y  las siguientes condiciones: 

• No se permite el estacionamiento de vehiculos en el antejardin. 
• Los antejardines no se podrán cLibrir ni construir. 
• Cuando un proyecto contemple edificaciones con varias alturas, los antejardines se 

contabilizarán sobre cada una de ellas, 
• En las áreas con uso residencial, el antejardin deberá ser empradizado y arborizado, 

exceptuando las zonas para ingreso peatonal y vehicular. 
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REFERENCIA: 11001-3-20-0799 

RESOLUCION: 11001-3-21-0301 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencía de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado 'Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE, LOTE 2, LOTE 3, AV USMINIA (CHIPS AAAO257ELYN, 
AAA269RLFZ, AAAO269RLKC, AAAO2f9RLEP respectivamente) de la Localidad de Usme. 

• En las áreas con uso de comercio y servicios, el antejardin deberá tratarse en 
material duro, continuo, sin obstáculos ni desniveles para el peatón y contar con un 
diseño unificado. Sólo podrán ubicarse los elementos de mobiliario urbano 
adoptados por a Administración Distrital 

11.4.1.2 RETROCESOS. 
Cuando se planteen senderos de acceso a las áreas privadas desde los costados que 
colinden con zona de cesión piblica destinada a parque, éstos deberán tener como 
mínimo 3,00 m. de ancho. 

Cuando estos senderos no ofrezcan posibilidad de acceso, los mismos podrán tener 2,00 
m. de ancho 

11.4.1.3 VOLADIZOS 
Se permiten voladizos únicamente cuando éstos se proyecten sobre antejardines: la 
citada proyección tendrá las siguientes dimensiones máximas: 

• Sobre vías menores a 10 m.: 060 m. 
• Sobre vías de 10 hasta 15 m.: 0,80 m. 
• Sobre vías mayores 15 ma 22 m.: 1.00 ni. 
• Sobre vías mayores a 22 m.: 1,50 m. 
• Sobre el área de cesión para parque recreativo no se permiten voladizos. 

Para el planteamiento de voladizos se deberá garantizar que se cumpla con las 
distancias mínimas de seguridad, en sentido horizontal y vertical, establecidos para el 
aislamiento de edificaciones contra redes de energía eléctrica, según norma RETIE 

Parágrafo 1. Las dimensiones de alturas, antejardines, aislamientos y retrocesos se rigen 
por lo establecido en el articulo 270 del Decreto Distrital 190 de 2004 y  las normas 
establecidas el articulo 29 del Decreto Distrital 327 de 2004. 

Parágrafo 2. Los espacios de la vivienda deberán sujetarse a lo establecido por el artículo 
389 del Decreto Distrital 190 de 2004, en materia de habitabilidad. 

11.4.1.4 EQUIPAMIENTO COMUNAL 
En todos los proyectos de vivienda de cinco (5) o más unidades, comercial, de servicios. 
industrial y dotacional, con más de 800 m2, que compartan áreas comunes, se deben 
prever las siguientes áreas con destino al equipamiento comunal privado, en las 
proporciones y destinación que se señalan a continuación: 
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REFERENCIA: 11001-3-20-0799 

RESOLUCION: 11001-3-21-0301 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE, LOTE 2, LOTE 3, AV USMINIA (CHIPS AAAO257ELYN, 
AAA26QRLFZ, AAAO269RLKC, AAAO269RLEP respectivamente) de la Localidad de Usme. 

construyendo los respectivos pasos pompeyanos e instalando la señalización y 
dispositivos de control de tráfico solicitados por la autoridad de tránsito. 

Los accesos deben adecuarse a las normas sobre acceso y circulación de personas con 
limitaciones físicas, en especial a las normas de accesibilidad establecidas por las Leyes 
12 de 1987 y  361 de 1997 "Por la cual se establecen mecanismos de integración social de 
las personas con limitación y se dictan otras disposiciones', reglamentada por del Decreto 
Nacional 1538 de 2005 "por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 361" y  adicionada 
por la Ley 1287 de 2009, y  por el Decreto Distrital 470 de 2007. 

La nomenclatura vial usada en el presente acto administrativo y sus documentos soporte 
es de carácter indicativo y es objeto de confirmación o definición por parte de la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD). 

Parágrafo 2. Las vías que se adoptan en el plan parcial y presente Lcencia de 
urbanización deberán sujetarse a los requerimientos técnicos establecidos por el Decreto 
Distrital 190 de 2004 y  las disposiciones viales especificas contenidas en el Decreto 
Distrital 323 de 1992, así corno a las especificaciones constructivas designadas por el IDU 
o por el ente receptor de las obras. 

15.4. Normas de Accesibilidad al Espacio Público y a los Edificios, de las Personas 
con Movilidad Reducida. 
El espacio público contemplado en el Proyecto Urbanístico adoptado con la presente 
Resolución, se sujetará en lo pertinente a las disposiciones previstas en la Resolución 
No.1959 de 2003 - Cartilla del Espacio Público del Instituto de Desarrollo Urbano - lDU, en 
el Decreto 308 de 2013 - Cartilla de Andenes y en el Decreto 603 de 2007 - Cartilla de 
Mobiliario Urbano, y debe dar cumplimiento a lo establecido en la ley 361 de 1997 y 
decreto 1077 de 2015 en cuanto a accesibilidad, movilidad y transporte de personas en 
condiciones de discapacidad. 

15.4.1. Normas Generales para el Espacio Público. El espacio público contemplado en 
el Proyecto Urbanístico adoptado con la presente Resolución, se sujetará en lo pertinente 
a las disposiciones previstas en la Resolución No.1959 de 2003 - Cartilla del Espacio 
Público del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, en el Decreto 308 de 2018 - Cartilla de 
Andenes, y en el Decreto 603 de 2007 .. Cartilla de Mobiliario Urbano. 

15.4.2. Diseño y Construcción de Andenes. De acuerdo cori lo establecido en los 
Decretos 308 de 2018 y  603 de 2007, los andenes y espacios públicos de circulación 
peatonal objeto del proceso de Urbanización, se sujetarán a las siguientes reglas, en lo 
relacionado con su diseño y construcción, entre otros. Deberán ser construidos 
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REFERENCIA: 11001-3-20-0799 

RESOL UCION: 1100 1-3-21-0301 dei 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 deI proyecto urbanistico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se 
establecen sus normas urbanisticas, y se fjan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la VG 1 -LOTE, LOTE 2, LOTE 3, AV USMINIA (CHIPS AAAO25TELYN, 
AAA269RLFZ, 44AA0269RLKC, AAAO269RLEP respectivamente) de la Localidad de Usme. 

15.3.2 INTERSECCIONES VIALES DE LA MALLA VIAL ARTERIAL 
1. Intersección Avenida Usminia con Avenida Circunvalar del Sur. 
2. Intersección Avenida Caracas con Avenida Circunvalar del Sur. 

15.3.3. MALLA VIAL INTERMEDIA. 
Definida en el articulo 29 del Decreto 252 de 2007. Se adoptan los tramos de los 
siguientes tipos de vías: 

Perfil Ciclo ruta Tramo 
y - 4 Si Desde la Av. Caracas, hasta la 

futura Av. Circunvalar del sur 
(incluye las glorietas) 

y 5 No V5-1, V5-2, V5-3, V5-4 
(incluyendo las glorietas). 
Tramos identificados en el No.3 
del Decreto 438 de 2009 

15.3.4. MALLA VIAL LOCAL. 
Definida en el articulo 30 del Decreto 252 de 2007. Se adoptan los tramos de los 
siguientes tipos de vías: 

Perfil Tramo 
y - 7 V7-01 V7-02, V7-03, V7-04, V7-05, V7-06, 

V7-07, V7-08, V7-09, V7-10, V7-11, V7-12, 
V7-13, V7-14, V7-15, V7-16 (Incluyendo las 
glorietas). Estos tramos están identificados en 
el plano No.3 del Decreto 438 de 2009 

y - 9 V9-01, V9-02, VQ-03, VQ-04, V9-05, VQ-06, 
V9-07, V9-08, V9-09, V9.10 (Incluyendo las 
glorietas). Estos tramos están identificados en 
el No.3 del Decreto 438 de 2009 

Parágrafo 1. Para la expedición de las licencias de urbanismo y con base en el plano 
topográfico aprobado, se definirá con precisión el trazado, lineas de demarcación, 
paramentación, accesos vehiculares, radios de giro y demás requerimientos técnicos 
establecidos por la Secretaria Distrital de Movilidad, el Decreto Distrital 190 de 2004 y las 
disposiciones viales específicas contenidas en el Decreto Distrital 323 de 1992. 
Se garantizará la continuidad y conectividad de todos los flujos no motorizados 
(peatonales y en bicicleta) dentro del área de plan parcial y de este con su entorno 
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REFERENCIA: 11001-3-20-0799 

RESOLUCION: 11001-3-21-0301 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanistico denominado 'Pían Parcial TRES QUEBRADAS, se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE, LOTE 2, LOTE 3, AV USMINIA (CH/PS AAAO257ELYN, 
AAA269RLFZ, AAAO269RLKC. AAAO269RLEP respectivamente) de la Localidad de Usrne. 

15.3. SISTEMA VIAL. 
Sistema de movilidad - malla vial arterial e ¡ntermedia. El sistema de movilidad del Plan 
Parcial "TRES QUEBRADAS ", cumple con la función de garantizar la conexión del área 
de Plan Parcial con el resto de la Localidad de Usme y con la ciudad, mediante las 
Avenidas Caracas, Avenida Circunvalar del Sur Autopista el Llano y Avenida Usminia, 
además al generar la red vial, al interior del área delimitada, asegura la movilidad y la 
conectividad de la zona del plan parcial. 

El subsistema vial del plan parcial está conformado por la malla vial arterial e intermedia 
así 

15.3.1. MALLA VIAL ARTERIAL PRINCIPAL 

o de via Nombre vía Perfil Ancho Troncal Ciclo ruta Tramo - 
De 
Integración 
Ciudad — 
Región 

Av. Caracas y — 2 A 40 M2 Si Si (Red 
Principal) 

La quebrada 
el Piojo hasta 
la 
intersección 
con la futura 
Av. 
Circunvalar 
del Sur 

Av. 
Circunvalar 
del Sur 

y — 1 A 40 M2 No No Desde la 
Intersección 
con la Av 
Caracas 
hasta la 
Intersección 
con la Av 
Autopista Al 
Llano 

Que 
consolidan 
la 
estructura 
urbana 

y. Usminia 
(Resolución 
0268/08) 

y — 3 A 30 M2 No No La quebrada 
el Piojo hasta 
la 
intersección 
con la futura 
Av. 
Circunvalar 
del Sur 
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REFERENCIA: 11001-3-20-0799 

RESOLIJC/QN: 11001-3-21-0301 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Utbanizac,on en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 da la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto eirbanistico denomiraclo Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se 
establecen sus normas urbanisticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios /oca//zados en la UG 1 -LOTE, LOTE 2, LOTE 3, AV USMIN/A (CHIPS AAAO25TELYN, 
AAA 269RLFZ, AAAO269RLKC, AAAO26ORLEP respectivamente) de la Localidad de Usme. 

provisional que le corresponde es dos (2). Una vez se adelante a construcción de los 
proyectos arquitectónicos, se aplicará por parte de a Secretaria Distrital de Planeación — 
SDP, la metodología de estratificación urbana de Bogotá D.C. y se le asignará el estrato 
definitivo. 

ARTICULO 15. SISTEMA DE ESPACIO PÚBLICO. 

15.1. Localización de la zona de cesión para parque recreativo. 
El área de cesión al Distrito Capital destinada para parque recreativo y equipamientos 
comunales del desarrollo urbanístico denominado 'TRES QUEBRADAS " Unidad de 
Gestión 1, Etapa 2, (Plan Parcial "ÍRES QUEBRADAS "), generada por el proceso de 
Urbanización del se encuentra delimitada, deslindada amojonada y acotada, según 
Planos Nos: CU3US3I/4-16, CU3US31I417, CU3US31/4-18 y CU3US3I/4-19 según 
condiciones citadas en los planos aprobados en el Plan Parcial y una vez ejecutado el 
proyecto, construida, dotada y entregada al Distrito Capital por el Urbanizador 
Responsable, formará parte del Sistema de Espacio Publico construido en la ciudad. 

15.2. Normas para el parque y equipamiento de cesión al Distrito Capital. 
La totalidad de áreas destinadas a parques deberán sei diseñadas, construidas y dotadas 
por parle del urbanizador, a excepción del área destinada para "Parque Especial de 
Protección por Riesgo" de conformidad con el Decreto '138 de 2009. 

Los parques zonales generados por el "PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS', deberán 
contar con un plan director que contendrá como mínimo los aspectos determinados en los 
articulos 252 y  259 del Decreto Distrital 190 de 2004. 

Las áreas destinadas a EqLiipamiento Comunal Publico deben cumplir con lo establecido 
en el Decreto 675 de 2018. 

Parágrafo. El plan director debera contar con un concepto favorable de la Secretaria 
Distrital de Ambiente. 

En todo caso, estos deberán garantizar como mínimo, un 80% del área de la zona de 
cesión en superficies blandas, y realizar un diseño paisajístico con criterios de arbolado 
urbano acorde con o definido en la Resolución 4090 de 2007 "Por la cual se adopta el 
Manual de Arborización para Bogotá D C. "expedida por la Secretaria Distrital de 
Ambiente y el Director del Jardín Botánico José Celestino Mutis, o las normas que lo 
modifiquen 
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REFERENCIA: 11001-3-20-0799 

RESOL UCiON: 11001-3-21-0301 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE, LOTE 2 LOTE 3, AV USMINIA (CHIPS AAAO257ELYN, 
AAA269RLFZ, AAAO2G9RLKC, AAAO269RLEP respectivamente) de la Localidad de Usme. 

Parágrafo 1. Para todos los dotacionales que se localicen en el Plan Parcial, como uso 
complementario se tendrá en cuenta que cuando se trate de escala urbana y zonal, 
deberán ubicarse sobre vías de la malla vial principal e intermedia sólo en las V-4 que 
serán construidas y diseñadas para el uso. 

Parágrafo 2. El comercio y los servicios de escala metropolitana y urbana que se 
localicen en el Plan Parcial deberán adelantar un Plan de Implantación y sólo se 
permitirán en edificaciones construidas y diseñadas para ese uso y con acceso desde las 
vías de la malla vial principal e intermedia y las vias tipo V-4. 

Parágrafo 3. La implantación de los dotacionales deberá tener en cuenta la proximidad 
con las zonas verdes y espacio público definidos en este Plan. 

Parágrafo 4. El uso industrial se debe implantar teniendo en cuenta las determinaciones 
de los articulos 352 y  353 del Decreto Distrital 190 de 2004, 

Parágrafo 5. Dependiendo de las condiciones de gestión y comercialización del suelo 
urbanizado, la tipología del uso residencial asignado a cada manzana y supermanzana 
podrá ser modificado, siempre y cuando sea de multifamiliar a unifamiliar o a bifamiliar. 
Estas modificaciones deberán ser incluidas en la respectiva licencia de urbanismo y de 
construcción. 

ARTICULO 13. OBLIGACION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y VIVIENDA DE 
INTERES PRIORITATARIO. 
Con el fin de cumplir con las obligaciones de provisión de suelo para VIS y VIP de lotes 
con urbanismo con unidad básica definidas por los Decretos Distritales 190 de 2004 y 252 
de 2007. el presente Plan Parcial deberá dar cumplimiento a los siguientes criterios de 
destinación de suelo útil para tales usos: 

Del suelo útil residencial, el % que debe destinarse para elMinimo 
desarrollo de proyectos para VIP 

65% (incluye el 
suelo destinado par lotes 
con urbanismo) 

Del suelo útil residencial, el % que debe destinarse para lotes 
con urbanismo y unidad básica 

Mínimo 20% 

Del suelo útil residencial. el % que puede destinarse para el 
desarrollo de proyectos para VIS 

Hasta el 15% 

ARTICULO 14. ESTRATO SOCIO-ECONÓMICO PROVISIONAL. DOS (2). 
De conformidad con el Plano a escala 1:40.000 del Decreto 544 de2009 y certificación de 
la Secretaria Distrital de Planeación — SDP de fecha 20 de Noviembre de 2013, el estrato 
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REFERENCIA: 11001-3-20-0799 

RESOLUCION: 11001-3-21-0301 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanistico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo de! urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE, LOTE 2, LOTE 3, AV USMINIA (CH/PS AAAO257ELYN 
AAA 269RLFZ, AAAO269RLKC, AAAO269RLEP res pectivamente) de la Localidad de Usme. 

ARTICULO 12. uso RESIDENCIAL MZ 16, 18 y 19. 
El LISO residencial en este Plan Parcial, se clasifica en la siguiente zona: 

1. Zona residencial con zonas delimitadas de comercio y servicios. Son las zonas 
residenciales en las que se delimitan zonas de USO residencial exclusivo (mínimo es del 
8O/o  con respecto del área útil) y zonas limitadas de comercio y servicios localizadas en 
los ejes viales, manzanas comerciales centros cívicos y comerciales (máximo el 20% del 
área útil de las manzanas o supermanzanas) Se deberá desarrollar en tipologías 
unifarniliares o multifamiliares, tanto por sistema de loteo individual como por 
agrupaciones. 

Parágrafo 1. El uso comercial y de servicios, en los primeros pISOS de las edificaciones de 
tipo multifamiliar y en los predios construidos y destinados exclusivamente para estos 
usos, se localizará, en las manzanas con frente a las vías V-4 y Av. Usminia, en las que 
circula el transporte público y el circuito de la vía V-7. 

Parágrafo 2. Los sistemas de organización espacial de unidades prediales para el uso 
residencial corresponde a loteo individual y de agrupaciones de vivienda que se encuentra 
descrito y reglamentado en los artículos 25, 26 y  29 del Decreto Distrital 327 de 2004. 

121. ASIGNACION DE USOS DEL SUELO POR MANZANAS (UNIDAD DE GESTION 1 
— ETAPA2) 

Los usos del suelo principal y complementario de las manzanas 16. 18 y  19, se presentan 
en a siguiente tabla: 

Zona Uso Principal Uso Complementario Manzanas y 
Supe rm a nza n as. 

Residencial Vivienda Multifamiliar 1). Comercio y 
con Zonas Mínimo 60% del área útil Servicios de escala 
delimitadas 
de 

de cada manzana zonal y vecinal. 
Máximo el 20% del 

comercio y 
servicios. 

área útil. 
2). Dotacionales: 

02, 03, 04, 06, 10, 14, 
15, 16. 17, 18 y  19 

Equipamientos 
colectivos, deportivos y 
recreativos de escala 
zonal y vecinal. 
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REFERENCIA: 11001-3-20-0799 

RESOLUCION: 11001-3-21-0301 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Pían Parcial TRES QUEBRADAS, se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE, LOTE 2, LOTE 3, AV USMINIA (CH/PS AAAO257ELYN, 
AAA269RLFZ, AAAO269RLKC, AAAO269RLEP respectivamente) de la Localidad de Usme. 

* Ver Nota 1 del Cuadro Anexo No.4 Exigencia General de Estacionamientos por Uso, 
Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 
Para usos complementarios y restringidos: la exigencia minima de estacionamientos 
privados y de visitantes debe resolverse al interior del lote correspondiente y se determina 
de acuerdo al uso propuesto y según lo establecido en el Cuadro Anexo No.4 del Decreto 
Distrital 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 

Por cada dos (2) estacionamientos privados o de visitantes se deberá prever un cupo 
para el estacionamiento de bicicletas, espacios que se localizarán dentro del área privada 
garantizando condiciones de seguridad. 

Por cada treinta (30) cupos exigidos en cualquier uso, se deberá plantear un (1) cupo para 
personas con movilidad reducida, con dimensiones minimas de 4,50 m. por 3.80 rn,, 
adicionalmente en todo sitio donde existan estacionamientos habilitados para visitantes, 
se dispondrá de sitios de parqueo para personas con movilidad reducida, debidamente 
señalizados y con dimensiones internacionales, en ningún caso inferior al 2% de los 
exigidos: nunca podrá haber menos de un espacio habilitado debidamente señalizado con 
el simbolo gráfico de discapacidad. 

11.4.4.6 CERRAMIENTOS 
Los cerramientos se regulan asi: 

• Se permite el cerramiento de antejardines en predios con uso residencial de hasta 
1.20 metros de altura, en materiales que garanticen el 90% de transparencia visual, sobre 
un zócalo de hasta 0.40 metros. 

• Cuando se propongan cerramientos entre predios privados, podrán utilizarse 
materiales sólidos y no deberán sobrepasar la altura máxima permitida como nivel de 
empate. 

• Los cerramientos de carácter temporal se permitirán para cerrar predios sin urbanizar 
y se harán por el lindero del inmueble, respetando el espacio público perimetral, en 
materiales livianos no definitivos y tendrán una altura máxima de 2,50 metros. 

• Con la licencia de urbanización y/o construcción se entienden autorizados los Y 
cerramientos temporales. 

• No se permiten cerramientos de zonas de cesión pública de ningún tipo, ni de vías 
públicas ubicadas al interior del plan parcial 
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REFERENCIA: 11001-3-20-0799 

RESOLUCJON: 11001-3-21-0301 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanistíco denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo de! urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE, LOTE 2, LOTE 3, AV USMINIA (CH!PS AAAO257ELYN, 
AAA269RLFZ, AAAO269RLKC, AAAO2Ó9RLEP respectivamente) de la Localidad de Usme. 

1. Área a destinar. 
TIPO DE PROYECTO PROPORCIÓN 

Vivienda VIS y VIP 

Para las primeras 150 viviendas por hectárea 
de área neta urbanizable: 6 rn2 por cada 
unidad de vivienda. 
Para el número de viviendas que se 
proyecten por encima de 150 viviendas por 
hectárea de área neta urbanizable: 8.5 m2 
por cada unidad de vivienda. 

Comercio, Servicios, Industria y 
Dotaciona les.  

10 m2 por cada 120 m2 de construcción del 
área neta urbanizable de estos usos. 

2. Destinación 
DESTINACION PORCENTAJE MÍNIMO 
1). Zonas verdes recreativas 40% 
2). Servicios comunales 15% 
3). Estacionamientos adicionales para 
visitantes e incremento de los porcentajes 
señalados anteriormente.  

Porcentaje restante 

3. Localización: En las manzanas destinadas a uso de vivienda, por lo menos el 50% deI 
equipamiento comunal privado, se deberá ubicar de manera concentrada sobre los ejes 
peatonales Tipo V-9. 

Parágrafo. En los proyectos de uso dotacional educativo, no se requiere prever 
equipamiento comunal privado. 

11.4.4.5 ESTACIONAMIENTOS 
Según lo dispuesto en el Articulo 391, el Cuadro Anexo No.4 y Plano No.29 del Decreto 
190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C., la exigencia mínima de 
estacionamientos privados y de visitantes, se determina teniendo en cuenta que el predio 
se encuentra en la zona de demanda "D" de estacionamientos y su exigencia será la 
siguiente: 

Para uso de vivienda Multifamiliar ViS y VIP: 

Privado: Un (1) cupo por cada seis (6) viviendasA 
Vtsitantes: Un (1) cupo por cada quince (15) viviendas* 
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REFERENCIA: 11001-3-20-0799 

RESOLUCION: 11001-3-21-0301 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado "Pían Parcial TRES QUEBRADAS, se 
establecen sus normas urbanisticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE, LOTE 2, LOTE 3, AV USMINIA (CH/PS AAAO257ELYN, 
AAA269RLFZ, AAAO269RLKC, AAAO269RLEP respectivamente) de la Localidad de Usrne. 

atendiendo los lineamientos de la ' CatE/las cíe Andenes'. 

Deben ser continuos en nivel y en ellos se delimitará claramente la zona para tránsito 
peatonal, sin escalones, ni obstáculos que o dificulten, contemplando soluciones para el 
tránsito de personas con alguna limitación, de conformidad con las normas vigentes. Los 
accesos vehiculares en ningún caso implicarán cambio de nivel de los andenes o 
espacios públicos de circulación peatonal. 

Las rampas de accesos a garajes, tendrán una longitud máxima de 300 m de forma 
paralela al andén. Las rampas de acceso a garajes contiguas, tendrán una separación 
minima de 0,20 m. 

En andenes con anchos inferiores a 140 m, la rampa de acceso a garaje se conformará 
por una superficie alabeada cuya pendiente no exceda el 15%, garantizando así la 
circulación peatonal continua. 

No debe haber elementos construidos que sobresalgan de la superficie, salvo los 
previstos dentro del conjunto de mobiliario urbano, atendiendo la normatividad vigente en 
la materia. 

Los elementos tales como tapas de alcantarilla, rejillas, cajas de contadores de agua y 
otros similares de protección, no podrán sobresalir, ni quedar en desnivel negativo. 

La intervención del espacio público de propiedad del Distrito Capital, reqUerirá Licencia de 
Intervención y Ocupación de Espacio Público, expedida por la Dirección del Taller del 
Espacio Público de la Secretaria Distiital de Planeación -SDP. 

15.4.3. Otras Normas. 
El diseño y construcción de las edificaciones son de entera responsabilidad del 
Constructor, no obstante los Proyectos Arquitectónicos que se diseñen al interior del 
proyecto TRES QUEBRADAS deben dar cumplimiento a las siguientes normas 

Sismo resistencia. Ley 400 de 1997, modificada por la Ley 1229 de 2008 y  por el Decreto 
Nacional 1077 de 2015, Decreto Nacional 926 de 2010 NSR /10, Decreto Nacional 2525 
de 2010, Decreto Nacional 092 de 2011 y  Decreto Distrital 340 de 2012. 

Microzonificación sísmica. Decreto Distrital 523 de 2010. 

Amenaza por Remoción en masa. Resolución 751 de junio 7 de 2018, 
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REFERENCIA: 11001-3-20-0799 

RESOLUCION: 11001-3-21-0301 del 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanis fico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se 
establecen sus normas urbanis ficas, y se fijan las obligacioues a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE, LOTE 2, LOTE 3, AV USMINIA (CH/PS AAAO257ELYN, 
AAA269RLFZ, AAAO269RLKC, AAAO269RLEP respectivamente) de la Localidad de Usme. 

Amenaza por Inundación. Resolución 1631 de noviembre 9 de 2018 y  oficio RO-105166 
del 13 de Noviembre de 2018 y  concepto técnico CT-8406 del IDIGER 

Buzones e hidrantes. Decreto Distrital 573 /10 y  Decreto Distrital 428 /11 y  Decreto 
Nacional 1077 de 2015 y sus modificaciones y RAS. Reglamento de Agua y Saneamiento 

Almacenamiento de Basuras. Se debe implementar un sistema de almacenamiento de 
basuras, con superficies lisas de fácil limpieza, dotadas de un sistema de ventilación, 
suministro de agua, drenaje y prevención contra incendios, de acuerdo con la normativa 
vigente sobre el tema a nivel distrital y nacional, y según las características que 
determine(n) la(s) entidad(es) encargada(s) de la administración del servicio público de 
Aseo en el Distrito Capital. Decreto Nacional 2981 de 2013 compilado en el Decreto Único 
del Sector de Vivienda, Ciudad y Territorio 1077 de 2015 

Cumplimiento de las normas técnicas. Sobre el particular el Artículo 183 del Decreto 
019 de 2012 dispone El articulo 2 de la Ley 400 de 1997, quedara así: ' (.0.) Parágrafo. 
En todo caso, salvo disposición legal en contrario, las autoridades municipales y distrilales 
no podrán expedir ni exigir el cumplimiento de hormas técnica o de construcción 
diferentes a las aprobadas en esta Ley y en las disposiciones que lo reglamentan" 

Servicios, seguridad, confort y prevención de incendios. El diseño y construcción de 
las instalaciones interiores (servicios contra incendio, seguridad y confort, así como los 
servicios públicos de Acueducto y Alcantarillado, Energia, Teléfonos, Gas y Aseo), son 
responsabilidad exclusiva del Constructor, por lo tanto deberá garantizar en el predio la 
eficiente prestación interna de estos servicios Títulos J y K de la Ley 400 de 1997 
modificada por la Ley 1229 de 2008 y  por el Decreto Nacional 1077 de 2015, Decreto 926 
de 2010 NSR /10, Decreto 2525 de 2010, Decreto 092 de 2011. Decreto 340 de 2012 y 
Decreto 945 de 2017. 

Manejo y disposición de escombros y desechos de construcción. Resolución 541 de 
1994 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Decreto Unico de Ambiente y 
Desarrollo sostenible 1076 de 2015 y SUS modificaciones. Articulo 85 del Acuerdo 079 de 
2003 - Código de Policía de Bogotá D.C., Resolución 2397 de 2011 de la Secretaria 
Distrital de Ambiente y demás normas concordantes y el De 

Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas RETIE. Normas relacionadas con las 
distancias de seguridad y zonas de servidumbre, que deben tenerse en cuenta por parte 
de los proyectistas y de los Curadores Urbanos, en la aprobación de proyectos que se 
diseñen en zonas donde se establezcan redes de energía de alta, media y baja tensión. 
Resolución 180398 de 2004 del Ministerio de Minas y Energía modificada por las 
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REFERENCIA: 11001-3-20-O 799 

RESOLUC/ON: 11001-3-21-0301 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanistico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se 
establecen sus normas urban(st,cas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE, LOTE 2, LOTE 3, AV USMINIA (CH/PS AAAO257ELYN, 
AAA269RLFZ, AAAO269RLKC, AAAO269RLEP respectivamente) de la Localidad de Usrne. 

Resoluciones 180498 y  181419 de 2005, y  la Resolución 180466 de 2007, expedidas por 
el Ministerio citado. 

Licencias de excavación para intervenir con obras de Infraestructura de Servicio 
Públicos y Telecomunicaciones, el Espacio Público de Bogotá D.C. Resolución 899 de 
2011 del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU 

Escrituración y entrega de áreas de cesión al Distrito: Ley 388 de 1997, Decreto 
Distrital 161 de 1999 modificado por el Decreto Distrital 845 de 2019, Decreto Distrital 190 
de 2004 - Plan de Ordenamiento Terntorial de Bogotá D.0 y Decreto Nacional 1077 de 
2015. 

Promoción y comercialización del Proyecto. Para estos efectos, deberá tener en 
cuenta lo establecido en el Decreto Distrital 100 de 2004, por el cual se compilan y 
actualizan disposiciones relacionadas con captación de recursos para el desarrollo de 
planes y programas de vivienda adelantados por Organizaciones Populares de Vivienda y 
se establecen porcentajes de obra para la radicación de documentos y condiciones, para 
el anuncio y comercialización de proyectos inmobiliarios a través de entidades fiduciarias. 

15.4.4. Remisión a otras Normas Comunes Reglamentarias. 
Para la correcta aplicación de las normas establecidas en la presente Resolución, se 
deben tener en cuenta las siguientes normas generales. 

Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C: Decreto Distrital 190 de 2004 y 
aquellos que lo modifiquen o complementen. 

Estacionamientos y condiciones de diseño: Decreto Distrital 167 de 2004 y Decreto 
Distrital 1108 de 2000. 

Normas urbanísticas generales y especificas, Tratamiento de Desarrollo: Decreto 
Distrital 327 de 2004 complementado por el Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan de 
Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 

Normas aplicables al espacio público: Decretos Distritales 308 de 2018 y  603 de 2007, 
Decreto Distrital 345 de 2003, Decreto Distrilal 170 de 1999 y  Decreto Distrital 190 de 
2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D C. 

Entrega de Zonas de Cesión al Distrito Capital: Artículo 117 de la Ley 388 de 1997, 
Decreto Distrital 845 de 2019 y Decreto Nacional 1077 de 2015. 
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REFERENCIA: 11001-3-20-0799 

RESOLUC!ON: 11001-3-21-0301 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en (a modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanís(ico denominado Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo de! urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE, LOTE 2, LOTE 3, AV USMINIA (CH/PS AAAO257ELYN, 
AAA269RLFZ, AAAO269RLKC, AAAO269RLEP respectivamente) de la Localidad de Usnie. 

ARTICULO 16. IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES ASOCIADOS A LA LICENCIA. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 deI Decreto 438 de 2009 por el cual se 
adopto el Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" se configuran hechos generadores de 
plusvalía, sin embargo de conformidad con el articulo 181 del decreto 019 de 2012, no es 
exigible el cobro de participación en este efecto, por no estar inscrito en el folio de 
matrícula inmobiliaria. 

Si por cualquier causa no se efectúa el pago de la participación en plusvalía en las 
situaciones previstas en el Artículo 181 del Decreto 019 de 2012, el cobro de la misma se 
hará exigible cuando ocurra cualquiera de las restantes situaciones previstas. En todo 
caso, si la causa es la no liquidación e inscripción de la plusvalía, el Alcalde Municipal o 
Distrital deberá adelantar el procedimiento previsto en el Articulo 81 de la Ley 388 de 1997. 
Responderá solidariamente el poseedor y propietario cuando fuere el caso (Parágrafo 
Articulo 181 del Decreto 019 de 2012). 

ARTICULO 17. OBLIGACIONES DEL URBANIZADOR Y DEL TITULAR DE LA 
LlCENClA. 
Se determinan las siguientes obligaciones a cargo del titular de la Licencia, del 
Urbanizador Responsable de la Licencia de Urbanización para a Etapa 2 de la Unidad 
de Gestión 1, del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES 
QUEBRADAS", las cuales se deben cumplir en los plazos que se indican en la presente 
Resolución y son fundamentalmente las requeridas para la realización y culminación del 
proceso de desarrollo por Urbanización, de conformidad con lo establecido en los 
Artículos 49 del Decreto 327 de 2004, Articulos 2.2 6.1.4.5. 2.2.6.14.6 y  2.26.1.4.7 del 
Decreto 1077 de 2015 y Artículo 11 del Decreto 1203 de 2017. 

17.1. OBLIGACIONES GENERALES DEL URBANIZADOR. 
Efectuar las cesiones gratuitas para parques y equipamiento comunal público, las franjas 
de control ambiental y las vias locales, de acuerdo con las condiciones establecidas en la 
Ley 388 de 1997, en el Plan de Ordenamiento Territorial, en los instrumentos que lo 
desarrollen y reglamenten, entre ellos, el Decreto 327 de 2004. Para efectos de la entrega 
y escrituración de las áreas de cesión gratuita, se deberá cumplir con lo establecido en el 
Parágrafo del Articulo 117 de la Ley 388 de 1997, los Articulos 275 y  478 Numeral 10 del 
Decreto 190 de 2004 yArtículo 2.2.6.1.4.7 deI Decreto 1077 de 2015. 

Diseñar, construir y dotar las zonas de cesión para parques producto del proceso de 
urbanización, de acuerdo con la normatividad vigente y las especificaciones que 
establezca el Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte - IDRD. El parque de la 
Urbanización, una vez construido y dotado por el Urbanizador, hará parte del Sistema de 
Parques Distritales. 
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REFERENCIA: 11001-3-20-0799 

RESOLIJC/ON: 11001-3-21-0301 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestion 1 del proyecto urbanistico denominado 'Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se 
establecen sus normas urbanisicas, y se fijan las obligaciones a cargo do! urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE, LOTE 2, LOTE 3, AV USMIN!A (CHIPS AAAO257ELYN, 
AAA269RLFZ, AAAO269RLKC, AAAO269RLEP respectivamente) de la Localidad de Usme. 

Adecuar, empradizar y arborizar las zonas de cesión pública para controles ambientales. 

Construir las vías locales de uso público de la Urbanización, incluidos sus andenes, con 
sujeción al Plano Oficial de la Urbanización que se aprueba mediante el presente Acto 
Administrativo, cumpliendo con las especificaciones técnicas que señale el Instituto de 
Desarrollo Urbano - IDU, de conformidad con el procedimiento establecido en el oficio 
No.SGT-2002-0014 de Enero 15 de 2002, la Subdirección Técnica de ese Instituto y las 
normas contenidas en el Decreto 1003 de 2000 y  Decretos 308 de 2018 y  603 de 2007, 
para el diseño y construcción de andenes del Distrito Capital. 
Construir las redes locales y las obras de infraestructura de servicios públicos 
domiciliarios, con sujeción a los Planos y diseños aprobados por las empresas de 
servicios públicos. 

Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas, 
así como la estabilidad de los terrenos, edificaciones y elementos constitutivos del espacio 
público. 

Mantener en la obra la licencia y Planos aprobados y exhibirlos cuando sean reqLleridos 
por la autoridad competente. 

Diseñaí y ejecutar las obras aplicando las disposiciones de la norrnatividad vigente, sobre 
accesibilidad para personas con movilidad reducida. 

Ejecutar las obras de urbanización con sujeción a los proyectos técnicos aprobados y 
entregar y dotar las áreas públicas objeto de cesión gratuita con destino a vías locales, 
equipamientos colectivos y espacio público, de acuerdo con las especificaciones que la 
autoridad competente defina, 

Incorporar las áreas públicas en la EscritUra Pública de constitución de la urbanización, 
expresando que ese Acto implica cesión gratuita de las áreas públicas objeto de cesión al 
Distrito Capital, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 161 de 1999 y  en los 
Articulos 275 y  478, Numeral 10 del Decreto 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento 
Territorial de Bogotá D C. 

Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace 
referencia la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio Ambiente, para aquellos 
proyectos que no requieran licencia ambiental o planes de manejo, recuperación o restau-
ración ambiental - PMRRA, de conformidad con el Decreto 1220 de 2005 o la norma que 
lo adicione, modifique o sustituya. 
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REFERENCIA: 11001-3-20-0799 

RESOL UCION: 11001-3-21-0301 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado 'Plan Pat cia! TRES QUEBRADAS, se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE, LOTE 2, LOTE 3, AV USM1N14 (CHIPS AAAO2S7ELYN, 
AAA269RLFZ, AAAO269RLKC, AAAO269RLEP respectivamente) de la Localidad de Usme. 

Instalar un aviso durante el término de ejecución de las obras, cuya dimensión minima 
será de 100 cm. por 70 cm., localizada en lugar visible desde la vía pública más 
importante sobre la cual tenga frente o limite el desarrollo objeto de la Licencia, de 
conformidad con o estipulado en el articulo 2.2.61.4.9 del Decreto Nacional 1077 de 
2015 En la valls se deberán incluir todos y cada uno de los aspectos contenidos en los 
Numerales 1 al 5 del articulo 2.2.6.1.4.9 deI citado Decreto. 

El urbanizador responsable debe cumplir con las obligaciones adicionales establecidas en 
el Plan Parcial, Decreto 438 de 2009 y  Decreto 675 de 2018 

ARTICULO 18. ENTREGA MATERIAL DE LAS AREAS DE CESION. 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 845 de 2019, el Titular de la Licencia y 
Urbanizador Responsable deberá tener en cuenta lo siguiente: 

La entrega material de las zonas objeto de cesión obligatoria se realizará mediante Acta 
suscrita por el urbanizador y el Departamento Administrativo de la Defensoria del Espacio 
Público —DADEP-, 

La solicitud escrita deberá presentarse por el urbanizador y/o el titular de la licencia ante 
el DADEP, entidad que procederá a fijar fecha para la visita de inspección, una vez el 
Urbanizador cumpla los requisitos contemplados en el Articulo 6 del Decreto 575 de 2016. 

El Acta de recibo material de las zonas objeto de cesión obligatoria que se suscriba en la 
fecha fijada, será el medio probatorio para verificar el cumplimiento de las obligaciones a 
cargo del urbanizador establecidas en la respectiva licencia. 

Esta Acta comprende el recibo material de la totalidad de as zonas de cesión del 
urbanismo o de las etapas urbanísticas independientes autosuficientes, descritas en el 
cuadro de mojones y cesión de zonas de los planos vigentes aprobados por la autoridad 
competente 

Las zonas de cesión objeto de recibo, en cualquiera de SUS modalidades, serán 
incorporadas al Sistema de Información de la Defensoría del Espacio Público —SIDEP-, y 
entrarán a ser parte del inventario general del patrimonio inmobiliario Distrital del nivel 
central. 

PARAGRAFO: En las urbanizaciones por etapas, la ejecución de las obras y dotaciones a 
cargo del Urbanizador, se hará de manera proporcional al avance del Proyecto Urbanístico. 
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RESOLIJC/ON: 11001-3-21-0301 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
Unidad de Ges tion 1 del proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial ERES QUEBRADAS, se 
establecen sus normas urbanisticas, y se fijan las obligaciones a cargo de! urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE, LOTE 2, LOTE 3, AV USMINIA (CH/PS AAAO257ELYN, 
AAA269RLFZ, AAAO269RLKC, AAAO269RLEP respectivamente) de la Localidad de Usme. 

Los Municipios y Distritos establecerán los mecanismos y procedimientos para asegurar el 
cumplimiento de las obras y dotaciones a cargo del Urbanizador. 

ARTICULO '19. 
Para todos los fines legales, las obligaciones del Titular de la Licencia y del Urbanizador 
Responsable, enumeradas en la presente Resolución, están referidas a los siguientes 
documentos, los cuales hacen parte integral de la misma: 

• La solicitud de los interesados de aprobación de Licencia de Urbanización, radicado 
bajo el número de referencia No. 11001-3-20-0799 

• Los Planos de la Licencia de Urbanización para la Etapa 2 de a unidad de gestión 1, 
del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial Tí-?ES QUEBRADAS", aprobados bajo 
los números CU3US31/4-16, CU3US3'1/4-17, CU3US3I/4-18 y CU3US3I/4-19 y el medio 
magnético correspondiente a su archivo digital, radicados con referencia No. 11001-3-20-
0799. 

• Los planos Topográficos del predio identificados con Códigos del Sector 
102502005025 y 102502005026. Certificaciones catastrales expedidas por la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital. 

• Oficio 2018EE16683 del 13 de Noviembre de 2018 RO-105166 expedido por el 
IDEGER 

• Decreto 438 del 28 de septiembre de 2009, por medio del cual se adopta el Plan 
Parcial Tres Quebradas, Decreto 675 de 2018, el cual modifica el Decreto Distrital 252 de 
2007 por medio del cual se adoptó a Operación estratégica Nuevo Usme y Resolución 
713 de 2017, la cual modifica parcialmente el trazado y la zona de reserva de la Avenida 
U smi ni a. 

• Oficios Nos.2017E618745 del 08 de Mayo de 2017 y  201 7EE19749 del 08 de Mayo 
de 2017 de La Unidad Administrativa Especial Catastro Distrital actualizó los planos 
topográficos para los predios con nomenclaturas. UG1 LOIE 1 y  UG1 LOTE 2, 
identificados con Códigos del Sector 102502005025 y  102502005026 respectivamente 

• Acta de concertación Plan Parcial Tres Quebradas Polígono 1 Usme del 22 de Julio de 
2009, expedida por la Corporación Autónoma Regional — CAR 
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RESOL UCION: 11001-3-21-0301 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE, LOTE 2, LOTE 3, AV USMINIA (CH/PS AAAO257ELYN, 
AAA269F?LFZ, AAAO269RLKC, ,4A,40269RLEP respectivamente) de la Localidad de Usme. 

• Oficio de referencia SM-41644-07 DEL 27 DE Diciembre de 2007 expedido por la 
Secretaria de Movilidad, referente al estudio de tránsito y movilidad del Plan Parcial Tres 
Quebrad as 

• Los oficios Nos. 3431003-2017-0459 del 15 de junio de 2017 y  oficio 3431003-S-2020-
104184 de fecha 21 de mayo de 2020, expedidos por la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá — E.A.A.B,. 08230714 del 06 de junio de 2020 expedido por a 
empresa CODENSA SA., y NEDS-9174-2019 del 14 de diciembre de 2019 expedido por 
la empresa GAS NATURAL SA. 

• Oficio 2-2019-11128 del 05 de Marzo de 2019 expedido por la Secretaria Distrital de 
Planeación aclarando los términos de ejecución de las fases del Plan Parcial Tres 
Quebradas señaladas en el articulo 50 del Decreto 438 de 2009. 

• Copia de la Resolución No.14-3-1353 del 24 de Diciembre de 2014 expedida por la 
Curaduria Urbana No 3, por medio de la cual se concedió Licencia de Subdivisión para el 
predio denominado La Lira. 

• Certificación por parte de la señora Sandra Liliana Valderrama Cárdenas, garantizando 
la correcta aplicación del sistema de cargas y beneficios establecidas en el Decreto 438 de 
2009 (Plan Parcial Tres Quebradas). 

Copia en medio magnético del proyecto urbanistico Plan Parcial Tres Quebradas. 

• Los demás documentos que hagan parte del Proyecto Urbanístico que se aprueba y de 
la Licencia de Urbanización que se concede para el desarrollo referido mediante la 
presente Resolución, para el Desarrollo tantas veces citado 

ARTICULO 20. CAUSALES DE PERDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE LA 
LIC E NC lA. 
Incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Resolución y las demás 
que se deriven del proceso de desarrollo por urbanización, de acuerdo con lo dispuesto 
en las nornias vigentes. 

Toda Licencia de Urbanización se entiende condicionada al pago de las obligaciones 
fiscales y tributarias que pesen sobre los inmuebles objeto de la solicitud, o que figuren a 
cargo del Propietario y Urbanizador. Así mismo, se entiende condicionada a que el 
Urbanizador constituya las pólizas y garantias de cumplimiento de sus obligaciones. 
dentro de los plazos señalados en la Licencia. conforme a los reglamentos que se expidan 
para el efecto. 
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REFERENCIA: 11001-3-20-0799 

RESOLIJCJON: 11001-3-21-0301 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanistico denominado Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se 
estab/ecen sus normas urbanisticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE, LOTE 2, LOTE 3, AV USMINIA (CHIPS AAAO257ELYN, 
AAA269RLFZ, AAAO269RLKC, AAAO269RLEP respectivamente) de la Localidad de Usmo. 

Si los plazos se vencieran sin que se hubieran cancelado las obligaciones y/o constituido 
las garantias de que trata el inciso anterior, la condición se considerará fallida y operará la 
pérdida de fuerza ejecutoría de la Licencia, En ese caso, si el solicitante insiste en 
adelantar el proceso de desarrollo, deberá iniciar de nuevo las gestiones para obtener la 
Licencia de Urbanización, sin que sea posible tener en cuenta la actuación surtida 
ante ri orrn en te 

En ningún caso, ni siquiera cuando el interesado o Urbanizador invoque o acredite la 
calidad de organización popular de vivienda, podrá exceptuarse a ninguna entidad o 
persona natural o jurídica del cumplimiento de los requisitos y exigencias contenidas en la 
presente Resolución y en particular en este Artículo, toda vez que lo establecido en este 
Acto Administrativo, tiene como finalidad la defensa de los intereses del Distrito Capital de 
Bogotá y de las personas que adquieren los inmuebles que se segreguen y produzcan, 
corno resultado del proceso de Urbanización 

ARTICULO 21. LOS DERECHOS DEL TITULAR DE LA LICENCIA Y URBANIZADOR. 
El derecho a subdividir, a parcelar o lotear el terreno en la forma prevista en el Plano 
Oficial de la Urbanización. 

Una vez registrada la Escritura de Constitución de la Urbanización ante la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., en la cual se determinen las áreas 
públicas objeto de cesión y las áreas privadas, por su localización y linderos, adquieren el 
derecho a iniciar las ventas del Proyecto respectivo, previo cumplimiento de la radicación 
de los documentos a que se refiere el Articulo 120 de la Ley 388 de 1997. 

El derecho a gestionar la aprobación de los reglamentos de copropiedad o de propiedad 
horizontal, conforme a las normas sobre la materia. 

El derecho a solicitar y gestionar licencias de constrLicciÓn de las edificaciones que 
pueden ser levantadas, con sujeción a las normas específicas sobre la materia y los 
reglamentos de que trata el numeral anterior, a fin de que sean destinadas a los usos 
urbanos permitidos por las mismas normas. 

Los demás que se desprendan de las normas y reglamentos vigentes. 

ARTICULO 22. 
Remitir copia de la Licencia que se concede una vez ejecutoriada a la Secretaria Distrital 
de Planeación — SDP, a la Defensoría del Espacio Público y al Instituto Distrital de 
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. ANA'MRIA C 
Curadora Urbana 3 

Aprobó'Arq rg3»  :nii. •o,rle 
Coordinadora de Ur.anismo 

Aprobó: ng José Jo' '  u1?,IVareZ 
Coordinador de Ingenieria 

Proyecté: Arq Adolfo Gór 
Arquilec de Ur 

Aprobó: Laur-eif' 
Opto, Juridico 

REFERENCIA: 11001-3-20-0799 

RESOLUCION: 11001-3-21-0301 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado 'Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE, LOTE 2, LOTE 3, AV USMINIA (CHIPS AAAO257ELYN, 
AAA269RLFZ, AAAO269RLKC, AAAO269RLEP respectivamente) de la Localidad de Usme. 

Recreación y Deporte — IDRD en cumplimiento de lo previsto en el Artículo 44 del Decreto 
327 de 2004. 

ARTICULO 23. 
Para efectos de lo señalado en el parágrafo 3 del Articulo 181 de Decreto 019 de 2012, 
remitir copia de la presente una vez ejecutoriada a la Secretaria Distrital de Planeación — 
SDP 

ARTICULO 24. 
La presente Resolución debe notifcarse en los términos de los Articulo 68 y  69 de la Ley 
1437 de 2011 y  contra ella procede el recurso de reposición ante esta Curaduría Urbana y 
de apelación ante la Subsecretaria Jurídica de la Secretaria Distrital de Planeación —SDP 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación (Artículo 76 ibídem). 

NOTIFQUESE Y CUMPLASE. 

Aprobó: Julián Sarmiento 

Fecha ejecutaría: q JUN 2021 
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Referencia: Expediente No. 11001 -3-22-0398 
Radicación por correspondencia No. 004572 

RESOLUCIÓN No. RES 11001 -1-23-2079 del 18 de Julio de 2023 

Por la cual se corrige la Resolución No.11001-3-22-2701 del 7 de Diciembre de 2022, 
otorgada por la Curadora Urbana No.3 de la época Arq. ANA MARIA CADENA TOBON. 

LA CURADORA URBANA 1 DE BOGOTÁ D.C. 
ARQ. ANA MARIA CADENA TOBÓN 

En uso de sus facultades legales, en especial las que confiere las leyes 388 de 1997 y 
810 de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015, sus decretos modificatorios, el Decreto 

057 de 2023, y 

CONSIDERANDO 

Que para las sociedades CONSTRUCTORA BOLíVAR S.A con NIT.860513493-1 
representada legalmente por el señor CARLOS ALFONSO SIERRA GALINDO 
identificado con cédula de ciudadanía No.19262328, CONSTRUCCIONES MARVAL SA. 
hoy CONSTRUCCIONES MARVAL S.A.S. con NIT.890211777-9 MARVAL SA. hoy 
MARVAL S.A.S. con NlT.890205645-0 representadas legalmente por el señor CESAR 
AUGUSTO GOMEZ identificado con cédula de ciudadanía No.91280360 y la EMPRESA 
DE RENOVAC1ON URBANA (ERU) con NlT.830144890-8 representada legalmente por el 
señor JUAN GUILLERMO JIMENEZ identificado con cédula de ciudadanía No.89002626, 
la Curadora Urbana No.3 de la época Arq. ANA MARIA CADENA TOBON otorgó 
Modificación del proyecto urbanístico general correspondiente a la Unidad de Gestión 1 
del Plan Parcial "TRES QUEBRADAS', así como la Modificación de a Licencia de 
Urbanización Vigente para las Etapas 1, 2, 3, 4 y  Av. Usminia de la misma unidad de 
gestión del proyecto denominado PIan Parcial "TRES QUEBRADAS" a desarrollar sobre 
los LOTES 1, 2, 3 y  Avenida Usminia localizados en la UNIDAD DE GESTION 1, 
identificados con folios de matrícula inmobiliaria Nos. 50S-40756150, 50S-40756151, 50S-
40756152, 50S-40756153, 50S-40756154 y 50S-40716312. 

Que mediante escrito con radicación No.004572 del 21 de abril de 2023, el interesado 
solicité a corrección de varios numerales de la Resolución No.11001-3-22-2701 del 7 de 
Diciembre de 2022. 

Que la solicitud se corregirá en el siguiente orden: 

1. Que en el encabezado de la Resolución 11001-3-22-2701 del 7 de Diciembre de 
2022, no se señaló el número de Etapas definitivas objeto de la Modificación de 
Licencia, por lo que se procede a aclarar el encabezado, el cual quedara asl: 



RESOLUCIÓN No. RES 11001-1-23-2079 del 18 de Juflo de 2023 

Por la cual se corrige Ja Resolución No.11001-3-22-2701 del 7 de Diciembre de 2022, 
otorgada por la Curadora Urbana No.3 de la época Arq. ANA MARIA CADENA TOBON. 

Por la cual se modifica la licencia para el Proyecto Urbanístico General 
coirespondienle a la Unidad de Gestión 1 deI proyecto urbanístico denominado 
Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" y se concede Modificación de Licencia de 
Urbanización Vigente para redistribuir las Etapas 1, 2,3 y  4 en 8 Etapas de la 
misma unidad de gestión, se establecen sus normas urbanísticas, y so fijan las 
obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios localizados en 
la UG 1 —LOTE 1, LOTE 2, LOTE 3, UGI LOTE 2, PARQUE y AV. USMINIA, de la 
Localidad de Usme" 

2. Se complementa el párrafo 3 de los Considerandos en cuanto a incluir los Folios 
de Matrícula Nos. 50S-40756150 Y 50S-407163012. 

3. Se corregirá el párrafo 11 de os considerandos en cuanto a señalar 
correctamente los Chips de los predios los cuales corresponden a: AAAO2G9RLFZ, 
AAAO269RLEP, AAAO269RLKC, AMO269RLJZ AAAO257ENDE, AAAO257ELYN. 

4. Que se corrige el párrafo 12 de la Resolución 11001-3-22-2701 del 7 de Diciembre 
de 2022, en cuanto a lo aprobado en la Resolución 11001-3-21- 0301 del 26 de 
febrero de 2021, así: 

"Que mediante Resolución No.11001-3-21-0301 de fecha 26 de febrero de 2021, 
la Curadora Urbana No.3 de la época A,'q. ANA MARIA CADENA TOBON aprobó 
la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyeclo urbanístico denominado "Plan Parcial TRES 
QUEBRADAS, se establece sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a 
cargo del urbanizador responsable para los predios localizados en la UG 1 — 
LOTE, LOTE 2, LOTE 3, AV USMINIA (CHIPS AAAO257ELYN, AAAO269RLFZ, 
AAAO269RLKC, AAAO269RLEP respectivaínente) de la Localidad de Usme (...)' 

5. Que se corrige el párrafo 13 de la Resolución 11001-3-22-2701 del 7 de Diciembre 
de 2022, en cuanto a lo aprobado en la Resolución 11001-3-21-0302 deI 26 de 
febrero de 2021 , así: 

"Que mediante Resolución No.11001-3-21-0302 de fecha 26 de febrero de 2021, la 
Curadora Urbana No.3 de la época Arq. ANA MARIA CADENA TOBON aprobó la 
Licencia de Urbanización para ¡as Etapas 3 y  4 de la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanístico denominado 'Plan Parcial TRES QUEBRADAS. establece sus 
normas urbanísticas, y fija las obligaciones a cargo del wbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 —LOTE 1 y  LOTE 3 (CHIPS 
AAAO269RLHK y AAAO269RLEP respectivamente) de la Localidad de Us,ne (...)." 

6. Se incluye un nuevo considerando en el que se señala la Resolución No. 11001 -3-
21-0303 del 26 de febrero de 2021, la cual aprobó: 



RESOLUCIÓN No. RES 11001-1-23-2079 deI 18 de Julio de 2023 

Por la cual se corrige la Resolución No.11001-3-22-2701 deI 7 de Diciembre de 2022, 
otorgada por/a Curadora Urbana No.3 de la época Arq. ANA MAR/JI CADENA TOBON. 

'Que mediante Resolución No. RES 11001-3-21-0303 deI 26 de febrero de 2021, 
este Despacho aprobó la modificación de la licencio para el Proyecto Urbanístico 
General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 deI proyecto urbanístico 
denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS' y se concedió la Modificación de 
Licencia de Urbanización Vigente para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, 
se establecieron sus normas urbanísticas, y se fijaron las obligaciones a cargo del 
urbanizador responsable para los predios localizados en la UG 1 —LOTE 1 y  LOTE 
2 de la Localidad de Usme (...) 

7. Se complementa el párrafo 22 de la Resolución objeto de corrección así: 

'Que en respuesta a la solicitud presentada por este Despacho para la asignación 
de la numeración de los ocho (8) planos que contienen la Modificación del 
proyecto urbanístico de para redistribuir las Etapas 1, 2,3 y  4 en 8 Etapas de la 
misrni unidad de gestión del desarrollo urbanístico denominado Plan Parcial 
"TRES QUEBRADAS" objeto de aprobación mediante la presente Resolución, la 
Secretaria Distrito! de Planeación les asignó a dichos planos los Nos. CU3US31/4-
27, CU3US3 1/4-28, CU3US3 1/4-29, CU3US3 1/4-30, CU3US3I/4-3 1, CU3US3 1/4-
32, CU3US3 1/4-33 y CU3US3 1/4-34. 

8. Se complementa el Artículo 1° de la Resolución 11001-3-22-2701 del 7 de 
Diciembre de 2022 la cual aprobó la redistribución de las Etapas 1, 2,3 y  4 en 8 
Etapas de la misma unidad de gestión del desarrollo urbanístico denominado Plan 
Parcial 'TRES QUEBRADAS'. 

9. Que se corrigen el considerando 1° y  los Artículos 3° y  5° en cuanto a la Razón 
Social de •dos de las sociedades titulares, así: "MARVAL S.A. y 
CONSTRUCCIONES MARVAL SA." cuando en realidad son: "MAR VAL S.A.S con 
Nl T. 890205645-0 y CONSTRUCCIONES MAR VAL SA. S con Nl T. 890211777-
9' ,  

10. Se complementa y aclara el Artículo 4 de la Resolución 11001-3-22-2701 del 7 de 
Diciembre de 2022 en cuanto las vigencias de las 8 Etapas de la Urbanización, asi: 

"Para las Etapas 1, 6, 7 y  8 (anterior Etapa 1) de la Unidad de Gestión 1 del proyecto 
urbanístico del desarrollo denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS' se 
mantiene conforme el Artículo 6 de la Resolución No. RES 11001-3-19-0881 de fecha 
17 de mayo de 2019, prorrogada mediante Resolución No. 11001-3-22-0719 del 22 
de marzo de 2022. 

Para las Etapas 2 y  5 (anterior Etapa 2) de la Unidad de Gestión 1 del proyecto 
urbanístico del desarrollo denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", se 
mantiene conforme el Artículo 6 de la Resolución No. RES 11001-3-21-0301 de fecha 
26 de junio de 2021, ejecutoriada el 30 de junio de 2021. 



RESOLUCIÓN No. RES 11001-1-23-2079 del 18 de Julio de 2023 

Por la cual se corrige la Resolución No.11001-3-22-2701 del 7 de Dicíembre do 2022, 
otorgada por la Curadora Urbana No.3 de la época Arq. ANA MARIA CADENA TOBON. 

Para las Etapas 3 y  4 (anteriores Etapas 3 y  4) de la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanístico del desarrollo denominado Plan Parcial TRES QUEBRADAS", 
se mantiene conforme el Artículo 6 de la Resolución No. RES 1 1001-3-21-0302 de 
fecha 26 de febrero de 2021, ejecutoriada el 10 de junio de 2021". 

11. Se aclara que el párrafo 2 del Articulo 5 en cuanto al Urbanizador responsable de 
la Avenida Usminia 1 y  Avenida Usminia 2 es el Arquitecto FRANCISCO 
ANTONIO GAMEZ FULLAR identificado con cédula de ciudadanía No.19372928 y 
tarjeta profesional No.25700-1162. 

12. Se procederá a complementar el Articulo 7 en cuanto a incluir los cuadros de 
áreas de las 8 Etapas aprobadas en la Resolución 11001-3-22-2701 del 7 de 
Diciembre de 2022 y  se remplazan los planos aprobados con números CU3 
US3114- 27, CU3 US31/4- 30 Y CU3 US3114- 34_debido a las correcciones 
generadas por los anteriores items. 

Que en respuesta a la soflcitud presentada por éste despacho para la asignación 
de la numeración de los planos que remplazan los mencionados en el presente 
numeral, La Secretaria Distrital de Planeación les asignó los Nos. CU1 US31/4-
35, CU1 US31/4-36 Y CU1 US31í4- 37 respectivamente. 

13. Se complementa el artículo 6, incluyendo un nuevo numeral 6,3 sobre las 
condiciones de amenaza por remocián en masa e inundación, de la Resolución 
No. RES No.11001-3-22-2701 del 7 de diciembre de 2022, en cuanto al estudio 
aportado como parte de la radicación 11001-3-22-0398 y  que reposa en el 
expediente, denominado ACTUALIZACIÓN ESTUDIO DE REMOCIÓN EN MASA, 
VIAS INTERNAS UNIDAD DE GESTIÓN 1- PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS 
LOCALIDAD DE USME VERSIÓN 6. AUS-17691-20-1, CONSTRUCTORA 
BOLIVAR S.A con NIT.860513493-1, CONSTRUCCIONES MARVAL S.A.S. con 
NIT.890211777-9 , MARVAL SAS. con NIT.890205645-0 y la EMPRESA DE 
RENOVACION URBANA (ERU) NlT.830144890-8 con fecha de octubre 6 de 
2022 elaborado por el consultor Alfonso Uribe S. y Cía. S.A. 

En virtud de lo anterior, la Curadora Urbana No.1 de Bogotá, D.C., Arq. ANA MARIA 
CADENA TOBON, 
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RESOLUCIÓN No. RES 11001-1-23-2079 del 18 de Julio de 2023 

Por la cual so corrige la Resolución No.11001-3-22-2701 del 7 de Diciembre de 2022, 
otorgada por la Curadora Urbana No.3 de la época Arq. ANA MARIA CADENA TOBON. 

RESUELVE 

ARTICULO 1°. Corregir el encabezado de la Resolución No.11001-3-22-2701 deI 7 de 
diciembre de 2022, quedara así: 

"Por la cual se modifica la licencia para el Proyecto Urbanístico General correspondiente a 
la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial 'TRES 
QUEBRADAS" y se concede Modificación de Licencia de Urbanización Vigente para 
redistribuir las Etapas 1, 2,3 y 4 en 8 Etapas de la misma unidad de gestión, se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador 
responsable para los predios localizados en la UG 1 —LOTE 1, LOTE 2, LOTE 3, UG1 
LOTE 2, PARQUEyAV. USMINIA, de la Localidad de Usme" 

ARTICULO 2°. Corregir los párrafos Nos. 3,11,12,13, 22 y  se incluye un nuevo 
considerando, los cuales quedarán así 

"Párrafo No.3: 

Que para los predios identificados con folios de matrícula inmobiliaria Nos. 50S-
40716312, 50S-40756150, 50S-40756151, 50S-40756152, 50S-40756153 y 50S-
40756 154, se cumplió el procedimiento previsto en el numeral 1 deI artículo 361 del 
Decreto 190 de 2004 — Plan de Ordenamiento Territorial — y Decreto Distrital 436 de 2006, 
para e! trámite de Planes Parciales." 

"Párrafo No. 11: 

Que mediante Resolución No.11001-3-19-0881 de fecha del 17 de mayo de 2019, la 
Arquitecta Natalia Bonilla Cormies Curadora Urbana No.3 (P,), aprobó la Licencia para el 
pioyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión No. Del proyecto 
Urbanístico denominado 'PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS" y se concedió Licencia 
de Urbanización para la Etapa 1 de la misma Unidad de Gestión, se establecieron sus 
normas Urbanísticas y se fijaron las obligaciones a cargo del Urbanizador Responsable 
para los predios localizados en la UG 1-Lote 1 y  Lote 2, CHlP Nos. AAAO269RLFZ, 
AAA O269RLEP, AAAO269RL KC, AAAO269RLJZ, A4A025 7ENDE y A.AAO2S7EL VN 

"Párrafo No.12: 

"Que mediante Resolución No.11001-3-21-0301 de fecha 26 de febrero de 2021, la 
Curadora Urbana No.3 de la época Arq. ANA MARIA CADENA TOBON aprobó la Licencia 
de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la Unidad de Gestión 1 
del proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se establece sus 
normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para 
los predios localizados en la UG 1 — LOTE, LOTE 2, LOTE 3, AV USMINIA (CH/PS 
AAAO257ELYN, AAAO269RLFZ, AAAO269RLKC, AAAO2G9RLEP respectivamente) de la 
Localidad de Usme (...)' 



RESOLUCIÓN No. RES 11001-1-23-2079 del 18 de Julio de 2023 

Por la cual se corrige la Resolución No.11001-3-22-2701 del 7 de Diciembre de 2022, 
otorgada por la Curadora Urbana No.3 de la época Arq. ANA MARIA CADENA TOBON. 

'Párrafo 13: 

"Que mediante Resolución No.11001-3-21-0302 de fecha 26 de febrero de 2021, la 
Curadora Urbana No.3 de la época Atq. ANA MARIA CADENA TOBON aprobó la Licencia 
de Urbanización para las Etapas 3 y  4 de la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico 
denominado 'Plan Parcial TRES QUEBRADAS, establece sus normas u,banisticas, y fija 
las obligaciones a caigo del urbanizador responsable para los predios localizados en la 
UG 1 —LOTE 1 y  LOTE 3 (CH/PS AAAO269RLHK y AAAO269RLEP respectivamente) de 
la Localidad de Usme (...)." 

'Párrafo Nuevo: 

Que mediante Resolución No. RES 11001-3-21-0303 del 26 de febrero de 2021, este 
Despacho aprobó la modificación de la liconcia para el Proyecto Urbanístico General 
correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan 
Parcial 'TRES QUEBRADAS" y se concedió lo Modificación de Licencia de Urbanización 
Vigente para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, se establecieron sus normas 
urbanísticas, y se fijaron las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los 
predios localizados en la UG 1 —LOTE 1 y  LOTE 2 de la Localidad de Usrne (...)." 

'Párrafo 22: 

"Que en respuesta a la solicitud presentada por este Despacho para la asignación de la 
numeración de (os ocho (8,) pIanos que contienen la Modificación del proyecto urbanístico 
de para redistribuir las Etapas 1, 2,3 y  4 en 6 Etapas de la misma unidad de ges tión del 
desarrollo urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", objeto de 
aprobación mediante la prosente Resolución, la Secretaria Distrital de Planeación les 
asignó a dichos planos los Nos. CU3US3 1/4-27, CU3US3 1/4-28, CU3US3 1/4-29, 
CU3 US3 1/4-30, CU3US3I/4-3 1, CU3US3 1/4-32, CU3US3 1/4-33 y CU3US3 1/4-34." 

ARTICULO 3°. Se corrigen tos Artículos 1, 4, 5 y  7 de la Resolución No.1001-3-22-2701 
deI 7 de dicíembre de 2022, así: 

"ARTICULO 1°. 

Modificar el Proyecto Urbanístico General de la Unidad de Gestión 1 y  Modificar la 
Licencia de Urbanización Vigente pa,'a redistribuir las Etapas 1, 2,3 y 4 en 8 Etapas de la 
misma unidad de gestión del desarrollo urbanístico denominado Plan Parcial "TRES 
QUEBRADAS", localizados en la UG 1 - LOTE 1 y UGI- LOTE 2, UGI — LOTE 3 y  AV 
USMINI'A, de la Localidad de Usme en cuanto a ajustar las áreas, corregir y 
complementar el amojonamiento de los polígonos y ajustar el cuadro general de ároas, 
conforme a lo definido en el informe técnico ORN N° 0281 DE FECHA 17 DE Diciembre 
de 2021, expedido por/a corporación autónoma Regional de Cundinamarca — CAR (...)" 
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"ARTICULO 40  TERMINO DE VIGENCIA DE LA LICENCIA DE URBANIZA ClON. El 
té rin/no de vigencia de la presente Modificación de Licencia de Urbanización vigente es la 
siguiente: 

'Para las Etapas 1, 6. 7 y  8 (anterior Etapa 1) de la Unidad de Gestión 1 del proyecto 
urbanístico del desarrollo denominado Plan Parcial 'TRES QUEBRADAS', se mantiene 
con fomie el Artículo 6 de la Resolución No. RES 11001-3-19-0881 de fecha 17 de mayo 
de 2019, prorrogada mediante Resolución No. 11001-3-22-0719 del 22 de marzo de 2022. 

Para las Etapas 2 y  5 (anterior Etapa 2) de la Unidad de Gestión 1 del proyecto 
urbanístico del desarrollo denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", se mantiene 
conforme el Artículo 6 de la Resolución No. RES 11001-3-21-0301 de fecha 26 de Junio 
de 2021, ejecutoriada o130 de junio de 2021. 

Para las Etapas 3 y  4 (anteriores Etapas 3 y  4) de la Unidad de Gestión 1 deI proyecto 
urbanístico del desarrollo denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", se mantiene 
conforme el Artículo 6 de la Resolución No. RES 11001-3-21-0302 de fecha 26 de febrero 
de 2021, ejecutoriada ellO de junio do 2021". 

"ARTICULO 5.TITULAR DE LA LICENCIA Y LOS RESPONSABLES DE LA LICENCIA 
DE URBAN/Z.4 ClON. Establecer como titulares de la Modificación de la Liconcia y 
Urbanizador Responsable para el desarrollo urbanístico denominado Plan Parcial "TRES 
QUEBRADAS" Etapas 1, 2, 3 y  4, a las sociedades CONSTRUCTORA BOLÍVAR S.A con 
NlT.860513493-1 representada legalmente por el señor CARLOS ALFONSO SIERRA 
GALINDO identificado con cédula de ciudadarjla No. 19262328, CONSTRUCCIONES 
MARVAL S.A con NIT.890211777-9 , MARVAL S.A con NlT890205645-0 representadas 
legalmente por el señor CESAR AUGUSTO GOMEZ RODRÍGUEZ identificado con 
cédula de ciudadanía No.9 1280360 y  la EMPRESA DE RENO VA ClON URBANA (ERU) 
con NIT 830 144890-8 representada legalmente por el señor JUAN GUILLERMO 
JIMENEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 89002626, 

Designar como Constmctores Responsables de la ejecución de las obras de Urbanismo, a 
JORGE ARTURO SANCHEZ CIFUENTES identificado con cédula de ciudadanía 
No. 19373572 y  Matrícula Profesional No.25202-12162 por parte de CONSTRUCTORA 
BOL/VAR, al Ingeniero CESAR AUGUSTO GOMEZ RODRIGUEZ identificado con cédula 
de ciudadanía No.91280360 y Matricula Profesional No.68202-61721 por parte de 
MAR VAL S.A y CONSTRUCCIONES MAR VAL S.A, sociedades que figuran en la Unió,? 
Temporal (UT BMC USME) como fideicomitentes desarrolladores y para la "Avenida 
Usminia 1 y  Avenida Usminia 2",", se designó como profesional responsable por parte de 
la Empresa de Renavación Urbana (ERU), al arquitecto FRANCISCO ANTONIO GAMEZ 
FULLAR identificado con cédula de ciudadania No. 19372928 y tadeta profesional 
No.25700-11628." 
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"ARTICULO 7. DE LAS AREAS GENERALES DE LA TOTALIDAD DE LA UNIDAD DE 
GESTIÓN 1, DEL DESARROLLO URBANiSTICO DENOMINADO PLAN PARCIAL "TRES 
QUEBRADAS" 

ITEM TOTAL 

ÁREA BRUTA 712.450,66 M 2  

ÁREA NO URBANIZABLE - 39.634,08 M 2  

ZONAS DE RONDA 39.634,08 M' 

CARGAS GENERALES 153.250,23 M 2  

SISTEMA HÍDRICO 45.531,39 M 2  

Zonas de Manejo y Preservación Ai'nbiontal (ZMPA) 33.789,54 M 2  

DRENAJES INTERMITENTES 11.741,85 M 2  

MALLA VIAL ARTERIAL 95.898,43 M 2  

Avenida Caracas 48.411.23 M 2  

Avenida Usmínia 1 45.780,69 M2  

Avenida Usrninia 2 1.706,51 M 2  

OTRAS CARGAS GENERALES 11.820,41 M 2  

Afectación red Acueducto existente 8.466,54 M 2  

Alameda Nuevo Usme 3.353,87 M 2  

ÁREA NETA URBANIZABLE(ANU) 519.566,35 M 2  

CONTROLES AMBIENTALES 27.127,51 M 2  

REA NETA URBANIZABLE BASE CÁLCULO DE CESIONES (ANU- CONTROL 
AMBIENTAL) 

492.438,84 M 2  

CESIONES PÚBLICAS (INCLUYE CONTROL AMBIENTAL) 224.076,49 M 2  

MALLA VIAL ERMEDÍA Y LOCAL 74.452,94 M 2  

Vías tipo V-4 46.111,32M2  

Vías tipo V-7 21.209,63 M 2  

Vías tipo V-9 7.131.99 M 2 

CESIONES PÚBLICAS PARAPARQUE 101.829,40 M2  

Parques 74.951,42 M 2  

ZMPA válida como parque 26.877,98 M 2  

CESIONES PÚBLICAS PARA EQUIPAMIENTO 36.265,37 M 2  

CESIONES ADICIONALES 11.279,25 M 2  

ÁREA ÚTIL 295.489,86M2 



ITEM 2 

ZONAS DE RONDA 2.1 

62.132,75 M 2  
000 M 2  
0,00 M 2  

3.  0,00M2 CARGAS GENERALES 

1. AREA BRUTA  
2. ÁREA NO URBANIZABLE 

o 
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7.1. AREAS GENERALES DE LA ETAPA 1 DEL DESARROLLO URBANISTICO DENOMINADO 
"TRES QUEBRADAS" (UN/DAD DE GESTION 1). 

ITEM 1 

1.  ÁREA BRUTA 172.115,79M 2  
2.  ÁREA NO URBANIZABLE 3.864,26 M 2  
2.1 ZONAS DE RONDA 3.864,26 M 2  
3.  CARGAS GENERALES 6.297,15M 2  
3.1 SISTEMA HÍDRICO 5.439,45 M 2  
3.1.1  
3.2 

Zonas de Manojo y Preseivación Ambiental 'ZMPA) 5.227.05 M 2  
DRENAJES INTERMITENTES 212,40 M 2  

3.3 MALLA VIAL ARTERIAL 0,00W 
3.3. 1 Avenida Caracas 0,00 M2  
3.3.2 Avenida Usminia 1 0,00 M 2  
3.3.3 Avenida Usminia 2 0,00 M 2  
3.4 OTRAS CARGAS GENERALES 85770W 
3.4.1 Afectación red Acueducto existente 857, 70 M 2  
3.4.2 Alameda Nuevo Usme 0,00 M 2  
4.  ÁREA NETA URBANIZABLE ('ANU) 161.954,38 M 2  
5.  CONTROLES AMBIENTALES 21.746,37 M 2  
6.  ÁREA NETA URBANIZABLE BASE CAL CULO DE CESIONES (ANU- 

CONTROL AMBIENTAL) 
140.208.01 M 2  

7.  CESIONES PÚBLICAS (INCLUYE CONTROL. AMBIENTAL) 88.923,45 M 2  
7.1 MALLA VIAL IN7fRMEDIA Y LOCAL 17.534,12 M 2  
7.1.1 Vías tipo V-4 10.257,92 M 2  
7.1.2 VíastipoV-7 7.276,20W 
7.1.3 VíastipoV-9 0,00W 
7.2 CESIONES PÚBLICAS PARA PAR QUE 31.310.12 M 2  
7.2.1 Parques 27.660. 11 M 2  
7.2.2 ZMPA válida como parque 3.650,01 M 2  
7.3 CESIONES PÚBLICAS PARA EQUIPAMIENTO 21.715,37 M 2  
7.4 CESIONES ADICIONALES 267,48 M2  
8.   ÁREA ÚTIL 73.030,93 M 2  

7.2. A REAS GENERALES DE LA ETAPA 2 DEL DESARROLLO URBANISTICO DENOMINADO 
"TRES QUEBRADAS" (UNIDAD DE GESTION 1). 
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3.1 SISTEMA HÍDRICO 000 M 2  
3.1. 1 Zonas de Manejo y Preservación Ambiental (ZMPA) 0.00 M2  

3.2 DRENAJES INTERMITENTES 000 M 2  

3.3 
3.3.1 

MALLA VIAL ARTERIAL 000 M 2  

Avenida Caracas 0,00M 2  

3.3.2 Avenida Usminia 1 0,00 M 2  

3.3.3 Avenida Usminia 2 0,00 M 2  

3.4 OTRAS CARGAS GENERALES 0,00M 2  

3.4.1 AfectaciÓn red Acueducto existente 000 W 

3.4.2 Alameda Nuevo Usine 0,00 M 2  

4.  ÁREA NETA URBANIZABLE (ANU) 62.132,75 M' 

5.  CONTRQLES AMBIENTALES 0,00 M 2  

6.  ÁREA NETA URBANIZABLE BASE CÁLCULO DE CESIONES (ANU- 
CONTROL AMBIENTAL) 

62.132,75 M 

7.  CESIONES PÚBLICAS (INCLUYE CONTROL AMBIENTAL) 6.871,69 M 2  

7.1 MALLA VIAL INTERMED/A YLOCAL 3.363,67M 2  

7. 1. 1 Vías tipo V-4 000 M 2  

7,1.2 Vías tipo V-7 3.363,37M 2  

7.1.3 Vías tipo V-9 0,00 M 2  

7.2 CESIONES PÚBLICAS PARA PARQUE 3.508,02W 

7.2.1 Parques 3.508,02 M 2  

7.2.2 ZMPA válida corno parque 0,00 M 2  

7.3 CESIONES PÚBLICAS PARA EQUIPAMIENTO 0,00 M 2  

7.4 CESiONES ADICIONALES 0,00 M 2  

8.  ÁREA ÚTIL 55.261,06 M 2  

7.3. AREAS GENERALES DE LA ETAPA 3 DEL DESARROLLO URBANISTICO DENOMINADO 
"TRES QUEBRADAS" (UNiDAD DE GESTION 1). 

ÍTEM 3 

1.  ÁREA BRUTA 117.357,06M 2  

2.  ÁREA NO URBANIZABLE 13.041,00 M 2  

2.1 ZONAS DE RONDA 13.041,00M 2  

3.  CARGAS GENERALES 21.292,71M 

3.1 SISTEMA HÍDRICO 18.178,26 M 2  

3.1.1 Zonas de Manejo y Preservación Ambiental 1'ZMPA) 6.668.81 M 2  

3.2 DRENAJES INTERMITENTES 11.529,45 M' 

3.3 MALLA VIAL ARTERIAL 0,00 M 2  

3.3.1 Avenida Caracas 0.00 M' 

3.3.2 Avenida Usrninia 1 0,00 M 2  

3.3.3 Avenida Usminta 2 0,00 M 2  

3.4 OTRAS CARGAS GENERALES 3.094,45W 

3.4.1 Afectación red Acueducto existente 3.094,45 M2 
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3.4.2 Alameda Nuevo Usme 0,00 M 2  
4.  ÁREA NETA URBANIZABLE (ANU) 83.023,35 M 2  
5.  CONTROLES AMBIENTALES 0,00 M 2  
6.  ÁREA NETA URBANIZABLE BASE CÁLCULO DE CESIONES (ANU- 

CON TROL AMBIENTAL) 
83.023,35M 2  

7.  
7.1 

CESIONES PÚBLICAS (INCLUYE CONTROL AMBIENTAL) 41.646,85 MZ 
MALLA VIAL 1NTERMEDIA Y LOCAL 20.883,43 M 2  

7.1.1 Vías tipo V-4 17.670,45 M 2  
7. 1.2 Vías Ipo V-7 0,00 M 2  
7.1.3 VíastipoV-9 3.212,98M 2  
7.2 
7.2.1 

CESIONES PÚBLICAS PARA PARQUE 8.380,50 M 2  
Paiques 3.462, 11 W 

7.2.2 ZMPA válida como parque 4.918,39 M 2  
7.3 CESIONES PÚBLICAS PARA EQUIPAMIENTO 14.518,73 M 2  
7.4 CESIONES ADICIONALES 2.782,58 M 2  
8.  ÁREA ÚTIL 41.376,50 M 2  

7.4. AREAS GENERALES DE LA ETAPA 4 DEL DESARROLLO URBANíSTICO DENOMINADO 
'TRES QUEBRADAS" (UNIDAD DE GES TION 1). 

ITEM 4 

1.  ÁREA BRUTA 225.464,63 M 2  
2.  ÁREA NO URBANIZABLE 10.703,92W 
2.1 ZONAS DE RONDA 10.703,92W 
3.  CARGAS GENERALES 17.837,35M 
3.1 SISTEMA HiDRICO 14.483,48W 
3.1.1 Zonas de Manejo y Prese,'vación Ambiental (ZMPA) 14.483,48 M 2  
3.2 DRENAJES INTERMITENTES 0.00 M 2  
3.3 MALLA VIAL ARTERIAL 0,00 MZ 
3.3.1 Avenida Caracas 0,00 M 2  
3.3.2 Avenida Usminia 1 0,00 M 2  
3.3.3 Avenida Usminia 2 0,00 M 2  
3.4 OTRAS CARGAS GENERALES 3.353,87M 2  
3.4.1 Afectación red Acueducto existente o,00 w 
3.4.2 Alameda Nuevo Usme 3.353,87W 
4.  ÁREA NETA URBANIZABLE (ANU) 196.923,34 M 2  
5.  CONTROLES AMBIENTALES 3.815,31 M 2  
6.  ÁREA NETA URBANIZABLE BASE CÁE?,LILO DE CESIONES (ANU- 

CONTROL AMBIENTAL) 
193.108,03M 2  

7.  CESIONES PÚBLICAS (INCLUYE CONTROL AMBIENTAL) 71.101,97 MZ 
7.1 MALLA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL 27.793,03 M? 
7.1.1  Vias tipo V-4 14.032,60 M2 
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7.1.2 Víastipo V-7 9.841,42M 2  
7.1.3 ViastipoV-9 3.919,01W 
7.2 CESIONES PÚBLICAS PARA PARQUE 44.710,40W 
7.2.1 Parques 33.426,94M 2  
7.2.2 ZMPA válida como parque 11.283,46 M 2  
7.3 CESIONES PÚBLICAS PARA EQUIPAMIENTO 0,00 M 2  
7.4 CESIONES ADICIONALES 6.066,69M 2  
8. ÁREA ÚTIL 125.821,37Ma 

7.5. AREAS GENERALES DE LA ETAPA 5 DEL DESARROLLO URBANISTICO DENOMINADO 
"TRES QUEBRADAS" (UNIDAD DE GESTION 1). 

ITEM 5 

1.  ÁREA BRUTA 79.573,461W 

2.  ÁREA NO URBANIZABLE 12.024,90 M 2  

2.1 ZONAS DE RONDA 12.024,90 M 2  
3.  CARGAS GENERALES 60.335,82 M 2  

3.1 SISTEMA HIDRICO 7.410,20 M2  

3.1.1 Zonas de Manejo y Preseivación Ambiental (ZMPA) 7.410,20 M 2  

3.2 DRENAJES INTERMITENTES 0,00 M 2  

3.3 MALLA VIAL ARTERIAL 48.411,23 M 2  

3.3.1 Avenida Caracas 48.411,23 M2  

3.3,2 Avenida Usminia 1 0,00 M2  

3.3.3 Avenida Usminia 2 0,00 M2  

3.4 OTRAS CARGAS GENERALES 4.514,39 M2  
3.4.1 Afectación red Acueducto existente 4.51439 M 2  

3.4.2 Alameda Nuevo Usrne 0,00 M 2  

4.  ÁREA NETA URBANIZABLE (ANU) 7.212,74 M 2  

5.  CONTROLES AMBIENTALES 1.565,83 M 2  

6.  ÁREA NETA URBANIZABLE BASE CÁLCULO DE CESIONES (ANU- 
CONTROL AMBiENTAL) 

5.646,91 M 2  

7.  CESIONES PÚBLICAS (INCLUYE CONTROL AMBIENTAL) 7.212,74 M 2  
7.1 MALLA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL 0,00 M 2  
7.11 Vías tipo V-4 0,00 M 2  

7.1.2 Vías tipo V-7 0,00W 

7.1.3 Vías tipo V-9 0,00 M2  

7.2 CESIONES PÚBLICAS PARA PARQUE 11.677,15 M 2  

72.1 Parques 4.651,03 M 2  
7.2.2 ZMPA válida como porque 7.026, 12 M 2  

7.3 CESiONES PUBLICAS PARA EQUIPAMIENTO 0,00 M 2  

7.4 CESiONES ADICIONALES 995,88 M2 
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8. ÁREA ÚTIL 

   

  

0,00  M2J 

7.6. AREAS GENERALES DE LA ETAPA 6 DEL DESARROLLO URBANISTICO DENOMINADO 
"TRES QUEBRADAS" (UNIDAD DE GES TION 1). 

ITEM 6 

1.  ÁREA BRUTA 4.169,44 ¡'A2  
2.  ÁREA NO URBANIZABLE 0,00 M 2  
2.1 ZONAS DE RONDA 0,00 M 2  
3.  CARGAS GENERALES 0,00M 2  
3.1 SISTEMA HÍDRICO o,00 M 2  
3.1.1 Zonas de Manejo y Prese,vación Ambiental (ZMPA) 0.00 M 2  
3.2 DRENAJES INTERMITENTES 0,00 M2  
3.3 MALLA VIAL ARTERIAL 0,00 M 2  
3.3. 1 Avenida Caracas 0,00 M 2  
3.3.2 Avenida Usrninia 1 0,00 M 2  
3.3.3 Avenida Usminia 2 0,00 M2  
3.4 OTRAS CARGAS GENERALES 0,00M 2  
3.4.1 AfectaciÓn red Acueducto existente 0,00 M 2  
3.4.2 Alameda Nuevo Usme 0,00 M 2  
4.   ÁREA NETA URBANIZABLE (ANU) 4.169,44i 
5.  CONTROLES AMBIENTALES 0,00 M2  
6.  ÁREA NETA URBANIZABLE BASE CÁLCULO DE CESiONES (ANU- 

CON TROL AMBIENTAL) 
4.169,44M 2  

7.  CESIONES PÚBLICAS (INCLUYE CONTROL AMBIENTAL) 4.169,44 M 2  
7.1 MALLA VIAL 1NTERMED/A Y LOCAL 728,34 M 2  
7.1.1 VíastipoV-4 0,00W 
7.1.2 Vías tipo V-7 728.34 M 2  
7.1.3 Vías tipo V-9 0,00 M 2  
7.2 CESIONES PÚBLICAS PARA PARQUE 2.243,21 M 2  
7.2.1 Parques 2.243,21 M 2  
7.2.2 ZMPA válida como parque 0,00 M2  
7.3 CESIONES PÚBLICAS PARA EQUiPAMIENTO 31,27 M 2  
7.4 CESIONES ADICiONALES 1.166.62 M 2  
8.   ÁREA ÚTIL 0,00M2 
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Por la cual so corrige la Resolución No.11001-3-22-2701 del 7 de Diciembre de 2022, 
otorgada por la Curadora Urbana No.3 do la época Arq. ANA MARIA CADENA TOBON. 

7.7. AREAS GENERALES DE LA ETAPA 7 DEL DESARROLLO URBANÍSTICO DENOMINADO 
"TRES QUEBRADAS" (UNIDAD DE GES TION 1). 

ÍTEM 7 

1.  ÁREA BRUTA 4.150,35MZ 
2.  ÁREA NO URBANIZABLE 0,00M 2  
2.1 ZONAS DE RONDA 0,00W 
3.  CARGAS GENERALES 0,OoM' 
3.1 SISTEMA HÍDRICO 0,00 M 2  
3.1.1 Zonas de Manejo y Preservación Ambiental (ZMPA) 0,00 M 2  
3.2 DRENAJES INTERMITENTES 0,00 M 2  
3.3 MALLA VIAL ARTERIAL 0,00 M 2  
3.3.1 Avenida Caracas 0,00 M 2  
3.3.2 Avenida Usminia 1 0,00 M 2  
3.3.3 Avenida Usminia 2 0,00 M 2  
3.4 OTRAS CARGAS GENERALES 0,00 M2  
3.4.1 Afectación red Acueducto existente 0,00W 
3.4.2 Alameda Nuevo Usme 0,00 M2  
4.  ÁREA NETA URBANIZABLE(ANU) 4.150,35M 2  
5.  CONTROLES AMBIENTALES 0,00 M 2  
6.  ÁREA NETA URBANIZABLE BASE CÁLCULO DE CESIONES (ANU- 

CONTROL AMBIENTAL) 
4.150,35M 2  

7.  CESIONES PÚBLICAS (INCLUY CONTROL AMBIENTAL) 4.150,35 M 2  
7.1 MALLA ViAL INTERMEDIA Y LOCAL 4.150,35 M 2  
7.1.1 Vías tipo V-4 4.150,35 M 2  
7.1.2 Vías tipo V-7 0,00M 2  
7.1.3 Vías tipo V-9 0,00M 2  
7.2 CESIONES PÚBLICAS PARA PAR QUE 0,00 M 2  
7.2.1 Parques 0,00 M 2  
7.2.2 ZMPA válida como parque 0,00 M 2  
7.3 CESIONES PÚBLICAS PARA EQUIPAMIENTO 0,00 M7  
7.4 CESIONES ADICIONALES 0,00 M 2  
8.  ÁREA ÚTIL 0,00 M 2  

7.8. AREAS GENERALES DE LA ETAPA 8 DEL DESARROLLO URBANÍSTICO DENOMINADO 
'TRES QUEBRADAS" (UNIDAD DE GESTION 1). 

ÍTEM 8 

1.  ÁREA BRUTA 47.487,20 M' 
2.  ÁREA NO URBANIZABLE 0,00 M2 
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2.1 ZONAS DE ROÑDA -- — 0,0DM 2  
3. CARGAS GENERALES 47.487,20 M 2  
3.1 SISTEMA HÍDRICO — 0,00 M 2  
3.1.1 Zonas de Manejo y Preservación Ambiental (ZMPA) 0,00 M 2  
3.2 DRENAJES INTERMITENTES 0,00 M 2  
3.3 MALLA VIAL ARTERIAL 47.487,20 M 2  
3.3.1 Avenida Caracas 0,00 M 2  
3.3.2 Avenida Usminia 1 45.780.69 M 2  
3.3.3  Avenida Usminia 2 1.706,51 
3.4 OTRAS CARGAS GENERALES 0.00M2 
3.4.1 AfectaciÓn Red de Acueducto existente 0.00 M2 
3.4.2 Alameda Nuevo Usme 0.00M2 
4  Área neta urbanizable (ANU-) 0. 00M2 
5 Controles Ambientales 0, 00M2 
6 ÁEA NETA URBANIZABLE BASE CAL/CULO DE CESIONES 0.00M2 

Adoptar como Planos los que contienen la corrección y la redistribución de las Etapas 1, 2, 
3 y  4 en 8 Etapas del desarrollo denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS' los 
planos identificados con los Nos. CU1US3114-35, CUIUS3I/4-36 y CUIUS3I/4-37, los 
cuales anulan y remplazan los planos Nos. CU3US3114-27, CU3US3I/4-30 y 
CU3US3I/4-34 respectivamente:  los demás planos aprobados se mantienen en su 
totalidad (CU3US3I/4-28, CU3US3I/4-29 y CU3US3I/4-31, CU3US3I/4-32 y 
CU3US3114-33) en dos (2) originales, uno de los cuales reposará en este Despacho y otro 
que será remitido a la Secretaría Distrital de Planeación - SDP, para que en ejercicio de 
sus funciones efectúe la incorporación correspondiente a la cartografía oficial de esa 
Secretaría, en las planchas a escala 1:2000 del Instituto Geográfico Agustín Codazzi - 
IGAC. 

PARAGRAFO: Se solicita a la Curadora Urbana No.3 JUANA SANZ MONTAÑO, 
incorporar la siguiente Nota en los planos Nos. CU3US3I/4-27, CU3US3I/4-30 y 
CU3US3I/4-34. 

En el plano No.CU3US3114-27. 

'Este plano fue anulado y remplazado en su totalidad por el plano No. CU1 US3 1/4-35. 

En el plano No.CU3US3114-30. 

Este plano fue anulado y remplazado en su totalidad por el plano No. CU1US3 1/4-36." 

En el plano No.CU3US3II4-34. 

"Este plano fue anulado y remplazado en su totalidad por e/plano No. CUI US3 1/4-37." 



RESOLUCIÓN No. RES 11001-1-23-2079 deI 18 de Julio de 2023 

Por la cual se corrige la Resolución No.11001-3-22-2701 del 7 de Diciembre de 2022, 
otorgada por/a Curadora Urbana No.3 do/a época Arq. ANA MARIA CADENA TOBON. 

ARTICULO 4°. Se complementa la Resolución no.11001-3-22-2701 deI 7 de diciembre de 
2022, incluyendo el numeral 6.3 respecto a las condiciones de amenaza, así: 

6.3 AMENAZA POR REMOCIÓN EN MASA E INUNDACIÓN. 

En el Plano No.3 de Amenaza por Remoción en masa a escala 1:40000, incluido en el 
Decreto 190 de junio 22 de 2004, y  los planos complementarios emitidos por la Dirección 
de Prevención y Atención de Emergencias, a escala 1:10000 y  actualizados mediante la 
Resolución 751 de junio 7 de 2018, se determinó que el predio en el cual se adelanta el 
Desarrollo Urbanístico de las Etapas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y  8 de la Unidad de Gestión 1 del 
denominado "PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS" objeto de la solicitud, se encuentra 
en zona de Amenaza Alta y Media por fenómenos de remoción en masa, por lo tanto los 
solicitantes aportaron un Estudio de Amenaza y Riesgos por Fenómenos de Remoción en 
Masa, Fase II según los dispuesto en el Decreto Único del Sector de Vivienda, Ciudad y 
territorio 1077 de 2015, sus modificaciones y las Resoluciones 462 y  463 de 2017, el cual 
fue aprobado por el IDIGER según lo dispuesto en el Decreto 190 de 2004, la resolución 
227 de julio 13 de 2006 y  la resolución 110 de diciembre 1 de 2014. 

En el Plano No.4 de amenaza por inundación escala 1:40000, incluido en el Decreto 190 
de Junio de 2004, compilatorio del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 
actualizado mediante las Resoluciones 1972 de noviembre 24 de 2017, 1060 de julio 19 
de 2018 y  1631 de noviembre 9 de 2018 se logró establecer que el predio en el cual se 
adelanta el Desarrollo Urbanístico de la Etapa 2 de la Unidad de Gestión 1 del 
denominado PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS, NO se encuentra en zona de 
Amenaza por Inundación, por lo cual no existen restricciones ni condicionamientos 
aplicables al presente trámite. 

El predio se encuentra localizado en las zonas especiales identificadas en el Plano No 5, - 
Zonas de Tratamiento Especial para mitigación de riesgo por remoción en masa, y no se 
encuentra en el Plano No, 6, - Suelo de protección por riesgo de remoción en masa e 
inundación, a escala 1: 40000-, incluidos en el Decreto 190 de Junio 22 de 2004, 
actualizado por la resolución distrital 1517 de Octubre del 2018, para lo cual no existen 
restricciones ni condicionamientos aplicables al presente trámite. 

Las zonas de riesgo por inundación y remoción en masa corresponden a las definidas en 
el concepto técnico No. CT-4433 de 16 de junio de 2006, actualizado mediante oficio No. 
CR-4370 radicado No. 2008EE12485 de 5 de diciembre de 2008, por la Dirección de 
Prevención y Atención a Emergencia. 

Para el predio se adelantó el Estudio de remoción en masa Fase II, por lo que el Fondo de 
Prevención y Atención de Emergencias FOPAE (hoy IDIGER) mediante concepto técnico 
CT-8406 de octubre de 2013 y  mediante oficio RO-65087 con referencia 2013EE11098 
del 18 de noviembre de 2013, indicó que los estudios realizados CUMPLEN con los 
términos de referencia de la Resolución 227 de 2006, para los "Estudios detallados de 
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Por la cual se corrige la Resolución No.11001-3-22-2701 deI 7 de Diciembre de 2022, 
otorgada por/a Curadora Urbana No.3 de la época Arq. ANA MARIA CADENA TOBON. 

amenaza y riesgo de la etapa 1 de la unidad de gestión 1 del plan parcial Tres 
Quebradas, elaborado por la firma Jani Ingeniería y Medioambiente EU" 

Que el estudio de remoción en masa Fase II fue actualizado en 2018 y  presentado al hoy 
Instituto para la Gestión de Riesgo, IDIGER, a través del radicado No. 2018ER11055, la 
Empresa de Renovación Urbana (ERU) presenta a la entidad un nuevo estudio, en el cual 
incorpora la implantación urbanística más probable de la totalidad de la Unidad de Gestión 
1, producto de los cambios en el urbanismo originados en parte por hallazgos 
arqueológicos, en la que se plantea el desarrollo de toda el área (71 Ha), como un 
Proyecto Integral Urbano. Con el radicado 2018ER17825, solicita que se emita un nuevo 
concepto técnico. El IDIGER conceptúo que los nuevos estudios realizados CUMPLEN 
con los términos de referencia de la Resolución 227 de 2006 complementada por la 
Resolución 110 de 2014. El concepto se emitió mediante oficios CT-8406 de octubre de 
2018 y  RO- 105166 del 13 de noviembre de 2018 para el estudio denominado 
"Elaboración de los estudios y diseños urbanisticos, paisajísticos, sociales y técnicos asi 
como la revisión, ajustes, actualización y complementación de los estudios detallados de 
amenaza, vulnerabilidad y riesgos por fenómenos de remoción en masa - Fase II para la 
construcción de las obras de urbanismo correspondientes a la unidad de gestión uno que 
hace parte del polígono uno en la operación estratégica Nuevo Usme", de Junio de 2018 
elaborado por la firma Consorcio Urbanismo 201 7." 

Sobre nuevas actualizaciones según los oficios RO-103378 del 04 de septiembre del 
2018 y  RO-115386 del 13 de mayo del 2020 del IDIGER, se establece que la información 
de los estudios y la ejecución de las obras son total responsabilidad del consultor y el 
urbanizador y no debe hacerse una nueva solicitud. En los oficios se indica: Por otra 
parte, se resalta que el presente pronunciamiento del IDIGER no exime al consultor, ni al 
into,vontor, ni al constructor de ninguna de las responsabilidad que les corresponden 
respecto de la seguridad y garantías de estabilidad de las obras y sectores que se 
proponen intervenir, as! como del cumplimiento del resto de la normatividad vigente (...) 
por lo que en cualquier caso y para cualquier intervención, se debe garantizar que los 
estudios técnicos y los procesos constructivos garantizan la seguridad y funcionalidad de 
las edificaciones y la estabilidad general de/lote y su entorno en todo momento, lo cual es 
competencia del responsable del proyecto." 

Posteriormente se realizó la "ACTUALIZACIÓN ESTUDIO DE REMOCIÓN EN MASA, 
VIAS INTERNAS UNIDAD DE GESTIÓN 1- PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS 
LOCALIDAD DE USME VERSIÓN 6. AUS-17691-20-1, CONSTRUCTORA BOLI VAR S.A. 
Y MARVAL S.A." con fecha de octubre 6 de 2022 elaborado por el consultor Alfonso 
Uribe S. y Cía. S.A y fue presentado ante la Curadora Urbana No.3 de la época Arq. ANA 
MARIA CADENA TOBON, como parte de la radicación 11001 -3-22-0398 y que reposa en 
el expediente. Para dicho estudio se confirma lo indicado en los conceptos RO-103378 
deI 04 de septiembre deI 2018 y  RO-115386 deI 13 de mayo deI 2020, por IDIGER y el 
Decreto 1077 de 2015, en el sentido que no es necesario adelantar nuevamente una 
revisión por dicha entidad, ni por la curaduría urbana y que la información de los estudios 
y la ejecución de las obras son total responsabilidad del consultor y el urbanizador, por o 
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AR ANA MA1CDENA'TOBON 
Curadora UrbanaNe4iÍe Bogotá D.C. 

SE 
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Por la cual se corrige la Resolución No.11001-3-22-2701 del 7 de Diciembre de 2022, 
otorgada por la Curadora Urbana No.3 de la época Arq. ANA MARIA CADENA TOBON. 

tanto concede la Modificación de Licencia de Urbanización Vigente para las Etapas 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7 y  8 de la misma unidad de gestión 1 del Plan parcial Tres Quebradas, para los 
predios localizados en la UG 1 —LOTE 1 LOTE 2, LOTE 3, UG1 LOTE 2. PARQUE y AV. 
USMINIA 1 y AV. USMINIA 2, de la Localidad de Usme 

ARTICULO 5. Los demás aspectos contenidos en la Resolución No.11001-3-22-2701 del 
7 de Diciembre de 2022, se mantienen. 

ARTICULO 6. Contra la presente Resolución no procede recurso alguno. 

Elaboró: 

NBV 

JRGdfl 

JJA 
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RESOLUCION: 11001-3-22-2701 deI 07de diciembre de 2022 

Por la cual se modifica la licencia para el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad do 
Gestión 1 de! proyecto urbanístico denominado Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede 
Modificación de Licencia de Urbanización Vigente para las Etapas 1, 2, 3 y  4 de la misma unidad de 
gestión, se establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador 
responsable para los predios localizados en la UG 1 —LOTE 1, LOTE 2 LOTE 3 y  AV USMINIA, do la 
Localidad de Usmo, 

LA CURADORA URBANA N° 3 de BOGOTA D.C. 
ARQ. ANA MARÍA CADENA TOBÓN 

En ejercicio de las facultades que le confieren las Leyes 388 de 1997, 810 de 2003, 812 
de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015 y sus Decretos modificatorios, y el Decreto 

Distrital 670 de 2017 y 

CONSIDERANDO 

Que mediante radicación No.11001-3-22-0398 del 26 de Abril de 2022 y debida forma de 
fecha 1 de junio de 2022, , las sociedades CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A con 
NIT.860513493-1 representada legalmente por el señor CARLOS ALFONSO SIERRA 
GALINDO identificado con cédula de ciudadanía No.19262328, CONSTRUCCIONES 
MARVAL S.A con NIT.89021177'7-g , MARVAL S.A con N1T890205645-o representadas 
legalmente por el señor CESAR AUGUSTO GOMEZ identificado con cédula de 
ciudadania No.91280360 y la EMPRESA DE RENOVACION URBANA (ERU) con 
NlT.830144890-8 representada legalmente por el señor JUAN GUILLERMO JIMENEZ 
identificado con cédula de ciudadania No.89002626, solicitaron para los predios 
localizados en la UNIDAD DE GESTION 1 LOTES 1, 2, 3 y Avenida Usminia con folios de 
matrícula inmobiliaria Nos. 50S-40756150, 50S-40756151, 50S-40756152, 50S-40756153, 
50S-40756154 y 50S-40716312 solicitaron ante este Despacho la Modificación del 
proyecto urbanístico general correspondiente a la Unidad de Gestión 1, así como la 
Modificación de la Licencia de Urbanización Vigente para las Etapas 1, 2, 3 y Av. Usminia 
de la misma unidad de gestión del proyecto denominado Plan Parcial TRES 
QUEBRADAS' de conformidad con las normas urbanísticas y arquitectónicas 
establecidas en el Decreto 438 del 28 de Septiembre de 2009, 

Que mediante Decreto 438 del 28 de septiembre de 2009, El Alcalde Mayor de Bogotá, 
D.C. adoptó el Plan Parcial denominado "TRES QUEBRADAS", ubicado en la Operación 
Estratégica Nuevo Usme- Eje de Integración Llanos de la Localidad de lJsme, el cual se 
localiza en Área de Actividad Urbana Integral- Zonas Residencial, Múltiple Industria y de 
Servicios, 

Que para los predios identificados con con folios de matrícula inmobiliaria Nos. 50S-
40756151, 50S-4iJ756152 50S-40756153 y 50S-40756154 y CHIP NOS.AAAO269RLFZ 
AAA0269RLEp, AAAO269RLKC y AAAO269RLJZ se cumplió con el procedimiento previsto 
en el numeral 1 del articulo 361 del Decreto 190 de 2004 — Plan de Ordenamiento 
Territorial — y Decreto Distrital 436 de 2006, para el trámite de Planes Parciales. 

Que mediante el Decreto Distrital 252 de 2007 se adoptó la Operación Estratégica Nuevo 
Usme — Eje de Integración Llanos y el Plan de Ordenamiento Zonal de Usme, en el cual 
se delimitó el ámbito del presente Plan Parcial y se definieron las determinantes para su 
formulación. 

Que mediante Decreto 675 de 2018, la Secretaria Distrital de Planeación — SDP, modificó 
el Decreto 252 de 2007 con el objeto de viabilizar el desarrollo del POZ Usme, ajustando 
algunos componentes del sistema funcional y de servicios, facilitando la precisión de los 
trazados viales con respecto a las determinantes fisicas del territorio, como son los 
elementos asociados a la molla vial intermedia, los parques zonales, los equipamientos de 
escala urbana y zonal, así como la distribución de las cargas relacionadas con estos 
elementos. 
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REFERENCiA: 11001-3-22-0398 

RESOL UCION: 11001-3-22-2701 deI 07 de diciembre de 2022 

Por la cual se modifica la licencie para el Proyecto Urbanístico General correspondiente ala Unidad de 
Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" y se concede 
Modificación de Licencia de Urbanización Vigente para las Etapas 1, 2, 3 y  4 de la misma unidad de 
gestión, se establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo do! urbanizador 
responsable para los predios localizados en la UG 1 -LOTE 1, LOTE 2 LOTE 3 y AV USMINIA, de la 
Localidad de Usme. 

Que mediante Resolución No.RES 14-3-1383 de 2014, este Despacho aprobó el Proyecto 
Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico 
denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" y se concedió Licencia de Urbanización 

para las Etapas 1, 2 y  3 de la misma unidad de gestión, se establecieron sus normas 
urbanlsticas, y se fijaron las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los 
predios localizados en la AK 13 No.129-51 SUR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL 
UVAL, SANTA HELENA EL UVAL, ZONA DE RONDA Y ZMPA QUEBRADA PIOJÓ, 
AVENIDA CARACAS, SANTA HELENA LOTE No.2, RONDA Y ZAMPA QUEBRADA 
PlOJÓ, AV USMINIA, ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA FUCHA y LA 
LIRA de la Localidad de Usme. 

Que mediante Resolución No,R,ES 17-3-0430 del 3 de abril de 2017, este Despacho 
concedió prorroga al término de la Licencia de Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la 

Unidad de Gestión 1 del Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", contenidas en la Resolución 

citada del considerando anterior. 

Que mediante Resolución No.RES 18-3-0385 de 2018, este espacho concedió segunda 
prórroga al término de la Licencia de Urbanización para las Etapas í, 2 y  3 de la Unidad 

de Gestión 1 del Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", contenida en la Resolución No. 14-3-

1383 de 2014 vigente hasta el 15 de abril de 2014. 

Que mediante Resolución 713 de 2017 expedida por la Secretaria Distrital de Planeación, 
se modificó parcialmente el trazado y la zona de reserva vial de la Avenida Usminia 
adoptada mediante la Resolución 268 de 2008. 

Que al no haberse realizado las respectivas obras de urbanismo contenidas en la 
Resolución No.RES 14-3-1383 de 2014 y  al ser modificado el trazado vial de la Avenida 
Usminia, el interesado expresó mediante comunicación la renuncia a los derechos de 
urbanización y construcción concedidas mediante las Resoluciones Nos.14-3-1383 de 
2014 y sus prórrogas, solicitó nueva licencia para el Proyecto Urbanístico General de la 
Unidad de Gestión 1 del Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" y conceder Licencia de 

Urbanización para la Etapa 1 de dicha unidad de gestión. 

Que mediante Resolución No.11001-3-19-0881 de fecha 17 de mayo de 2019, la 
Arquitecta Natalia Bonilla Corrales Curadora Urbana No.3 P), aprobó la licencia para el 
Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del proyecto 
urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" y se concedió la Licencia de 
Urbanización Vigente para la Etapa 1 de a misma unidad de gestión, se establecieron sus 
normas urbanísticas, y se fijaron las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 —LOTE 1 y LOTE 2 CHlP Nos.A,k0269RLFZ, 
kAA0269RLEP, AMO269RLKC y AAAO269RLJZ respectivamente de la Localidad de 

Usme. 

Que mediante Resolución No.11001-3-21-0301 de fecha 26 de febrero de 2021, este 
Despacho aprobó la Licencia para el proyecto Urbanístico General para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES 
QUEBRADAS, se establecen sus normas urbanisticas. y se fijan las obligaciones a cargo 
del urbanizador responsable para los predios localizados en la UG 1 —LOTE, LOTE 2, 
LOTE 3, AV USMINIA (CHIPS kAA0257ELYN, A&A269RLFZ, AAAO269RLKC, 

AAAO269RLEP respectivamente) de la Localidad de Usme. 
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RESOLuCIQN: 11001-3-22-2701 deI 07 de diciembre de 2022 

Por/a cual se modifica la licenc,a para el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de 
Gestión 1 del proyecto urbanistjco denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" y se concede 
Modificación de Licencia de Urbanización Vigente para las Etapas 1, 2, 3 y  4 de la misma unidad do 
gestión, se establecen sus normas tirbanis ricas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador 
responsable para los predios localizados en la UG 1 —LOTE 1, LOTE 2 LOTE 3 y  AV. USMINIA, de la 
Localidad de Usme. 

Que mediante Resolución No11001-3-21-0302 de fecha 26 de febrero de 2021, este 
Despacho aprobó la Licencia para el proyecto Urbanístico General para las Etapas 3 y  4 
de la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES 
QUEBRADAS", se establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo 
del urbanizador responsable para los predios localizados en la UG 1 —LOTE 1 y LOTE 3 
(CHIPS AAAQ269RLHK y AAAO2S9RLEP respectivamente) de la Localidad de Usme. 

Que mediante Resolución No. 11001-3-22-0719 de fecha 22 de marzo de 2022, este 
despacho concedió prorroga al término de vigencia de la licencia de urbanización 
autorizada mediante la Resolución No. 11001-3-19-0881 del 17 de mayo de 2019. 

Que mediante informe técnico DRN No. 0281 de fecha 17 de diciembre de 2021, la 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca — CAR, determino unos drenajes 
intermitentes que afectan las áreas de la Unidad de Gestión 1, Etapas 1, 2, 3 y  4 del 
proyecto urbanístico denominado Plan Parcial TRES QUEBRADAS". 

Que por lo anterior, es pertinente modificar los Planos Urbanísticos Nos. CU3US31/4-10, 
CU3US31/4-11, CU3US31/4-12, CU3US31/4-13, CU3US3114-14 y CU3US31/4-15 
aprobados mediante Resolución No.11001-3-21-0303 de fecha 26 de febrero de 2021 
para la Etapa 1 de la Unidad de Gestión 1; Planos Urbanísticos Nos. CU3US31/4-16, 
CU3US31/4-17, CU3US31/4-18 y CU3US31/4-19, aprobados mediante Resolución No. 
11001-3-21-0301 de fecha 26 de febrero de 2021 para la Etapa 2 de la Unidad de Gestión 
1; Planos Urbanísticos Nos. CLJ3US31/4-20 CU3US3I/4-21, CU3US31J4-22, 
CU3US31/4-23 CU3US31/4-24, CU3US31/4-25 y CU3tJS31/4-26, aprobados mediante 
Resolución No. 11001-3-21-0302 de fecha 26 de febrero de 2021 para las Etapas 3 y 4 de 
la Unidad de Gestión 1. 

Que dando cumplimiento a lo establecido en los Artículos 2.2.6.1.2,2.11 y 2,2.6.1. 2.2.22, 
del Decreto Nacional 1077 de 2015 para advertir a terceros sobre la iniciación del trámite 
administrativo tendiente a la expedición de la Licencia Urbanística, este Despacho envió 
comunicación a vecinos el 5 de Agosto de 2022, al ser devueltos varias se hizo una 
publicación en El Nuevo Siglo elil de Agosto de 2022 sin que a la fecha de expedición del 
presente Acto Administrativo se presentara pronunciamiento alguno. 

Que dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 2.2.6.1.2.2.1 y 2.2.6.1.2.2.2 del 
Decreto Nacional 1077 de 2015, para advertir a terceros sobre la iniciación del trámite 
administrativo tendiente a la expedición de la Licencia Urbanística, los interesados 
instalaron una valla en el predio en lugar visible desde la vía pública y como prueba de 
esto, aportaron el 6 de Octubre de 2022 fotografías de la valla con la información indicada. 

Que mediante respuesta al acta de observaciones la Empresa de Renovación Urbana — 
ERU procedió a aclarar lo siguiente: "que por su localización la Unidad de Gestión 1 no 
depende del desarrollo de otras Unidades de Gestión para su puesta en marcha, así las 
cosas, la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano considera pertinente la 
modificación del periodo de ejecución para esta Unidad de Gestión en el marco de lo 
establecido en e/Parágrafo 2 de/Artículo 50 del Decreto Distrital 438 de 2009..." 

Que el predio se encuentra en sector generador de plusvalía de acuerdo con lo 
establecido en el Decreto 438 de 2009, sin embargo, de conformidad con lo dispuesto en 

Modificado por el articulo 16 dei Decreto 1783 de 2021 
Modificado por el articulo 17 dei Decreto 1783 de 2021 
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RESOLUCION: 11001-3-22-2 701 deI 07 de diciembre de 2022 

Por la cual se modifica la licencia para el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de 
Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial TRES QUEBRADAS' y so concede 
Modificación de Liconcia de Urbanización Vigente para ¡as Etapas 1, 2, 3 y  4 de la misma unidad de 
gestión, se establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador 
responsable para los predios localizados en la UG 1 -LOTE 1, LOTE 2 LOTE 3 y  AV. USMINlA, de la 
Localidad de Usme. 

el Artículo 11 del Decreto 2218 de 2015, cuyo texto es el siguiente: en trámites de 
modificación de licencia vigente NO es exigible el pago del tributo, toda vez que no se 
trata de una nueva licencia y que las modificaciones deben resolverse aplicando las 
normas urbanisticas y demás reglamentaciones que sirvieron de base para su expedición. 

Que la presente solicitud de aprobación de la Modificación del Proyecto Urbanístico 
general y de la Modificación de la Licencia de Urbanización Vigente para la ETAPA 1, 2, 3 
y 4 del desarrollo denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS' ha sido tramitada de 
conformidad con la normatividad urbanística aplicable contenida en las Leyes 388 de 
1997, 810 de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015 y  Decretos Modificatorios, las 
Resoluciones Nacionales 462 y  463 de 2017 y  los Decretos Distritales 190 de 2004 
(POT) 327 de 2004, 438 de 2009, 252 de 2007 y  675 de 2018. 

Que en respuesta a la solicitud presentada por este Despacho para la asignación de la 
numeración de los ocho (8) planos que contienen la Modificación del proyecto urbanístico 
de las Etapas 1, 2, 3, y 4 de la Unidad de Gestión 1 del desarrollo urbanistico denominado 
Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", objeto de aprobación mediante la presente 
Resolución, la Secretaria Distrital de Planeacián les asignó a dichos planos los Nos. 
CU3US3I/4-27, CU3US31/4-28, CU3US31I4-29, CU3US31I4-30, CU3US31I4-31, 
CU3US31I4-32, CU3US31I4-33 y CU3US3II4-34. 

Que en consideración a lo antes expuesto, el proyecto presentado es viable por cumplir 
con las normas urbanísticas vigentes contenidas en el Plan de Ordenamiento Territorial 
(Decreto Distrital 190 de 2004 -POT) y Decretos Distritales 327 de 2004, 438 de 2009, 
252 de 2007 y  675 de 2018. 

En virtud de todo lo expuesto, la Curadora Urbana No.3 de Bogotá D.C., ANA MARIA 
CADENA TOBÓN, 

RES U E LV E: 

ARTICULO 1. Modificar el Proyecto Urbanistico General de la Unidad de Gestión 1 y 
Modificar la Licencia de Urbanización Vigente para las Etapas 1, 2, 3 y  4 de la 
Urbanización denominada Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", localizados en la UG 1 - 
LOTE 1 y UG1- LOTE 2, UG1 - LOTE 3 y  AV USMINIA, de la Localidad de Usme, en 
cuanto a ajustar las áreas, corregir y complementar el amojonamiento de los polígonos y 
ajustar el cuadro general de áreas, conforme lo definido en el informe técnico DRN No. 
0281 de fecha 17 de diciembre de 2021, expedido por la Corporación Autónoma Regional 
de Cundinamarca - CAR. 

ARTICULO 2. Adoptar como Planos los que contienen la Modificación de las Etapas 1, 2, 3 
y 4 de la Unidad de Gestión 1, del proyecto urbanístico del desarrollo denominado Plan 
Parcial "TRES QUEBRADAS", los planos identificados con los Nos. CU3US3II4-27, 
CU3US3I/4-28, CU3US3II4-29, CU3US3I/4-30, CU3US3114-31, CU3US3I/4-32, 
CU3US3II4-33 y CU3US3I/4-34, en dos (2) originales, uno de los cuales reposará en este 
Despacho y otro que será remitido a la Secretaria Distrital de Planeación - SDP, para que 
en ejercicio de sus funciones efectúe la incorporación correspondiente a la cartografía 
oficial de esa Secretaría, en las planchas a escala 1:2000 del Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi - lGAC. 

PARÁGRAFO: Los planos aprobados reemplazan y sustituyen en su totalidad a los planos 
Nos. CU3US31/4-10, CU3US31/4-11, CU3US31/4-12. CU3US31/4-13, CU3US31/4-14 y 
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REFERENCIA: 11001-3-22-0398 c 

RESOL UCION: 11001-3-22-2701 deI 07 de diciembre de 2022 

Por la cual se modifica la licenc,a para el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de 
Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" y se concede 
Modificación de Licencia de Urbanización Vigente para las Etapas 1, 2, 3 y  4 de la misma unidad de 
gestión, se establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo dol urbanizador 
responsable para los predios localizados en la UG 1 -LOTE 1, LOTE 2 LOTE 3 y  AV. USMINIA, de la 
Localidad de Usme. 

CU3US3114-15 aprobados mediante Resolución No 11001-3-21-0303 de fecha 26 de 
febrero de 2021 para la Etapa 1 de la Unidad de Gestión 1: Planos Urbanísticos Nos. 
CU3US3 1/4-16, CU3US31/4-1 7, CU3US31/4-1 8 y CU3US3 1/4-19, aprobados mediante 
Resolución No, 11001-3-21-0301 de fecha 26 de febrero de 2021 para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1; Planos Urbanísticos Nos. CU3US31/4-20, CU3US31/4-21, 
CU3US3II4-22, CU3US3114-23, CU3US31/4-24, CU3US31/4-25 y CU3US31/4-26, 
aprobados mediante Resolución No. 11001-3-21-0302 de fecha 26 de febrero de 2021 
para las Etapas 3 y  4 de la Unidad de Gestión 1, aprobados por la Curaduría Urbana No.3 
Arquitecta Ana Maria Cadena Tobón. 

ARTICULO 3. DE LA LICENCIA QUE SE CONCEDE. Se otorga la Modificación de la 
Licencia de Urbanización Vigente a las sociedades CONSTRUCTORA BOL lVAR S.A con 
NlT.860513493-1 en calidad de Fideicomitente del Patrimonio Urbano FC-
SUBORDINADO 464 representada legalmente por el señor CARLOS ALFONSO SIERRA 
GALINDO identificado con cédula de ciudadanía No.19262328, CONSTRUCCIONES 
MARVAL S.A con NlT.890211777-9 en calidad de Fideicomitente del Patrimonio Urbano 
FC-SUBORDINADO 464 , MARVAL S.A con NlT.890205545-Q en calidad de 
Fideicomitente del Patrimonio Urbano FC-SUBORDINADO 464 representadas legalmente 
por eí señor CESAR AUGUSTO GOMEZ identificado con cédula de ciudadanía 
No91280360 y la EMPRESA DE RENOVACION URBANA (ERU) con NIT.830144890-8 
representada legalmente por el señor JUAN GUILLERMO JIMENEZ identificado con 
cédula de ciudadanía No.89002626, de conformidad con la información inscrita en los 
Folios de Matrículas Inmobiliarias 50S-40756150, 50S-40756151, 50S-40756152, 50S-
40756153, 50S-40756154 y 50S-40716312 y CHIP Nos. AAAO269RLHK, AAAO2S9RLFZ, 
AAAO269RLEP, AAAO269RLKC, AAAO269RLJZ y AAAO257ELYN. 

La prestinte Modificación de la Licencia de Urbanización Vigente, se expide de acuerdo 
con los Planos Urbanísticos y la demás documentación aportada la cual forma parte 
integral de la solicitud, presentada ante este Despacho, bajo la radicación No.11001-3-22-
0389 del 26 de abril de 2022. 

ARTICULO 4 TÉRMINO DE VIGENCIA DE LA LICENCIA DE URBANIZACION. El 
término de vigencia de la presente Modificación de Licencia de Urbanización Vigente, es la 
siguiente: 

Para la Etapa 1 de la Unidad de Gestión 1 deI proyecto urbanístico del desarrollo 
denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS' se mantiene conforme el Artículo 6 de la 
Resolución No. RES 11001-3-19-0881 de fecha 17 de mayo de 2019, prorrogada mediante 
Resolución No. 11001-3-22-0719 del 22 de marzo de 2022. 

Para la Etapa 2 de la Unidad de Gestión 1 deI proyecto urbanístico del desarrollo 
denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", se mantiene conforme el Articulo 6 de la 
Resolución No. RES 11001-3-21-0301 de fecha 26 de junio de 2021, ejecutoriada el 30 de 
junio de 2021. 

Para las Etapas 3 y  4 de la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanlstico del desarrollo 
denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", se mantiene conforme el Artículo 6 de la 
Resolución No. RES 11001-3-21-0302 de fecha 26 de febrero de 2021, ejecutoriada el 10 
de junio de 2021. 

ARTICULO 5. TITULAR DE LA LICENCIA Y LOS RESPONSABLES DE LA LICENCIA 
DE URBANIZACION. Establecer como titulares de la Modificación de la Licencia y 
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REFERENCIA: 11001-3-22-0398 

RESOL UCION: 11001-3-22-2701 deI 07 de diciembre de 2022 

Por la cual se modifica la licencia para el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de 
Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial 'TRES QUEBRADAS' y se concede 
Modificación de Licencie de Urbanización Vigente para las Etapas 1, 2, 3 y  4 de la misma unidad de 
gestión, se establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador 
responsable para los predios localizados en la UG 1 —LOTE 1, LOTE 2 LOTE 3 y  AV. USMINIA, de la 
Localidad de Usme. 

Urbanizador Responsable para el desarrollo urbanístico denominado Pian Parcial "TRES 
QUEBRADAS" Etapas 1, 2, 3 y 4, a las sociedades CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A con 
NIT.860513493-1 representada legalmente por el señor CARLOS ALFONSO SIERRA 
GALINDO identificado con cédula de ciudadanía No.19262328, CONSTRUCCIONES 
MARVAL S.A con NIT.890211777-9 , MARVAL S.A con NIT.890205645-0 representadas 
legalmente por el señor CESAR AUGUSTO GOMEZ RODRIGUEZ identificado con 
cédula de ciudadania No.91280360 y la EMPRESA DE RENOVACION URBANA (ERU) 
con NIT.830144890-8 representada legalmente por el señor JUAN GUILLERMO 
JIMENEZ identificado con cédula de ciudadanía No.89002626. 

Designar como Constructores Responsables de la ejecución de las obras de Urbanismo, a 
JORGE ARTURO SANCHEZ CIFUENTES identificado con cédula de ciudadanía 
No.19373572 y Matricula Profesional No.25202-12162 por parte de CONSTRUCTORA 
BOLIVAR, al Ingeniero CESAR AUGUSTO GOMEZ RODRIGUEZ identificado con cédula 
de ciudadanía No.91280360 y Matricula Profesional No.68202-61721 por parte de 
MARVAL S.A y CONSTRUCCIONES MARVAL SA, sociedades que figuran en la Unión 
Temporal (UT BMC USME) como fideicomitentes desarrolladores y para la "Avenida 
Usminia 2' se designó como profesional responsable por parte de la Empresa de 
Renovación Urbana (ERU), al arquitecto FRANCISCO ANTONIO GAMEZ FULLAR 
identificado con cédula de ciudadanía No.19372928 y tarjeta profesional No.25700-11628. 

ARTICULO 6. 
Para la correcta aplicación de las disposiciones que se establecen en la presente 
Resolución, se tendrá en cuenta la siguiente información de acuerdo con lo establecido en 
el Decreto 438 de 2009: 

6.1. INFORMACION DEL PROYECTO 

6.1.1. Nombre de la urbanización: Unidad de Gestión 1, Etapas 1, 2, 3 y  4 PIan Parcial 
"TRES QUEBRADAS" 
6.1.2. Nomenclatura Oficial Provisional: UG 1 LOTE 1, UG1 LOTE 2, UG 1 Lote 3, UG 1 
Parque y UG 1 Vía Usminia 
6.1.3.CHIP Nos. A,AAO269RLHK,  AA0269RLFZ, AAAO269RLEP, AAAO269RLKC, 
A&AO269RLJZ y AAAO2S7ELYN. 

6.2, DE LAS OBRAS DE URBANISMO. 

6.2.1. Terreno que cobija; Unidad de Gestión Etapa 1 LOTES 1 y 2 del desarrollo 
urbanistico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS". 

ARTICULO 7. DE LAS AREAS GENERALES DE LA TOTALIDAD DE LA UNIDAD DE 
GESTIÓN 1, DEL DESARROLLO URBANiSTICO DENOMINADO PLAN PARCIAL 
"TRES QUEBRADAS 

ÁREA BRUTA ________ 712.450,66 
AREA NO URBANIZABLE 39.634,09 

Zonas de Ronda . 39.634,09 

CARGAS GENERALES 153.250,22 

SISTEMA HIDRICO 45.531,38 

Zonas de Manejo y Preservación Ambiental ZMPA 33.789,52 

Drenajes intermitentes 11.741 85 
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REFERENCIA: 11001-3-22-0398 

RESOLUCION: 11001-3-22-2701 deI 07 de diciembre de 2022 

Por la cual so modifica la Ilcencia para el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de 
Gostión 1 do! proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" y se concede 
Modificación de Licencia do Urbanización Vigente para las Etapas 1, 2, 3 y 4 do la misma unidad de 
gestión, se establecen sus normas urbanisticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador 
responsable para los predios localizados en la UG 1 -LOTE 1, LOTE 2 LOTE 3 y  AV USMINJA, de la 
Localidad de Usmo. 

MALLA VIAL ARTERIAL 95.898,44 
Avenida Caracas 48.411,23 
Avenida Usminia 1 45.780,69 
Avenida Usminia 2 1.706,51 
OTRAS CARGAS GENERALES 11.820,40 
Afectación Red de Acueducto existente 8.466 
Alameda Nuevo Usme 3 353,88 
AREA NETA URBANIZABLE (ANU) 519.566,36 
CONTROL AMBIENTAL 27.12751 

AREA NETA BASE PARA CÁLCULO DE CESIONES (ANU - 
CONTROL AMBIENTAL) 492.438,85 
CESIONES PUBLICAS (incluye control ambiental) 212.550,24 
MALLA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL 74.452,96 
Vias tipo V-4 46.111,34 
Vias tipo V-7 21.209,63 
Vias tipo V-9 7.131,99 
CESIONES PÚBLICAS PARA PARQUES 101.792,53 
Parques 74.914,55 
ZMPA vIida como parque 26.877,98 
CESIONES PUBLICAS PARA EQUIPAMIENTO 36.304,75 
CESIONES ADICIONALES 11.343,78 
ÁREA ÚTIL 295.422,84 

7.1 AREAS GENERALES DE LA ETAPA 1 DEL DESARROLLO URBANÍSTICO 
DENOMINADO "TRES QUEBRADAS ', (UNIDAD DE GESTION 1), OBJETO DE LA 
PRESENTE MODIFICACION DE LICENCIA.  

ETAPA 1 (MZ 13, MZ 14, MZ 15 vMZ 17) 

ÁREA BRUTA 219.619,28 
AREA NO URBANIZABLE 3.864.26 
Zonas de Ronda 3.864,26 
CARGAS GENERALES 53.784,36 
SISTEMA HIDRICO 5.439,46 
Zonas de Manejo y Preservación Ambiental ZMPA 5.227,05 
Drenajes intermitentes 212,41 
MALLA VIAL ARTERIAL 47.487,20 
Avenida Usminia 1 45.780,69 
Avenida Usminia 2 1.706,51 
OTRAS CARGAS GENERALES 857,70 
Afectación Red de Acueducto existente 857,70 
AREA NETA URBANIZABLE (ANU) 161.970,67 
CONTROL AMBIENTAL 21.746,37 
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REFERENCIA: 11001-3-22-0398 

RESOLUCION: 11001-3-22-2701 deI 07 de diciembre de 2022 

Por la cual se modifica la licencia para e! Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de 
Gestión 1 del proyecto urbanistico denominado Plan Parcial 'TRES QUEBRADAS" y se concede 
Modificación de Licencia de Urbanización Vigente para /as Etapas 1, 2, 3 y  4 de la misma unidad de 
gestión, se establecen sus normas urbanisticas, y se fijar, las obligaciones a cargo do! urbanizador 
responsable para los predios localizados en la UG 1 —LOTE 1, LOTE 2 LOTE 3 y  AV USMIN/A, de la 
Localidad de Usme. 

AREA NETA BASE PARA CÁLCULO DE CESIONES (ANU - 
CONTROL AMBIENTAL) 140.224,30 

CESIONES PUBLICAS (incluye control ambiental) 70.577 

MALLA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL 17.534,12 

Vias tipo V-4 10.2592 

Vias tpo V-7 7.27620 

CESIONES PÚBLICAS PARA PARQUES 31.287,00 

Parques 27.636,99 

ZMPA válida como parque 3.650,01 
CESIONES PUBLICAS PARA EQUIPAMIENTO 21.7547 
CESIONES ADICIONALES 267,48 

ÁREA ÚTIL 73.030,93 

7.2 AREAS GENERALES DE LA ETAPA 2 DEL DESARROLLO URBANÍSTICO 
DENOMINADO 'TRES QUEBRADAS ", (UNIDAD DE GESTION 1), OBJETO DE LA 
PRESENTE MODIFICACION DE LICENCIA.  

ETAPA 2 [MZI6, MZIS yMZ 19) 

ÁREA BRUTA 62.051,98 
AREA NO URBANIZABLE 0,00 

Zonas de Ronda 0,00 
CARGAS GENERALES 0,00 
SISTEMA HIDRICO 0,00 
Zonas de Manejo y Preservación Ambiental ZMPA 0,00 

MALLA VIAL ARTERIAL 0,00 

Avenida Caracas 0,00 

Avenida Usminia 2 0,00 

OTRAS CARGAS GENERALES 0,00 

Afectación Red de Acueducto existente 0,00 
AREA NETA URBANIZABLE (ANU) 62.051,98 
CONTROL AMBIENTAL 0,00 

AREA NETA BASE PARA CÁLCULO DE CESIONES (ANU. 
CONTROL AMBIENTAL) 62.051,981 

6.857,94 CESIONES PUBLICAS (incluye control ambiental) 

MALLA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL 3.363,67 
Vias tipo V-7 3.363,67 

CESIONES PÚBLICAS PARA PARQUES . 3.494,27 
Parques ..- 3.494,27 

ZMPA válida como parque 

CESIONES PUBLICAS PARA EQUIPAMIENTO 0,00 
CESIONES ADICIONALES 0,00 

ÁREA ÚTIL 55.194,04 
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REFERENCIA: 11001-3.22-0398 ci 

210 

RESOL UCION: 11001-3-22-2701 deI 07 de diciembre de 2022 

Por la cual se modifica la licencie para el Proyecto Urbanístico General correspondiento a la Unidad de 
Gestión 1 dei proyecto urbanístico denominado Pian Parcial "TRES QUEBRADAS" y se concedo 
Modificación de Licencia do Urbanización Vigente para las Etapas 1, 2, 3 y  4 de la misma unidad de 
gestión, se establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obIigacione a cargo del urbanizador 
responsable para los predios localizados en la UG 1 —LOTE 1, LOTE 2 LOTE 3 

y  AV. USMINIA, de la 
Localidad de Usn,e. 

7.3 AREAS GENERALES DE LA ETAPA 3 DEL DESARROLLO URBANÍSTICO 
DENOMINADO "TRES QUEBRADAS ', (UNIDAD DE GESTION 1), OBJETO DE LA 
PRESENTE MODIFICACION DE LICENCIA.  

ETAPA3 (MZ 04,MZ 6,MZ 9,MZ 10 MZ 11 yMZ 12) 

ÁREA BRUTA  117.35706 
AREA NO URBANIZABLE 13 041,00  
Zonas de Ronda 13.041,00  
CARGAS GENERALES 21 292,70 
SISTEMA HIDRICO  18.198,25 
Zonas de Manejo y Preservación Ambiental ZMPA 6 668,81 
Drenajes Intermitentes 11.529,44 
OTRAS CARGAS GENERALES  3.094,45 
Afectación red Acueducto Existente 3 09445 
AREA NETA URBANIZABLE (ANU) 83.023 
CONTROL AMBIENTAL 0,00 
AREA NETA BASE PARA CÁLCULO DE CESIONES (ANU - 
CONTROL AMBIENTAL) 83.023,36 
CESIONES PUBLICAS (incluye control ambiental) 43.782,67 
MALLA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL  20.883,44 
Vias tipo V-4 17.670,46 
Vias tipo V-9 3.212,98 
CESIONES PÚBLICAS PARA PARQUES 
Parques 3.462,11 
ZMPA válida como parque  4.91839 
CESIONES PUBLICAS PARA EQUIPAMIENTO 14.518,73 
CESIONES ADICIONALES  2 78260 
ÁREA ÚTIL 41.376,50 

7.4 AREAS GENERALES DE LA ETAPA 4 DEL DESARROLLO URBANÍSTICO 
DENOMINADO "TRES QUEBRADAS ", (UNIDAD DE GESTION 1), OBJETO DE LA 
PRESENTE MODIFICACION DE LICENCIA.  

ETAPA4 (MZ2,MZ3.M 

ÁREA BRUTA 225.464,63 
AREA NO URBANIZABLE 10 703,92 
Zonas de Ronda 10.703,92 
CARGAS GENERALES 17.837,35 
SISTEMA HIDRICO  14.483,48 
Zonas de Manejo y Preservación Ambiental ZMPA 14.483,48 
OTRAS CARGAS GENERALES . 3.353.87 
Afectación Red de Acueducto existente 0,00 
Alameda Nuevo Usme  3.353,87 
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REFERENCIA: 11001-3-22-0398 

RESOLUCION: 11001-3-22-2701 deI 07 de diciembre de 2022 

Por fa cual se modifica la licencia para el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de 
Gestión 1 dei proyecto urbanis fico denominado Pian Parcial TRES QUEBRADAS" y se concedo 
Modificación do Licencie de Urbanización Vigente para las Etapas 1, 2, 3 y  4 de la misma unidad do 
gestión, se establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador 
responsable para los predios localizados en la UG 1 —LOTE 1, LOTE 2 LOTE 3 y  AV. USMINIA, de la 
Localidad de Usme. 

AREA NETA URBANIZABLE (ANU) 196.923,36 

CONTROL AMBIENTAL 3.815,31 

AREA NETA BASE PARA CÁLCULO DE CESIONES (ANU - 
CONTROL AMBIENTAL) 193.108,05 

CESIONES PUBLICAS (incluye control ambiental) 72.503,43 

MALLA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL 27.793,03 

Vías tipo V-4 14.03260 

Vías tipo V-7 9.841,42 

Vías tipo V-9 3.919,01 

CESIONES PÚBLICAS PARA PARQUES 44.710,40 

Parques 33.4264 

ZMPA válida corno pque 11.283,46 

Cesiones Adicionales 6,066,69 

ÁREA ÚTIL 125.821,37 

El detalle de estas áreas está contenido en los Planos Nos: CU3US3I/4-27, CU3US31/4-
28, CU3US3II4-29, CU3US3I/4-30, CU3US3I/4-31, CU3US3II4-32, CU3US3II4-33 y 
CU3US3I/4-34. que se adoptan mediante la presente Resolución. 

ARTICULO 8. Las demás normas urbanísticas y arquitectónicas. así como las 
disposiciones contenidas en las Resoluciones Nos.11001-3-19-0881 de fecha 17 de mayo 
de 2019, RES 11001-3-21-0301 de fecha 26 de junio de 2021, RES 11001-3-21-0302 de 
fecha 26 de febrero de 2021, por la cual se aprobó el desarrollo Urbanístico denominado 
Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" Etapas 1, 2, 3 y  4 se mantienen, en lo que no sea 
contrario a lo establecido en la presente Resolución. 

ARTICULO 9. La presente Resolución debe notificarse de manera electrónica en los 
términos del artículo 40 del Decreto 491 de 2020 y contra ella procede el recurso de 
reposición ante esta Curaduría Urbana dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación (Artículo 76 ibídem y artículo 2.2.6.1.2.3.4 del Decreto 1077 de 2015). En el 
evento en que la notificación o comunicación no pueda hacerse de forma electrónica, se 
seguirá el procedimiento normal previsto por el Decreto 1437 de 2011. 

Apob&Juliarra Restrep.ç—.. 
Opto Juridicc'./ - 

Fecha ejecutaría: 07 MAR 2023 
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ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ 
SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT 

AL RESPONDER CITAR EL NR. 

2-2024-45479 
Fecha: 02/1012024 06:39:32 PM Folios: 1 
Anexos: O 
Asunto: VERIFICACIÓN EXISTENCIA OBRAS 
DE MITIGACIÓN, PROYECTO LA REQUILINA 
MZ 
Destino: CONSTRUCTORA BOLIVAR 
Tipo: OFICIO SALIDA 
Origen: SUBD.PREV.SEGUIMIENT 

ALCALA PMYOR 
De GC1Á oc 

SECRETARÍA DEL 

HÁBITAT 

  

Bogotá D.C. 

Doctor: 
CAMILO ANDRES ALZATE 
CONSTRUCTORA BOLÍVAR 
Dirección Electrónica: dieqo.preciado@constructorabolivar.com  
BOGOTA, D.C. - BOGOTA, D.C. 

Asunto: VERIFICACIÓN EXISTENCIA OBRAS DE MITIGACIÓN, PROYECTO LA REQUILINA MZ 
16 - ETAPA 2 DE LA UNIDAD DE GESTION 1 DEL PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS 

Cordial saludo, Doctor Álzate: 

Atendiendo la solicitud radicada bajo consecutivo No. 1-2024-34268 del proyecto urbanístico 
denominado LA REQUILINA MZ 16 ETAPA 2 de la Unidad de Gestión 1 del Plan Parcial Tres 
Quebradas, se señala que conforme al literal j) del artículo 21 deI Decreto Distrital 121 de 2008 es 
competencia de la Subdirección de Prevención y Seguimiento de la Subsecretaría de Inspección 
Vigilancia y Control de Vivienda "Otorgar la radicación de documentos para la construcción y 
enajenación de proyectos de vivienda; así mismo, realizar el seguimiento a los citados proyectos y 
efectuar los requerimientos correspondientes cuando lo considere pertinente.". 

Ahora bien, de acuerdo con la documentación aportada en la solicitud 1-2024-34268, conforme a la 
licencia de construcción 11001-3-22-0299 ejecutoriada el 25 de Marzo de 2022, para el proyecto La 
REQUILINA MZ 16 ETAPA 2 de la Unida de Gestión 1 del Plan Parcial Tres Quebradas, el predio 
se encuentra ubicado en zona de amenaza por remoción en masa categoría Alta; por lo que en esta 
situación y dada la normatividad bajo la cual fue expedida la licencia para el proyecto, dentro del 
otorgamiento de la radicación de documentos para enajenación de inmuebles destinados a 
vivienda, se encuentra, que debemos verificar si para el proyecto aplica el cumplimiento al literal e) 
del artículo 141 del Decreto 190 de 2004, "verificación de la existencia de las obras de mitigación 
propuestas en el estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa que 
hayan tenido concepto favorable de la Dirección de Prevención y Atención de Emergencias FOPAE 
(hoy IDIGER), y que hace parte de la licencia de urbanismo." 

En cumplimiento a lo anteriormente expuesto, luego de la verificación a su solicitud, y de la revisión 
a la documentación por usted entregada en la cual anexan 1 USB con información grabada, se 
encontraron los siguientes antecedentes del Estudio Fase II para el proyecto: 
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Para el proyecto LA REQUILINA MZ 16 ETAPA 2 de la Unidad de Gestión 1 del Plan Parcial Tres 
Quebradas, la firma Jam Ingeniería y Medio Ambiente EU, llevo a cabo el estudio fase II 
denominado "ESTUDIOS DETALLADOS DE AMENAZA Y RIESGO DE LA ETAPA 1 DE LA 
UNIDAD DE GESTION 1 DEL PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS" de 2013, que contó con 
concepto técnico favorable de IDIGER CT-7033 de octubre de 2013. 

Posteriormente, en cumplimiento del Artículo 4 de la Resolución 227 de 2006, la firma Consorcio 
Urbanismo 2017, llevo a cabo la actualización del estudio fase II denominada 'ELABORACION DE 
LOS ESTUDIOS Y DISEÑO URBANISTICOS, PAISAJISTICOS, SOCIALES Y TECNICOS ASI 
COMO LA REVISIÓN, AJUSTES, ACTUALIZACIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE LOS ESTUDIOS 
DETALLADOS DE AMENAZA, VULNERABILIDAD Y RIESGO POR FENOMENOS DE REMOSIÓN 
EN MASA — PASE II PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS DE URBANISMO 
CORRESPOPNDIENTES A LA UNIDAD DE GESTIÓN UNO QUE HACE PARTE DEL POLIGONO 
UNO EN LA OPERACIÓN ESTRATEGICA NUEVO USME" de Junio de 2018, al respecto 
informaron a IDIGER obteniendo pronunciamiento RO-103378 del 04 de septiembre de 2018 y  RO-
115386 deI 13 de mayo de 2020, el cual señala: 

"Tratándose de obras amparadas por una licencia, debe verifícarse con la correspondiente 
curaduría urbana si requiere solicitarse su modificación, sin que en este caso se requiera un nuevo 
concepto favorable por parte del IDIGER. 

"(...) no es necesario la emisión de un nuevo concepto por parte de la entidad, para la actualización 
del estudio detallado. (...)" 

"(...) se recomienda remitir esta actualización del estudio a la Secretaría Distrital de Hábitat para 
que tengan conocimiento del nuevo planteamiento de las obras de mitigación (...)" En 
consecuencia, se verificó que contará con los memoriales de responsabilidad emitidos y firmado 
por los profesionales responsables. 

Así que, teniendo en cuenta esta última versión del estudio fase II,' En la Versión 7" deI Estudio de 
Remoción en Masa, de fecha 31 de mayo de 2024, el cual fue contratado por Constructora Bolívar 
SA, Marval SAS y Construcciones Marval SAS. con el consultor Alfonso Uribe S. y Cía. SA. se 
condensan las obras de mitigación ejecutadas y por ejecutar en el Desarrollo Urbanístico de las 
Etapas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 de la Unidad de Gestión 1 deI denominado Plan Parcial Tres 
Quebradas, en los términos del artículo 3 de la resolución 221 de 2006 modificada por la resolución 
110 de 2014. 
Dicho Estudio de Remoción en Masa fue radicado ante la Curaduría Urbana en el trámite de 
expedición de la licencia de urbanización aprobada mediante resolución No 11001-3- 21-0301 deI 
30 de junio del 2021, modificada mediante resolución RES 11001-1-23-1571 del 2 de mayo de 2023 
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y aprobada nuevamente en modalidad de desarrollo por modificada por resolución No 11001-241-
086 del 17 de Julio de 2024, ejecutoriada el 27 de agosto de 2024". 

Se encontró que el consultor determina que las obras de mitigación del riesgo de remoción en masa 
deben ejecutarse por etapas y en forma concomitante con el desarrollo constructivo del proyecto 
inmobiliario, citándolo así en el informe: 

"CAPÍTULO 9 OBRAS DE MITIGACIÓN DE RIESGOS 

En los Planos 13 y  14 se presentan las obras detalladas y el manejo del terreno requerido que se 

n pueden resumir en el siguiente listado: 

• Reconformación del terreno en la zona baja, media y alta de la ladera, mediante la construcción 
de terrazas con alturas no mayores a 3.0 m e inclinaciones máximas de 450 

• Construcción de muros de contención en voladizo en concreto reforzado los cuales permitirán la 
implantación de las vías del proyecto y darán el soporte lateral a los cortes generados por el nivel 
de rasante de las vías. 

• Conformación de muros en tierra armada para la implantación de las vías a lo largo de todo el 
plan parcial Tres Quebradas. 

• Obras hidráulicas de captación y conducción de aguas consistentes en cunetas revestidas en la 
parte trasera el muro en tierra armada y en las partes inferiores de las terrazas. 

Empradización en los taludes de corte permanentes en las terrazas yio muro de tierra armada. 

• Construcción de filtros por detrás de los muros de contención y drenes horizontales en zonas 
específicas. 

• Hacen parte de las medidas de mitigación los procesos constructivos de los muros de contención, 
los cuales deberán construirse en todos los casos con taludes con inclinaciones no mayores a 60° 
con la horizontal de acuerdo con las recomendaciones contenidas en el estudio de suelos del 
proyecto. 

• Igualmente hacen parte de las medidas de mitigación el plan de mantenimiento y monitoreo de 
las obras construidas". 

Con lo anterior, esta Subdirección encuentra viabilidad para la radicación de documentos 
para enajenación de inmuebles destinados a vivienda para el proyecto LA REQUILINA MZ 16 
ETAPA 2 DE LA UNIDA DE GESTIÓN 1 del Plan Parcial Tres Quebradas, adjuntando copia de 
este oficio. 
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Cabe resaltar que de acuerdo con lo establecido en el Art. 141 del Decreto 190 de 2004 esta 

entidad se limita a la verificación de la existencia de las obras de mitigación propuestas en el 

Estudio Fase II y conforme a las condiciones citadas en dicho estudio, las cuales son total 

responsabilidad del consultor, por consiguiente esta Subdirección no aprueba ni valida los estudios 

ni la medidas de mitigación, y la verificación realizada no exime ni al urbanizador o constructor, ni a 

sus consultores de ninguna de las responsabilidades que les corresponde respecto de la seguridad 

y garantía de la estabilidad de las obras y sectores a intervenir, así como del cumplimiento a la 

normatividad vigente, por lo que en cualquier caso y para cualquier intervención, se debe garantizar 

la seguridad y funcionalidad de las edificaciones y la estabilidad general del lote y su entorno en 

todo momento, lo cual es competencia del responsable del proyecto. Consecuentemente, las obras 

deberán hacerse no solo en estricto cumplimiento de lo planteado en los estudios, sino con los 

controles, seguimientos y registros que permitan a las autoridades competentes la verificación de 

su cumplimiento en cualqUier momento. Además, si en el desarrollo de las obras de mitigación se 

presentan problemas que pongan en entredicho las conclusiones de los estudios, se deberá 

adoptar rápida y oportunamente todas las medidas complementarias adicionales que sean 
necesarias para garantizar la estabilidad del sector, el proyecto y su entorno. 

La información aquí consignada no excluye al curador urbano de la función pública de verificación 

del cumplimiento de las normas urbanísticas y de edificación vigentes, ni al profesional responsable 

de la realización del estudio geotécnico del cumplimiento de los parámetros establecidos en la 

NSR-10 conforme al régimen de responsabilidad previsto en el Decreto Nacional 1469 de 2010, la 

Ley 400 de 1997, La Ley 1523 de 2012 y el decreto Distrital 172 de 2014 y demás normas 
concordantes. 

Este oficio solo aplica para la radicación de documentos para enajenación de inmuebles destinados 

a vivienda para el proyecto LA REQUILINA MZ 16 ETAPA 2 DE LA UNIDA DE GESTIÓN 1 del Plan 
Parcial Tres Quebradas. 

Cordialmente, 

JAZMIN ROCIO OROZCO RODRIGUEZ 
SUBDIRECCION DE PREVENCION Y SEGUIMIENTO 

Copia: 

Anexos Electrónicos: O 

Elaboró: JOSE ALEJANDRO GAITAN HERREÑO 
Revisó: CARMEN CASTAÑEDA-5UBDlRECc ION DE PREVENCION Y SEGUIMIENTO - 
Aprobó: JAZMIN ROCIO OROZCO RODRIGIJEZ 
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ALCALDfA MAVR 
DE BoGOTA C. 

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRJTAL 

CERTIFICA 

Que el •  predio identificado con nomenclatura UG 1 - LOTE 2, cuenta con la siguiente 
información catastral: 

CHIP: AAAO269RLFZ 

CÉDULA CATASTRAL: 102502052900000000 

MATRÍCULA INMOBILIARIA: 050S40756 151 

INSCRITO A NOMBRE DE: EMPRESA DE RENOVACION Y DESARROLLO URBANO 

DE BOGOTA. 

Al predio antes relacionado que conforma el PROYECTO TRES QUEBRADAS UNIDAD DE 
GESTIÓN 1, se le asignó en nuestra base de datos cartográfica y con CARACTER 
PROVISIONAL, la siguiente nomenclatura: Proyecto Cristalina: Acceso Peatonal: TRES 
QUEBRADAS UG1 LT2 CRISTALINA; Proyecto Requilina: Acceso Peatonal: TRES 
QUEBRADAS UG1 LT2 REQUILINA, para efectos de tramitar la Licencia de Construcción y 
Urbanismo ante las Curadurías Urbanas, la instalación de servicios públicos y para la 
protocolización del Reglamento de Propiedad Horizontal ante la Superintendencia de Notariado 
y Registro. 

Se expide en Bogotá, D.C., a los 14 días del mes de junio del año 2024, según radicación No. 
2024_546215, a solicitud de EDUARDO ALFONSO ROZO ROMERO, Apoderado de 
FIDEICOMISO CIUDAD TRES QUEBRADAS UGt. 

Nota: La nomenclatura asignada está sujeta a cambios por actualización en el sector. 

Observaciones: Se recomienda adelantar e/trámite de desenglobe ante esta Unidad, una vez 
cuente con la documentación requerida para el mismo. 

Esta Certificación tiene una vigencia de seis (6) meses a partir de la fecha de expedición. 

YENNY CAROLINA ROZO GÓMEZ 
GERENTE DE INFORMACIÓN CATASTRAL 

Elahoró: Victor Andres Parada Martin/GIC W 
Revisó: Edgar Ernesto Torres Caiccdo/GÍC ( ÇJ  

Unided AdmIn1stratva Ep.eJI de Cgut,o 
Av Cartri 30 No. 25 9CTorte8 Ptso 2 
457(601)2341600 

C6dl90 Potak 111311 

GCA•03-08-FR-02 

V2 
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FECHA 
07/06/202 
CÓDIG( 

PMO5-FO 
VERSIÓN 

6258383 

Docusign Envelope ID: 262DF41C-EEC6-472D-811B-A347E898A5D4 

SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA ALCALDIA MAYOR 

DE &000TÁ D.C. 
qcgc TARtA lv ,vfat 

En cumplimiento alo dispuesto en el artIculo 71 de la Ley 962 de 2005 modificado por el articulo 185 dei Decreio 
0019 de 2012, presentada la totalidad de los documentos conforme con las formas propias de su expedición, se 
entenderá que éstos han sido debidamente radicados. j.a actividad de enaienación sólo sodrá iniciarse desoués de 
los Quince (151 dias hábiles siuuientes a la oresente radicación, de conformidad con el articulo 1 del Decreto 
Reglamentario 2180 de 2006 y el articulo 2.2.5.3.1 dei Decreto 1077 de 2015 
Sin perjuicio de lo anlerior, la Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda, revisará los documentos 
radicados y encaso de no encontrarlos de conformidad podrá requerir al interesado en cualquier momento, para que 
los corrija o aclare, sin perjuicio de las acciones de carácter administrativo y policivo que se puedan adelantar, de 
contormidad al artIculo 2 dei Decreto reglamentarlo 2180 de 2006. 

INFORMACION DEL SOLICITANTE 
1. Solicitante: Nombre de la persona natural o razón social 

CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A 
2. Ide 

3. Representante legal de la persona jurídica (Si aplica) 4. Identificación del representante legal 5. Registro pa ltrnajena. 
CAMILO ANDRES ALZATE CANO 9.733.761 186O73 
6. Dirección 7. SI autorizo a ser comunicado yio notificadoal Correo electrónjc 8. Teléf 

LOTE 2 UG1 notificacionesjudiciales@constructorabolivar.com  

andres.cardenas@constructorabolivar.com   

INFORMACIÓN DEL PROYECTO DE VIVIENDA 
9. Nombre del proyecto de vivienda 

LA REQUILINA 
10. Etapa(s) para esta radicación, detalle Torre(s), 

Bloque(s), interior(es), etc. ó es UNICA etapa 
UNICA 

11. Número y tipo de viviendas para esta Radicación: 

988 APARTAMENTOS VIP Vivienda de Interés Prioritaria 
12. Dirección del proyecto (nomenclatura actual) 

UGI LT2 REQUILINA 
13 Localidad - UPZ 

Usme - UPZ 61 CIUDAD USME 
13.1 (Decreto 555 2021) Localidad - UPL 

N/A 
14. Estrato 

2 
15. Número de estacionamientos (Visitantes + 
Privados de la etapa de esta radicación Dec. 
190 SI APLICA) 231 

15.1 Número de estaconamientos de la etapa 
de esta radicación Dec. 555 Sl APLICA 

(Convencionales DiscapacidadO Cero 

- emisiones 
16. Licencia de urbanismo Fecha de ejecutoria Curaduría 

11001-3-21-0301 30-jun.-2021 3 
17. Licencia de construcción Fecha de ejecutoria Curaduría 

11001-3-22-2819 28-Dic.-2022 3 

18. Área del lote según licencia de construFción  (m2) 
26726.67 

19. Área total de construcción, según la licencia de 
construcción (m2) 61078.34 

20. Area a construir para esta radicación (ma) 
61078.34 

21. Afectación por fenómenos de remoción en masa 

Amenaza ALTA y SI requiere obras de mitigación 
22. Avance físico de las obras 
de mitigación del riesgo previo ala 

radicación de documentos 48 lo 

23, Oficio del aval, con Radicación 
N 2-2024-45479 

24. Chip(s) 
A&AO269RLFZ 

25. Matricu a(s) inmobiliaria(s) 
50S-40756151 

26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 

28% $ 19.680.000 

27. Indique la fecha aproximada de entrega del proyecto. 

30-jun.-2025 
28. Estará sometido a Propiedad horizontal? Escritura número Fecha Notaría 

SI 2472 27-jun.-2024 5 

29. Tiene Gravamen hipotecario? Escritura número Fecha Notaría 

SI 776 30-ene.-2024 29 
30. Existe Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura o Fecha Notaría 

SI FIDUCIARIA DAVIVIENDA Contrato número 27-jun.-2024 5 

31. Tiene Fiducia de administración recursos? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prórroga 

SI FIDUCIARIADAVIVIENDA 22-nov.-2019 22-nov.-2022 22-nov.-2024 

DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
1. Copia de folio de matricula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superiora tres (3) meses. 
2. Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquirientes, a fin de comprobar la 

coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato. 
3. Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se obliga a liberarlos lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional dei gravamen que afecte cada lote o construcción 
4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante. 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copia de la licencia urbanística y de los planos aprobados. 
Para todos los 
de la buena 

efectos legales, declaro que me ciño a los postulados 
fe (Articulo 83 de la Constitución Política) 

RADICACION DE DOCUMENTOS N° 

40 0 0 2 0 2 4 0 1 6 5 . 
.. FECHA 

V 7 OCT 2O24 
La persona natural o jurídica queda habilitada para ejercer la actividad de 
enaLenación de inmuebles destinados a vivienda de que trata el Artículo 2 
del Decreto Ley 2610 de 1979, y el artículo 2.2.5.3.1 deI Decreto 1077 de 
2015, a partir del día: 

280 T.h,4 

Nombre y firma del funcionario 
que otorqa el consecutivo de la Radicación de documentos 

,-DocuSigned by: 

(,4m'(tb aL'k- 
CANO 

Nombre y firma del solicitante 
Persona natural, Representante legal de la persona jurldiCa o apoderado 

Observaciones: 

IMPORTANTE: 
• En los casos de proyectos adelantados a través del sIstema de fiducla el solIcitante sólo podrá acceder a los recursos del público a partir de la segunda fecha 

arriba indicada, es decir, a partir de los quInce (16) días hábiles posteriores a la aprobacIón de la radIcacIón. (ArtIculo 1, Decreto 2180/06 y  Art. 2 Decreto Ley 
2610/79). 

• Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de los quince (15) días siguientes a su 
ocurrencia, so pena del inicio de las acciones administrativas correspondientes. 

• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de los planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efectúen los estudios 
necesarios para de determinar la conveniencia de la adquisición (Articulo 71, Ley 962/05). 

• Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el artículo 5 de la Resolución 927 de 2021. 
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FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLES DESTINADOS Pi. RA VIVIENDA 
AICAI.DIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 
acIura,dnoC ,Ñ,IIAT 

ENAJENADOR: 

Nombre del Proyecto: \)- 
(La presente revisión no constituye la radicación (le documentos (le que ti-ata el Art. 71 (le la Ley 962/05) 

1. RADiCACIÓN DE DOCUM ENTOS 

DOCUMENTO O SITUACIÓN ELEMENTOS l)E REVISIÓN CUMPLE N/A OBSERVACIONES 

Registro como enajenador 
Validar que el cnajcnador este registrado y que el registro se encuentre activo en 
SlDlVtC. 

Radicaciones anteriores 
Verificar que cl proyecto o etapa que se esta presentando no tenga radicación de 
documentos vigente (Ver SIDIVIC). 

Certificado de tradición ' libertad del 
inmueble cii el que se desarrolla el 

proyecto. 

Expedición no debe ser superior a 3 meses. y'  
Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominio (embargos, demandas, afectación 
familiar) 

y' 

El enajenador es único titular del dominio, de lo contrario adjuntar coadyuvancia, 

Copia de los modelos de los contratos 

que se vayan o utilizar en la celebración 

de los negocios de enajenación de 

inmuebles con los adquirmentcs. 

Aporta por lo menos uno de los siguientes documentos: Modelo de promesa de venta, 

vinculación como beneficiario de área o documento que haga sus veces, o comunicación 

escrita que indique que para el caso no aplica. Debe corresponder al proyecto, identificar 

al (los) enajenante(s). 

Aporta modelo de minuta de escritura. Debe corresponder al proyecto, identificar al (los) 
enajenante(s). 

7 

Cuando el inmueble en el cual ha de 

desarrollarse el plan o programa se 
encuentre gravado por hipotcca, 

Anexar formato Certificación de Acreedor Hipotecario- PMOS-FO 125 diligenciado por el 
banco con prorratas anexas si el acreedor es entidad crediticia. 

Carta del acreedor particular que expresa textualmente la obligación de ley. 

Coadyuvancia del titular del dominio 

del terreno, cuando éste es diferente al 

enajenador solicitante. 

Debe expresar textualmente la intención de coadyuvar. Va del (los) titular(es) del 

dominio hacia el (los) solicitante(s). Oficio simple. 

p4/'  

Presupuestos del proyecto, anexo 

financiero, anexo flujo de caja, anexo 

de ventas, con sus soportes. 

Formato PMO5-FOl2l Anexo Flujo de Caja, validar fecha de inicio y finalización, Área 

del lote y Área de construcción, ventas financiación, coherencia de los datos, firmados 

por Representante legal y quien elabora. 

Formato PMOS-FOl2l Anexo Financiero, validar sumatoria de costos y financiación. 

utilidad, firmados por Representante legal y quien elaboro. 

Formato PMO5-FOl2l Anexo Ventas, validar numero de unidades y diligenciado 

totalmente, firmados por Representante legal y quien elabora. 

Estados financieros (Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales con 

sus notas aclaratorias, periodos intermedios) menores o iguales a 3 meses a la fecha de 

radicación, firmado por Representante legal, contador y revisor fiscal si aplica. 
7 

Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, verificar que se encuentre vigente. 

corresponda al proyecto y quien (es) actúa(n) como responsable del proyecto sea quien 

esta radicando. 

pl'  

Estado de cuenta del contrato de administración del proyecto a la fecha, expedido por la 

fiduciaria, debe corresponder al proyecto, detallado y totalizado. 

Créditos de particulares deben indicar que son para el proyecto, certificados por contador 
público o deben aparecen en las notas contables, adjuntar soportes, Estados Financieros 

con sus notas y/o declaración de renta última. 

Carta de Aprobación del crédito constructor vigente, debe corresponder al proyecto y el 

enajenador. 

Licencia urbanística (urbanismo y/o 

construcción) ejecutoriada y de los 

planos arquitectónicos aprobados. 

Vigencia de las licencias de acuerdo a 
la fecha de radicacion ante curaduria 

urbana: 
-Decreto 190 de 2004: vigente hasta el 

28 dediciemhrc de 2021 y  entre ci 15 

de junio de 2022 y el 04 de septiembre 

de 2022. 

-Decreto 555 de 2021: vigente entre el 
29 de diciembre de 2021 y  el 14 de 

junio de 2022, y  luego a partir del 05 de 

septiembre de 2022. 

Licencia de urbanismo ejecutoriada, si aplica para el caso. (Si esta licencia cuenta con 

modificaciones y prorrogas, deberán incluirlas). 

Nota: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 

verificar dentro de las normas generales y especificas la zonificación por fenómenos de 

remoción en masa, y si el predio se encuentra en categoría Media y/o Alta deberá contar 

con aval previo expedido por esta Subdirección. (Ver 2. Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

/ 

Licencia(s) de construcción vigente. (Si esta liccncia cuenta con modificaciones y 

prorrogas, deberán incluirlas). 

Nota 1: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 

verificar dentro de las normas gencralcs y especificas, y/o en el mar normativo la 

zonificación por fenómenos de remoción en masa, y si el predio se encuentra en categoría 

Media yio Alta deberá contar con aval previo expedido por esta Subdirccción. (Ver 2. 

Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

/ 

Con base en la información aprobada en la ¡icencia de construcción verificar en SIDIVIC 

que NO haya algún proyecto radicado con el mismo número de liceneia, nombre de 

proyecto y/o dirccción. 

7' 
El número de unidades a enajenar es igual o inferior a las unidades inmobiliarias para 

vivienda autorizadas en la licencio de construcción. 

Planos arquitectónicos deben corresponder a la licencio vigente y deben contar con el 
sello de la curaduría urbana 

Formato Especificaciones técnicas radicación de documentos para el anuncio y/o 

enajenación de inmuebles - PMO5-FO 124 debidamente firmado. 
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FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLES DESTINADOS PARA VI\'IENDA 

ALCALDI.& MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

En casos de afectación por remoción en masa categoria media y/o alta, debe adjuntar el 

oficio de aval para la radicación, expcdido por la Subdirección de Prevención y 

Seguimiento de la Secretaria del Hábitat. El cual se obtine con tramite previo. (Ver 2. 

Solicitud Previa.) 
los Formato impreso en tamaño oficio. Sin tachones y/o enmendadoras que todos campos 

esten debidamente diligenciados 

Relacionar los datos de todos los enajenadores que presenten el proyecto, firmador por 

todos en la misma hoja. 

Verificar que los datos relacionados scan del proyecto y están correctos. 

Documentos debidamente firmados. 
Formato PMO5-F0086 Radicación 

documentos. 

de  

Documentos legibles. 

Documentos ordenados y sin mutilaciones. 

Expediente foliado a lápiz, parte superior derecha. Desde la primera página. Incluidos 

pinos. El formato de radicación lleva el folio No. 1. 

Los planos deben entregarse doblados uno a uno de acuerdo a la norma NTC 1648, 

foliados y legajados al final de la carpeta 

2. SOLICITUI) PREVIA - vIsirÁ Y/O PRONUNCIAMIENTo POR RIESGO DE REMOCIÓN EN MASA CATEGORIA MEDIA Y/O ALTA  
CUMPLE NA OBSERVACIONES 

Elemento le revisión 

Copia de la Licencia urbanística del proyecto. uebidamente ejecutoriada, con los planos que formen parte de la misma y que 

deberán incluir las etapas del proyecto, si las hay. En caso de no haber realizado tramite de licencia urbanística expresarlo por 

escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. 

Copia de la Licencia Urbanistica de Construcción del proyecto debidamente ejecutoriada.  

Estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenru de remoción en masa que incluya el planteamiento y las recomendaciones 

de las obras de mitigación determinadas por rl consultor responsable del estudio. Cuando este estudio haya sido obeto de 

actualización so deberán incluir todas las versiones y cada versión deberá contar con los anexos que incluyan carta de 

responsabilidad y planos a una escala legible. La documentación debe estar firmada por el consultor responsable, y con las 
caracteristicas que permitan leer claramente las obras de mitigación. En caso de no haber realizado estudio de remoción en masa 

por favor expresarlo por escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. 

Concepto favorable del IDIGER, o la entidad que corresponda, sobre la fase II correspondiente a tas obras de mitigación. Este 

concepto es el que emite IDIGER sobre el estudio de remoción en masa, y el pronunciamiento frente a las actualizaciones del 

estudio si las hay. 
Cuando e proyecto no rc 1Lnere la pre's.ntación de estudios por remoción en masa, deberá presentarse el concepto que emite el 

IDIGER y que ccrtiflc,a dicha situacion. 

/ 

Nola: En caso de no haber tramitado y/o elaborado alguno de los documentos requeridos para la revisión deberán manifestarlo por escrito dci tro de la solicitud con 

justificación y firmado por el Representante Legal. 

la debida 

OBSERVA CLONES:  

PROFiStONALQIlEREVISÓ: \j&.:L. C.C:
A 

Fecha de verificación: _t_'7_.l4 Firma del profesional: 
- 

RADICACIÓN COMPLETA: 

SOLICITUD INCOMPLETA: 

Yo, actuando en carácter de solicitante 

perjuicio de lo cual insisto en que se lleve 

del trámite de la referencia, debidamente facultado para dIo, reconozco que la solicitud que presento se encuentra incompleta, sin 

a cabo la Radicación Incompleta y me comprometo a adjuntar los documentos necesarios en los términos previstos en la ley. 

Firma: 
Nombre: 

C.C: 
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PROMESA DE COMPRAVENTA 

CONJUNTO RESIDENCIAL LA REQUILINA 

(FORMATO VlP— PRECIO EN SMLMV — CRÉDITO Y SUBSIDIO) 

LA PROMITENTE VENDEDORA: FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. como vocera del FIDEICOMISO CIUDAD TRES 

QUEBRADAS 

EL PROMITENTE COMPRADOR: 

Cm p_PaI_Nombre Cmp.. PaI_Identificacion Cmp_PaI_Estado_Civil 

CmpAIt_Nombre Cmp_Alt_Identificacion Cmp_AIt_Estado_Civil 

Cmp_AIt3_Nombre Cmp_AIt3_Identificacion Cmp_Alt3_Estado_Civil 

t- Cmp_AIt4_Nombre CmpAlt4_Identificacion Cmp_Alt4_EstadoiviI 

Cmp_AIt5_Nombre Cmp_Alt5_Identificacion Cmp_AIt5_Estado_Civil 

EL INMUEBLE OBJETO DE ESTE CONTRATO: Agr_Agrupacion 

Uni_Matricula 

Entre los suscritos, de una parte JULY PINEDA VARGAS y/o MILENA DEL CARMEN FLOREZ ORTEGA, mayores de 

edad, domiciliadas en la ciudad de Cartagena y Barranquilla, respectivamente, identificadas como aparece al pie de sus 
firmas, quienes en virtud de los poderes que les fueron otorgados por medio de las escrituras públicas cuatro mil 

quinientos tres (4.503) del veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) y  seiscientos sesenta y seis (666) del 

veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022), ambos otorgados en la Notaría Setenta y Dos (72) de Bogotá 

D.C., quienes obran en nombre y representación de: 1) Fiduciaria Davivienda S.A., con domicilio en Bogotá D.C., 

constituida mediante escritura pública siete mil novecientos cuarenta (7940) del catorce (14) de diciembre de mil 
novecientos noventa y dos (1992), otorgada en la Notaría Dieciocho (18) del Círculo de Bogotá D.C., sociedad que 

obra única y exclusivamente como vocera del Fideicomiso Ciudad Tres Quebradas, quien para los efectos del 

presente documento se denominará La Promitente Vendedora; 2) Constructora Bolívar S.A., sociedad con domicilio 

en Bogotá, D.C., constituida por medio de la escritura pública mil trescientos sesenta y nueve (1369) del veintisiete 

(27) de abril de mil novecientos ochenta y tres (1983) otorgada en la Notaría Veintinueve (29) de Bogotá, sociedad 

que actúa como fideicomitente del Fideicomiso Ciudad Tres Quebradas y como promotora y constructora del 
conjunto residencial "La Requilina" (en adelante El Conjunto), sociedad que en adelante se denominará La 

Constructora y por la otra parte, la(s) persona(s) identificada(s) tal y como consta al inicio del presente documento, 
quien(es) actúa(n) en su(s) propio(s) nombre(s) y representación(ones) y en lo sucesivo para efectos del presente 

contrato se denominará(n) El Promitente Comprador, se ha celebrado el presente contrato de promesa de 

compraventa contenido en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: Antecedentes. 

1. Que por documento privado de fecha dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022), suscrito entre La 

Constructora y la Promitente Vendedora, se celebró un contrato de fiducia mercantil irrevocable inmobiliario de 

administración de Recursos y Pagos en virtud del cual se constituyó el Fideicomiso Ciudad Tres Quebradas (en 
adelante El Fideicomiso), con el objeto de que La Promitente Vendedora detente la titularidad del lote de 
terreno denominado Manzana 16 que hace parte de la "Urbanización Plan Parcial Tres Quebradas Unidad de 

Gestión 1 — Etapa 2" (en adelante El Predio), conserve y defienda su propiedad, permita que La Constructora por 
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su cuenta y riesgo construya un proyecto de vivienda de interés social y/o vivienda de interés prioritario sobre El 
Predio y transfiera las unidades de vivienda resultantes a los terceros interesados en su adquisición. 

2. Que El Predio se describe y alindera así: 

MANZANA 16 DE LA "URBANIZACIÓN PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS UNIDAD DE GESTION 1 - ETAPA 2". 

CABIDA SUPERFICIARIA: VEINTISÉIS MIL SETECIENTOS VEINTISÉIS PUNTO SESENTA Y SIETE METROS 
CUADRADOS (26.726.67 M2). POR EL NORTE: Partiendo del mojón identificado como 596 al mojón 581 en 
distancia de noventa y seis punto veinte metros (96.20m), lindando con predios de la misma urbanización. POR 
EL ORIENTE: Del mojón 581 al mojón 583 pasando por los mojones 582, 1.741,2177, 1.740, en distancias 

sucesivas líneas rectas y curvas de ochenta y tres punto treinta y un metros (83.31m), dos punto doce metros 

(2.12m), veintisiete punto cero siete metros (27.07m), dieciséis punto noventa y seis metros (16.96m), cinco 

punto sesenta y dos metros (5.62m), lindando con predios de la misma urbanización.POR EL SUR: Del mojón 583 
al mojón 584 pasando por el mojón 73 en distancias sucesivas y líneas rectas de ciento tres punto ochenta y 

cinco metros (103.85m) y ochenta y nueve punto cuarenta y uno metros (89.41m), lindando con predios de la 

misma urbanización. POR EL OCCIDENTE: Del mojón 584 al mojón 596 o punto de partida y cierre de polígono 
pasando por los mojones 585, 1.738, 1.737, 1.736, 1.735, 1.734, 1.733, 1.732, 1.731, 593, 1.730, 1.729, 1.728, 
1.727, 1.726, 1.725, 1.724, 594, 1.723, 1.722, 1.721, 1.720, 1.719, 1.718, 1.717, 1.716, 1.715, 1.714, 1.713, 

1.712, 1.711, 1.710, 1.709, 595, 1.708, 1.707, 1.706, 1.705, 1.704, 1.703, 1.702, 1.701, 1.700, y 1.699, en 

distancias sucesivas líneas rectas y curvas de treinta y nueve punto cincuenta metros (39.50m), tres punto 

sesenta y tres metros (3.63m), tres punto sesenta y tres metros (3.63m), tres punto noventa y siete metros 

(3.97m), tres punto noventa y siete metros (3.97m), tres punto noventa y siete metros (3.97m), tres punto 

noventa y siete metros (3.97m), tres punto noventa y siete metros (3.97m), tres punto noventa y siete metros 

(3.97m), tres punto noventa y siete metros (3.97m), tres punto noventa y siete metros (3.97m), tres punto 

noventa y siete metros (3.97m), tres punto noventa y siete metros (3.97m), tres punto noventa y siete metros 

(3.97m), tres punto noventa y siete metros (3.97m), tres punto noventa y siete metros (3.97m), seis punto 

sesenta y un metros (6.61m), treinta y nueve punto noventa y seis metros (39.96m), tres punto treinta y un 

metros (3.31m), tres punto treinta y un metros (3.31m), tres punto treinta y un metros (3.31m), tres punto 

treinta y un metros (3.31m), tres punto treinta y un metros (3.31m), tres punto treinta y un metros (3.31m), tres 

punto treinta y un metros (3.31m), tres punto treinta y un metros (3.31m), tres punto treinta y un metros 

(3.31m), tres punto treinta y un metros (3.31m), tres punto treinta y un metros (3.31m), tres punto treinta y un 

metros (3.31m), tres punto treinta y un metros (3.31m), tres punto treinta y un metros (3.31m), uno punto 

sesenta y cinco metros (1.65m), treinta y uno punto ochenta y siete metros (31.87m), cuatro punto veintisiete 

metros (4.27m), cuatro punto veintisiete metros (4.27m), cuatro punto veintisiete metros (4.27m), cuatro punto 

veintisiete metros (4.27m), cuatro punto veintisiete metros (4.27m), cuatro punto veintisiete metros (4.27m), 

cuatro punto veintisiete metros (4.27m), cuatro punto veintisiete metros (4.27m), cuatro punto veintisiete 

metros (4.27m), cuatro punto veintisiete metros (4.27m), y cuatro punto veintisiete metros (4.27m), lindando 
con predios de la misma urbanización. 

Parágrafo: El Predio se identifica con la matrícula inmobiliaria 50S-40813211 y con la cédula catastral en mayor 
extensión 102502052900000000. 

3. En cumplimiento de lo estipulado en el contrato de fiducia, La Constructora ha venido desarrollando sobre El 
Predio, las actividades de planeación, diseño, y construcción del Conjunto y la promoción y comercialización de 
los bienes privados que lo integran. 

SEGUNDA: Objeto. La Promitente Vendedora se obliga a transferir a título de venta en favor de El Promitente 
Comprador y éste a su vez se obliga a adquirir al mismo título, por el régimen de propiedad horizontal, con 

arreglo a los términos y condiciones que en este contrato se expresan (en adelante La Promesa), el derecho 

de dominio y la posesión sobre el(los) siguiente(s) bien(es) privado(s) (en adelante El Inmueble): Haga clic 

aquí para escribir texto., que hace parte integrante de El Conjunto cuyo acceso peatonal asignado es: Tres 
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Quebradas UG1 LT2 Requilina de la actual nomenclatura urbana de Bogotá, de la actual nomenclatura 

Urbana de Bogotá, el cual se indica, describe y alindera en el anexo único de Linderos. 

Parágrafo: El Promitente Comprador manifiesta conocer y aceptar: 

1. Que La Constructora estará encargada de las labores de diseño, administrativas, financieras, técnicas, de 

construcción, dirección y realización de ventas y todas las demás exigencias requeridas para la ejecución de El 

Conjunto, directamente o a través de los terceros que designe o subcontrate para el efecto y en tal virtud será 

la responsable de entregar tanto los bienes privados como las zonas comunes que lo integran. 

2. Que a través de la gestión de ventas que ha desarrollado La Constructora, ha podido identificar plenamente las 

especificaciones, calidades, condiciones y extensión superficiaria, arquitectónica y de propiedad horizontal de 

los inmuebles que conforman el Conjunto, así como las características generales de ubicación, estrato, 

cerramiento de El Conjunto y las zonas de cesión de la urbanización, de conformidad con los documentos que 

fueron entregados como anexos en la separación de El Inmueble, de manera que se declara satisfecho en 

cuanto a sus características, las cuales han sido presentadas por La Constructora en las viviendas modelo, 

maquetas, planos y demás instrumentos utilizados para la comercialización de El Conjunto. En consecuencia, 

no obstante, la indicación de cabida y linderos, El Inmueble se promete vender y será transferido como cuerpo 

cierto. 

3. Que a la fecha de suscripción del presente contrato El Inmueble pertenece al estrato (),de conformidad 

con el Certificado de Estratificación expedida por la , el día  ( ) de  

de dos mil  ( ); dicha clasificación no es responsabilidad de La Constructora ni de La Promitente 

Vendedora ni de El Fideicomiso, sino de las decisiones adoptadas por las autoridades. En consecuencia, El 

Promitente Comprador acepta que sí se llega a presentar alguna reclasificación del estrato ni La Constructora 

ni La Promitente Vendedora ni El Fideicomiso responderán por los perjuicios que se pudieran derivar de este 

hecho. 

4. Que al alinderar los bienes privados que integran El Conjunto, se pueden plantear los siguientes tipos de áreas: 

a) Área Privada Construida: es la extensión superficiaria cubierta de cada bien privado, excluidos los bienes 

comunes localizados dentro de sus linderos; dentro de esta área se encuentra el espacio ocupado por los muros 

interiores de carácter privado; b) Área Total Construida: es el Área Privada Construida más el área ocupada por 

algunos bienes comunes que la circunscriben o se encuentran en su interior, tales como ductos y buitrones de 

ventilación, muros estructurales, muros medianeros, muros de fachada, así como los otros que sean señalados 

en los planos de propiedad horizontal; c) Área Privada Libre: extensión superficiaria privada semi - descubierta 

o descubierta que excluye los bienes comunes localizados dentro de sus linderos. 

TERCERA: Modificaciones o adecuaciones a los bienes privados. El Promitente Comprador manifiesta conocer y 

aceptar: 

1. Que se encuentra prohibida la ampliación y/o modificación de los bienes privados que conforman El Conjunto, 

salvo que, de manera expresa, particular y por escrito, tal posibilidad se haya planteado por parte de La 

Constructora en el anexo de Especificaciones de Construcción, o en el reglamento de propiedad horizontal de 

El Conjunto o en el manual del propietario. En caso de que La Constructora o cualquiera de los órganos de 

administración de El Conjunto tengan conocimiento de la realización de obras de ampliación y modificación que 

se encuentran prohibidas en virtud de la licencia de construcción, el reglamento de propiedad horizontal, el 

manual del propietario y demás disposiciones que regulen la construcción de El Conjunto, podrán solicitar en 

forma verbal o escrita al respectivo propietario del bien privado o a la persona que por cuenta del mismo se 

encuentre adelantando las obras, que las suspendan en forma inmediata, sin perjuicio de las acciones que se 

adelanten ante la autoridad competente. En caso de renuencia de éste a suspender tales obras La Constructora 

o el administrador podrán informar de esta situación a la autoridad competente con el fin de que la misma 

adopte las medidas que sean del caso. Adicionalmente, el propietario infractor perderá las garantías de 
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estabilidad de la obra y calidad de los materiales ofrecidos por La Constructora y deberá responder ante el(los) 

propietario(s) de la(s) unidad(es) privada(s) vecina(s), ante la copropiedad y ante los terceros en general por los 
perjuicios que cause(n) con tales obras. 

2. Si de manera expresa, particular y por escrito La Constructora ha planteado la posibilidad de que algunos de los 

bienes privados de El Conjunto pueden ser ampliados, modificados o adecuados, las obras correspondientes 

deberán adelantarse conforme a los siguientes lineamientos, además de aquellos otros que eventualmente se 
hayan previsto en el anexo de Especificaciones de Construcción, o en el reglamento de propiedad horizontal de 
El Conjunto o en el manual del propietario: 

a. Las obras se efectuarán por cuenta, costo y riesgo del propietario del bien privado y bajo su absoluta 
responsabilidad. 

b. Las obras deberán ajustarse totalmente a los diseños contenidos en los planos arquitectónicos, 
estructurales y de propiedad horizontal elaborados por La Constructora. 

c. El propietario del bien privado deberá tramitar y obtener, por su exclusiva cuenta, costo y riesgo, la 
obtención de la licencia de construcción necesaria para desarrollar las obras. 

d. No se podrán modificar, regatear y/o demoler parcial o totalmente los muros estructurales de concreto o 
la placa de entrepiso de las edificaciones. 

e. Ni La Promitente Vendedora ni La Constructora harán entrega de aparatos, ni de ninguna clase de 
elementos que se requieran en caso de adecuar los espacios disponibles. 

f. No se requerirá de la aprobación de los demás copropietarios de El Conjunto, por encontrarse las mismas 
expresamente previstas en este contrato. No obstante ello, deberá informarse al administrador de El 

Conjunto el inicio de las obras y deberá suministrarse copia de la licencia obtenida. 

Durante la ejecución de las obras correspondientes los propietarios respectivos deberán evitar que se 

causen molestias a los dueños de los bienes privados vecinos y deberán hacerse responsables por los daños 

y perjuicios que ellas puedan ocasionar, debiendo acometer las reparaciones que fueren del caso en forma 
inmediata. 

h. Ni La Promitente Vendedora ni La Constructora asumirán ningún tipo de responsabilidad derivada de la 
estabilidad de la obra o de la calidad de los materiales utilizados por el propietario. 

CUARTA: Precio y forma de pago. El precio total de El Inmueble es el equivalente a Topesmlvletras (Topesmlv) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV) del año en que se otorgue la escritura pública de 

compraventa, el cual ha sido estimado en la suma de Agr_Valor Venta Letras $ (Agr_Valor Venta). El Promitente 
Comprador se obliga a pagar este valor a La Promitente Vendedora en la cuenta destinada para el efecto, así: 

1. Por concepto de cuota inicial: 

a. La suma de Plan_Pago VIr pagado Total AfectaVta Letras ($Plan_Pago_vlr Pagado Total AfectaVta). 

Que La Promitente Vendedora declara recibida a satisfacción a través de las consignaciones realizadas al 
respectivo encargo fiduciario. 

b. La suma de CUota nicial Valor pendiente Letras ($Cuota_lnicial Valor Pendiente) para cancelar en las 
siguientes fechas. 

c.  

FECHA VALOR 
PIn_Pgo_Pendl Fecha Pln_PgoPend_1 Valor 

PlnPgo_Pend2Fecha Pln_Pgo_Pend2Valor 
Pln_PgoPend3Fecha  PlnPgo_Pend3valor 
Pln_Pgo_Pend4Fecha PlnPgo_Pend4Valor 
Pln_Pgo_Pend5Fecha PIn_PgoPend5Valor 

g. 
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PIn_Pgo_Pend_6Fecha PIn_Pgo_Pend_6VaIor 
PIn_Pgo_Pend_7Fecha PIn_Pgo_Pend_7Valor 
PIn_Pgo_Pend8Fecha PIn_Pgo_Pend_8VaIor 
PIn_Pgo_Pend_9Fecha Plri_Pgo_Pend_9Valor 
PIn_Pgo_Pend_lOFecha PIn_Pgo_Pend_1 OValor 
PInPgo_Pend_1 1 Fecha PIn_Pgo_Pend_1 1 Valor 
PIn_Pgo_Pend_12Fecha Pln_Pgo_Pend_12Valor 
PIn_Pgo_Pend_13Fecha Pln_Pgo_Pend_13Valor 
PIn_Pgo_Pend_14Fecha Pln_Pgo_Pend_14Valor 
PIn_Pgo_Pend_15Fecha Pln_Pgo_Pend_1 5Valor 
PIn_Pgo_Pend_16Fecha Pln_Pgo_Pend_16Valor 
PInPgo_Pend_17Fecha Pln_Pgo_Pend_l7Valor 
PIn_Pgo_Pend_18Fecha PIn_Pgo_Pend_l8Valor 
Pln_Pgo_Pend_19Fecha Pln_Pgo_Pend19VaIor 

Pln_Pgo_Pend_2OFecha Pln_Pgo_Pend_2OValor 

PIn_Pgo_Pend_21 Fecha Pln_Pgo_Pend_21Valor 

PIn_Pgo_Pend_22Fecha PIn_Pgo_Pend_22Vator 

PIn_Pgo_Pend23Fecha Pln_Pgo_Pend_23Valor 

PIn_Pgo_Pend_24Fecha PIn_Pgo_Pend_24Valor 

PIn_Pgo_Pend_25Fecha Pln_Pgo_Pend_25Valor 

PIn_Pgo_Pend_26Fecha Pln_PgoPend26Valor 

Pln_PgoPend_27Fecha Pln_Pgo_Perid_27VaIor 

Pln_Pgo_Pend_28Fecha Pln_PgoPend_28VaIor 

Pln_Pgo_Pend_29Fecha PIn_Pgo_Pend_29VaIor 

PIn_Pgo_Pend_3OFecha Pln_Pgo_Pend_3OValor 

PIn_Pgo_Pend_31 Fecha PlnPgo_Pend_31 Valor 

PIn_Pgo_Pend_32Fecha Pln_Pgo_Pend_32VaIor 

Pln_Pgo_Pend_33Fecha Pln_Pgo_Pend_33 Valor 

Pln_Pgo_Pend_34Fecha PIn_Pgo_Pend_34Valor 

PlnPgo_Pend_35Fecha Pln_Pgo_Pend_35Valor 

Pln_Pgo_Pend_36Fecha PIn_Pgo_Perid_36 Valor 
Pln_Pgo_Pend_37Fecha PlnPgo_Pend_37Valor 

PlnPgo_Pend_38Fecha PIn_Pgo_Pend_38Valor 

Pln_Pgo_Pend_39Fecha Pln_Pgo_Pend_39Valor 

Pln_Pgo_Pend_4OFecha Pln_Pgo_Pend4O Valor 

PIn_Pgo_Pend_41 Fecha PlnPgo_Pend_41Valor 

PInPgo_Pend_42Fecha Pln_Pgo_Pend_42Valor 

PIn_Pgo_Pend_43Fecha Pln_Pgo_Pend_43Valor 

Pln_PgoPend_44Fecha Pln_Pgo_Pend_44Valor 

Pln_Pgo_Pend_45Fecha Pln_Pgo_Pend_45Valor 

Pln_Pgo_Pend_46Fecha Pln_Pgo_Pend_46Valor 
Pln_Pgo_Pend_47Fecha Pln_Pgo_Pend_47Valor 

Plri_Pgo_Pend_48Fecha Pln_PgoPend48Valor 

Pln_Pgo_Pend_49Fecha Pln_Pgo_Pend_49Valor 

PIn_Pgo_Pend_5OFecha PlnPgoPend_50 Valor 
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2. La suma de Pln_PgoAhrrProgvalorl PIn_Pgo_AhrrProgvalor2 PIn_Pgo_AhrrProgvalor3 $ 

(Pl n_Pgo_Ah rr_P rog_Va br_Letras 1 Pl n_Pgo_Ah rr_Prog Valor Letras2 Pln_Pgo_AhrrProgva bor_Letras3 

con el producto del Ahorro Programado realizado en el Pln_Pgo_AhrrProgEntidadl 

Pln_Pgo_AhrrProgEntjdad2 Pln_Pgo_Ahrr Prog Entidad3 (En caso de que se incluya pago con Ahorro 
Programado) 

3. La suma de La suma de Pln_Pgo_AhrrprogEntjdadl Pln_Pgo_AhrrProgEntjdad2 

Pln_PgoAhrrProgEntjdad3 con el producto de las Cesantías depositadas en Pln_Pgo_CesantiasEntjda 

Pln_Pgo_CesantiasEntidad2 Pln_Pgo Cesantias Entidad3. (En caso de que se incluya pago con cesantías) 
4. La suma de Haga clic aquí para escribir texto. Haga clic aquí para escribir texto. $ (Haga clic aquí para escribir 

texto. Haga clic aquí para escribir texto.), que pagará El Promitente Comprador a La Promitente Vendedora en 

un plazo máximo de un (1) mes contado a partir de la fecha de otorgamiento de la escritura pública por medio 

de la cual se dará cumplimiento al presente contrato, con el producto de un subsidio familiar de vivienda de 

interés social (en adelante El Subsidio De Vivienda), que tramitará El Promitente Comprador ante (Haga clic 

aquí para escribir texto. Haga clic aquí para escribir texto.) quien en el texto del presente contrato se 
denominará La Entidad Otorgante Del Subsidio. 

5. El saldo del precio, o sea, la suma de Agr_ValorCredjtoLetrasl $ (Agr_VaborCredjtol) que pagará El 
Promitente Comprador a La Promitente Vendedora en un plazo máximo de un (1) mes contado a partir de la 

fecha de otorgamiento de la escritura pública por medio de la cual se dará cumplimiento al presente contrato, 

con el producto de un préstamo (en adelante El Crédito) que solicitará a (Haga clic aquí para escribir texto. 

quien en adelante se denominará La Entidad Crediticia en cuyo favor constituirá hipoteca de primer grado, a 
través del mismo instrumento de compraventa, sobre El Inmueble. 

Parágrafo 1: El Promitente Comprador manifiesta conocer y aceptar que la suma de dinero mencionada en esta 

cláusula corresponde a una proyección calculada con base en los salarios mínimos que se espera estarán vigentes 

en el año en que se otorgue la escritura pública de compraventa, pero el precio definitivo será el que resulte de 

aplicar el valor del salario mínimo que determine el Gobierno Nacional para el año en que efectivamente se otorgue 

tal escritura pública. En todo caso, si como resultado de la variación resultara alguna diferencia a favor de El 
Promitente Comprador, la misma será abonada a los gastos e impuestos de otorgamiento y registro de la escritura 

pública de compraventa; en caso contrario, la diferencia a cargo de El Promitente Comprador se sumará a las cuotas 
pendientes de pago. 

Parágrafo 2: con respecto al pago del precio de compraventa, El Promitente Comprador manifiesta conocer y 
aceptar que: 

1. En caso de mora o retardo en el pago del precio de compraventa, El Promitente Comprador reconocerá y pagará 

intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley de acuerdo con lo previsto en el artículo 884 del 

C.Co., sin perjuicio de los demás derechos, acciones y facultades de La Promitente Vendedora, dado que en tal 

evento y en cualquier momento durante la mora, esta última podrá exigir el pago del saldo total adeudado con 

sus intereses de inmediato, además de hacer efectiva la presente promesa por incumplimiento. Si alguno de los 

pagos se efectúa con cheque y éste es devuelto por la entidad crediticia, se entenderá que hubo mora desde la 

fecha en que debió producirse el pago y además se causará a favor de La Promitente Vendedora la sanción legal 
fijada en el Código de Comercio relativa a este evento en concreto. 

2. Los pagos que haga El Promitente Comprador serán aplicados primero al pago de intereses que tenga 
pendientes de cancelación por cualquier concepto, y los excedentes se abonarán al precio de El Inmueble. 

3. Aunque El Promitente Comprador ha previsto pagar parte del precio de compraventa con el producto de El 

Crédito y con el producto de El Subsidio De Vivienda, en caso de que por cualquier causa estos no sean 

aprobados, o sean aprobados por un monto inferior al mencionado en la presente cláusula, El Promitente 
Comprador pagará con recursos propios el importe respectivo por lo menos quince (15) días antes del 
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otorgamiento de la escritura pública de compraventa. 

4. Si El Promitente Comprador ha acordado cancelar parte del precio con el producto de cesantías, deberá radicar 

la solicitud de desembolso ante el respectivo fondo, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 

suscripción de la presente promesa de compraventa y deberá así mismo realizar todos los trámites que se 

requieran para obtener oportunamente el giro de los recursos. En el mismo término anteriormente señalado El 

Promitente Comprador deberá entregar a La Promitente Vendedora constancia de radicación de la solicitud 

de desembolso de las cesantías. 

5. La Promitente Vendedora podrá solicitar de El Promitente Comprador las garantías reales o personales que 

juzgue convenientes para respaldar el pago de saldos insolutos en la fecha de otorgamiento de la escritura 

pública de compraventa, tales cómo, el otorgamiento de pagarés o la constitución de hipotecas en segundo 

grado; tales garantías deberán constituirse dentro del plazo que les fije La Promitente Vendedora y/o La 

Constructora y, en su defecto, a más tardar en la fecha de otorgamiento de la escritura pública de compraventa. 

6. El Promitente Comprador deberá reconocer y pagar a La Promitente Vendedora, intereses remuneratorios 

(también denominados intereses de subrogación) a la tasa del uno (1%) por ciento mensual sobre la suma de 

dinero que El Promitente Comprador se ha comprometido a cancelar con el producto de El Crédito. Tales 

intereses se causarán desde la fecha de entrega de El Inmueble o desde la fecha en que éste se entienda 

entregado y hasta la fecha de desembolso efectivo de El Crédito y deberán ser cancelados de forma anticipada 

a más tardar treinta (30) días antes de la fecha señalada para la firma de la escritura pública de compraventa. 

En caso de que al momento de efectuarse el desembolso de El Crédito existiere un saldo a favor de El 

Promitente Comprador, el mismo será reembolsado. 

QUINTA: El Subsidio De Vivienda. El Promitente Comprador declara que reúne los requisitos necesarios para ser 

adjudicatario de El Subsidio De Vivienda y se obliga a realizar oportunamente todos los trámites para acceder al 

mismo, de acuerdo con lo señalado en este contrato y en la ley. Para tal efecto, El Promitente Comprador se 

compromete especialmente a: 

1. Obtener la viabilidad de El Crédito por parte de La Entidad Crediticia, para aquellos casos en que El Subsidio De 

Vivienda sea otorgado por los programas del gobierno nacional. 

2. Presentar ante La Entidad Otorgante Del Subsidio, en forma completa y dentro de los diez (10) días comunes 

siguientes a la fecha de celebración del presente contrato, el formulario con los anexos y demás documentos 

exigidos para la postulación a El Subsidio De Vivienda y presentar al día siguiente a La Promitente Vendedora 

la constancia de tal radicación. 

3. Mantener las condiciones y requisitos para el acceso a El Subsidio De Vivienda desde la postulación hasta su 

asignación y desembolso. Surtida la postulación y hasta la asignación, no podrá modificarse la conformación del 

hogar. 

4. Presentar a La Promitente Vendedora la respectiva acta o copia de la carta en la que se apruebe El Subsidio 

De Vivienda dentro de los treinta (30) días comunes siguientes a la radicación del formulario de postulación. 

5. Autorizar expresa e irrevocablemente a La Entidad Otorgante Del Subsidio para que proceda al giro anticipado 

de El Subsidio De Vivienda en favor de La Promitente Vendedora, en caso de que esta última cumpla con los 

requisitos legalmente exigidos para ello. 

6. Autorizar expresa e irrevocablemente a La Entidad Otorgante Del Subsidio para que El Subsidio De Vivienda 

sea girado directamente a favor de La Promitente Vendedora una vez proceda al otorgamiento de la escritura 

pública de compraventa y a la entrega de El Inmueble. Para tales efectos, El Promitente Comprador entregará 

a La Promitente Vendedora, al momento de la firma de La Promesa, la correspondiente carta de autorización 

para el retiro de El Subsidio De Vivienda junto con sus rendimientos. 
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7. Autorizar expresa e irrevocablemente a la entidad financiera que administra la cuenta de ahorro programado 

para que esta sea inmovilizada hasta tanto se efectúen los desembolsos correspondientes al ahorro programado 

y a El Subsidio De Vivienda a favor de La Promitente Vendedora. 

Parágrafo 1: Si antes de emitida cualquier respuesta por parte de La Entidad Otorgante Del Subsidio, La Promitente 

Vendedora advirtiere que El Promitente Comprador no podrá ser beneficiario del subsidio, ya sea porque éste no 

cumple con los requisitos establecidos en la ley o por circunstancias del mercado que impliquen que La Entidad 

Otorgante Del Subsidio no asignará o no desembolsará El Subsidio De Vivienda, La Promitente Vendedora dirigirá 

una comunicación a El Promiterite Comprador manifestando la ocurrencia de alguna de estas circunstancias, caso 

en el cual dentro de los diez (10) días comunes siguientes El Promitente Comprador deberá acreditar que cuenta 

con recursos para cubrir la totalidad del precio de El Inmueble. En caso de que El Promitente Comprador no realice 

tal acreditación, se entenderá incumplida La Promesa por parte de este último, facultando a La Promitente 

Vendedora para dar por terminado el presente contrato y para efectuar el cobro de las arras pactadas. 

Parágrafo 2: Si La Entidad Otorgante Del Subsidio niega El Subsidio De Vivienda y El Promitente Comprador no 

entrega de sus propios recursos las sumas de dinero faltantes, se entenderá incumplida La Promesa por parte de 

este último, facultando a La Promitente Vendedora para dar por terminado el presente contrato y para efectuar el 
cobro de las arras pactadas. 

Parágrafo 3: Si La Promitente Vendedora tuviere conocimiento que El Promitente Comprador ha incurrido en alguna 
falsedad para resultar adjudicatario de El Subsidio De Vivienda, o si La Entidad Otorgante Del Subsidio niega el 
subsidio familiar de vivienda por cualquier índole, se dará por terminada La Promesa por incumplimiento de El 
Promitente Comprador, facultando a la Promitente Vendedora para efectuar el cobro de las arras pactadas, tal 

como lo indican las cláusulas de Terminación de La Promesa y de Arras contenidas en la presente promesa de 
compraventa. 

SEXTA:  Legalización del Crédito. El Promitente Comprador declara que reúne los requisitos necesarios para ser 

adjudicatario de El Crédito y se obliga a realizar oportunamente todos los trámites para acceder al mismo, de 

acuerdo con lo señalado en este contrato y en la ley. Para tal efecto, El Promitente Comprador se compromete 
especialmente a: 

1. Adelantar y tramitar El Crédito ante La Entidad Crediticia, reuniendo y presentando los requisitos mínimos que 

ésta exija, y que manifiesta conocer y cumplir, especialmente en lo referente a ingresos mínimos y forma de 
acreditarlos; 

2. Autorizar a La Promitente Vendedora para efectuar la correspondiente consulta de datos en la central de 

información de entidades financieras. Esta autorización se entiende impartida con la suscripción de La Promesa. 
3. Entregar a La Promitente Vendedora la documentación requerida por La Entidad Crediticia o radicarla 

directamente ante La Entidad Crediticia, en el plazo máximo de diez (10) días comunes contados a partir de la 

fecha de firma esta promesa; si en el curso de este trámite La Entidad Crediticia exigiere otros documentos, 

deberá presentarlos en el plazo que le fije esta última o en su defecto La Promitente Vendedora. 
4. Suministrar oportunamente las garantías que exija La Entidad Crediticia, necesarias para el otorgamiento de El 

Crédito o derivados de éste, y a efectuar los pagos que resulten necesarios, en forma inmediata. 
5. Mantener las mismas condiciones financieras existentes al momento de la aprobación de El Crédito hasta que se 

produzca su desembolso en favor de La Promitente Vendedora. 
6. Presentar a La Promitente Vendedora la carta de aprobación de El Crédito, a más tardar dentro de los treinta 

(30) días comunes siguientes a laecha de la firma de La Promesa. 
7. Pagar en forma inmediata los valores que por concepto de avalúos, estudios de títulos, timbres, primas de 

seguro, entre otros, le solicite y requiera La Entidad Crediticia ó La Promitente Vendedora para perfeccionar El 

Crédito. En todo caso, El Promitente Comprador autoriza a La Promitente Vendedora para efectuar tales pagos 

por su cuenta, obligándose a reembolsarlos en forma inmediata, sin que esto implique compromiso para La 
Promitente Vendedora quien bien puede no hacer uso de esa facultad. 
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8, Constituir hipoteca sobre El Inmueble en favor de La Entidad Crediticia, cuando esta lo haya exigido al aprobar 

El Crédito; en caso de que se tratare de más de una La Entidad Crediticia, el grado de la hipoteca estará dado 

por las condiciones en que cada una aprobó El Crédito. 

9. Autorizar expresa e irrevocablemente a La Entidad Crediticia para que El Crédito sea desembolsado directamente 

en favor de La Promitente Vendedora. Esta autorización se entiende impartida con la suscripción de La 

Promesa. 

Parágrafo 1: En los eventos anteriores, si El Promitente Comprador no diere cumplimiento a los requisitos o plazos 

fijados, se tendrá por incumplida La Promesa, con las consecuencias que se regulan más adelante. 

Parágrafo 2: La Promitente Vendedora podrá colaborar, sin que asuma responsabilidad alguna por tal hecho, con El 

Promitente Comprador en el trámite de los documentos con destino a La Entidad Crediticia, lo cual no exonera ni 

disminuye la responsabilidad de El Promitente Comprador, dado que es exclusivamente una obligación a su cargo. 

Parágrafo 3: Si La Entidad Crediticia negare el otorgamiento de El Crédito o lo aprobare por una cuantía inferior, El 

Promitente Comprador contará con un plazo máximo de diez (10) días hábiles contados a partir de la fecha de 

notificación por parte de La Entidad Crediticia, para acordar con La Promitente Vendedora los términos en que El 

Promitente Comprador cancelará el saldo del precio o el valor no aprobado, acuerdo que debe constar por escrito 

por medio de un otrosí. Una vez trascurrido este plazo y de no llegar a un acuerdo, dentro de los cinco (5) días hábiles 

siguientes El Promitente Comprador deberá cubrir con sus propios recursos el importe que debía ser cubierto con 

El Crédito y, en caso de que no lo hiciere, se tendrá por incumplida La Promesa por parte de El Prornitente 

Comprador, facultando a La Promitente Vendedora para dar por terminada La Promesa y para efectuar el cobro de 

las arras pactadas. 
Parágrafo 4: Si llegado el día de firma de la escritura pública de compraventa La Entidad Crediticia aún no se hubiere 

pronunciado respecto de la aprobación de El Crédito, La Promitente Vendedora quedará facultada para declarar 

incumplida La Promesa por parte de El Promitente Comprador y para dar por terminado el presente contrato o 

prorrogar el otorgamiento de la escritura de compraventa para dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 

fecha inicialmente pactada. En caso de optar por esto último, vencido el nuevo término sin que se tuviere noticia de 

La Entidad Crediticia, se tendrá por incumplida La Promesa, con las facultades y consecuencias en favor de La 

Promitente Vendedora que se regulan más adelante. Si las partes acordaren por escrito una prórroga diferente, tal 

convenio prevalecerá y, una vez vencido sin que La Entidad Crediticia hubiere notificado a El Promitente Comprador 

la aprobación o rechazo de El Crédito, se producirán los mismos efectos aquí previstos. En los eventos acá previstos 

se entenderá incumplida La Promesa salvo que El Promitente Comprador decida cubrir con sus propios recursos las 

sumas de dinero faltantes. 
Parágrafo 5: En caso de que el Gobierno Nacional tome la determinación de conceder algún beneficio a los créditos 

hipotecarios y estos fueren aplicables a El Crédito por estar el valor de El Inmueble dentro del rango establecido, El 

Promitente Comprador será el único responsable de adelantar todos los trámites para ser beneficiario del subsidio 

y por la disponibilidad, asignación y desembolso de El Crédito. En consecuencia, La Promitente Vendedora no 

asumirá ningún tipo de responsabilidad por este concepto. 

Parágrafo 6: En el evento en que La Promitente Vendedora y El Promitente Comprador hayan otorgado la escritura 

pública de compraventa y por cualquier circunstancia La Entidad Crediticia no desembolsare el valor El Crédito y El 

Promitente Comprador no suministrare los recursos para cubrir el valor faltante del precio de compraventa, La 

Promitente Vendedora y El Promitente Comprador se obligan a otorgar, en un plazo no superior a los treinta (30) 

días hábiles contados a partir de la negativa de La Entidad Crediticia, una nueva escritura pública a través de la cual 

resciliarán el contrato de compraventa y de hipoteca de primer grado a favor de La Entidad Crediticia, actos jurídicos 

ambos sujetos a registro, de tal manera que El Inmueble quede nuevamente de propiedad de La Promitente 

Vendedora y sin limitación alguna de dominio. Para el efecto, El Promitente Comprador se compromete a instruir a 

La Entidad Crediticia para que otorgue esta escritura pública. Los gastos de notaría, registro e impuesto de registro 

y anotación, y demás costos y gastos que se generen por el otorgamiento de la escritura pública de compraventa y 

de hipoteca serán asumidos por El Promitente Comprador y serán descontados de las sumas de dinero entregadas 
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a La Promitente Compradora como cuota inicial. El saldo de la cuota inicial será reintegrado a El Promitente 

Comprador, sin intereses, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que quede debidamente inscrita 

en la oficina de registro de Instrumentos públicos la escritura pública mediante la que se deja sin efecto legal alguno 
el contrato de compraventa y de hipoteca. 

SÉPTIMA: Otorgamiento de la escritura pública de compraventa. Las partes contratantes se comprometen a otorgar 

la correspondiente escritura pública de compraventa y de hipoteca por parte de El Promitente Comprador en favor 

de La Entidad Crediticia, en caso de que ésta así lo hubiere exigido al aprobar El Crédito, a más tardar el día de 

fechaEscritura en el horario comprendido entre las 8:00 a.m. y las 5:00 p.m., previo acuerdo verbal o escrito entre 
las partes, en la Notaría  ( ) de Ibagué. 

Parágrafo 1: No obstante el plazo aquí pactado, para que La Promitente Vendedora se encuentre obligada a otorgar 

a escritura pública de compraventa El Promitente Comprador deberá haber cumplido con las obligaciones a su 
cargo, especialmente en lo relativo a: 

1. Cancelación de la totalidad de las sumas de dinero que según La Promesa deben ser pagadas o reembolsadas 

por El Promitente Comprador con anterioridad a la firma de la escritura pública de compraventa. 
2. Aprobación de El Subsidio De Vivienda y el cumplimiento de todos los trámites adicionales tendientes a 

garantizar su desembolso oportuno, tal cómo, entrega de la carta en la que se autoriza incondicionalmente a La 
Promitente Vendedora para recibirlo. 

3. Aprobación de El Crédito y su ratificación cuando ello fuere necesario y el cumplimiento de todos los trámites 

adicionales tendientes a garantizar su desembolso oportuno, tal cómo, pago de avalúo y estudio de títulos, 
firma del pagaré en favor de La Entidad Crediticia, constitución de seguros. 

4. Firma del pagaré en favor de La Promitente Vendedora. 

Parágrafo 2: Ante el acaecimiento de los eventos previstos a continuación, La Promitente Vendedora podrá 

prorrogar unilateralmente la fecha pactada para el otorgamiento de la escritura pública de compraventa: 

1. Cuando se encuentre en trámite la expedición de cualquier acto administrativo que deba ser expedido por 

autoridad competente para el desarrollo de El Conjunto, o no hubiere sido emitido el certificado técnico de 

ocupación, o no se hubiere obtenido aún el registro del reglamento de propiedad horizontal de El Conjunto o 

La Promitente Vendedora no contare con constancias relativas al impuesto predial o a la contribución de 
valorización, si esta fuere exigible. 

2. Ante el acaecimiento de los eventos previstos en la cláusula de "Entrega de El Inmueble". 

En los casos previstos en la presente clausula, La Promitente Vendedora informará a El Promitente Comprador _/ 
mediante comunicación escrita, carta o correo electrónico que será remitido por cualquier medio idóneo, tanto los 

hechos que dieron lugar al aplazamiento como la nueva fecha, hora vsi es del caso la Notaria en la que se procederá 

a otorgar la escritura pública de compraventa por haberse subsanado la causal que dio origen al aplazamiento; en 

tales eventos no será necesario la firma de un otrosí a la presente Promesa, sin perjuicio de que esté pueda 

suscribirse si las partes así lo deciden. En todo caso y a pesar de tratarse de una facultad unilateral de La Promitente 

Vendedora, El Promitente Comprador quedará notificado de la formalización a las condiciones mencionadas con la 
comunicación remitida por La Promitente Vendedora. 

Parágrafo 3: Si por razones logísticas y de servicio La Promitente Vendedora determina que es conveniente 

modificar la Notarla en la cual se llevará a cabo la firma de la escritura pública de compraventa que se relaciona en 

la presente cláusula, ésta informará dicha situación al El Promitente Comprador mediante comunicación escrita, 

carta o correo electrónico que será remitido por cualquier medio idóneo con por lo menos ocho (08) días hábiles de 

anticipación a la fecha prevista; en tales eventos no será necesario la firma de un otrosí a la presente Promesa, sin 

perjuicio de que esté pueda suscribirse si las partes así lo deciden. En todo caso ya pesar de tratarse de una facultad 
unilateral de La Promitente Vendedora, El Promitente Comprador quedará notificado de la formalización a las 
condiciones mencionadas con la comunicación remitida por La Promitente Vendedora. 
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Parágrafo 4: Si el día acordado para la firma de la escritura no estuviere abierta la Notaría por cualquier causa, la 

firma se prorrogará hasta el siguiente día hábil a la misma hora, en la misma Notaría. 

Parágrafo 5: Si la escritura pública de compraventa no se pudiere firmar en la fecha pactada en La Promesa por 

causas imputables a El Promitente Comprador, se empezarán a causar intereses sobre el saldo pendiente a cancelar 

a favor de La Promitente Vendedora desde la fecha aquí convenida para el otorgamiento de la escritura pública de 

compraventa y hasta la fecha en que ella sea efectivamente firmada, sin perjuicio de que esta última pueda optar 

por declarar resuelta La Promesa por incumplimiento. 

Parágrafo 6: En caso que El Crédito sea otorgado por el Fondo Nacional de Ahorro, la fecha de firma de la escritura 

pública de compraventa y la notaría correspondiente sé sujetarán a las normas de reparto notarial previstas por la 

Superintendencia de Notariado y Registro; en tal caso, la elaboración y fecha de la firma de la escritura estarán 

condicionadas a las políticas propias de la Notarla asignada por dicha entidad. Una vez se adelanten estos trámites 

La Promitente Vendedora lo informará a El Promitente Comprador, para que se presente en la Notaría que 

corresponda, a más tardar al siguiente día hábil de la comunicación que en tal sentido le remita La Promitente 

Vendedora salvo que en la comunicación se indique otra fecha de comparecencia. 

Parágrafo 7: Las partes hacen constar que, en caso de postergarse firma de la escritura pública de compraventa, se 

postergará igualmente la fecha de entrega de El Inmueble; por el contrario, de anticiparse la fecha de la firma de la 

escritura, la fecha de la entrega material no se variará de manera automática, pues esa fecha corresponde a una 

programación de obra. 

Parágrafo 8: Si el estado civil de El Promitente Comprador es casado con sociedad conyugal vigente o soltero con 

unión marital de hecho y La Promesa solamente ha sido suscrita por un miembro de la pareja en calidad de parte 

promitente compradora, El Promitente Comprador se compromete a que la escritura pública de compraventa que dé 

cumplimiento a La Promesa será suscrita por el cónyuge o compañero permanente para manifestar si afecta o no la 

vivienda y aceptar la constitución de la hipoteca. 

Parágrafo 9: La Promitente Vendedora no se hace responsable por los tiempos en que demore la escritura de 

compraventa y, si es el caso la hipoteca, en el trámite de liquidación ante la entidad competente de los derechos e 

impuestos de registro, ni por el tiempo en que se demoren las correcciones de los certificados de tradición y libertad 

si a ello hubiere lugar, ya que estos tiempos solo dependen de las entidades públicas. 

OCTAVA: Entrega de El Inmueble. La Promitente Vendedora hará siempre entrega real y material de El Inmueble, 

por conducto de La Constructora, dentro de los sesenta (60) días hábiles siguientes a la fecha de firma de la escritura 

pública de compraventa. Para tales efectos, dentro de este plazo La Promitente Vendedora remitirá a El Promitente 

Comprador una comunicación con la fecha y hora de entrega. Si no se produjere esta comunicación, se entenderá 

que la entrega se efectuará el último día del plazo antes mencionado. 

En los siguientes eventos podrá haber lugar a prórroga de la fecha de entrega: 

1. En caso que no se haya realizado los desembolsos por parte de La Entidad Crediticia. En este evento La 

Promitente Vendedora podrá condicionar la entrega de El Inmueble hasta cuando se realice el pago del importe 

adeudado. 

2. Cuando acaezca algún evento de caso fortuito o fuerza mayor que suspenda la marcha normal de los trabajos y 

retarde el cumplimiento de las obligaciones a cargo de La Promitente Vendedora, lo cual se informará a El 

Promitente Comprador, evento en el cual se aplicarán las disposiciones consagradas en el Código Civil. 

3. En caso de que se presenten otras contingencias propias de la actividad de la construcción, no constitutivas de 

caso fortuito o fuerza mayor, pero que den lugar a suspender la marcha normal de los trabajos y retarden el 

cumplimiento de las obligaciones a cargo de La Promitente Vendedora, tales cómo, incumplimiento de los 

proveedores o de los contratistas que tienen a su cargo la edificación, demora en la instalación de los servicios 

públicos de agua y energía eléctrica por parte de las empresas de servicios públicos, huelga del personal de La 
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Constructora, de sus contratistas o de sus proveedores, escasez de materiales de construcción, variaciones 

considerables en el clima, o cualquier otro hecho externo impredecible o irresistible. Por tal motivo en el evento 

de producirse alguno de estos hechos o similares, el plazo para la entrega se prorrogará por el término de 

sesenta (60) días hábiles contados a partir de la fecha en que cese la causa que dio lugar al retardo, sin que esto 
constituya causal de incumplimiento. 

Parágrafo 1: La entrega material de El Inmueble se hará constar en un acta la cual será suscrita por El Promitente 
Comprador y por La Promitente Vendedora o La Constructora, en la que se indicarán los detalles de acabados que 

sean susceptibles de ser corregidos y el plazo para la ejecución de los mismos, los cuales sin embargo no serán causa 
para no recibir El Inmueble. Si para la fecha de la entrega de El Inmueble se encontraren aún en obra otras viviendas 
o zonas comunes de El Conjunto, el estado de estos inmuebles no será impedimento o limitante para la realización 

de la entrega de El Inmueble. Si El Promitente Comprador no recibe El Inmueble por los hechos aquí expuestos, se 
entenderá incumplida La Promesa. 

Parágrafo 2: Para evitar riesgos, El Promitente Comprador únicamente podrá acceder a El Inmueble al momento de 
su entrega. No obstante, La Promitente Vendedora pondrá a disposición de El Promitente Comprador mecanismos ._) 
tanto físicos como electrónicos que le permitirán identificar plenamente las características de El Inmueble y El 
Conjunto. 

Parágrafo 3: La Promitente Vendedora o La Constructora podrán realizar la entrega de El Inmueble con apoyo en 
cualquiera de los medios tecnológicos que en la actualidad existen, entendiéndose que la entrega efectuada en tales 

condiciones se entenderá equivalente a la entrega física de El Inmueble y que dicho modelo no modificará las 

obligaciones adquiridas por las partes en virtud de La Promesa. De tal suerte, El Promitente Comprador tendrá a su 

cargo la realización de todos los actos necesarios para el recibo de El Inmueble, contando con acompañamiento por 

parte de La Constructora en todas las etapas que comprenden la entrega de El Inmueble tales como, pero sin 

limitarse a estas, la firma de acta de entrega, verificación del estado de El Inmueble y solicitud de atención de 

garantías a que haya lugar. En caso de que se utilice este procedimiento para la entrega de El Inmueble, La 
Constructora entregará a El Promitente Comprador un anexo donde constará el procedimiento de autogestión que 
será utilizado para materializar la entrega. 

Parágrafo 4: si El Promitente Comprador no comparece a recibir El Inmueble, o presentándose, se abstiene de 
recibirlo sin causa suficiente, lo cual se hará constar por escrito, éste se tendrá por entregado para todos los efectos 
y El Promitente Comprador podrá reclamar las llaves en la Oficina principal de La Constructora. Si como 
consecuencia de la negativa de recibir El Inmueble por parte de El Promitente Comprador no se pudieren 
desembolsar en las fechas previstas, una o alguna de las sumas de dinero destinadas al pago del precio de 

compraventa, se causarán intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida a partir de la fecha en que dicho 
desembolso ha debido producirse. 

Parágrafo 5: e conformidad con lo previsto en el artículo 24 de la ley 675 de 2001, La Promitente Vendedora hará 

entrega de los bienes comunes que integran El Conjunto, por conducto de La Constructora, así: i) Esenciales: su 

entrega se efectuará de manera simultánea con la entrega de los bienes privados. u) No Esenciales de uso y goce 

general: se entregarán al Consejo de Administración o en su defecto al Administrador Definitivo, cuando haya 

culminado la construcción y enajenación de bienes privados que representen el 51% de los coeficientes de 

copropiedad, de forma progresiva de acuerdo con el desarrollo de la obra y su entrega no se considerará como 
impedimento o limitante para la firma de la escritura pública de compraventa, ni para la entrega de El Inmueble. 

Para la entrega de los bienes comunes no esenciales de uso y goce general se aplicará al siguiente procedimiento: 

1. En la primera Asamblea de Copropietarios de El Conjunto se designará el consejo de administración, órgano 

que tendrá a su cargo realizar la labor de inspección de tales bienes comunes a efectos de apoyar al 

administrador definitivo de El Conjunto en la diligencia de entrega. No obstante, si en la fecha de entrega aún 

continuare en su cargo el administrador provisional, y éste no hubiere sido ratificado definitivamente por la 
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asamblea de copropietarios, el presidente del consejo de administración tendrá a su cargo el recibo de los 

bienes comunes en representación de El Conjunto. 

2. En dicha Asamblea se procederá a fijar fecha y hora para la diligencia de entrega. 

3. En el día y hora fijados, se levantará un acta en la cual constará el estado en el que se entregan. En dicha acta 

se registrarán las reparaciones que se hayan acordado ejecutar, así como el plazo en que deberán realizarse las 

obras respectivas. En caso de haber lugar a reparaciones, una vez éstas se hayan concluido se procederá a firmar 

una constancia de culminación de los trabajos y de aceptación y conformidad. 

4. Si las personas encargadas del recibo se niegan a asistir a la diligencia o a firmar el acta respectiva, sin 

fundamento y prueba siquiera sumaria, La Constructora levantará un acta acompañada del registro fotográfico 

de los bienes comunes de uso y goce general, o empleará cualesquiera medios que considere apropiados para 

acreditar que se entregaron en correcto funcionamiento y de conformidad con las especificaciones aprobadas 

para El Conjunto. La Constructora procederá a protocolizar los siguientes documentos en una Notaría, con el 

fin de dejar constancia de su voluntad de entregar los bienes comunes no esenciales de uso y goce general de 

El Conjunto: a) Copia de la licencia de construcción y sus modificaciones, prórrogas o renovaciones, si las 

hubiere; b) Copia reducida de los planos arquitectónicos y de los planos de propiedad horizontal; c) Copia de 

los documentos de garantía de los equipos; d) Registros fotográficos; e) Copia de las citaciones y/o 

comunicaciones relacionadas con la entrega de tales bienes comunes; f) Copia del acta de recorrido de 

verificación de tales bienes comunes, si existe (firmada por las partes) y h) Certificado de existencia y 

representación legal de La Constructora. Una vez surtido este procedimiento se entenderán debidamente 

entregados los bienes comunes de El Conjunto. 

NOVENA:  Servicios Públicos. La Promitente Vendedora entregará El Inmueble dotado de los servicios públicos 

exigidos por las autoridades competentes, cuyas especificaciones, características, acabados y elementos se 

encuentran previstos en el anexo de Especificaciones De Construcción. 

Parágrafo 1: Ni La Promitente Vendedora ni La Constructora serán responsables de las demoras en que puedan 

incurrir las empresas de servicios públicos en la instalación y el mantenimiento de los servicios públicos. Como El 

Inmueble será entregado cuando esté provisto de los servicios de acueducto, alcantarillado y energía, en el evento 

en que las Empresas Públicas encargadas no los hubieren instalado sin culpa de La Promitente Vendedora y por tal 

motivo no se pudiere efectuar la entrega de El Inmueble en la época prevista, no se configurará incumplimiento por 

parte de esta última. El Promitente Comprador manifiesta conocer y aceptar que al momento de efectuarse la 

entrega de El Inmueble podrá tener conexiones provisionales a las redes de servicios públicos, siendo en todo caso 

de responsabilidad de La Constructora adelantar los trámites para lograr las conexiones definitivas. 

Parágrafo 2: Será de cargo exclusivo de El Promitente Comprador: 

1. La conexión e instalación de la línea telefónica y el aparato. 

2. El pago de las facturas o cuentas de cobro por consumo de los servicios públicos a partir de la fecha de entrega 

de El Inmueble o de la fecha en que éste se entienda entregado. 

3. Cualquier reajuste que las empresas de servicios públicos dispusieren o liquidaren con posterioridad al 

otorgamiento de la escritura pública de compraventa. 

4. El trámite que deba surtirse ante las empresas prestadoras de los servicios públicos para cambiar el nombre del 

titular de El Inmueble. 

5. Las demás obligaciones que eventualmente se consagren a su cargo en el anexo de Especificaciones De 

Construcción. 

Parágrafo 3: Si para la debida prestación de los servicios públicos o para el reconocimiento de alguna 

contraprestación por la construcción de la infraestructura, alguna de las empresas prestadoras exige, requiere, 

autoriza u ordena la constitución del algún tipo de servidumbre o la celebración de algún contrato de comodato, se 

entiende que El Promitente Comprador autoriza a La Promitente Vendedora y a La Constructora para que en forma 
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autónoma celebren los respectivos contratos, otorguen en representación de la copropiedad las escrituras que 
fueren del caso y adelanten el trámite de registro. 

Parágrafo 4: De acuerdo con lo estableció en la regulación de la CREG, los activos de conexión del servicio de energía 

eléctrica podrán ser transferidos por La Promitente Vendedora o por La Constructora a un tercero que preste los 

servicios de energía. En consecuencia, el prestador del servicio público que adquiera la titularidad de estos derechos 

estará obligado a: 1) Mantener tales bienes al servicio de la copropiedad, bienes que quedarán afectados a esa 

destinación específica; 2) Realizar con sus propios recursos y por su propia cuenta y riesgo sobre tales equipos un 

adecuado y oportuno mantenimiento y reposición en caso de ser necesaria, sin que esto implique costo alguno para 
la copropiedad. 

DÉCIMA: Régimen de propiedad horizontal. El Conjunto será sometido al régimen de propiedad horizontal 
establecido en la ley 675 de 2001, de manera que la enajenación de El Inmueble comprenderá además el derecho 
de copropiedad sobre los bienes comunes constitutivos de El Conjunto, en el porcentaje se?ialado en el reglamento 
de propiedad horizontal. En este sentido El Promitente Comprador manifiesta: 

1. Que conoce los planos que conforman las unidades privadas y bienes comunes de El Conjunto y las 
Especificaciones De Construcción. 

2. Que respetará el reglamento de Propiedad Horizontal al que estará sometido El Inmueble, y que dará 
cumplimiento a todas las obligaciones estipuladas en dicho reglamento. 

3. Que La Promitente Vendedora o La Constructora podrán introducir unilateralmente las modificaciones que 
consideren del caso al planteamiento general de El Conjunto y al reglamento de propiedad horizontal y a la 

icencia de construcción, sin disminuir el área y las especificaciones de El Inmueble, y con posterioridad, si fuere 

el caso, podrán otorgar a su costa la escritura de aclaración o modificación del reglamento o instruir al 
administrador de El Conjunto para que lo haga. 

4. Que a partir de la entrega de El Inmueble, o la fecha en que este se entienda entregado, pagará oportunamente 

las expensas comunes que le corresponda a El Inmueble, independientemente de que haya habido o no entrega 

de las zonas comunes que integran El Conjunto. Tales expensas comunes serán calculadas inicialmente de 

acuerdo con el presupuesto elaborado por el administrador provisional y luego de conformidad con lo acordado 
por la asamblea de copropietarios. 

Parágrafo: La Constructora solicitará ante la entidad competente que se efectúe el trámite del desenglobe catastral 
de las unidades de vivienda constitutivas de El Conjunto, el cual se surtirá dentro de los procedimientos y 
reglamentos que para tal efecto establezca dicha entidad. 

DÉCIMA PRIMERA: Título de adquisición. 

1. Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. (Antes Fiduciaria Colpatria S.A.), Vocera del Patrimonio Autónomo FC-Subordinado 464, otorgó la escritura pública setecientos setenta y seis (776) deI treinta (30) de enero de dos mil 
veinticuatro (2024), expedida en la Notaría Veintinueve (29) de Bogotá, y otorgó entre otros, los siguientes actos (i) 
Tercera Sección efectuó la constitución de la Etapa 2, La Etapa 3 y  la Etapa 4 de la "Urbanización Plan Parcial Tres 
Quebradas Unidad de gestión 1, desarrolladas sobre los predios identificados con matrícula inmobiliaria SOS-
40756151 y 50S-40756152; El Predio que hace parte de la Etapa 2 de la Urbanización Plan Parcial Tres Quebradas 
Unidad de gestión 1, surgió del desenglobe del predio identificado con matrícula inmobiliaria 50S-40756151, (u) 
Quinta Sección Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. (Antes Fiduciaria Colpatria S.A.), Vocera del Patrimonio 
Autónomo FC-Subordinado 464, transfirió El Predio a Título de Dominio por Adición a Fiducia Mercantil a Fiduciaria 
Davivienda S.A., como vocera del Fideicomiso Ciudad Tres Quebradas UG1. 
2. La construcción de El Conjunto la adelanta La Constructora con fundamento en la Licencia de Construcción 
contenida en la Resolución 11001-3-22-0299 expedida el tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022), ejecutoriada 
el veinticinco (25) de marzo de del mismo año; modificada por Resolución 11001-3-22-2819 expedida el veinte (20) de 
diciembre de dos mil veintidós (2022), ambas expedidas por la Curaduría Urbana 1 de Bogotá; y Resolución 11001-1- 
23-2926 del veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), ejecutoriada el veintisiete (27) de diciembre 
de dos mil veintitrés (2023). 
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DECIMA SEGUNDA: Libertad de El Inmueble y Obligación de saneamiento. La Promitente Vendedora garantiza que 

no ha enajenado a ninguna persona El Inmueble y que tiene el dominio y la posesión tranquila de él, y declara que 

se hará su transferencia libre de limitaciones, afectaciones, gravámenes, medidas cautelares y títulos de mera 

tenencia, salvo las derivadas del régimen de propiedad horizontal al que se encuentra sometido El Inmueble, de las 

servidumbres que naturalmente le corresponden, y de la hipoteca abierta y sin límite en la cuantía que se constituirá 

a futuro sobre El Predio en favor de la entidad financiera que ha otorgado el crédito para el desarrollo del proyecto. 

En la fecha de otorgamiento de la escritura pública de compraventa será cancelada esta hipoteca, en cuanto atañe 

específicamente a El Inmueble, mediante el pago proporcional que efectuará La Promitente Vendedora de la 

prorrata que sobre el crédito constructor le corresponde a El Inmueble. En todo caso La Constructora se obliga a 

salir al saneamiento por evicción y vicios redhibitorios de conformidad con lo señalado en la ley. 

DÉCIMA TERCERA: Impuestos y Contribuciones. 

1. La Promitente Vendedora asumirá los impuestos prediales que se causen, liquiden o cobren respecto de El 

Inmueble con anterioridad a la firma de la escritura de compraventa, siendo de cargo de El Promitente 

Comprador los que se causen, liquiden o cobren a partir de esa fecha. Por tal razón, El Promitente 

Comprador reembolsará a La Promitente Vendedora en forma proporcional el valor del impuesto predial que 

corresponda al período de tiempo transcurrido entre la fecha de otorgamiento de la escritura pública de 

compraventa y el treinta y uno (31) de diciembre de ese año. 

Por lo anterior, El Promitente Comprador deberá tener en cuenta lo siguiente: 

a) En caso de que no se haya realizado el desenglobe catastral del lote sobre el cual se encuentra desarrollado El 

Conjunto y en consecuencia, la entidad catastral no le haya asignado número predial individual a El Inmueble, La 

Constructora cancelará el impuesto predial del lote de terreno donde se desarrolla El Conjunto, obligándose cada 

copropietario a reembolsar a favor de La Constructora, el valor que resultare de aplicar el coeficiente de copropiedad 

asignado a El Inmueble según se establezca en el Reglamento de Propiedad Horizontal. 

b) En caso de que el lote de terreno sobre el cual se encuentra desarrollado El Conjunto cuente con la resolución 

de desenglobe catastral, El Promitente Comprador asumirá el pago del impuesto predial de El Inmueble. 

La Constructora podrá realizar el cobro antes de la suscripción de la escritura pública de compraventa, informándole 

así a El Promitente Comprador por cualquier medio idóneo el valor proporcional del impuesto predial que debe 

asumir, la vigencia fiscal a la cual corresponde y la fecha en la cual deberá realizar dicho pago. 

2. Las contribuciones de valorización que se causen liquiden o cobren a partir de la suscripción del formulario de 

separación de El Inmueble serán de cargo de El Promitente Comprador. En caso de que La Promitente 

Vendedora haya cancelado la contribución de valorización por El Predio, El Promitente Comprador reembolsará el 

valor que resulte de aplicar el coeficiente de copropiedad asignado a El Inmueble en el reglamento de propiedad 

horizontal de El Conjunto. Los reembolsos a los que hace mención la presente cláusula deberán efectuarse antes de 

la fecha de otorgamiento de la escritura pública de compraventa. 

Parágrafo 1: Si con posterioridad al otorgamiento de la escritura pública de compraventa respecto de El Inmueble las 

autoridades catastrales no efectúan oportunamente el desenglobe catastral de El Conjunto y en la ciudad o 

municipio en el que se encuentra ubicado El Conjunto no existiere el sistema de autoavalúo para efectos de la 

declaración y pago del impuesto predial, El Promitente Comprador o quien sus derechos derive hacia el futuro y 

figure como titular del derecho de dominio de El Inmueble, se obliga al pago del impuesto predial de El Predio, en la 

proporción que resulte de aplicar el coeficiente de copropiedad asignado a El Inmueble en el reglamento de 

propiedad horizontal de El Conjunto, dentro del plazo que le indique La Constructora o, en su defecto, en el primer 

plazo previsto para el pago por la entidad territorial y asumirá los intereses máximos moratorios legales en caso que 

no se pague el valor proporcional del impuesto en el plazo señalado. Las sumas de dinero serán giradas a La 

Constructora, quien podrá recaudar el dinero de todos los copropietarios y girar a la entidad competente dentro del 



16 
PROMESA DE COMPRAVENTA 

CONJUNTO RESIDENCIAL LA REQUILINA 

(FORMATO VIP.- PRECIO EN SMLMV — CRÉDITO Y SUBSIDIO) 
plazo señalado. En el evento que el propietario no cancele la parte proporcional del impuesto, La Promitente 

Vendedora o La Constructora podrán iniciar el cobro ejecutivo de la obligación, acompañando como título ejecutivo 

copia de la escritura pública de compraventa en la que se reproducirá esta misma cláusula, el certificado de tradición 

de El Inmueble, copia de la parte pertinente del reglamento de propiedad horizontal en el que conste el coeficiente 

de copropiedad asignado a El Inmueble, la liquidación del impuesto predial y constancia del pago efectuado por La 
Constructora. 

Parágrafo 2: Serán de cargo de El Promitente Comprador los trámites que deban adelantarse ante las autoridades 
catastrales a efectos de que en los registros de estas últimas conste el nuevo propietario de El Inmueble, una vez la 

escritura pública de compraventa se encuentre registrada. Sin que ello constituya obligación y sin que se exima a El 

Promitente Comprador de su responsabilidad, La Constructora podrá realizar el trámite correspondiente, para lo 

cual El Promitente Comprador por medio del presente contrato le otorga poder especial, amplio y suficiente para 

que en su nombre y representación diligencie los formatos requeridos, presente la información necesaria, solicite 

las correcciones exigidas, se notifique de las resoluciones o comunicados, y realice todo en cuanto sea necesario 

para dar trámite en debida forma al cambio de propietario ante las entidades competentes. 

Parágrafo 3: en caso de que se decrete un nuevo impuesto que grave esta negociación o El Inmueble antes de 

otorgarse la escritura pública de compraventa, su valor deberá ser asumido íntegramente por El Promitente 

Comprador, quien deberá cubrir su importe antes de la fecha de firma de la escritura pública de compraventa. 

DÉCIMA CUARTA:  Constitución de patrimonio de familia inembargable. Por tratarse de una solución de Vivienda 

de Interés Social y/o Prioritario, El Promitente Comprador se obliga a constituir en la escritura pública de 

compraventa patrimonio de familia inembargable a favor suyo, de su(s) hijo(s) menor(es) de edad actual(es) y del(los) 

que llegare(n) a tener, en los términos, forma y condiciones previstas a ley. Por ser el patrimonio de familia 

inembargable, éste sólo podrá ser perseguido judicialmente por quien financie la adquisición de El Inmueble. 

DÉCIMA QUINTA:  Radicación de documentos para actividades de enajenación de vivienda. La Constructora está 

autorizada para anunciar y desarrollar el plan de vivienda del cual forma parte integrante El Inmueble por la 
autoridad competente al haber radicado toda la documentación legalmente requerida, de conformidad con lo 
previsto en la Ley. 

DÉCIMA SEXTA:  Garantías. El Promitente Comprador declara conocer y aceptar que La Promitente Vendedora 
responderá ante El Promitente Comprador dentro de los términos que se señalan a continuación: 
1. En el momento de la entrega de El Inmueble, El Promitente Comprador debe verificar el estado y la apariencia 

de los elementos visibles a la fecha de entrega de El Inmueble los cuales se encuentran señalados en las 
Especificaciones de Construcción y si tiene alguna observación deberá dejarla por escrito en el acta de entrega 
de El Inmueble, con el fin de que La Promitente Vendedora haga las reparaciones pertinentes. En el mes 

siguiente a la entrega de El Inmueble, El Promitente Comprador deberá formular los reclamos por el 
funcionamiento de los elementos. 

2. Dentro del año siguiente a la entrega de El Inmueble, El Promitente Comprador deberá formular los reclamos 

por humedades de techo, filtraciones de ventanas y fisuras de muros y placas. 

3. Si El Inmueble fue vendido sin acabados, será responsabilidad de El Promitente Comprador su incorporación y 

las afectaciones que ello puedan generar en El Inmueble; en caso contrario el plazo de garantía será de un (1) 
año contado a partir de la entrega de El Inmueble. 

4. El plazo de garantía por la estabilidad de la estructura será de diez (10) años contados a partir de la entrega de 
El Inmueble. 

Parágrafo 1: En la fecha de entrega de El Inmueble La Constructora entregará a El Promitente Comprador un 

"manual del propietario" que tiene por objeto familiarizarlo con las especificaciones de El Inmueble y de El Conjunto 

y las recomendaciones para su debida utilización y mantenimiento. Para la atención de las garantías, El Promitente 
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Comprador debe informar a La Constructora dentro de los plazos señalados y a través del procedimiento de atención 

de servicio al cliente establecido en el manual del propietario. 

Parágrafo 2: En caso de que El Promitente Comprador efectúe reformas parciales o totales en El Inmueble, o en 

caso de inadecuado uso, las garantías otorgadas por La Constructora perderán su vigencia. 

DECIMA SEPTIMA: De conformidad con lo previsto en la Ley cuando se trate de una vivienda de interés prioritario 

VIP, las partes se encuentran exentas de cancelar los derechos notariales y derechos registrales, no obstante, El 

Promitente Comprador deberá asumir el 100% de: (i) los gastos por concepto de las copias requeridas para proceder 

al registro de la escritura pública de compraventa, (Ii) los recaudos por ocasión del servicio notarial (iii) el impuesto 

de registro, cuando no exista una exención por parte del respectivo Departamento. 

Parágrafo: El Promitente Comprador se obliga a entregar a La Promitente Vendedora las sumas de dinero que de 

conformidad con la presente cláusula le corresponda asumir, con por lo menos treinta (30) días de anterioridad a la 

fecha de otorgamiento de la escritura pública de compraventa, a menos que se haya acordado otra forma de 

desembolso. 

DÉCIMA OCTAVA:  Terminación de La Promesa. La Promesa se dará por terminada por las siguientes causales: 

1. Por incumplimiento de las partes. Si el incumplimiento se refiere al pago del precio de compraventa, no habrá 

lugar a aplicar lo dispuesto en el artículo 1937 del Código Civil. 

2. Por ejercicio del derecho de retracto; 

3. Por muerte de El Promitente Comprador, por incapacidad mental o física que haga imposible el cumplimiento 

del objeto contractual por parte de El Promitente Comprador o por haberse denunciado legalmente la 

desaparición de El Promitente Comprador. En estos eventos serán necesarios los documentos que acrediten la 

configuración de los hechos que dan origen a la terminación del contrato, tales como certificado de defunción, 

certificado médico de incapacidad, copia del denuncio de la desaparición, o acta de terminación de contrato 

por mutuo acuerdo debidamente firmada por las partes, según el caso 

4. Por las causales expuestas en la cláusula de "cumplimiento de normas sobre control al lavado de activos" 

5. Por mutuo acuerdo expresado por escrito. 

Parágrafo 1: De acaecer la terminación de La Promesa por cualquiera de las circunstancias señaladas en la presente 

cláusula, La Promitente Vendedora quedará en libertad de disponer de El Inmueble y restituirá en un término de 

quince (15) días hábiles las sumas de dinero desembolsadas por El Promitente Comprador en desarrollo de La 

Promesa, las cuales no causarán intereses de ninguna naturaleza. Si la terminación del contrato se produce por 

incumplimiento de alguna de las obligaciones consagradas en La Promesa o por ejercicio del derecho de retracto, se 

harán efectivas las arras pactadas en la cláusula siguiente. 

Parágrafo 2: si la terminación acaece por alguna dé las causales mencionadas en el numeral 3, y los hechos allí 

mencionados afectan solamente a alguna de las personas que integran la parte .promitente compradora, La 

Promitente Vendedora reintegrará las sumas recibidas en desarrollo de La Promesa en la proporción que 

corresponda a la(s) otra(s) persona(s) que integran la parte promitente compradora, entendiéndose que todos 

tienen derechos en iguales proporciones, salvo que en La Promesa se haya pactado otra cosa. 

DÉCIMA NOVENA:  Arras. Las partes acuerdan como arras del presente contrato una suma equivalente al diez por 

ciento (10%) del precio pactado. Si el total de este importe aún no ha sido recibido por La Promitente Vendedora, 

se entenderá que dicho monto se irá completando en la medida en que La Promitente Vendedora vaya recibiendo 

de parte de El Promitente Comprador nuevas sumas de dinero como abono al precio de El Inmueble. Tales arras se 

pactan con un doble efecto: 

1. En caso de incumplimiento de una de las partes, la parte incumplida perderá tal suma entregada como factor 

valorativo de perjuicios, en favor de la cumplida o de la allanada a cumplir, y se producirá la terminación de La 

Promesa, sin necesidad de declaración judicial ni privada. 
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2. En caso de desistimiento, la parte que decida retractarse perderá la suma pactada como arras a favor del otro 

contratante, y se producirá la terminación de La Promesa, sin necesidad de declaración judicial ni privada. La 

facultad de retracto se entiende vigente desde la celebración de La Promesa, hasta la fecha de otorgamiento 
de la escritura pública de compraventa. 

Parágrafo: si la terminación de La Promesa sobreviene por causas imputables a El Promitente Comprador, La 

Promitente Vendedora devolverá las sumas de dinero entregadas por El Promitente Comprador, previo descuento 

del valor de las arras y, en caso de ser imputable a La Promitente Vendedora, ésta desembolsará las arras. 

VIGÉSIMA: Cumplimiento de normas sobre control al lavado de activos. Las Partes declaran bajo la gravedad de 

juramento que: (i) los recursos, fondos, dineros, activos, bienes o servicios relacionados con La Promesa son de 

procedencia lícita y no están vinculados con el lavado de activos ni con ninguno de sus delitos fuente, además, que 

el destino de los recursos, fondos, dineros, activos, bienes o servicios producto del presente contrato no van a ser 

destinados para la financiación del terrorismo ni con ninguno de sus delitos fuente, o cualquier otra conducta 

delictiva, de acuerdo con las normas penales vigentes en Colombia; (u) no incurren en sus actividades en ninguna 

actividad ilícita de las contempladas en las normas penales vigentes en Colombia o en cualquier otra norma que lo ' 
modifique o adicione especialmente el lavado de activos, la financiación al terrorismo, y financiación de la 

proliferación de armas de destrucción masiva nacionales o internacionales y que no hay en curso procesos de 

extinción de dominio sobre tales ingresos y demás activos, en consecuencia se obligan a indemnizar a la Parte 

cumplida por todos los perjuicios probados que le llegare a causar por el incumplimiento de esta declaración. (iii) se 

obligan a implementar las medidas tendientes a prevenir que sus operaciones puedan ser utilizadas con o sin su 

conocimiento y consentimiento como instrumentos para la realización de cualquier actividad ilícita de las 

contempladas en las normas penales vigentes o en cualquier norma que lo modifique o adicione, especialmente el 

lavado de activos, a financiación al terrorismo y financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva 

nacionales o internacionales, o cualquiera de los delitos fuente de los anteriores; (iv) se comprometen a cumplir con 

los requisitos que el Sistema de Autocontrol y Gestión del Riesgo Integral de LA/FT/FPADM - SAGRILAFT le impone, 

dentro de los que se encuentran, entregar información veraz y verificable y actualizar su información institucional, 

comercial y financiera por lo menos una vez al año, o cada vez que así lo solicite la otra Parte, suministrando la 

totalidad de los soportes documentales exigidos. En el evento en que alguna de las Partes no suministre la 

información requerida, o no cumpla satisfactoriamente la regulación indicada en este párrafo, podrá darse por 

terminado de manera anticipada del presente contrato, debiendo la Parte incumplida indemnizar todos los daños y 
perjuicios a que haya lugar a favor de la Parte cumplida. 

Parágrafo 1: La Promitente Vendedora podrá terminar unilateralmente La Promesa, sin que por este hecho esté 
obligada a indemnizar algún tipo de perjuicios a El Promitente Comprador por las siguientes causales: 

1. Cuando El Promitente Comprador no diere cumplimiento a las disposiciones legales relacionadas con la 

prevención y control al lavado de activos, el financiamiento del terrorismo, y la financiación de la proliferación 
de armas de destrucción masiva nacionales o internacionales que les sean aplicables. 

2. Cuando El Promitente Comprador figure en las listas internacionales vinculantes para Colombia de conformidad 

con el derecho internacional (listas de las Naciones Unidas), en las listas de la OFAC y/o en las listas nacionales 

e internacionales relacionadas con actividades ilícitas, estando la Constructora facultada para efectuar las 

verificaciones que considere pertinentes en bases de datos públicas o privadas (de orden nacional o 
internacional) donde se relaciones personas presuntamente vinculadas a cualquier actividad ilícita. 

3. Cuando exista en contra de El Promitente Comprador sentencia judicial en firme que lo condene por la comisión 

de los delitos de lavado de activos, financiación del terrorismo y la financiación de la proliferación de armas de 

destrucción masiva nacionales o internacionales o se encuentren vinculados a investigaciones o procesos 

penales por dichos delitos, o exista información pública con respecto a tales personas que puedan colocar a La 
Promitente Vendedora, frente a un riesgo legal o reputacional. 

4. Cuando se presenten elementos que puedan representar para La Promitente Vendedora, riesgos 
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reputacionales, legales, operativos o de contagio relacionados con el lavado de activos la financiación del 

terrorismo y la financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva nacionales o internacionales. 

5, Cuando se presenten elementos que conlleven a dudas fundadas sobre la legalidad de las operaciones de El 

Promitente Comprador, la licitud de sus recursos o que El Promitente Comprador ha efectuado transacciones 

u operaciones destinadas a dichas actividades o a favor de personas relacionadas con las mismas. 

5. Cuando se presenten yerros, inconsistencias, discrepancias o falsedades en la documentación e información 

aportada por El Promitente Comprador para la celebración y ejecución de La Promesa y que conlleve a dudas 

fundadas sobre la legalidad de las operaciones de El Promitente Comprador. 

Parágrafo 2: Para los efectos previstos en la presente cláusula, El Promitente Comprador autoriza a La Promitente 

Vendedora para que verifiquen en: a) la lista internacional vinculante para Colombia de conformidad con el derecho 

internacional (lista de las Naciones Unidas), b) la lista emitida por la Oficina de Activos Extranjeros del Departamento 

del Tesoro de los Estados Unidos de América y c) aquellas otras listas o bases de datos públicas o privadas donde se 

,'—.. relacionen personas presuntamente vinculadas a cualquier actividad ilícita a El Promitente Comprador. 

VIGÉSIMA PRIMERA: Buena Fe Exenta de Culpa: La Constructora declara que dentro del proceso de negociación 

cumplió con las obligaciones establecidas en la normatividad que le aplica relacionada con la prevención y control 

del riesgo de lavado de activos, financiación del terrorismo y financiación de la proliferación de armas de destrucción 

masiva, así como con los procedimientos internos establecidos en esta materia. En consecuencia, La Constructora 

en la suscripción del presente contrato obró con la máxima diligencia establecida en la normatividad aplicable y sus 

procedimientos internos relacionados con esta materia. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: Cesión de La Promesa. El presente contrato se celebra en consideración de la(s) persona(s) 

que integran la parte promitente compradora. Por consiguiente, la cesión del presente contrato por parte de El 

Promitente Comprador requiere la aceptación previa, expresa y por escrito de La Promitente Vendedora, quien 

para el efecto contará con entera libertad. La Promitente Vendedora hace constar que únicamente considerará la 

posibilidad de aceptar cesiones de la posición contractual que cumplan las siguientes reglas, sin que ello comporte 

obligación de su parte: 

1. Que la cesión se pretenda efectuar a personas vinculadas a El Promitente Comprador hasta el segundo grado 

de consanguinidad, primero de afinidad y primero civil. 

2. Que sean solicitadas como mínimo con noventa (90) días de anterioridad a la fecha pactada para la firma de la 

escritura de compraventa. 

3. Que el potencial cesionario cuente con la carta de aprobación de El Crédito, en caso de requerirlo. 

4. Que el potencial cesionario cumpla con las restantes políticas internas establecidas por La Constructora 

Parágrafo: La Promitente Vendedora podrá ceder el presente contrato a un tercero que asuma los derechos y el 

cumplimiento de las obligaciones correlativas y para tal efecto bastará comunicar por escrito a El Promitente 

Comprador. 

VIGÉSIMA TERCERA: Habeas Data. El Promitente Comprador SI (_) NO  () autoriza de forma previa, expresa e 

informada a La Promitente Vendedora y a La Constructora para la recolección, almacenamiento, uso, circulación 

y/o supresión de los datos personales que sean brindados en desarrollo de la negociación. La recolección de la 

información personal por parte de La Promitente Vendedora-y de La Constructora, tiene como finalidad cumplir con 

obligaciones contractuales, comerciales, legales y tributarias, así como comunicar cualquier información que se 

requiera en ejecución de la relación que se formaliza en virtud de La Promesa. Adicionalmente, autoriza 

expresamente a La Promitente Vendedora y a La Constructora para que de tratamiento a mis datos personales con 

el fin de: a) planear, organizar, ejecutar y/o desarrollar actividades de acercamiento con la comunidad, pudiendo 

promocionar estas actividades en páginas web, redes sociales, revistas y/o material publicitario elaborado por las 

compañías; b) ofrecerme productos y servicios que se desarrollen o se adapten a mis gustos, intereses y/o 

necesidades; c) suministrarme información sobre el lanzamiento de nuevos productos, eventos, novedades, 
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promociones, y publicidad. En razón de las anteriores finalidades, La Promitente Vendedora y/p La Constructora, 

según corresponda, podrán contactarme mediante el uso de e-mail, correo postal, teléfono, celular, SMS, EMS, MMS 
redes sociales o medios similares. El Promitente Comprador manifiesta conocer que, como Titular de los datos 
personales, cuenta con los siguientes derechos: acceso, actualización, rectificación y supresión; éste último salvo 

que medie un deber legal o contractual que lo impida. Para ello, se han establecido los siguientes canales de 
atención: 

1. La Promitente Vendedora 

a. Correo electrónico: inversionistasfondosinversioncolectiva@daviviendacom 
b. Dirección física: Avenida El Dorado 68B -85 P 2 en la ciudad de Bogotá D.C. 
a. Teléfono: (601) 3300000 

c. La Política de Tratamiento de Información se encuentra disponible en el sitio web: 
https://www.fjdudavjvjendacom   

2. La Constructora 

b. Correo electrónico: servicioalcliente@constructoraboljvarcom; 
c. Dirección física: Calle 134 No. 72-31, en la ciudad de Bogotá D.C. 
d. Teléfono: (601) 6258100. 

e. La Política de Tratamiento de Información se encuentra disponible en el Sitio web: 
https:// www.constructorabolivarcom   

3. Canales de comunicación autorizados: De acuerdo con lo establecido en la Ley 2300 de 2023, El Promitente 

Comprador autoriza que La Constructora lo contacte a través de los siguientes canales de comunicación: 

• Llamada telefónica. 

• Envío de correo electrónico. 

• Envío de mensajes de texto. 

• Redes sociales. 

• Correo certificado. 

Periodicidad y horarios de contacto: La Constructora podrá contactar a El Promitente Comprador en los siguientes 
horarios: 

Lunes a viernes: 7:00 am a 7:00 pm 

Sábados: 8:00 am a 3:00 pm 

Si El Promitente Comprador desea que lo contacten en un horario diferente al establecido anteriormente, deberá 

manifestarlo expresamente a La Constructora, para que así, la autorización se estipule en un documento 
diferente al contrato que se firmó para adquirir el bien o servicio. 

El Promitente Comprador reconoce que podrá ser contactado en varias oportunidades, en el evento, en que el 

contacto tenga como finalidad informar a El Promitente Comprador sobre la confirmación oportuna de las 
operaciones monetarias realizadas, para enviar información solicitada por El Promitente Comprador o generar 
alertas sobre transacciones fraudulentas, inusuales o sospechosas. 

Parágrafo: Autorización para utilizar y compartir datos personales. Autorizo SI (_) NO  (_) expresamente a La 
Constructora a compartir los datos personales suministrados con: (i) las demás entidades que hacen parte del Grupo 

Bolívar S.A., con el fin de que éstas puedan informarme acerca de sus productos y servicios. (Ii) las diferentes entidades 
prestadoras de los servicios públicos de El Inmueble, tales como energía, gas, acueducto y a todos aquellos 
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necesarios para el cambio de suscriptor correspondiente, (iii) las diferentes entidades con las cuales La Constructora 

desarrolle alianzas comerciales que busquen ofrecer productos o servicios que puedan resultar de mi interés. De igual 

manera, declaro que autorizo ser contactado para participar en actividades de actualización de datos, de mercadeo, 

publicidad y promoción que se lleven a cabo directamente por La Constructora, por las entidades del Grupo Bolívar al 

que pertenece o en asocio con entidades aliadas, mediante e-mail, correo postal, teléfono, fax, SMS o medios similares. 

VIGÉSIMA CUARTA: Imputación de pagos y causación de intereses de mora. Como en desarrollo de La Promesa El 

Promitente Comprador tiene que cubrir obligaciones pecuniarias de distinta índole, La Promitente Vendedora 

queda facultada para aplicar preferencialmente cualquier pago que realice El Promitente Comprador a las cuentas 

pendientes por los distintos conceptos. Si La Promitente Vendedora y/o La Constructora efectuasen algún pago por 

un concepto que según La Promesa deba pagar El Promitente Comprador, se causarán a favor de aquellas y a cargo 

de El Promitente Comprador, intereses moratorios a la tasa máxima legal vigente sobre el valor pagado, hasta la 

fecha en que este último reembolse su valor. 

VIGÉSIMA QUINTA: Devolución de sumas de dinero a El Promitente Comprador. En caso de que por cualquier causa 

La Promitente Vendedora deba realizar devolución de dineros en beneficio de El Promitente Comprador, éste 

autoriza a La Promitente Vendedora a que las sumas respectivas sean transferidas a la 

quedando La Promitente Vendedora a paz y salvo por todo concepto de devolución. Si en La Promesa la parte 

promitente compradora está integrada por más de una persona, La Promitente Vendedora podrá consignar la 

totalidad de la suma a reintegrar a la cuenta mencionada anteriormente, entendiéndose así que la devolución se ha 

hecho correctamente. En consecuencia, será responsabilidad de las restantes personas que integran la parte 

promitente compradora cobrar a aquél que ha recibido el dinero la suma que les corresponde, quedando La 

Promitente Vendedora eximida de toda responsabilidad. En todo caso, para efectuar la devolución se deberá 

igualmente anexar copia de la respectiva certificación bancaría. 

VIGÉSIMA SEXTA:  Cláusulas de cumplimiento posterior a la firma de la escritura pública de compraventa. Las 

obligaciones previstas en La Promesa que deban cumplirse con posterioridad al otorgamiento de la escritura pública 

de compraventa sobrevivirán a la ejecución de La Promesa, se mantendrán vigentes y serán exigibles mientras no se 

haya verificado su cumplimiento. Para estos efectos, La Promesa prestará mérito ejecutivo. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA: Modificación condiciones de La Promesa. El Promitente Comprador acepta que desde la fecha 

de suscripción de La Promesa y hasta noventa (90) días antes de la fecha pactada para la firma de la escritura pública 

de compraventa, podrá solicitar por escrito cambios en la forma de pago acordada o modificaciones a los titulares 

del negocio, bien sea por inclusión, exclusión o cesión, en cuyo caso, de ser aceptados expresamente por La 

Promitente Vendedora, se procederá a suscribir un otrosí a La Promesa realizando los ajustes solicitados; el silencio 

de La Promitente Vendedora frente a la solicitud de cambio se interpretará como que no hubo aceptación por parte 

de ésta y en consecuencia, se mantienen las condiciones iniciales del negocio. En ningún caso se aceptarán cambios 

en la forma de pago ni en los titulares del negocio cuando se haya superado el plazo establecido en la presente 

cláusula. 

VIGÉSIMA OCTAVA:  Certificación Edge. El Conjunto ha sido diseñado para que cada uno de los bienes privados que 

lo conforman puedan recibir la Certificación Edge la cual consiste en obtener un sello de sostenibilidad en el que se 

acredita que El Conjunto ha sido construido con una reducción de la energía incorporada en los materiales de 

construcción y que además se puede obtener un ahorro significativo en el consumo de los servicios de agua y energía. 

Esta certificación se obtiene en dos fases: 

1.	 Fase 1: Etapa de Diseños. La Constructora realizó los diseños de acuerdo con los requerimientos establecidos 

garantizando en los bienes privados que integran El Conjunto el ahorro de agua y energía, razón por la cual la 

Cámara Colombiana de la Construcción otorgó la certificación preliminar EDGE de vivienda verde 

a El Conjunto. 
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2. Fase 2: Etapa de Construcción y Etapa de Cumplimiento de Condiciones Técnicas. La 

Constructora construyó El Conjunto con los requerimientos establecidos en cuanto concierne a la estructura 

y con las condiciones mínimas requeridas de instalación de equipos y accesorios en los bienes privados. 

La certificación final se obtendrá luego de que La Constructora realice una revisión a los bienes privados, en la cual 

constate que cuenta con los equipos exigidos. En caso de que realice la entrega de El Inmueble y no se haya hecho 

la visita de constatación, se deberá permitir el acceso al funcionario de La Constructora o a quién esta delegue para 
realizar la correspondiente auditoria y verificar el cumplimiento de las condiciones. 

VIGÉSIMA NOVENA: Responsabilidad de la fiduciaria. La gestión de Fiduciaria Davivienda S.A., es la de un 

profesional. Su obligación es de medio y no de resultado, respondiendo en todo caso hasta por la culpa leve. La 

fiduciaria no asume con recursos propios, ninguna obligación tendiente a financiar a La Constructora o al proyecto, 

ni a facilitar, con base en sus recursos, la satisfacción de obligación alguna garantizada por El Fideicomiso, ni asume 

en relación con el proyecto obligación de constructor, promotor, comercialjzador, gerente, veedor, interventor y 

vendedor. Se deja constancia que la fiduciaria no es constructor, comercializador, promotor, veedor, interventor ni 

gerente del proyecto, ni participa de manera alguna, en su desarrollo, y en consecuencia no es responsable ni debe 

serlo por la terminación, entrega, calidad, saneamiento o precio de las unidades que conforman dicho proyecto, ni 

demás aspectos técnicos, económicos o comerciales que hayan determinado la viabilidad para su realización, así 

como tampoco lo es de la obligación de entrega de las áreas privadas y comunes, toda vez que suscribe los 

respectivos contratos de promesa única y exclusivamente en su calidad de vocera de El Fideicomiso y para los solos 

efectos de asumir la obligación de transferencia del derecho de dominio de las correspondientes bienes privados 
integrantes de El Conjunto, cuya construcción será levantada por La Constructora. 

TRIGÉSIMA: Dirección para correspondencia y notificaciones. El Promitente Comprador manifiesta que las 
comunicaciones que se le envié .de conformidad con lo previsto en La Promesa, se le deben remitir a la siguiente 

dirección Cmp_PalDireccion y al siguiente correo electrónico Cmp_Pal CorreoE Manifiesta además que acepta 

recibir notificaciones por medio del correo electrónico suministrado y que las mismas quedarán surtidas a partir de 

la fecha y hora en que quede disponible en la bandeja de entrada del correo electrónico antes mencionado. La 
Constructora recibirá comunicaciones en la Calle 134 # 72 -31, y  a través del Buzón de Solicitudes, disponible en la 
página web: https://www.constructorabolivar.com, Opción Atención al cliente, Cuéntanos tus solicitudes. Será 
responsabilidad de las partes comunicar por escrito cualquier cambio de dirección, en caso contrario se entenderán 

válidas todas las comunicaciones que se envíen a las direcciones aquí registradas. 

TRIGÉSIMA: Validez para firmar electrónica y obligaciones de los firmantes. Las Partes reconocen y aceptan que La 
Promesa podrá ser firmada electrónicamente y en tal evento las firmas que se plasmarán en virtud de este 

mecanismo son confiables y vinculantes para obligarlas legal y contractualmente y tendrán la misma validez y los 

mismos efectos jurídicos de la firma manuscrita. De conformidad con lo anterior, las Partes declaran: 

1. Que los datos de creación de cada firma corresponderán única y exclusivamente al firmante. 
2. Que el firmante registrado será quien tendrá acceso a los datos de creación de la firma. 
3. Que si los firmantes actúan en representación de alguna persona, tienen plenas facultades legales y estatuarias 

para obligarlas mediante firma electrónica y no requieren de autorización adicional para ello. 

Parágrafo: Con el propósito de proteger la autenticidad, integralidad, validez e inviolabilidad de la firma electrónica 

y de La Promesa en caso de que sea suscrita por este medio, de conformidad con la Ley 527 de 1999 
y  el Decreto 

2364 de 2012 los firmantes se obligan a: 
1. Mantener el control y custodia exclusiva sobre los datos de creación de la firma. 
2. Garantizar que sus datos de creación de firma no sean utilizados por terceros, en forma no autorizada. 
3. Dar aviso inmediato a la otra parte sobre cualquier efecto material adverso que dé lugar a que los datos de 

creación de la firma sean cuestionados, repudiados y/o queden en entredicho, amenazando la confiabilidad e 
integridad de los mismos. 
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Para constancia se suscribe el presente contrato en la ciudad de 

LA PROMITENTE VENDEDORA 

FirmaRepresentante 

JULY PINEDA VARGAS 

C.C. No. 1.047.376.067 de Cartagena 

1) FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. como vocera del FIDEICOMISO CIUDAD TRES QUEBRADAS 

FirmaRepresentante 

MILENA DEL CARMEN FLOREZ ORTEGA 

C.C. No. 1.129.566.498 de Barranquilla 

1) FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. como vocera del FIDEICOMISO CIUDAD TRES QUEBRADAS 

2) CONSTRUCTORA BOLÍVAR S.A. 

EL PRO MITENTE COMPRADOR EL PROMITENTE COMPRADOR 
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Titulan TituIar2 

C.C. No. C.C. No. 

EL PROMITENTE COMPRADOR EL PROMITENTE COMPRADOR 

TituIar3 TituIar4 

C.C. No. C.C. No. 

FirmaAsesor 
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ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 

FECHA: 

NOTARÍA  ( ) DE  

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

FORMATO DE CALIFICACIÓN 

MATRÍCULA INMOBILIARIA:  

FICHAS CATASTRALES GLOBALES: 102502052900000000 en mayor extensión. 

UBICACIÓN DEL PREDIO: URBANO (X) RURAL ( ) 

NOMBRE O DIRECCIÓN: UNIDAD PRIVADA APARTAMENTO No. _TORRE — QUE 

FORMA PARTE DEL CONJUNTO RESIDENCIAL LA REQUILINA CUYO ACCESO 

PEATONAL ES TRES QUEBRADAS UGI LT2 REQUILINA DE LA ACTUAL 

NOMENCLATURA URBANA DE BOGOTÁ. 

DATOS DE LA ESCRITURA PÚBLICA 

NATURALEZA JURÍDICA DEL ACTO 

CÓDIGO ESPECIFICACIÓN VALOR DEL ACTO 

0125 COMPRAVENTA VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO $  

0315 CONSTITUCIÓN PATRIMONIO DE FAMILIA SIN CUANTÍA 

0219 HIPOTECAABIERTA SIN LÍMITE DE CUANTÍA $  

0304 AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR SI ( ) NO (X) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO IDENTIFICACIÓN: 

VENDEDOR (A) (ES): 

FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., como vocera del FIDEICOMISO CIUDAD TRES 

QUEBRADAS UG1. NIT: 830.053.700-6. 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR: 

CONSTRUCTORA BOLÍVAR S.A. NIT: 860.513.493-1. 

EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) E HIPOTECANTE (5): 

C.C. No.: 

ACREEDOR HIPOTECARIO: 

N IT: 

PRIMERA SECCIÓN 



2 

COMPRAVENTA DE VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO 

Comparecieron de una parte, , mayor de edad, identificado(a) 

con la cédula de ciudadanía  de  quien en virtud del poder que le fue 

otorgado mediante escritura pública  ( ) del  ( ) de 
de dos mil veintitrés (2023), otorgado en la Notaría  ( ) del Círculo 

de , documento que se protocoliza con este instrumento, obra en nombre y 

representación de: 1) FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., como vocera y administradora 

del FIDEICOMISO CIUDAD TRES QUEBRADAS UGI, identificada con NIT: 

830.053.700-6, sociedad legalmente constituida mediante escritura pública siete mil 

novecientos cuarenta (7940) del catorce (14) de diciembre de mil novecientos noventa y 

dos (1992), otorgada en la Notaría Dieciocho (18) dei Círculo de Bogotá D.C., con 

permiso de funcionamiento concedido por la Superintendencia Financiera mediante 

Resolución cinco mil cuatrocientos trece (5413) del treinta (30) de diciembre de mil 

novecientos noventa y dos (1992), lo cual se acredita con el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sociedad 

que para los efectos del presente documento se denominará La Vendedora; 2) 
CONSTRUCTORA BOLÍVAR S.A. identificada con NIT: 860.513.493-1, quien actúa 
como FIDEICOMITENTE del FIDEICOMISO CIUDAD TRES QUEBRADAS UGI y 
Desarrolladora del Conjunto Residencial La Requilina, sociedad comercial con 

domicilio en Bogotá, constituida por medio de la escritura pública mil trescientos sesenta 

y nueve (1369) deI veintisiete (27) de abril de mil novecientos ochenta y tres (1983) 

otorgada en la Notaría Veintinueve (29) de Bogotá D.C., quien se denominará La 
Constructora o El Fideicomitente Desarrollador; 3) y,  de la otra parte; 

 mayor(es) de edad, identificado(a)(os) con la(s) 
cédula(s) de ciudadanía número(s)  expedida(s) en , de 

estado civil SOLTERO(A) SIN UNIÓN MARITAL DE HECHO, vecina y residente de esta 

ciudad, Tel: XXXXXXXXXXXX, correo electrónico XXXXXXXXXXXXX, actividad económica 
xxxxxxxxxxxxxxxxxx, quien(es) en adelante se denominará(n) El Comprador, y declaró 

que ha celebrado el contrato de compraventa contenido en las cláusulas que más 

adelante se indican, previos los siguientes ANTECEDENTES: 
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1. Que por documento privado de fecha dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós 

(2022), suscrito entre La Constructora y La Vendedora, se celebró un contrato de fiducia 

mercantil irrevocable en virtud del cual se constituyó el FIDEICOMISO CIUDAD TRES 

QUEBRADAS UGI (En adelante, "El Fideicomiso"), con el objeto de que La Vendedora 

detente la titularidad de un lote de terreno denominado Manzana 16 que hace parte de 

la "Urbanización Plan Parcial Tres Quebradas Unidad de Gestión 1 — Etapa 2" (En 

adelante, "El Predio"), conserve y defienda su propiedad, permita que La Constructora 

por su cuenta y riesgo construya un proyecto de vivienda de interés prioritario (En 

adelante, "El Conjunto") sobre El Predio y transfiera las unidades de vivienda 

resultantes a los terceros interesados en su adquisición. EL FIDEICOMISO TRES 

QUEBRADAS UGI, es actualmente titular del derecho de dominio del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria 50S-40813211 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Sur. 

2. El Fideicomitente Desarrollador está desarrollando por su cuenta y riesgo el proyecto 

denominado Conjunto Residencial La Requilina, el cual hace parte de un desarrollo de 

vivienda de interés prioritario sobre el predio relacionado en el numeral anterior. 

3. Que, con base en estos antecedentes, y de acuerdo con la instrucción impartida por 

El Fideicomitente Desarrollador, La Vendedora concurre a otorgar el presente 

instrumento público. Contrato de compraventa que contiene las siguientes CLÁUSULAS: 

PRIMERA: OBJETO. La Vendedora transfiere a título de compraventa por el régimen 

de Propiedad Horizontal a favor de El Comprador y éste adquiere al mismo título, el 

derecho de dominio y la posesión que La Vendedora tiene y ejercita sobre El Inmueble: 

UNIDAD PRIVADA APARTAMENTO No. _TORRE — QUE FORMA PARTE DEL 

CONJUNTO RESIDENCIAL LA REQUILINA CUYO ACCESO PEATONAL ASIGNADO 

ES: TRES QUEBRADAS UGI LT2 REQUILINA DE LA ACTUAL NOMENCLATURA 

URBANA DE BOGOTÁ. El Conjunto se encuentra integrado novecientos ochenta y 

ocho (988) Bienes Privados (Apartamentos) desarrollados en treinta y nueve (39) torres 

de seis (6) y  siete (7) pisos de altura cada una. 

El Predio en donde se desarrolla El Conjunto se describe y alindera como se indica a 

continuación: 
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MANZANA 16 DE LA "URBANIZACIÓN PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS UNIDAD 

DE GESTION 1 - ETAPA 2". CABIDA SUPERFICIARIA: VEINTISÉIS MIL 

SETECIENTOS VEINTISÉIS PUNTO SESENTA Y SIETE METROS CUADRADOS 

(26.726.67 M2). POR EL NORTE: Partiendo del mojón identificado como 596 al mojón 581 

en distancia de noventa y seis punto veinte metros (96.20m), lindando con predios de la 

misma urbanización. POR EL ORIENTE: Del mojón 581 al mojón 583 pasando por los 

mojones 582, 1.741,2177, 1.740, en distancias sucesivas líneas rectas y curvas de 

ochenta y tres punto treinta y un metros (83.31m), dos punto doce metros (2.12m), 

veintisiete punto cero siete metros (27.07m), dieciséis punto noventa y seis metros 

(16.96m), cinco punto sesenta y dos metros (5.62m), lindando con predios de la misma 

urbanización.POR EL SUR: Del mojón 583 al mojón 584 pasando por el mojón 73 en 

distancias sucesivas y líneas rectas de ciento tres punto ochenta y cinco metros (103.85m) 

y ochenta y nueve punto cuarenta y uno metros (89.41m), lindando con predios de la 

misma urbanización. POR EL OCCIDENTE: Del mojón 584 al mojón 596 o punto de 

partida y cierre de polígono pasando por los mojones 585, 1.738, 1.737, 1.736, 1.735, 

1.734, 1.733, 1.732, 1.731, 593, 1.730, 1.729, 1.728, 1.727, 1.726, 1.725, 1.724, 594, 

1.723, 1.722, 1.721, 1.720, 1.719, 1.718, 1.717, 1.716, 1.715, 1.714, 1.713, 1.712, 1.711, 

1.710, 1.709, 595, 1.708, 1.707, 1.706, 1.705, 1.704, 1.703, 1.702, 1.701, 1.700, y 1.699, 

en distancias sucesivas líneas rectas y curvas de treinta y nueve punto cincuenta metros 

(39.50m), tres punto sesenta y tres metros (3.63m), tres punto sesenta y tres metros 

(3.63m), tres punto noventa y siete metros (3.97m), tres punto noventa y siete metros 

(3.97m), tres punto noventa y siete metros (3.97m), tres punto noventa y siete metros 

(3.97m), tres punto noventa y siete metros (3.97m), tres punto noventa y siete metros 

(3.97m), tres punto noventa y siete metros (3.97m), tres punto noventa y siete metros 

(3.97m), tres punto noventa y siete metros (3.97m), tres punto noventa y siete metros 

(3.97m), tres punto noventa y siete metros (3.97m), tres punto noventa y siete metros 

(3.97m), tres punto noventa y siete metros (3.97m), seis punto sesenta y un metros 

(6.61m), treinta y nueve punto noventa y seis metros (39.96m), tres punto treinta y un 

metros (3.31m), tres punto treinta y un metros (3.31m), tres punto treinta y un metros 

(3.31 m), tres punto treinta y un metros (3.31 m), tres punto treinta y un metros (3.31 m), tres 

punto treinta y un metros (3.31 m), tres punto treinta y un metros (3.31 m), tres punto treinta 
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y un metros (3.31m), tres punto treinta y un metros (3.31m), tres punto treinta y un metros 

(3.31 m), tres punto treinta y un metros (3.31 m), tres punto treinta y un metros (3.31 m), tres 

punto treinta y un metros (3.31m), tres punto treinta y un metros (3.31m), uno punto 

sesenta y cinco metros (1.65m), treinta y uno punto ochenta y siete metros (31.87m), 

cuatro punto veintisiete metros (4.27m), cuatro punto veintisiete metros (4.27m), cuatro 

punto veintisiete metros (4.27m), cuatro punto veintisiete metros (4.27m), cuatro punto 

veintisiete metros (4.27m), cuatro punto veintisiete metros (4.27m), cuatro punto veintisiete 

metros (4.27m), cuatro punto veintisiete metros (4.27m), cuatro punto veintisiete metros 

(4.27m), cuatro punto veintisiete metros (4.27m), y cuatro punto veintisiete metros (4.27m), 

lindando con predios de la misma urbanización. 

PARÁGRAFO PRIMERO: El Predio se identifica con la matrícula inmobiliaria 50S-

40813211 y  con la cédula catastral en mayor extensión 102502052900000000. 

El Inmueble materia de este acto tiene asignado el folio de matrícula inmobiliaria 

individual N.° , y se alindera como a continuación se señala: 

UNIDAD PRIVADA APARTAMENTO No. _TORRE — QUE FORMA PARTE DEL 

CONJUNTO RESIDENCIAL LA REQUILINA CUYO ACCESO PEATONAL ASIGNADO 

ES: TRES QUEBRADAS UGI LT2 REQUILINA DE LA ACTUAL NOMENCLATURA 

URBANA DE BOGOTÁ. 

***LINDEROS ESPECIALES*** 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Que al alinderar los bienes privados que integran El 

Conjunto, se pueden plantear los siguientes tipos de áreas: 

a) Área Privada Construida: es la extensión superficiaria cubierta de cada bien privado, 

excluidos los bienes comunes localizados dentro de sus linderos; dentro de esta área se 

encuentra el espacio ocupado por los muros interiores de carácter privado. 

b) Área Total Construida: es el Área Privada Construida más el área ocupada por 

algunos bienes comunes que la circunscriben o se encuentran en su interior, tales como 

ductos y buitrones de ventilación, muros estructurales, muros medianeros, muros de 

fachada, así como los otros que sean señalados en los planos de propiedad horizontal. 

c) Área Privada Libre: extensión superficiaria privada semi - descubierta o descubierta 
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que excluye los bienes comunes localizados dentro de sus linderos. 

PARÁGRAFO TERCERO: De las áreas anteriormente alinderadas se excluyen los muros 

internos demarcados en los planos como estructurales comunales. 

PARÁGRAFO CUARTO: Las dimensiones de muros, columnas, ductos, puertas, 

ventanas, espacios y alturas pueden variar debido a modificación y ajustes causados por 

modulación de materiales, variaciones y ajustes menores propios del proceso técnico-

constructivo. 

PARÁGRAFO QUINTO: EJ Comprador manifiesta(n) conocer y aceptar lo siguiente: 

1. Que La Constructora estará encargada de las labores de diseño, administrativas, 

financieras, técnicas, de construcción, dirección y realización de ventas y todas las demás 

exigencias requeridas para la ejecución de El Conjunto, directamente o a través de los 

terceros que designe o subcontrate para el efecto y en tal virtud será la responsable de 

entregar tanto los bienes privados como las zonas comunes que lo integran. 

2. Que a través de la gestión de ventas que ha desarrollado La Constructora, ha podido 

identificar plenamente las especificaciones, calidades, condiciones y extensión 

superficiaria, arquitectónica y de propiedad horizontal de los bienes privados que 

conforman El Conjunto, así como las características generales de ubicación, estrato, 

cerramiento de El Conjunto y las zonas de cesión de la urbanización, de conformidad 

con los documentos que fueron entregados como anexos en la separación de El 

Inmueble, de manera que se declara satisfecho en cuanto a sus características, las 

cuales han sido presentadas por La Constructora en las viviendas modelo, maquetas, 

planos y demás instrumentos utilizados para la comercialización de El Conjunto. En 

consecuencia, no obstante, la indicación de cabida y linderos, El Inmueble se es 

transferido como cuerpo cierto. 

3. Que el desarrollo del proyecto es de responsabilidad exclusiva de La Constructora 

quien estará encargada de realizar, sin participación alguna de la fiduciaria, los estudios 

de factibilidad, la promoción y construcción del proyecto, y todas las demás actividades 

relacionadas con la ejecución del mismo. 

4. Que El Predio se describe y alindera como a continuación se señala: 

MANZANA 16 DE LA "URBANIZACIÓN PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS UNIDAD 

DE GESTION 1 - ETAPA 2". CABIDA SUPERFICIARIA: VEINTISÉIS MIL 
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SETECIENTOS VEINTISÉIS PUNTO SESENTA Y SIETE METROS CUADRADOS 

(26.726.67 M2). POR EL NORTE: Partiendo del mojón identificado como 596 al mojón 581 

en distancia de noventa y seis punto veinte metros (96.20m), lindando con predios de la 

misma urbanización. POR EL ORIENTE: Del mojón 581 al mojón 583 pasando por los 

mojones 582, 1.741,2177, 1.740, en distancias sucesivas líneas rectas y curvas de 

ochenta y tres punto treinta y un metros (83.31m), dos punto doce metros (2.12m), 

veintisiete punto cero siete metros (27.07m), dieciséis punto noventa y seis metros 

(16.96m), cinco punto sesenta y dos metros (5.62m), lindando con predios de la misma 

urbanización.POR EL SUR: Del mojón 583 al mojón 584 pasando por el mojón 73 en 

distancias sucesivas y líneas rectas de ciento tres punto ochenta y cinco metros (103.85m) 

y ochenta y nueve punto cuarenta y uno metros (89.41m), lindando con predios de la 

misma urbanización. POR EL OCCIDENTE: Del mojón 584 al mojón 596 o punto de 

partida y cierre de polígono pasando por los mojones 585, 1.738, 1.737, 1.736, 1.735, 

1.734, 1.733, 1.732, 1.731, 593, 1.730, 1.729, 1.728, 1.727, 1.726, 1.725, 1.724, 594, 

1.723, 1.722, 1.721, 1.720, 1.719, 1.718, 1.717, 1.716, 1.715, 1.714, 1.713, 1.712, 1.711, 

1.710, 1.709, 595, 1.708, 1.707, 1.706, 1.705, 1.704, 1.703, 1.702, 1.701, 1.700, y  1.699, 

en distancias sucesivas líneas rectas y curvas de treinta y nueve punto cincuenta metros 

(39.50m), tres punto sesenta y tres metros (3.63m), tres punto sesenta y tres metros 

(3.63m), tres punto noventa 

(3.97m), tres punto noventa 

(3.97m), tres punto noventa 

(3.97m), tres punto noventa 

(3.97m), tres punto noventa 

(3.97m), tres punto noventa  

y siete metros (3.97m), tres punto 

y siete metros (3.97m), tres punto 

y siete metros (3.97m), tres punto 

y siete metros (3.97m), tres punto 

y siete metros (3.97m), tres punto 

y siete metros (3.97m), tres punto  

noventa 

noventa 

noventa 

noventa 

noventa 

noventa  

y siete 

y siete 

y siete 

y siete 

y siete 

y siete  

metros 

metros 

metros 

metros 

metros 

metros 

metros (3.97m), tres punto noventa y siete metros (3.97m), seis punto sesenta y un 

(6.61m), treinta y nueve punto noventa y seis metros (39.96m), tres punto treinta y un 

metros (3.31m), tres punto treinta y un metros (3.31m), tres punto treinta y un metros 

(3.3 1 m), tres punto treinta y un metros (3.3 1 m), tres punto treinta y un metros (3.3 1 m), tres 

punto treinta y un metros (3.31 m), tres punto treinta y un metros (3.31 m), tres punto treinta 

y un metros (3.31m), tres punto treinta y un metros (3.31m), tres punto treinta y un metros 

(3.31 m), tres punto treinta y un metros (3.31 m), tres punto treinta y un metros (3.31 m), tres 
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punto treinta y un metros (3.31m), tres punto treinta y un metros (3.31m), uno punto 

sesenta y cinco metros (1.65m), treinta y uno punto ochenta y siete metros (31.87m), 

cuatro punto veintisiete metros (4.27m), cuatro punto veintisiete metros (4.27m), cuatro 

punto veintisiete metros (4.27m), cuatro punto veintisiete metros (4.27m), cuatro punto 

veintisiete metros (4.27m), cuatro punto veintisiete metros (4.27m), cuatro punto veintisiete 

metros (4.27m), cuatro punto veintisiete metros (4.27m), cuatro punto veintisiete metros 

(4.27m), cuatro punto veintisiete metros (4.27m), y cuatro punto veintisiete metros (4.27m), 

lindando con predios de la misma urbanización. 

El Predio se identifica con la matrícula inmobiliaria 50S-40813211 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Sur y con las con la cédula catastral 

en mayor extensión 102502052900000000. 

5. Que a la fecha de suscripción del presente contrato la Secretaría de Planeación de 

Bogotá no ha expedido el certificado de estratificación asignado a El Inmueble. Dicha 

clasificación no es responsabilidad de La Vendedora ni del Fideicomitente 

Desarrollador, sino de las decisiones adoptadas por las autoridades. En consecuencia, 

El Comprador acepta que sí se llega a presentar alguna reclasificación del estrato La 

Vendedora no responderá por los perjuicios que se pudieran derivar de este hecho. 

PARÁGRAFO SEXTO: El Inmueble materia de este contrato se destinará 

específicamente para vivienda familiar. De acuerdo con su área y perímetro los 

parqueaderos están destinados al estacionamiento de vehículos livianos. Esta 

destinación no podrá ser variada por El Comprador yio causahabiantes a cualquier título. 

PARÁGRAFO SÉPTIMO: Modificaciones o Adecuaciones a los Bienes Privados. El 

Comprador manifiesta conocer y aceptar: 

1. Que se encuentra prohibida la ampliación yio modificación de los bienes privados 

que conforman El Conjunto, salvo que, de manera expresa, particular y por escrito, tal 

posibilidad se haya planteado por parte del Fideicomitente Desarrollador en el anexo 

de Especificaciones de Construcción, o en el reglamento de propiedad horizontal de 

El Conjunto o en el manual del propietario. En caso de que El Fideicomitente 

Desarrollador o cualquiera de los órganos de administración de El Conjunto tengan 

conocimiento de la realización de obras de ampliación y modificación que se encuentran 
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prohibidas en virtud de la licencia de construcción, el reglamento de propiedad horizontal, 

el manual del propietario y demás disposiciones que regulen la construcción de El 

Conjunto, podrán solicitar en forma verbal o escrita al respectivo propietario del bien 

privado o a la persona que por cuenta del mismo se encuentre adelantando las obras, 

que las suspendan en forma inmediata, sin perjuicio de las acciones que se adelanten 

ante la autoridad competente. En caso de renuencia de éste a suspender tales obras El 

Fideicomitente Desarrollador o el administrador podrán informar de esta situación a la 

autoridad competente con el fin de que la misma adopte las medidas que sean del caso. 

Adicionalmente, el propietario infractor perderá las garantías de estabilidad de la obra y 

calidad de los materiales ofrecidos por El Fideicomitente Desarrollador y deberá 

responder ante el(los) propietario(s) de la(s) unidad(es) privada(s) vecina(s), ante la 

copropiedad y ante los terceros en general por los perjuicios que cause(n) con tales 

obras. 

2. Si de manera expresa, particular y por escrito El Fideicomitente Desarrollador ha 

planteado la posibilidad de que algunos de los bienes privados de El Conjunto pueden 

ser ampliados, modificados o adecuados, las obras correspondientes deberán 

adelantarse conforme a los siguientes lineamientos, además de aquellos otros que 

eventualmente se hayan previsto en el anexo de Especificaciones de Construcción, o 

en el reglamento de propiedad horizontal de El Conjunto o en el manual del propietario: 

a. Las obras se efectuarán por cuenta, costo y riesgo del propietario del bien privado y 

bajo su absoluta responsabilidad. 

b. Las obras deberán ajustarse totalmente a los diseños contenidos en los planos 

arquitectónicos, estructurales y de propiedad horizontal elaborados por El 

Fideicomitente Desarrollador. 

c. El propietario del bien privado deberá tramitar y obtener, por su exclusiva cuenta, costo 

y riesgo, la obtención de la licencia de construcción necesaria para desarrollar las obras. 

d. No se podrán modificar, regatear y/o demoler parcial o totalmente los muros 

estructurales de concreto o la placa de entrepiso de las edificaciones. 

e. El Fideicomitente Desarrollador no hará entrega de aparatos, ni de ninguna clase de 

elementos que se requieran en caso de adecuar los espacios disponibles. 
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f. No se requerirá de ¡a aprobación de los demás copropietarios de El Conjunto, por 

encontrarse ¡as mismas expresamente previstas en este contrato. No obstante ello, 

deberá informarse al administrador de El Conjunto el inicio de las obras y deberá 

suministrarse copia de la licencia obtenida. 

g. Durante la ejecución de las obras correspondientes los propietarios respectivos 

deberán evitar que se causen molestias a los dueños de los bienes privados vecinos y 

deberán hacerse responsables por los daños y perjuicios que ellas puedan ocasionar, 

debiendo acometer las reparaciones que fueren del caso en forma inmediata. 

h. Ni La Vendedora ni La Constructora asumirán ningún tipo de responsabilidad 

derivada de la estabilidad de la obra o de la calidad de los materiales utilizados por el 

propietario. 

SEGUNDA: RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL.  La enajenación del inmueble 

descrito y alinderado comprende además el derecho de copropiedad sobre los bienes 

comunes constitutivos del Conjunto en el porcentaje señalado para cada inmueble, de 

acuerdo con lo previsto en la Ley 675 de 2001 y lo consagrado en Reglamento de 

Propiedad Horizontal del Conjunto contenido en la escritura pública dos mil cuatrocientos 

setenta y dos (2472) del veintisiete (27) de junio de dos mil veinticuatro (2024) otorgada 

en la Notaría Quinta (5) del Círculo Notarial de Bogotá. 

PARÁGRAFO PRIMERO: El Comprador manifiesta que: 

1. Respetará el reglamento de Propiedad Horizontal al que estará sometido El Inmueble, 

y que dará cumplimiento a todas las obligaciones estipuladas en dicho reglamento. 

2. Que La Vendedora o La Constructora podrán introducir unilateralmente las 

modificaciones que consideren del caso al planteamiento general de El Conjunto y al 

reglamento de propiedad horizontal y a la licencia de construcción, sin disminuir el área 

y las especificaciones de El Inmueble, y con posterioridad, si fuere el caso, podrán 

otorgar a su costa la escritura de aclaración o modificación del reglamento o instruir al 

administrador de El Conjunto para que lo haga. 

3. Que, a partir de la entrega de El Inmueble, o la fecha en que este se entienda 

entregado, pagará oportunamente las expensas comunes que le correspondan a El 
Inmueble, independientemente de que haya habido o no entrega de las zonas comunes 

que integran El Conjunto. Tales expensas comunes serán calculadas inicialmente de 
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acuerdo con el presupuesto elaborado por el administrador provisional y luego de 

conformidad con lo acordado por la asamblea de copropietarios. 

TERCERA: TITULO DE ADQUISICIÓN. Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. (Antes 
Fiduciaria Colpatria S.A.), Vocera del Patrimonio Autónomo FC-Subordinado 464, 
otorgó la escritura pública setecientos setenta y seis (776) del treinta (30) de enero de 
dos mil veinticuatro (2024), expedida en la Notaría Veintinueve (29) de Bogotá, y otorgó 
entre otros, los siguientes actos (i) Tercera Sección efectuó la constitución de la Etapa 2, 
La Etapa 3 y la Etapa 4 de la "Urbanización Plan Parcial Tres Quebradas Unidad de 
gestión 1, desarrolladas sobre los predios identificados con matrícula inmobiliaria 50S-
40756151 y 50S-40756152; El Predio que hace parte de la Etapa 2 de la Urbanización 
Plan Parcial Tres Quebradas Unidad de gestión 1, surgió del desenglobe del predio 
identificado con matrícula inmobiliaria 50S-40756151, (Ii) Quinta Sección Fiduciaria 
Scotiabank Colpatria S.A. (Antes Fiduciaria Colpatria S.A.), Vocera del Patrimonio 
Autónomo FC-Subordinado 464, transfirió El Predio a Título de Dominio por Adición a 
Fiducia Mercantil a Fiduciaria Davivienda SA. Como Vocera del Fideicomiso Ciudad 
Tres Quebradas UGI. 
PARÁGRAFO: La Constructora solicitará ante la entidad competente que se efectúe el 

trámite del desenglobe catastral de los bienes privados de E! Conjunto, el cual se surtirá 

dentro de los procedimientos y reglamentos que para tal efecto establezca dicha entidad. 

CUARTA: LIBERTAD DE GRAVÁMENES Y OBLIGACIÓN DE SANEAMIENTO. El 

Fideicomitente Desarrollador garantiza que no ha enajenado a ninguna persona El 

Inmueble y que La Vendedora tiene el dominio y la posesión tranquila de él, y declara 

que se hará su transferencia libre de limitaciones, afectaciones, gravámenes, medidas 

cautelares y títulos de mera tenencia, salvo las derivadas del régimen de propiedad 

horizontal al que se encuentra sometido El Inmueble, de las servidumbres que 

naturalmente le corresponden, y de la hipoteca abierta y sin límite en la cuantía 

constituida sobre El Predio en favor de la entidad financiera que ha otorgado el crédito 

para el desarrollo del proyecto. En la fecha de otorgamiento de la escritura pública de 

compraventa será cancelada esta hipoteca, en cuanto atañe específicamente a El 

Inmueble, mediante el pago proporcional que efectuará La Vendedora y/o El 

Fideicomitente Desarrollador de la prorrata que sobre el crédito constructor le 

corresponde a El Inmueble. En todo caso La constructora se obliga a salir al 

saneamiento por evicción y vicios redhibitorios del inmueble sobre el cual se desarrolló 

del proyecto y de las unidades resultantes del mismo, de conformidad con lo señalado en 

la ley. 

QUINTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.  El precio total de El Inmueble es la suma 
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( ) será cancelado por El Comprador a La Vendedora de la siguiente 

fo rm a: 

1. La suma de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx PESOS ($xxxxxxxxxx,°°) MONEDA 

CORRIENTE, que corresponde a la cuota inicial, de los cuales: 

1.1. La suma de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx PESOS ($xxxxxxxxxx,°°) MONEDA 

CORRIENTE, fue cancelada con recursos propios y que La Vendedora declara recibidos 

 

a satisfacción. 

1.2. La suma de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx PESOS ($xxxxxxxxxx,°°) MONEDA 

CORRIENTEI que El Comprador pagará con el producto de las cesantías depositadas 

en xxxxxxxxxxx y que La Vendedora declara recibidas a entera satisfacción. 

2. La suma de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx PESOS ($XXXXXXXXXX,OO) MONEDA 

CORRIENTE, que la pagará con el producto de un subsidio familiar de vivienda (En 

adelante, "El Subsidio de Vivienda') aprobado y adjudicado por xxxxxxxxxxx (En 

adelante, "La Entidad Otorgante del Subsidio"), cuyo monto deberá ser desembolsado 

directamente a La Vendedora, conforme a lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, la 

ley 1537 de 2012 de 2009 y  sus posteriores reformas y adiciones. 

3. El saldo del precio, o sea la suma de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX PESOS ($xxxxxxxxxx,°°) 

MONEDA CORRIENTE, que pagará El Comprador a La Vendedora en un plazo máximo 

de un (1) mes contado a partir de la fecha de otorgamiento de la escritura pública, con el 

producto de un préstamo que le(s) concede xxxxxxxxxxxxxxx (En adelante, "La Entidad 

Crediticia"), en cuyo favor constituirá(n) hipoteca de primer grado sin límite en la cuantía 

sobre El Inmueble que adquiere a través de este mismo instrumento. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 61 de la 

Ley 2010 de 2019, que modificó el artículo 90 del Estatuto Tributario, las partes 

comparecientes, fideicomitente desarrollador, vendedor y comprador, declaramos bajo la 

gravedad de juramento lo siguiente: 

1) Que el precio de la venta incluida en la presente escritura pública es real y no ha sido 

objeto de pactos privados en los que se señale un valor diferente. 

2) Que no existen sumas que se hayan convenido o facturado por fuera de la presente 

escritura. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: El Comprador deberá reconocer y pagar a La Vendedora, 

intereses remuneratorios (también denominados intereses de subrogación) a la tasa del 

uno (1%) por ciento mensual sobre la suma de dinero que El Comprador se ha 

comprometido a cancelar con el producto de El Crédito. Tales intereses se causarán 

desde la fecha de entrega de El Inmueble o desde la fecha en que éste se entienda 

entregado y hasta la fecha de desembolso efectivo de El Crédito y deberán ser 

cancelados de forma anticipada a más tardar treinta (30) días antes de la fecha señalada 

para la firma de la escritura pública de compraventa. En caso de que al momento de 

efectuarse el desembolso de El Crédito existiere un saldo a favor de El Comprador, el 

mismo será reembolsado. No habrá lugar al cobro de los intereses antes mencionados si 

El Crédito es otorgado por la misma entidad que financia la construcción de El Conjunto. 

PARÁGRAFO TERCERO: En caso de mora en el cumplimiento de cualquiera de los 

plazos previstos, incluido el plazo fijado para el pago o abono por conducto La Entidad 

Crediticia, El Comprador pagará un interés a la tasa máxima que la ley permite pactar 

según lo previsto en el Artículo 884 del Código de Comercio. 

PARÁGRAFO CUARTO: El Comprador faculta a La Vendedora para efectuar a su 

elección la imputación de los pagos a las obligaciones pendientes, garantizadas o no, a 

cargo de aquel y a favor de ésta última, sea que los pagos se realicen directamente o por 

conducto de La Entidad Crediticia. 

PARÁGRAFO QUINTO: No obstante, la forma de pago pactada, Las Partes renuncian 

a la condición resolutoria derivada de ésta, de manera que el presente instrumento se 

otorga en forma firme e irresoluble. 

PARÁGRAFO SEXTO: En caso de que parte del precio sea cancelado con el producto 

de un subsidio de vivienda aprobado a El Comprador, éste autoriza expresa e 

irrevocablemente a La Entidad Otorgante Del Subsidio para que la suma 

correspondiente al subsidio sea abonada directamente a La Vendedora en caso de que 

tal desembolso no haya acaecido con anterioridad a la presente fecha. 

PARÁGRAFO SÉPTIMO: El Comprador autoriza expresa e irrevocablemente a La 

Entidad Crediticia para que la suma correspondiente al crédito sea entregada 
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directamente a La Vendedora. 

SEXTA: IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES. La Constructora asumirá los impuestos 

prediales que se causen, liquiden o cobren respecto de El Inmueble con anterioridad a 

la firma de la escritura de compraventa, siendo de cargo de El Comprador los que se 

causen, liquiden o cobren a partir de esa fecha. Por tal razón, El Comprador reembolsará 

a La Constructora en forma proporcional el valor del impuesto predial que corresponda 

al período de tiempo transcurrido entre la fecha de otorgamiento de la escritura pública 

de compraventa y el treinta y uno (31) de diciembre de ese año. 

Por lo anterior, El Comprador deberá tener en cuenta lo siguiente: 

a) En caso de que no se haya realizado el desenglobe catastral del lote sobre el cual se 

encuentra desarrollado El Conjunto y en consecuencia, la entidad catastral no le haya 

asignado número predial individual a El Inmueble, La Constructora cancelará el 

impuesto predial del lote de terreno donde se desarrolla El Conjunto, obligándose cada 

copropietario a reembolsar a favor de La Constructora, el valor que resultare de aplicar 

el coeficiente de copropiedad asignado a El Inmueble según se establezca en el 

Reglamento de Propiedad Horizontal. 

b) En caso de que El Predio sobre el cual se encuentra desarrollado El Conjunto 
cuente con la resolución de desenglobe catastral, El Comprador asumirá el pago del 
impuesto predial de El Inmueble. 

La Constructora podrá realizar el cobro antes de la suscripción de la escritura pública 

de compraventa, informándole así a El Comprador por cualquier medio idóneo el valor 

proporcional del impuesto predial que debe asumir, la vigencia fiscal a la cual corresponde 

y la fecha en la cual deberá realizar dicho pago. 

Las contribuciones de valorización que se causen liquiden o cobren a partir de la 

suscripción del formulario de separación de El Inmueble serán de cargo de El 
Comprador. En caso de que La constructora haya cancelado la contribución de 
valorización por El Predio, El Comprador reembolsará el valor que resulte de aplicar el 

coeficiente de copropiedad asignado a El Inmueble en el reglamento de propiedad 

horizontal de El Conjunto. Los reembolsos a los que hace mención la presente cláusula 
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deberán efectuarse antes de la fecha de otorgamiento de la escritura pública de 

compraventa. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Si con posterioridad al otorgamiento de esta escritura pública 

de compraventa respecto de El Inmueble las autoridades catastrales no efectúan 

oportunamente el desenglobe catastral de El Conjunto y en la ciudad o municipio en el 

que se encuentra ubicado El Conjunto no existiere el sistema de autoavalúo para efectos 

de la declaración y pago del impuesto predial, El Comprador o quien sus derechos derive 

hacia el futuro y figure como titular del derecho de dominio de El Inmueble, se obliga al 

pago del impuesto predial de El Predio, en la proporción que resulte de aplicar el 

coeficiente de copropiedad asignado a El Inmueble en el reglamento de propiedad 

horizontal de El Conjunto, dentro del plazo que le indique La Constructora o, en su 

defecto, en el primer plazo previsto para el pago por la entidad territorial y asumirá los 

intereses máximos moratorios legales en caso que no se pague el valor proporcional del 

impuesto en el plazo señalado. Las sumas de dinero serán giradas a La Constructora, 

quien podrá recaudar el dinero de todos los copropietarios y girar a la entidad competente 

dentro del plazo señalado. En el evento que el propietario no cancele la parte proporcional 

del impuesto, La Vendedora o La Constructora podrán iniciar el cobro ejecutivo de la 

obligación, acompañando como título ejecutivo copia de esta escritura pública de 

compraventa en la que se reproducirá esta misma cláusula, el certificado de tradición de 

El Inmueble, copia de la parte pertinente del reglamento de propiedad horizontal en el 

que conste el coeficiente de copropiedad asignado a El Inmueble, la liquidación del 

impuesto predial y constancia del pago efectuado por La Constructora. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Serán de cargo de El Comprador los trámites que deban 

adelantarse ante las autoridades catastrales a efectos de que en los registros de estas 

últimas conste el nuevo propietario de El Inmueble, una vez esta escritura pública de 

compraventa se encuentre registrada. Sin que ello constituya obligación y sin que se 

exima a El Comprador de su responsabilidad, La Constructora podrá realizar el trámite 

correspondiente, para lo cual El Comprador por medio del presente contrato le otorga 

poder especial, amplio y suficiente para que en su nombre y representación diligencie los 

formatos requeridos, presente la información necesaria, solicite las correcciones exigidas, 

se notifique de las resoluciones o comunicados, y realice todo en cuanto sea necesario 
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para dar trámite en debida forma al cambio de propietario ante las entidades 

competentes. 

PARÁGRAFO TERCERO: en caso de que se decrete un nuevo impuesto que grave esta 

negociación o El Inmueble antes otorgarse esta escritura pública de compraventa, su 

valor deberá ser asumido íntegramente por El Comprador, quien deberá cubrir su 

importe antes de la fecha de firma de esta escritura pública de compraventa. 

SÉPTIMA: SERVICIOS PÚBLICOS. La Constructora entregará El Inmueble dotado de 

los servicios públicos exigidos por las autoridades competentes, cuyas especificaciones, 

características, acabados y elementos se encuentran previstos en el anexo de 

Especificaciones De Construcción. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Ni La Vendedora ni La Constructora serán responsables de 

las demoras en que puedan incurrir las empresas de servicios públicos en la instalación 

y el mantenimiento de los servicios públicos. Como El Inmueble será entregado cuando 

esté provisto de los servicios de acueducto, alcantarillado y energía, en el evento en que 

las Empresas Públicas encargadas no los hubieren instalado sin culpa de La 

Constructora y por tal motivo no se pudiere efectuar la entrega de El Inmueble en la 

época prevista, no se configurará incumplimiento por parte de esta última. El Comprador 

manifiesta conocer y aceptar que al momento de efectuarse la entrega de El Inmueble 

podrá tener conexiones provisionales a las redes de servicios públicos, siendo en todo 

caso de responsabilidad de La Constructora adelantar los trámites para lograr las 

conexiones definitivas. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Será de cargo exclusivo de El Comprador: 

1. La conexión e instalación de la línea telefónica y el aparato. 

2. El pago de las facturas o cuentas de cobro por consumo de los servicios públicos a 

partir de la fecha de entrega de El Inmueble o de la fecha en que éste se entienda 

entregado. 

3. Cualquier reajuste que las empresas de servicios públicos dispusieren o liquidaren con 

posterioridad al otorgamiento de la escritura pública de compraventa. 

4. El trámite que deba surtirse ante las empresas prestadoras de los servicios públicos 

para cambiar el nombre del titular de El Inmueble. 
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5. Las demás obligaciones que eventualmente se consagren a su cargo en el anexo de 

Especificaciones de Construcción. 

PARÁGRAFO TERCERO: Si para la debida prestación de los servicios públicos o para 

el reconocimiento de alguna contraprestación por la construcción de la infraestructura, 

alguna de las empresas prestadoras exige, requiere, autoriza u ordena la constitución del 

algún tipo de servidumbre o la celebración de algún contrato de comodato, se entiende 

que El Comprador autoriza a La Constructora para que en forma autónoma celebren 

los respectivos contratos, otorguen en representación de la copropiedad las escrituras 

que fueren del caso y adelanten el trámite de registro. 

PARÁGRAFO CUARTO: De acuerdo con lo establecido en la regulación de la CREG, 

los activos de conexión del servicio de energía eléctrica podrán ser transferidos por La 

Constructora a un tercero que preste los servicios de energía. En consecuencia, el 

prestador del servicio público que adquiera la titularidad de estos derechos estará 

obligado a: 1) Mantener tales bienes al servicio de la copropiedad, bienes que quedarán 

afectados a esa destinación específica; 2) Realizar con sus propios recursos y por su 

propia cuenta y riesgo sobre tales equipos un adecuado y oportuno mantenimiento y 

reposición en caso de ser necesaria, sin que esto implique costo alguno para la 

copropiedad. 

OCTAVO: ENTREGA DEL INMUEBLE. La Vendedora hará siempre entrega real y 

material de El Inmueble, dentro de los sesenta (60) días hábiles siguientes a la fecha de 

firma de esta escritura pública de compraventa. Para tales efectos, dentro de este plazo 

La Constructora remitirá a El Comprador una comunicación con la fecha y hora de 

entrega. Si no se produjere esta comunicación, se entenderá que la entrega se efectuará 

el último día del plazo antes mencionado. 

En los siguientes eventos podrá haber lugar a prórroga de la fecha de entrega: 

1. En caso de que no se haya realizado los desembolsos por parte de La Entidad 

Crediticia. En este evento La Constructora podrá condicionar la entrega de El Inmueble 

hasta cuando se realice el pago del importe adeudado. 

2. Cuando acaezca algún evento de caso fortuito o fuerza mayor que suspenda la marcha 

normal de los trabajos y retarde el cumplimiento de las obligaciones a cargo de La 
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Constructora, lo cual se informará a El Comprador, evento en el cual se aplicarán las 

disposiciones consagradas en el Código Civil. 

3. En caso de que se presenten otras contingencias propias de la actividad de la 

construcción, no constitutivas de caso fortuito o fuerza mayor, pero que den lugar a 

suspender la marcha normal de los trabajos y retarden el cumplimiento de las 

obligaciones a cargo de La Constructora, tales cómo, incumplimiento de los 

proveedores o de los contratistas que tienen a su cargo la edificación, demora en a 

instalación de los servicios públicos de agua y energía eléctrica por parte de las empresas 

de servicios públicos, huelga del personal de La Constructora, de sus contratistas o de 

sus proveedores, escasez de materiales de construcción, variaciones considerables en 

el clima, o cualquier otro hecho externo impredecible o irresistible. Por tal motivo en el 

evento de producirse alguno de estos hechos o similares, el plazo para la entrega se 

prorrogará por el término de sesenta (60) días hábiles contados a partir de la fecha en 

que cese la causa que dio lugar al retardo, sin que esto constituya causal de 

incumplimiento. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La entrega material de El Inmueble se hará constar en un acta 

la cual será suscrita por El Comprador y por La Constructora, en la que se indicarán 

los detalles de acabados que sean susceptibles de ser corregidos y el plazo para la 

ejecución de estos, los cuales sin embargo no serán causa para no recibir El Inmueble. 

Si para la fecha de la entrega de El Inmueble se encontraren aún en obra otras viviendas 

o zonas comunes de El Conjunto, el estado de estos inmuebles no será impedimento o 

limitante para la realización de la entrega de El Inmueble. Si El Comprador no recibe El 

Inmueble por los hechos aquí expuestos, se entenderá incumplido el presente contrato 

de Compraventa. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Para evitar riesgos, El Comprador únicamente podrá 

acceder a El Inmueble al momento de su entrega. No obstante, La Constructor pondrá 

a disposición de El Comprador mecanismos tanto físicos como electrónicos que le 

permitirán identificar plenamente las características de El Inmueble y El Conjunto. 

PARÁGRAFO TERCERO: La Constructora podrán realizar la entrega de El Inmueble 

con apoyo en cualquiera de los medios tecnológicos que en la actualidad existen, 

entendiéndose que la entrega efectuada en tales condiciones se entenderá equivalente 
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a la entrega física de El Inmueble y que dicho modelo no modificará las obligaciones 

adquiridas por las partes en virtud de La Promesa de Compraventa y del presente 

contrato. De tal suerte, El Comprador tendrá a su cargo la realización de todos los actos 

necesarios para el recibo de El Inmueble, contando con acompañamiento por parte de 

La Constructora en todas las etapas que comprenden la entrega de El Inmueble tales 

como, pero sin limitarse a estas, la firma de acta de entrega, verificación del estado de El 

Inmueble y solicitud de atención de garantías a que haya lugar. En caso de que se utilice 

este procedimiento para la entrega de El Inmueble, La Constructora entregará a El 

Comprador un anexo donde constará el procedimiento de autogestión que será utilizado 

para materializar la entrega. 

PARÁGRAFO CUARTO: Si El Comprador no comparece a recibir El Inmueble, o 

presentándose, se abstiene de recibirlo sin causa suficiente, lo cual se hará constar por 

escrito, éste se tendrá por entregado para todos los efectos y El Comprador podrá 

reclamar las llaves en la Oficina principal de La Constructora. Si como consecuencia de 

la negativa de recibir El Inmueble por parte de El Comprador no se pudieren 

desembolsar en las fechas previstas, una o alguna de las sumas de dinero destinadas al 

pago del precio de compraventa, se causarán intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida a partir de la fecha en que dicho desembolso ha debido producirse. 

PARÁGRAFO QUINTO: De conformidad con lo previsto en el artículo 24 de la ley 675 de 

2001, La Constructora hará entrega de los bienes comunes que integran El Conjunto, 

así: i) Esenciales: su entrega se efectuará de manera simultánea con la entrega de los 

bienes privados. u) No Esenciales de uso y goce general: se entregarán al Consejo de 

Administración o en su defecto al Administrador Definitivo, cuando haya culminado la 

construcción y enajenación de bienes privados que representen el 51% de los 

coeficientes de copropiedad de forma progresiva de acuerdo con el desarrollo de la obra 

y su entrega no se considerará como impedimento o limitante para la firma de la escritura 

pública de compraventa, ni para la entrega de El Inmueble. 

Para la entrega de los bienes comunes no esenciales de uso y goce general del El 

Conjunto se aplicará al siguiente procedimiento: 

1. En la primera Asamblea de Copropietarios de El Conjunto se designará el consejo 

de administración, órgano que tendrá a su cargo realizar la labor de inspección de tales 
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bienes comunes a efectos de apoyar al administrador definitivo de El Conjunto en la 

diligencia de entrega. No obstante, si en la fecha de entrega aún continuare en su cargo 

el administrador provisional, y éste no hubiere sido ratificado definitivamente por la 

asamblea de copropietarios, el presidente del consejo de administración tendrá a su 

cargo el recibo de los bienes comunes en representación de El Conjunto. 

2. En dicha Asamblea se procederá a fijar fecha y hora para la diligencia de entrega. 

3. En el día y hora fijados, se levantará un acta en la cual constará el estado en el que 

se entregan. En dicha acta se registrarán las reparaciones que se hayan acordado 

ejecutar, así como el plazo en que deberán realizarse las obras respectivas. En caso de 

haber lugar a reparaciones, una vez éstas se hayan concluido se procederá a firmar una 

constancia de culminación de los trabajos y de aceptación y conformidad. 

4. Si las personas encargadas del recibo se niegan a asistir a la diligencia o a firmar el 

acta respectiva, sin fundamento y prueba siquiera sumaria, La Constructora levantará 

un acta acompañada del registro fotográfico de los bienes comunes de uso y goce 

general, o empleará cualesquiera medios que considere apropiados para acreditar que 

se entregaron en correcto funcionamiento y de conformidad con las especificaciones 

aprobadas para El Conjunto. La Constructora procederá a protocolizar los siguientes 

documentos en una Notaría, con el fin de dejar constancia de su voluntad de entregar los 

bienes comunes no esenciales de uso y goce general de El Conjunto: a) Copia de la 

licencia de construcción y sus modificaciones, prórrogas o renovaciones, si las hubiere; 

b) Copia reducida de los planos arquitectónicos y de los planos de propiedad horizontal; 

c) Copia de los documentos de garantía de los equipos; d) Registros fotográficos; e) 

Copia de las citaciones y/o comunicaciones relacionadas con la entrega de tales bienes 

comunes; f) Copia del acta de recorrido de verificación de tales bienes comunes, si existe 

(firmada por las partes) y h) Certificado de existencia y representación legal de La 

Constructora. Una vez surtido este procedimiento se entenderán debidamente 

entregados los bienes comunes de El Conjunto. 

PARÁGRAFO SEXTO: No obstante, la forma de entrega pactada, Los comparecientes 

renuncian a la condición resolutoria derivada de ésta, de manera que el presente 

instrumento se otorga en forma firme e irresoluble. 

NOVENA: GASTOS NOTARIALES Y DE REGISTRO.  De conformidad con lo previsto en 
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la Ley cuando se trate de una vivienda de interés prioritario - VIP, las partes se encuentran 

exentas de cancelar los derechos notariales y derechos registrales. No obstante, El 

Comprador deberá asumir el 100% de: 

(i) Los gastos por concepto de las copias requeridas para proceder al registro de la 

escritura pública de compraventa e hipoteca. 

(ii) Los recaudos por ocasión del servicio notarial. 

(iii) el impuesto de registro, cuando no exista una exención por parte del respectivo 

Departamento. 

PARÁGRAFO: El presente contrato no genera retención en la fuente, de conformidad 

con lo estipulado en la ley de crecimiento 2010 del 27 de diciembre de 2019 y  en el 

Artículo 400 del Estatuto Tributario. 

DÉCIMA. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ACTIVIDADES DE ENAJENACIÓN  

DE VIVIENDA: La Constructora está autorizada por la autoridad competente para 

anunciar y desarrollar el proyecto de vivienda del cual forma parte integrante El Inmueble 

materia del presente contrato de compraventa al haber radicado toda la documentación 

legalmente requerida el pasado 

 

( )de dedos mil 

 

( ), mediante 

  

radicado No. ante la Secretaría Distrital del Hábitat. 

DÉCIMA PRIMERA: EL SUBSIDIO DE VIVIENDA.  Manifiesta La Vendedora que El 

Inmueble objeto de este contrato es una vivienda de interés prioritario y que el plan del 

cual hace parte el mismo tiene carácter de elegible para efectos de la obtención del 

Subsidio Familiar de Vivienda, de acuerdo en las normas actualmente vigentes. 

Se protocoliza resolución del subsidio de vivienda expedida por de fecha 

en la que consta que los beneficiarios del subsidio son: 

PARÁGRAFO PRIMERO. Si por cualquier circunstancia no se desembolsa el subsidio a 

favor de La Vendedora o se desembolsa una suma inferior a la indicada en el numeral 2 

de la cláusula quinta de esta escritura, EV Comprador se obliga a cancelar esta suma de 

dinero con sus propios recursos, reconociendo los intereses de mora a la tasa mensual 

máxima permitida por la superintendencia financiera, porcentaje mensual que se causará 

a partir de la fecha en que debió realizarse el desembolso del subsidio. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Causales de Restitución del Subsidio. De conformidad 
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con lo previsto en la Ley 2079 de 2021, los subsidios de Vivienda Familiar asignados para 

la adquisición de El Inmueble objeto de este contrato serán restituidos cuando se 

compruebe que existió imprecisión o falsedad en los documentos presentados para 

acreditar los requisitos establecidos para su asignación, no obstante, el Gobierno 

Nacional reglamentará esta materia, para lo cual El Comprador deberá sujetarse a dicha 

reglamentación. 

En caso en que el proyecto no se ejecute aun cuando se haya expedido el acto de 

asignación de subsidio de vivienda a los hogares beneficiados o cuando las viviendas no 

se hayan escriturado a los hogares beneficiarios, Constructora Bolívar S.A. deberá 

realizar la devolución de los dineros desembolsados, con la indexación correspondiente 

hasta la fecha de la devolución de conformidad con lo previsto en las normas especiales. 

PARÁGRAFO TERCERO: Sanciones. Al hogar que se le compruebe haber recibido el 

Subsidio Familiar de Vivienda de manera fraudulenta o utilizando documentos falsos, se 

le aplicaran las sanciones prevista en la Ley. 

En el caso en que la entidad otorgante del subsidio familiar de vivienda revoque el 

subsidio por la ocurrencia de los eventos establecidos en la ley y en sus reglamentos. 

PARÁGRAFO CUARTO: Remate Judicial. En caso de remate de El Inmueble que por 

esta escritura se transfiere, deberá efectuarse la devolución del subsidio de acuerdo con 

lo en las normas vigentes. En este evento en los términos del mencionado Decreto 

luego de deducirse el valor del crédito hipotecario insoluto y sus intereses y los costos 

correspondientes y demás créditos que gocen de privilegio conforme a la ley, deberá 

restituirse a la entidad otorgante el saldo hasta el monto del subsidio otorgado, en valor 

constante. -El valor constante de restitución de que trata el presente parágrafo estará 

determinado por el valor recibido ajustado de acuerdo con el incremento del Índice de 

Precios al Consumidor, IPC, entre la fecha de recibo del subsidio y la de restitución". 

DÉCIMA SEGUNDA: GARANTÍAS. El Comprador declara conocer y aceptar que La 

Constructora responderá ante El Comprador dentro de los términos que se señalan a 

continuación: 

1. 1. En el momento de la entrega de El Inmueble, El Comprador debe verificar el 

estado y la apariencia de los elementos visibles a la fecha de entrega de El Inmueble los 

cuales se encuentran señalados en las Especificaciones de Construcción y si tiene 
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alguna observación deberá dejarla por escrito en el acta de entrega de El Inmueble, con 

el fin de que La Vendedora haga las reparaciones pertinentes. En el mes siguiente a la 

entrega de El Inmueble, El Comprador deberá formular los reclamos por el 

funcionamiento de los elementos. Dentro del año siguiente a la entrega de El Inmueble, 

El Comprador deberá formular los reclamos por humedades de techo, filtraciones de 

ventanas y fisuras de muros y placas. 

2. Dentro del año siguiente a la entrega de El Inmueble, El Comprador deberá formular 

los reclamos por humedades de techo, filtraciones de ventanas y fisuras de muros y 

placas. 

3. Si El Inmueble fue vendido sin acabados, será responsabilidad de El Comprador su 

incorporación y las afectaciones que ello puedan generar en El Inmueble; en caso 

contrario el plazo de garantía será de un (1) año contado a partir de la entrega de El 

Inmueble. 

4. El plazo de garantía por la estabilidad de la estructura será de diez (10) años 

contados a partir de la entrega de El Inmueble. 

PARÁGRAFO PRIMERO: En la fecha de entrega de El Inmueble La Constructora 

entregará a El Comprador un "manual del propietario" que tiene por objeto familiarizar 

con las especificaciones de El Inmueble y de El Conjunto y las recomendaciones para 

su debida utilización y mantenimiento. Para la atención de las garantías, El Comprador 

debe informar a La Constructora dentro de los plazos señalados y a través del 

procedimiento de atención de servicio al cliente establecido en el manual del propietario. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: En caso de que El Comprador efectúe reformas parciales o 

totales en El Inmueble, o en caso de inadecuado uso, las garantías otorgadas por La 

Constructora perderán su vigencia. 

DÉCIMA TERCERA: Exención de Pago de Derechos Notariales y Derechos 

Registrales. De conformidad con lo previsto en los artículo 33 y  34 de la Ley 1537 de 

2012, en los negocios jurídicos de constitución de propiedad horizontal, adquisición, 

incluido el leasing habitacional, cuando se ejerza la opción de compra, hipoteca, 

afectación a vivienda familiar y/o constitución de patrimonio de familia de inmuebles 

definidos como vivienda de interés prioritario, de acuerdo con las normas vigentes, 

independientemente de la naturaleza jurídica de las partes, para ninguna de ellas se 
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causarán derechos notariales, ni derechos regístrales. 

DÉCIMA CUARTA:  Con la suscripción del presente contrato, El Comprador, La 
Vendedora y La Constructora declaran que para todos los efectos legales, las cláusulas 

y declaraciones realizadas en el presente instrumento público primarán y por ende 

modificarán cualquier estipulación contraria o contradictoria a las mismas señalada en la 

promesa de compraventa suscrita entre El Comprador y La Constructora, al cual se le 

da cumplimiento con la celebración del presente instrumento público. 

DÉCIMA QUINTA:  Para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 675 del año 2001, 

La Constructora declara bajo la gravedad de juramento que en El Conjunto a la fecha 

NO hay deudas pendientes por concepto de administración, por tratarse de una vivienda 

nueva. 

DÉCIMA SEXTA: Responsabilidad de la Fiduciaria. La gestión de FIDUCIARIA 

DAVIVIENDA S.A., es la de un profesional. Su obligación es de medio y no de resultado, 

respondiendo en todo caso hasta por la culpa leve. La fiduciaria no asume, en virtud del 

contrato de fiducia suscrito con El Fideicomitente Desarrollador, con recursos propios, 

ninguna obligación tendiente a financiar al fideicomitente o al proyecto, ni a facilitar, con 

base en sus recursos, la satisfacción de obligación alguna garantizada por el fideicomiso, 

ni asume en relación con el proyecto obligación de constructor, promotor, comercializador, 

gerente, veedor o interventor. FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., no es constructor, 

comercializador, promotor, veedor, interventor, ni gerente del Proyecto, ni participa de 

manera alguna en el desarrollo del Conjunto y en consecuencia no es responsable ni 

debe serlo por la terminación, entrega, calidad, saneamiento o precio de las unidades 

que conforman dicho proyecto, ni demás aspectos técnicos, económicos o comerciales 

que hayan determinado la viabilidad para su realización. 

Presente nuevamente, El Comprador quien manifestó: 

a) Que acepta íntegramente la presente escritura y la venta en ella contenida, por estar 

de acuerdo con lo convenido. 

b) Que acepta la entrega de El Inmueble objeto de esta compraventa, y de las zonas 
comunes de El Conjunto señaladas en el reglamento de Propiedad Horizontal, en la 
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prorrata correspondiente a El Inmueble. 

c) Que acepta el Régimen de Propiedad Horizontal mencionado y se obliga a cumplirlo. 

d) Que se declara deudor de El Vendedor, de las sumas indicadas en la Cláusula Quinta 

de este contrato que no hayan sido recibidas a la fecha de la firma de la presente escritura 

pública y que sobre la suma que será desembolsada por La Entidad Crediticia 

reconocerá y pagará intereses por anticipado a El Vendedor, dentro de los primeros 

cinco (5) días de cada mensualidad, hasta tanto se produzca la liquidación definitiva por 

parte de La Entidad Crediticia que financia la adquisición de El Inmueble, conforme a 

lo convenido en la Cláusula Quinta de este contrato. 

e) Que para todos los efectos a que haya lugar declara su expresa aceptación a lo 

pactado en la Cláusula Quinta del presente contrato de compraventa. 

f) Que autoriza a La Entidad Crediticia para que el saldo correspondiente al crédito que 

le ha sido otorgado sea girado a favor de El Vendedor. 

g) Que con el otorgamiento de este instrumento El Vendedor da cumplimiento al contrato 

de promesa de compraventa celebrado por La Constructora y El Comprador con 

relación a El Inmueble objeto de este contrato, y se declara satisfecho en el sentido de 

que aquélla cumplió estrictamente con las obligaciones estipuladas a su favor en tal 

contrato 

h) Que renuncia(n) a toda condición resolutoria derivada de las obligaciones contenidas 

en este contrato. 

La Constructora, manifiesta que: 1. Acepta la venta contenida en esta escritura pública 

de compraventa suscrita por la Fiduciaria Davivienda S.A., como vocera del Fideicomiso 

Ciudad Tres Quebradas UG1; 2. Acepta que la Fiduciaria comparece solo para dar 

cumplimiento a su obligación contenida en el contrato de Fiducia; 3. Se obliga a salir al 

saneamiento por evicción y por vicios redhibitorios en los términos de ley y de 

conformidad con lo establecido en el contrato de Fiducia; 4. Se obliga a protocolizar en 

el primer acto del presente instrumento público el certificado técnico de ocupación, 

establecido en la ley 1796 de 2016, en caso de que aplique; 5. Que ostenta la calidad de 

enajenador de vivienda, en los términos de la Ley 1796 de 2016 y  por tanto asumirá todas 

las obligaciones derivadas de dicha calidad, así como las obligaciones del amparo 
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patrimonial establecida en la misma. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA 

MANIFESTACIONES SOBRE LA CONSTITUCIÓN DEL 

PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE 

Compareció(eron) nuevamente:  mayor(es) de edad, 

identificado(a)(s) con la cédula(s) de ciudadanía número  expedida en 

 y declaró(aron) que mediante la presente Escritura Pública constituye(n) 

PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE a favor suyo, de su cónyuge y/o 

compañero(a) permanente de su(s) hijo(s) menor(es) y de los que llegare(n) a tener, en 

los términos, forma y condiciones previstos en el artículo 60 de la Ley 9a de 1 989, en la 

Ley 3a de 1991, Decreto Nacional 2817 de 2006, Decreto 2190 de 2009, Ley 1450 de 

2011, Resolución 085 de 2011, Ley 1537 de 2012. No obstante ser el patrimonio de familia 

inembargable, este sólo podrá ser perseguido judicialmente por quien financie la 

adquisición del inmueble vendido mediante el presente contrato. 

HIPOTECA ABIERTA SIN LÍMITE DE CUANTÍA 

VENDEDORA; 

Cédula Ciudadanía de 

FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. como vocera del patrimonio autónomo denominado 

FIDEICOMISO CIUDAD TRES QUEBRADAS UGI. 

COMPRADORA — HIPOTECANTE; 

Cédula de ciudadanía No.: 

Estado Civil: 



Dirección: 

Ciudad: 

Teléfono: 

Actividad Económica: 

Correo electrónico 
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